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Secretaria de la Comisión Organizadora de los Festejos

del Cincuentenario de la Independencia,

l

C E R TIFIO 01 Que la referida Comisión, en su se • 
sión del día diez y seis de Abril - 
del corriente año, acordó conceder un 
crédito de diez mil pesospara erigir- 
una estatua a Carlee Manuel de Cespe, 
des, en la Plaza de Armas, en esta - 
Capital, en el lugar que ocupa la es 
tatúa de Fernando VII y que seré la- 
perpetuación de la celebración de les 
festejos del Cincuentenario de la • 
Independencia, con cargo al crédito - 
autorizado por la Disposición Transi
toria Primera de la Ley número 13,- 
de 1951,——————————

Y PARA NOTIFICAR

a los efectos de lo que determina el Decreto Presidencial

número 399, de 18 de Febrero de 1952, se extiende la pre

a veinticuatro de Mayo de

ail novecientos cincuenta y dce

PRESIDENTE



Dada cuenta con el Mensaje del Sr, Alcalde sobre la Iniciativa y 

labores de la Comisión Organizadora de los Festejos del Cincuentenario 

de la Independencia, adoptada el 16 de abril de 1952, concediendo un 

crédito de $ 10,000 para erigir una estatua a Carlos Manuel de Céspe

des en la plaza de Armas de esta Ciudad, habiéndose celebrado el con

curso correspondiente y elegido por el Jurado el proyecto que debía 

ser ejecutado, que se encuentra ya en vías de realización por el es

cultor laureado Sr. Sergio López Mesa; El Ayuntamiento acuerda apro

bar esa feliz iniciativa de la referida Comisión, pues, teniendo en 

cuenta que dicha Plaza lleva el nombre preclaro del Padre de la Patria, 

impuesto por el Ayuntamiento en sesión extraordinaria del lunes 8 de 

enero de 1923, y efectuado el 24 de febrero de dicho año, el solemne 

acto de ese cambio de denominación, no puede ser más laudable, adecua

do y justo que se complemente el homenaje que entonces se tributó al 

inmortal caudillo de la gesta libertadora de 1868, colocando allí su 

estatua, y en oportunidad tan propicia como la que tuvo en cuenta di

cha Comisión de que, al cumplirse el cincuentenario de la Independen

cia, y precisamente, frente al que fue Palacio de los Capitanes Gene

rales de la época colonial, se levante la estatua del Primer Presiden

te que ha tenido la República de Cuba, al proclamar su separación de 

la Metrópoli, el 10 de octubre de 1868, los patriotas revolucionarios 

capitaneados por Céspedes, quienes dejaron constituida la Nación cu

bana en Estado independiente y soberano bajo la forma republicana de 

gobierno y promulgada en Guáimaro su Cons^itucióri, el 10 de abril de 

de 1869, siendo el día 11 elegido Céspedes, Presidente de la Repúbli

ca, de cuyo cargo tomó posesión al- día siguiente.



Al Ayuntamiento.

La Comisión Organizadora de los Festejos del Cincuentenario de la 

Independencia, designada por el Honorable Sr. Presidente de la Repú

blica, adoptó el 16 de abril de 1952 el acuerdo de conceder un crédi

to de $ 10,000 para erigir una estatua a Carlos Manuel de Céspedes, 

el Padre de la Patria, en la Plaza de Armas que lleva su nombre, por 

resolución del Ayuntamiento, en sesión extraordinaria del lunes 8 de 

enero de 1923, habiéndose celebrado el 24 de febrero, en un acto pú

blico solemnísimo, al que asistieron las más altas autoridades de la 

República y representaciones de los Veteranos de la Independencia, 

Emigrados Revolucionarios, e instituciones culturales y cívicas, la 

imposición del nuevo nombre de Plaza de Armas Carlos Manuel de Céspe

des.

Tuvo muy en cuenta la Comisión que, asi denominada dicha Plaza, 

era lógico y justo que se complementase el homenaje que entonces se 

tributó al inmortal caudillo de la gesta libertadora de 1868, erigien

do su estatua en aquel lugar, con tanta más razón escogido, cuanto 

que, precisamente, se alzarla asi, frente al que fué Palacio de los 

Capitanes Generales de la época colonial, la efigie venerable de quien 

tuvo el glorioso privilegio, al lanzar en La Demajagua ese memorable 

10 de octubre, el grito de i Independencia o muertel, de proclamar la 

separación de la Metrópoli y dejar establecida la Nación cubana como 

Estado independiente y soberano, votándose el 10 de abril de 1869, en 

Guálmaro, la Constitución, y eligiéndose el día 11, a Carlos Manuel 

de Céspedes Presidente de la República, de cuyo cargo tomó posesión 

al día siguiente.



No podía, tampoco, haber encontrado la Comisión una oportunidad 

más propicia para ese excepcional reconocimiento de que sus compatrio

tas han sabido aquilatar la obra de trascendencia impar que Céspedes 

llevó a cabo como fundador y protomártir, que la fecha en que se cum

plía el cincuentenario de la independencia patria.

La Comisión, en 6 de julio, dio a la publicidad las bases del Con

curso para la erección de la estatua de Céspedes, y convocó a los es

cultores cubanos a que concurrieran al mismo, habiendo respondido és

tos plenamente como lo demuestra el hecho elocuentísimo de que trece 

de nuestros más notables artistas enviaron sus proyectos en opción al 

premio ofrecido de $ 10,000, cantidad en que se hallaba incluida la 

ejecución de la obra y todos los gastos de instalación y colocación 

de una lápida que debía ostentar esta leyenda: ”A Carlos Manuel de 

Céspedes, Padre de la Patria y primer Presidente de la República, el 

Pueblo de Cuba, en el Cincuentenario de la Independencia”.

El Jurado que se designó, emitió su fallo unánime el 18 de septiem

bre, escogiendo el proyecto presentado por el notable escultor Sr. Ser

gio López Mesa, autor de muy valiosas obras que figuran en lugares pú

blicos de esta Capital y de otras poblaciones de la República, quien 

ya se encuentra realizando la ejecución definitiva de dicha estatua 

enmármol italiano propio de esta clase de trabajos artísticos.

Tuvo la Comisión buen cuidado de señalar entre las bases del Con

curso que la estatua debía ser de estilo clásico, para armonizar con 

el conjunto arquitectónico colonial de la Plaza; y la obra escogida 

por el Jurado responde cabalmente a lo asi estatuido.

El autor se ha comprometido a entregar la estatua, colocada ya en 

su pedestal, a los seis meses de la aceptación de su proyecto por el



Jurado,

No dudo que los señores Concejales, velando, como siempre, por el 

prestigio y engrandecimiento de la Ciudad Capital de la República, 

cuya representación ostentan en la Cámara Municipal, y aceptando co

mo buenos los motivos, razones y especificaciones de que he hecho de 

tallada mención, han de aprobar la patriótica iniciativa y labor rea 

lizada por la Comisión Organizadora de los Festejos del Cincuentena

rio de la República.

Justo Luis Pozo y del Puerto.
Alcalde Municipal.



CONCURSO NACIONAL PARA LA ERECCION DE UNA 

ESTATUA DE CARLOS•MANUEL DE CESPEDES EN LA 

PLAZA DE ARMAS DE SU NOMBRE, EN LA HABANA, 

CONVOCADO POR LA COMISION ORGANIZADORA DE 

LOS FESTEJOS DEL CINCUENTENARIO DE LA 

INDEPENDENCIA

CONVOCATORIA



REPUBLICA DE CUBA

CINCUENTENARIO DE IA INDEPENDENCIA 

COMISION ORGANIZADORA DE LOS FESTEJOS

MONUMENTO A CARLOS MANUEL DE CESPEDES

EN LA PLAZA DE ARMAS DE SU NOMBRE, EN IA HABANA

la Comisión Organizadora de los festejos del Cincuentenario 

de la Independencia de Cuba acordó convocar un concurso nacio

nal para la erección de una estatua al Padre de la Patria y 

Primer Presidente de la República de Cuba en Armas, Carlos Ma

nuel de Céspedes, en el mismo lugar - Parque de la Plaza de Ar

mas Carlos Manuel de Céspedes - y sobre el mismo pedestal, en 

que se encuentra la estatua del monarca español Fernando VII.

Ha sido el propósito de este homenaje al iniciador de la 

Guerra Libertadora Cubana de los Treinta Años, en su primera 

etapa de 1868 a 1878, que precisamente frente al que fué Pala

cio de los Capitanes Generales de la époea colonial se levante 

la estatua del primer Presidente que ha tenido la República de 

Cuba, al proclamar su independencia, en La Demajagua, el 10 de 

octubre de 1868, los patriotas revolucionarios capitaneados -- 

por Céspedes, quienes dejaron constituida la nación cubana en 

Estado independiente y soberano bajo la forma republicana de 

gobierno.

Y esta ofrenda de superlativo reconocimiento y amor al fun

dador de la nacionalidad se le tributa, además, como recuerdo 
imperecedero de la conmemoración del Cincuentenario de la Inde

pendencia y entrada de Cuba en la Comunidad Jurídica Interna

cional.



:..3te concurso nacional para erigir una estatua a Carlos Ma- 

;¡u.c' de Céspedes se regirá por las siguientes bases:

Primera: Podrán participar en este concurso todos los escul

tores cubanos, residentes en la República o en el extranjero.

Segunda: Cada concursante podrá presentar todos cuantos pro

yectos estime conveniente.

Tercera: La estatua será de estilo clásico, para armonizar 

con el conjunto de la Plaza de Armas.

Cuarta: Las dimensiones de la estatua serán las mismas de 

la actual de Fernando VII, o sea: 2.38 m.

Quinta: El material que se utilizará habrá de ser mármol es

tatuario.

Sexta: Los concursantes deberán presentar una maqueta en ye

so, a un tercio del tamaño de la estatua; y el detalle de la 

cabeza, al tamaño definitivo.

Séptima; Los proyectos deberán ser acompañados por una comu

nicación en que exprese el nombre y dirección de su autor.

Octava: Los proyectos serán sometidos a un jurado que inte

grarán los señores siguientes:

Isabel Chapotln, Profesora de Modelado de la Escuela Elemen

tal de -H-rtes Plásticas.

Enriaue Caravia, Profesor de Dibujo de Estatuaria de la Es

cuela Nacional de Bellas Artes, Presidente Asesor del Colegio 

de Profesores de Dibujo de la Habana.

Carlos Maruri, Director General del Departamento de Arqui

tectura y Urbanismo Municipal.

Manuel I. Mesa Rodríguez, Miembro de la .academia de la His

toria de Cuba y de la Sociedad Cubana de Estudios Históricos e 

Inte rna c i onales.



J. M. Bens Arrarte, Director de la revista Arquitectura, or1- 

gano del Colegio Nacional de Arquitectos.

Novena; La maqueta de la estatua y la de la cabeza se presen

tarán a los sesenta días de hacerse pública la convocatoria de 

este Concurso.

Décima; El Jurado escogerá por mayoría de votos la obra que 

habrá de ejecutarse, y dichos votos serán públicos, razonados 

y presentados por escrito.

Undécima: El autor del proyecto elegido someterá a la apro

bación del Jurado la figura modelada en barro antes de pasarla 

al material definitivo.

Duodécima; En el pedestal de la estatua será colocada una 

tarja de mármol, con la siguiente leyenda en letras en relie

ve, del mismo material;

A

CARLOS MANUEL DE CESPEDES

PADRE DE LA PATRIA

Y

PRIMER PRESIDENTE DE LA REPUBLICA.

EL PUEBLO DE CUBA,

EN EL CINCUENTENARIO DE LA INDEPENDENCIA

Décimatercera; El autor del proyecto elegido deberá entregar 

la obra en la Plaza de Armas, así como la tarja, a los seis me

ses de la aceptación de aquella por el Jurado.

Décimacuarta: El emplazamiento de la estatua en el pedestal, 

así como el traslado de la estatua de Fernando VII al Museo Na

cional, y la confección y colocación en el pedestal de la tarja
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a que se refiere el articulo Duodécimo de esta Convocatoria, 

correrán por cuenta del autor del proyecto elegido.

Déc ima quinta ¡ A la entrega de su obra y de la tarja, el au

tor del proyecto elegido recibirá de la Comisión Organizadora 

de los Festejos del Cincuentenario de la Independencia la can

tidad de DIEZ MIL PESOS, MONEDA OFICIAL ($10,000).

Décimasexta; La estatua de Fernando VII se conservará, por 

su valor histérico y artístico, en el Museo Nacional.

Décimaséptima: El Historiador de la Ciudad de La Habana que

da encargado de la organización y desenvolvimiento de todo lo 

relacionado con este Concurso, e igualmente, de facilitar las 

datos e informaciones que deseen obtener los concursantes.

La Habana, 6 de julio de 1953.

JUSTO LUIS POZO Y DEL PUERTO
Pres idente.

JULIA ELISA CONSUEGRA
Secretaria .
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MIEMBROS DEL JURADO

Srta. Isabel Chapotín, Profesora de Modelado de la Escuela 
Elemental de Artes Plásticas,
Goicourla y Andrés, Reparto La Floresta, Víbora, 
1-6382.

Sr, Enrique Caravla,
Profesor de Dibujo de Estatuaria de la Escuela Nacional 
de Bellas Artes, Presidente Asesor del Colegio de Pro
fesores de Dibujo de La Habana,
San Lázaro # 1018 esq. a Espada, Depto. 12, Ciudad. 
TJ-7558.

Sr. Arq. Carlos Maruri,
Director General del Departamento de Arquitectura y
Urbanismo Municipal, 
A-7958.

Prof. Manuel I. Mesa Rodríguez.
Miembro de la Academia de la Historia de Cuba y de la 
Sociedad Cubana de Estudios Históricos e Internaclona-

s •
Calle 16 # 214 entre 15 y 17, Vedado.
F-5076.

Sr. Arq, J. M. Bens Arrarte.
Director de la revista Arquitectura, órgano del Colegio 
Nacional de Arquitectos,
A-7958 F-9245.



Julio 8, 1953.

Sr. J. M. Bens Amarte. 
Presente.

Señor:

Encargado $e la organización y desenvolvimiento de todo 
lo relacionado con el Concurso para erigir un monumento a 
Carlos Manuel de Céspedes, en la Plaza de su nombre, en La 
Habana, me complazco en rogar a usted se sii^va concurrir el 
próximo miércoles día 15 de los corrientes, a las 10.30 a. m. 
a esta Oficina del Historiador de la Ciudad, Palacio de Lom- 
billo, Plaza de la Catedral, a fin de que los miembros del 
Jurado de’ dicho Concurso tengan un cambio de impresiones so
bre el mismo, de modo que pueda estar yo ampliamente documen
tado para informar a los señores concursantes que soliciten 
datos y antecedentes sobre dicho monumento.

Quedo de usted muy atentamente.

Emilio Roig de Leuchsenring 
Historiador de la Ciudad de La Habana.

P. D.
Le acompaño copia de las bases del Concurso.



Julio 8, 1953.

Srta. Isabel Chapotln. 
Presento.

Señorita :

Encargado de la organización y desenvolvimiento de todo 
lo relacionado con el Concurso para erigir un monumento a 
Garlos Manuel de Céspedes, en la Plaza de su nombre, en La 
Habana, me complazco en rogir a usted se sirva concurrir el 
próximo miércoles día 15 de los corrientes, a las 10.30 a.m. 
a esta Oficina del Historiador de la Ciudad, Palacio de Bom
billo, Plaza de la Catedral, a fin de que los miembros del 
Jurado de dicho Concurso tengan un cambio de impresiones so
bre el Üi3mo, de modo que pueda estar yo ampliamente documen
tado para informar a los señores concursantes que soliciten 
datos y antecedentes sobre dicho monumento.

Quedo de usted muy atentamente,

Emilio Roig de Leuchsenring 
Historiador de la Ciudad de La Habana.

P. D.
Le acompaño copia de las bases del Concurso.



Julio 8, 1953.

Sr. Manuel Mesa Rodríguez^ 
Presente¿

Señor :

Encargado de la organización y desenvolvimiento de todo 
lo relacionado con el Concurso para erigir un monumento a 
Carlos Manuel de Céspedes, en la Plaza de su nombre, en La 
Habana, me complazco en rogar a usted se sirva concurrir el 
próximo miércoles día 15 de los corrientes, a las 10.30 a.m. 
a esta Oficina del Historiador de la Ciudad, Palacio de bom
billo, Plaza de la Catedral, a fin de que los miembros del 
Jurado de dicho Concurso tengan un cambio de impresiones so
bre el mismo, de modo que pueda estar yo ampliamente documen
tado para informar a los señores concursantes que soliciten 
datos y antecedentes sobre dicho monumento.

Quedo de usted muy atentamente,

Enilio Roig de Leuchsenring 
Historiador de la Ciudad de La Habana.

P. D.
Le acompaño copia de las bases del Concurso



«Tullo 8, 1953

Sr. Enrique Caravia. 
Presente.

Señor:

Encargado de la organización y desenvolvimiento de t odo 
lo relacionado con el Concurso para erigir un monumento a 
Carlos Manuel de Céspedes, en la plaza de su nombre, en La 
Habana, me complazco en rogar a usted se sirva concurrir el 
próximo miércoles día 15 de los corrientes, a las 10.30 a.m. 
a esta Oficina del Historiador de la Ciudad, Palacio de bom
billo, Plaza de la Catedral, a fin de que los miembros del 
Jurado de dicho Concurso tengan un cambio de impresiones so
bre el mismo, de modo que pueda estar yo ampliamente documen
tado para informar a los señores concursantes que soliciten 
datos y antecedentes sobre dicho monumento.

Quedo de usted muy atentamente.

Emilio Roig de Leuchsenring
Historiador de la Ciudad de La ^abana.

P. D.
Le acompaño copia de las bases del Concurso.



Julio 8, 1953.

Arq. Carlos M. Marurl. 
Presente.

Señor :

Encargado de la organización y desenvolvimiento de todo 
lo relacionado con el Concurso para erigir un monumento a 
Carlos Manuel de Céspedes, en la Plaza de su nombre, en La 
Habana, me complazco en rogar a usted se sirva concurrir el 
próximo miércoles dia 15 de los corrientes, a laa 10.30 a.m. 
a esta Oficina del Historiador de la Ciudad, Palacio de Lom- 
blllo, Plaza de la Catedral, a fin de que los miembros del 
Jurado de dicho Concurso tengan un cambio de impresiones so
bre el mismo, de modo que pueda estar yo ampliamente documen
tado para informar a los señores concursantes que soliciten 
datos y antecedentes sobre dicho monumento.

Quedo de usted muy atentamente,

Emilio Roig de Leuchsenring 
Historiador de la Ciudad de La Habana.

P. D.
Le acompaño copla de las bases del Concurso.



Julio 8, 1953»

Sr. Arq. Carlos Maruri. 
Presente.

S e ñ o r :

Me complazco en participarle que esta Comisión ha acor
dado escogerlo a usted para que forme parte del Jurado que 
ha de conocer y Juzgar los proyectos que se presenten al 
Concurso, convocado por la misma con fecha 6 de los corriea 
tes, para erigir una estatua del Padre de la Patria y Pri
mer Presidente de la República en Armas, Carlos Manuel de 
Céspedes, en el Parque de la Plaza de Armas de esta Capital 
que lleva el nombre del preclaro fundador de nuestra nacio
nalidad.

Al designarlo a usted ha tenido muy en cuenta esta Comi
sión sus excepcionales capacidades para desempeñar tan im
portante misión, segura, como está, de que usted y sus de
más compañeros del Jurado han de prestar la isas eficiente 
cooperación al propósito que nos anima de que el pueblo de 
Cuba rinda justísimo homenaje a quien consagró y ofrendó su 
vida a la independencia y libertad de la Patria.

Reciba usted, por ello, el anticipado testimonio de reco
nocimiento de la Comisión del Cincuentenario de la Indepen
dencia de Cuba.

De usted atentamente,

Justo Luis Pozo y del Puerto
Presidente.



Julio 8, 1953.

Sr. Enrique Caravia. 
Presente.

Señor:

Me complazco en participarle que esta Comisión ha acor
dado escogerlo a U3ted para que forme parte del Jurado que 
lia de conocer y juzgar los proyectos que se presenten al 
Concurso, convocado por la misma con fecha 6 de los corrien 
tes, para erigir una estatua del Padre de la Patria y Pri-~ 
mer Presidente de la República en Amas, Carlos ¿Manuel de - 
Céspedes, en el Parque de la Plaza de Amas de esta Capital 
que lleva el nombro del preclaro fundador de nuestra nacio
nalidad.

Al designarlo a usted ha tenido muy en cuenta esta Comi
sión sus excepcionales capacidades para desempeñar tan im
portante misión, segura, como está, de que usted y sus de
más compañeros del Jurado han de prestar la más eficiente 
cooperación al propósito que nos anima de que el pueblo de 
Cuba rinda justísimo homenaje a quien consagró y ofrendó su 
vida a la independencia y libertad de la Patria.

Reciba usted, por ello, el anticipado testimonio de reco
nocimiento de la Comisión del Cincuentenario de la Indepen
dencia de Cuba.

De usted atentamente.

Justo Luis Pozo y del Puerto
Presidente.



Julio 8, 1953.

Sr. Manuel I. Mesa Rodrigues. 
Presente.

Señor :

Me complazco en participarle que esta Comisión ha acordado es
cogerlo a usted para que forme parte del Jurado que ha de conocer 
y juzgar los proyectos que se presenten al Concurso, convocado -- 
por la misma con fecha 6 de los corrientes, para erigir una esta
tua de] Padre de la Patria y Primer Presidente de la República en 
Armas, Carlos Manuel de Céspedes, en el Parque de la Plaza de Ar
mas de esta Capital que lleva el nombre del preclaro fundador de 
nuestra nacionalidad.

Al designarlo a usted ha tenido muy en cuenta esta Comisión -- 
sus excepcionales capacidades para desempeñar tan importante mi
sión, segura, como está, de que usted y sus demás compañeros del 
Jurado han de prestar la más eficiente cooperación al propósito - 
que nos anima de que el pueblo de Cuba rinda justísimo homenaje a 
quien consagró y ofrendó su vida a la independencia y libertad de 
la Patria.

Reciba usted, por ello, el anticipado testimonio de reconoci
miento de la Comisión del Cincuentenario de la Independencia de 
Cuba.

De usted atentamente,

Justo Luis Pozo y del Puerto
Presidente.



Julio 8, 1953.

Srta. Isabel Chapotln. 
Presente.

Señorita :

Me complazco en participarle que esta Comisión ha acordado es
cogerla a usted para que forme parte del Jurado que ha de conocer 
y juzgar los proyectos que se presenten al Concurso, convocado -- 
por la misma con fecha 6 de los corrientes, para erigir una esta
tua del Padre de la Patria y Primer Presidente de la República en 
Armas, Carlos Manuel de Céspedes, en el Parque de la Plaza de Ar
mas de esta Capital que lleva el nombre del preclaro fundador de 
nuestra nacionalidad.

Al designarla a usted ha tenido muy en cuenta esta Comisión — 
sus excepcionales capacidades para desempeñar tan importante mi
sión, segura, como está, de que usted y sus demás compañeros del 
Jurado haD de prestar la más eficiente cooperación al propósito - 
que nos anima de que el pueblo de Cuba rinda justísimo homenaje a 
quien consagró y ofrendó su vida a la independencia y libertad de 
la Patria.

Reciba usted, por ello, el anticipado testimonio de reconoci
miento de la Comisión del Cincuentenario de la Independencia de 
Cuba.

De usted atentamente.

Justo Luis Pozo y del Puerto.
Presidente.



Julio 8, 1953.

Sr. Arq. José 5!. Bens Arrarte. 
Presente.

S e ñ o r :

Me complazco en participarle que esta Comisión ha acor
dado escogerlo a usted para que forme parte del Jurado qué 
lia de conocer y juzgar los proyectos que se presenten al 
Concurso, convocado por la misma con fecha 6 de los corrían 
tes, para erigir una estatua del Padre de la Patria y Pri
mer Presidente de la República en Amas, Carlos Manuel de 
Céspedes, en el Parque de la Plaza de Armas de esta Capital 
que lleva el nombre del preclaro fundador de nuestra nacio
nalidad.

Al designarlo a usted ha tenido muy en cuenta esta Comi
sión sus excepcionales capacidades rara desempeñar tan im
portante misión, segura, como está, de que usted y sus de
más compañeros del Jurado han de prestar la más eficiente 
cooperación di propósito que nos anima de que el pueblo de 
Cuba rinda justísimo homenaje a quien consagró y ofrendó su 
vida a la independencia y libertad de la Patria.

Reciba usted, por ello, el anticipado testimonio de reco
nocimiento de la Comisión del Cincuentenario de la indepen
da de Cuba.

De usted atentamente,

Justo Luis Pozo y del Puerto 
Presidente.



Pinar del Río,Julio 9 de 1953.-

Sr. Emilio Roig de Leuchsenring.
Historiador de la Ciudad de La Habana. 
La Habana.

Señor

Habiendo leído la convocatoria publicada al efecto,

para erigir una estatua al Padre de la Patria Carlos Manuel de 

Cespedes en la Plaza de Armaa, y deseando participar en ese con

curso, ruego a Ud. por ser el encargado de la Organización y 

desenvolvimiento de todo lo relacionado con el mismo, se sirva 

facilitarme los siguientes datos:

1ro.-Si en el proyecto se incluye el pedestal o debe aprove

charse el mismo que tiene actualmente la estatua de Fernando VII 

si es así,¿qué medidas tiene éste?

2do.-Lugar y persona a quien deberá entregarse el citado pro

yecto 

3ro.-Fecha de vencimiento del plano para la entrega del proyecto

Ato.-Cualquier otro dato que Ud. considere de interés para los

concursantes.-

De Ud. muy atentamente

Miguel Angel Chaumont Portocarrero 
Profesor de la Escuela de Artes Plásticas 
Pinar del Río.

Dirección Postal:
Miguel A. Chaumont
Ese. Artes Plásticas
Edificio Gobierno Provincial. 
Pinar del Río.



Agosto 10, 1953.
Sr. Rene Valdés Cedeño.

Señor:

En respuesta a su carta de fecha 30 de julio, dirigida al

Señor Alcalde, me complazco en acompañarle las bases del Con

curso, una fotografía de Céspedes, que le servirá también pa

ra la indumentaria, y un esquema de las proporciones de la es

tatua.

De usted atentamente,

Emilio Roig de Leuchsenring 
Historiador de la Ciudad de La Habana.



Septiembre 10, 1953

Sr. Pablo Loripe. 
Intendente del Palacio Municipal. 
Presente.

Señor:

Para utilizar en la Exposición de Maquetas presentadas al 

coneurso convocado por el señor Junto Luis Pozo y del Puerto, 

como Presidente de la Comisión del Cincuentenario de la Re

pública, que se está instalando en esta Oficina del Historia

dor de la Ciudad, le ruego se sirva facilitarme los cordones 

con sus bases que se han utilizado en diversos actos celebrados 

en el Salón de Recepciones, a fin de impedir que el público vi

sitante de dicha Exposición pueda tocar o dañar a las maquetas 

de yeso presentadas.

De usted atentamente,

Emilio Roig de Leuchs enring.
Historiadorde la Ciudad de La Habana.



Septiembre 25, 1953.

Sr. Fausto Ramos Valdés.
Buenaventura # 724.
Víbora.

Mi estimado amigo:

Me dirijo a usted para participarle que, clausurada 

ya la Exposición do las maquetas presentadas al Concurso 

para erigir una estatua a Carlos Manuel de Céspedes en la 

Plaza de Anuas, puede usted pasar por esta Oficina en los 

próximos días para recoger los proyectos por usted presen

tados .

Quedo suyo muy atento amigo,

Emilio Roig de Leuchsenring 
Historiador de la Ciudad de La Habana.



Septiembre 25, 1953.

Sr. Avelino Pérez urriola.
Zayas # 47.
Guanajay.

Mi estimado amigo:

Me dirijo a usted para participarle que, clausurada 

ya la Exposición de las maquetas presentadas al Concurso 

para eirigir una estatua a Carlos Manuel de Céspedes en la 

Plaza de Amas, puede usted pasar por esta Oficina en los 

próximos días para recoger los proyectos porusted presen

tados.

Quedo suyo muy atento amigo,

Emilio Jtoig de Leuchsenring 
Historiador de la Ciudad de La Habana



REPUBLICA DE CUBA 

MINISTERIO DE EDUCACION

JUNTA NACIONAL DE ARQUEOLOGIA Y ETNOLOGIA 

LA HABANA

Octubre 28, 1953.

Sr» Justo Luis Pozo y del Puerto.
Presidente de la Comisión Organizadora 
de los Festejos del Cincuentenario de la Independencia,

¿A 7, 

Señor:

Me complazco en participarle que en la sesión ordinaria 

celebrada en el día de ayer por esta Junta Nacional de Ar

queología y Etnología, bajo la presidencia del arquitecto 

Silvio Acosta y actuando de secretario el que suscribe, fué 

aprobado por unanimidad de los once miembros asistentes, el 

proyecto de esa Comisión Organizadora de los Festejos del 

Cincuentenario la Independencia, de retirar de la Plaza 

de Armas de nuestra Capital la estatua del rey Fernando VII 

y erigir en su lugar la del Padre de la Patria Carlos Manuel 

de céspedes, Primer Presidente de la República cubana.

Tuvo en cuenta la Junta al pronunciarse de tal modo las 

razcnes de carácter histórico y patriótico que fundamenta

ron él acuerdo de dicha Comisión, y que resulta un contra

sentido y una injuria perenne al Mártir de San Lorenzo el 

que llevando dicha Plaza su nombre preclaro, desde 1921, 

se esté rindiendo público homenaje en ella al rey felón qie 

condenó a muerte y mandó a asesinar al esclarecido precur

sor de nuestra lucha revolucionarla libertadora, P. Félix Va-
I

reía. íI ,
El miembro titular arquitecto Emilio Vasconcelos adicionó

i
DIRIGIR LA CORRESPONDENCIA A LA OFICINA BEL HISTORIADOR DE LA CIUDAD, PALACIO DEL CONDE DE LOMBILLO, PLAZA DE LA CATEDRAL, LA HABANA, CUD
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REPUBLICA DE CUSA

MINISTERIO DE EDUCACION

JUNTA NACIONAL DE ARQUEOLOGIA Y ETNOLOGIA

LA HABANA

2

su voto favorable a la colocación allí de la estatua de Car

los Manuel de Céspedes con la recomendación de que se modifi

casen el pedestal y la ornamentación del parque.

De usted muy atentamente,

' ¿i. ’

__
Emilio Hoig de Leuchsenring 

Secretario p. s. r.

DIRU3IB LA CORRESPONDENCIA A LA OFICINA DEL HISTORIADOR DE LACIUDAD. PALACIO DEL CONDE DE LOMB1LLD. PLAZA DE LA CATEDRAL, LA HABANA, CUBA



REPUBLICA DE CUBA

MINISTERIO DE EDUCACION

JUNTA NACIONAL DE ARQUEOLOGIA Y ETNOLOGIA

LA HABANA Octubre 28, 1953.

Sr. Justo Luis Pozo y del Puerto.
Presidente de la Comisión Organizadora

* de los Festejos del Cincuentenario de la Independencia,

Señor :

Me complazco en participarle que en la sesión ordinaria celebrada en 

el día de ayer por esta Junta Nacional de Arqueología y Etnología, bajo 

la presidencia del arquitecto Silvio Acosta y actuando de secretario el 

que suscribe, fué aprobado por unanimidad de los once miembros asisten

tes, el proyecto de esa Comisión Organizadora de los Festejos del Cin

cuentenario de la Independencia, de retirar de la Plaza de Armas de — 

nuestra Capital la estatua del rey Fernando VII y erigir en su lugar la 

del Padre de la Patria Carlos Manuel de Céspedes, Primer Presidente de 

la República cubana.

Tuvo en cuenta la Junta al pronunciarse de tal modo las razones de - 

carácter histórico y patriótico que fundamentaron el acuerdo de dicha 

Comisión, y que resulta un contrasentido y una injuria perenne al Mártir 

de San Lorenzo el que llevando dicha Plaza su nombre preclaro, desde — 

1921, se esté rindiendo público homenaje en ella al rey felón que conde

nó a muerte y mandó a asesinar al esclarecido precursor de nuestra lucha 

revolucionaria libertadora, P. Félix Varela.

El miembro titular arquitecto Snilio Vasconcelos adicionó su voto fa- 
z,_

vorable a la colocación al^-1 de Ia estatua de Carlos Manuel de Céspedes 

con la recomendación de queise modificasen el pedestal y la ornamentación 
del parque. / ■' j

De usted muy atentament

Snilio Roig de Leuchsenring 
Secretario p. s, r.

DIRIGIR LA CORRESPONDENCIA A LA OFICINA DEL HISTORIADOR DE LA CIUDAD, PALACIO DEL CONDE DE LOMB1LLO, PLAZA DE LA CATEDRAL, LA HABANA, CUBA



MUNICIPIO DE LA HABANA

OFICINA DEL HISTORIADOR DE LA CIUDAD

SECCIONES

1 -ARCHIVO HISTORICO MUNICIPAL 4 - PUBLICACIONES

2-BIBLIOTECA HISTORICA CUBANA 
Y AMERICANA

Cuadernos de Historia Habanera

Actas Capitulares del Ayuntamien
to de la Habana

3 - MUSEO DE LA CIUDAD DE LA HABANA Historia de La Habana

(Abiertos al Publico 
de8.30 a. m. a 12 30 p. M.)

Colección Histórica Cubana y 
Americana

Noviembre 5, 1953

Dr. Luis Rodríguez Rivero.
Presente.

Mi querido amigo y compañero:

De acuerdo con lo que te ofrecí ayer, te acompaño minuta 

de la carta del Presidente del Consejo Territorial de los 

Veteranos de Matanzas, para el Presidente de la Comisión 

del Cincuentenario de la República.

Me permito indicarte, para la mayor efectividad del pro

pósito que perseguimos con esa y las otras cartas, que me 

las traigas a mí pera yo entregárselas personalmente al Al

calde y sacar copias de ellas para repartir a la prensa.

No te olvides decirle al señor Bemal que cuando el venga 

por La Habana trate de verme en mi Oficina, por la mañana, 

o me llame, también por la mañana, al A-8238, que tengo mu

cho interés en hablar con él.

Muchas gracias por todo, tu amigo y compañero affmo.

Emilio Roig de Leuchsenring



-3.5

Veteranos de la Independencia

CONSEJO TERRITORIAL
MATANZAS

Matanzas,Noviembre 6 de 1953.

Al Dr. Emilio Roig de Leuchering, 
Historiador de la Ciudcc de la Habana, 
palacio del Ayuntamiento.- oficinas 
La Habana.-

Distinguido compatriota;-

Oportunisimo,justo y muy patriótico,nos ha parecido el acuerdo 
tomado por el Ayuntamiento de esa Ciudad,de desplazar del parque y 
plaza que se encuentra frente al Palacio Municipal de la Habana, la 
estatua del monarca español Fernando VII,especie de reliquia viviente 
que solamente nos recuerda los desmanes del Gobierno Colonial con 
toda su secuela de atropellos en que vivimos los Cubanos durante más 
de cuatro siglos,victimas en muchos casos de los más execrables atro
pellos y de gestos despóticos por parte de los madones que aqui sos- 
tenia el Gobierno de la Colonia,cuyas actividades cesaron el devenir 
para siempre lacra de la Independencia de Cuba.-

Lntendcmos que el acuerdo que tanto enaltece á la Comisión del 
Cincuentenario de la República de desplazar del puesto que hoy ocupa 
la Estatua de Fernando VII y y de colocar en su lugar la del inmortal 
Padre de la Patria y Primer Presidente de la República en Armas, es 
un bello gesto que honra tanto á su Presidente en la citada Comisión 
Señor Justo Luis del pozo cuanto á sus ilustrados compañeros que con
juntamente con él pudieron llevar á vias de hecho tan impresionante 
gesto patriótico.-

"La Historia se repite” y lo que ocurre en la Habana confirma 
la razón que tuvimos los Veteranos de Matanzas al desplazar el dia 
8 de septiembre de 1947,del paseo de Marti la Estatua que hasta esa 
fecha alli existió del propio Fernando VII,que fué depositada an la 
Escuela de Artes Plásticas de la Ciudad como pieza de museo.-

Creemos que al Padre de la Patria Carlos Manuel de céspedes no 
pueda rendírsele otro homenaje de más alto valor histórico y patrió
tico . -

U s t e d, c o mpa tr i^fí V orn X i e ne
dicpo el comentar io/qué mejor ct^adr? 
que fue Carlos Ea^gbl dqV'C'ésped6^\-

Le saluda mu^at^tá^e.qt^ sfi's.s. ~ compatr
----- *

ABL/pfa.

la palabra para agregar á lo 
rre á la grandeza del gran Cubano»
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MUNICIPIO DE LA HABANA

OFICINA DEL HISTORIADOR DE LA CIUDAD

SECCIONES

1 -ARCHIVO HISTORICO MUNICIPAL

2-BIBLIOTECA HISTORICA CUBANA 
Y AMERICANA

3 - MUSEO DE LA CIUDAD DE LA HABANA

(Abiertos al Publico 
de8.30 a. M. A 12 30 p. M.)

4 - PUBLICACIONES

Cuadernos de Historia Habanera

Actas Capitulares del Ayuntamien
to de la Habana

Historia de La Habana

Colección Histórica Cubana y 
Americana

Junio 3, 1954.

Dr. Nicanor Díaz. 
Presente•

Mi distinguido compañero y amigo:

Por encargo del Sr. Justo Luis Pozo y del Puerto, Pre

sidente de la Comisión Organizadora de los Festejos del 

Cincuentenario de la Independencia, me complazco en acom

paña ríe copia del acta de recepción de la estatua de Car

los Manuel de céspedes, ejecutada en mármol y totalmente 

terminada por el escultor Sr. Sergio López Mesa, cuya obra 

fue escogida unánimemente por el Jurado que designó la re

ferida Comisión, y el cual, según aparece de esa acta, es

tima que "puede ser emplazada en el lugar que se ha desig

nado".

Quedo suyo, amigo y compañero afmo.,

Emilio Roig de Leuchsenring 
Historiador de la Ciudad de La Habana



La- Habana,31 de julio de 1957*

dr.Emilio hoig deLeuchering, 
Historiador de la Ciudad, 
Ciudad. ■-

Señor:
El que suscribe Mario Perdigó Casterán,se dirige a Ud.

con el ruego de que le sea expedida una certificación o un hago 

constar,por haber participado del Concurso para la erección de 

la estatua de Carlos Manuel de Cespedes que se llevó a cabo en 

años anteriores,cuyo concurso se efectúo bajo su presidencia.

* Queda de Ud.dándole las gracias anticipadas,atentamente



Abren un Concurso Para Éfigir una 

Estatua a Carlos Manuel de Céspedes
Lo Acordó la Comisión del Cincuentenario
de la Independencia. La Convocatoria

El alcalde de La Habana, señor 
Justo Luis Pozo, entregó ayer a 
los periodistas del Municipio, la 
convocatoria que acordó la Comi
sión Organizadora del Cincuente
nario de la Independencia, para 
el concurso nacional para la crea
ción de una estatua al Padre de 
la Patria y Primer Presidente de 
la República en Armas, Carlos 
Manuel de Céspedes, en el parque, 
de la Plaza de Armas "Carlos 
Manuel de Céspedes”, la que será i 
colocada sobre el pedestal en que 
se encuentro actualmente la esta
tua del monarca español Fernan
do VII.

La convocatoria, firmada por el. 
Alcalde como Presidente de la Co
misión y la doctora Julia Elisa 
Consuegra, secretaria, dice asi:

"La Comisión Organizadora de 
los Festejos del Cincuentenario 
de la Independencia de Cuba acor
dó convocar un concurso nacio
nal para la erección de una esta
tua al Padre de la Patria y Pri
mer Presidente de la República 
en Armas, Carlos Manuel de Cés
pedes, en el mismo lugar —Par
que de la Plaza de Armas Car
los Manuel de Céspedes— y sobre 
el mismo pedestal, en que se en
cuentra la estatua del monarca 
español Fernando VII.

“Ha sido el propósito de este 
homenaje al iniciador de la Gue
rra Libertadora Cubana de los 
Treinta Años, en su primera eta- 
pa de 1868 a 1878, que preci
samente frente al. que fué Pala
cio de los Capitanes Generales 
de la época colonial se levante la 
estatua del primer Presidente que 
ha tenido la República de Cuba, 
al proclamar su independencia, en 
La Demajagua, el 10 de octubre 
de 1868, los patriotas revolucio
narios capitaneados por Céspedes, 
quienes constituida la nación cu
bana en Estado independiente y 
soberano bajo la forma de gobier
no republicano..

“Y esta ofrenda de superlativo 
reconocimiento y amor al ■ funda
dor de la nacionalidad se le tri
buta, además, como recuerdo im- 
perecedora dé la conmemoración 
del Cincuentenario de la Indepen
dencia y entrada de Cuba en la 
Comunidad Jurídica Internacional.

“Este concurso nacional para 
erigir una estatua a Carlos Ma
nuel de Céspedes se regirá pol
las siguientes bases.

"Primera: Podrán participár en 
este concurso todos los esculto
res cubanos, residentes en la Re
pública o en el extranjero.

.-I
“Segundar Cada concursante 

podrá presentar todos cuantos i 
proyectos estime conveniente.

‘Tercera: La. estatua será de
estilo clásico, para armonizar con 
el conjunto de la Plaza de Armas.

“Cuarta: Las dimensiones de la 
estatua serán . las mismas de la 
actual de Fernando VII, o sea: 
2.38 m.

“Quinta: El material que se uti
lizará habrá de ser mármol esta-, 
tuario.

“Sextá: Los concursantes debe
rán presentar una maqueta en 
yeso, a un tercio del tamaño de la 
estatua; y el detalle de la cabeza, 
al tamaño definitivo.

Séptima: Los proyectos debe
rán ser acompañados por una co
municación en que exprese el 
nombre y dirección de sn

t "Octava: Los proyectos serán 
j sometidos a un jurado que inte- 
’ grarán los señores siguientes: 

“Isabel Chapotín, profesora de 
modelado de la Escuela Elemental 
de Artes Plásticas.

"Enrique Caravia, profesor de 
Dibujo de Estatuaria de la Es
cuela Nacional de Bellaá Artes, 
presidente asesor del Colegio de 
Profesores de Dibujo de La Haba-

- na.
“Carlos Maruri, director gene

ral .del Departamento de Arqui
tectura y Urbanismo Municipal.

"Manuel I. ''■lesa Rodríguez, 
miembro de la Academia de la 
Historia de Cuba y de la Socie
dad Cubana de Estudios Histó
ricos e Internacionales.

“J. M. Bens Arrarte, director 
de la revista "Arquitectura”, ór
gano del Colegio Nacional de Ar
quitectura.

“Novena: La maqueta de la es
tatua y la de la cabeza se pre
sentarán a los sesenta días de ha
cerse pública la. convocatoria de 
este concurso.

“Décima: El Jurado escogerá
por mayoría de votos la obra que 
habrá de ejecutarse, y dichos vo
tos serán públicos, razonados y 
presentados por escrito.

“Undécima: El autor del pro
yecto elegido someterá a la apro
bación del Jurado la figura mode
lada en barro antes de pasarla al 
material definitivo.

"Duodécima: En el pedestal de 
la estatua será colocada una tar
ja de mármol, con la siguiente 
leyenda en letras en relieve, del 
mismo material:



A
Carlos Manuel de Céspedes 

Padre de la Patria
y

Primer Presidente de la República 
El Pueblo de Cuba, 

en el Cincuentenario de la 
Independencia

“Décimatercera: El autoi' de) 
proyecto elegido deber." entregar 
la obra de la Plaza de Armas, así 
como la tarja, a los seis meses de 
la aceptación de aquella por el 
Jurado.

“Décimacuarta: El emplaza-
miento de la estatua en el pedes
tal, asi como el traslado de la 
estatua de Fernando VII al Mu
seo Nacional, y la confección y 
colocación en el pedestal de la 
tarja a que se refiere el articulo 
Duocésimo de esta Convocatoria, 
correrán por cuenta del autor del 
proyecto elegido.

“Décimaquinta: A la entrega 
de su obra y de la tarja, el autor 
del proyecto elegido recibirá de 
la Comisión Organizadora de los 
Festejos del Cincuentenario de la 
Independencia la cantidad de Diez 

■ Mil Pesos. Moneda Oficial (510,- 
000).

“Décímasexta: El Historiador
de la Ciudad de La Habana queda 
encargado de la organización y 
desenvolvimiento de todo lo rela
cionado con este Concurso, e 
igualmente, de facilitar los datos 
e informaciones que deseen obte
ner ■ los concursantes. La Haba
na. 6 de julio de 1953. Justo Luis 
Pozo ,v del Puerto, Presidente; 
Julia Elisa Consuegra, Secretaria.



MOHUMENTO A CESPEDES EN LA PLAZA
DEARMAS QUE LLEVA SU NOMBRE
' Convocara a un concurso nacional la comisión 

organizadora de festejos del Cincuentenario |
La Comisión Organizadora de ios 

Festejos del Cincuentenario de la 
Independencia de Cuba acordó con
vocar un concurso nacional para la 
erección de una estatua al Padre de 
la Patria y Primer Presidente de 
la R cpúbfica de Cuba en Armas. 
Carlos Manuel de Céspedes, en el 
mismo lugar —Parque de la Plaza 
de Armas Carlos Manuel de Céspe
des— y sobre el mismo pedestal, en 
que se encuentra la estatua dei mo

narca español Fernando VII.
Ha sido el propósito de este ho

menaje al iniciador de la Guerra Li
bertadora Cubana de los Treinta 
Años, en su primera etapa de 1868 
a 187Ú8, que precisamente frente al 
que fue Palacio de los Capitatnes 
Generales de la época colonial se 
levante la estatua del primer Presi
dente que ha tenido la República 
de ^2uba, al proclamar su indepen-

dencia, en La Demajagua, el 10 de 
octubre de 1868, los patriotas revo- 
lucionarios capitatneados por Cés. 
pedes, quienes dearon constituida la 
nación cubana en Estado indepen
diente y soberano bajo la forma de 
gobierno republicano.

Y esta ofrenda de superlativo re
conocimiento y amor al fundador de 
la nacionalidad se le tributa, ade
más, como recuerdo imperecedero de 

conmemoración del Cincuentena
rio de la Independencia y entrada 

Cuba en la Comunidad Juridi- 
Internaciónal.

la

de 
ca

Este concurso nacional para eri
gir una estatua a Carlos Manuel 
se regirá por las siguientes bases: 

Primera: Podrán participar en es
te concurso todos los escultores cu
banos, residentes en-la República o 
en el extranjero.

Segunda: Cada concursante podrá 
presentar todos cuantos proyectos 
estime conveniente. ' >

Tercera: La estatua será de esti
lo clásico, para armonizar con el 
conjunto de la Plaza de Armas.

Cuarta: Las dimensiones de la es
tatua serán las mismas de la actual 
de Fernando VII, o sea: 2.30 m.

Quinta: El material que 
zará habrá de ser mármol 
río.

Sexta: Los concursantes 
presentar una maqueta en 
un tercio del tamaño de lá 
y el detalle de la cabeza, al tama
ño definitivo.

Séptima: Los 
ser acompañados por una 
ción en qüe exprese el 
dirección de su autor.

Octava: Los proyectos 
metidos a un jurado que 
los señores siguientes:

se utili- 
estatua-

deberán1 
yeso, a 
estatua:

proyectos deberán 
comunica- 
nombre y

serán so
integrarán

Manuel I. Mesa Rodríguez, miembro ’ 
de la Academia 'de la ’ Historia de ' 
Cuba y ’ .........................
Estudios 
les.

•J. M. _............. ................. . . -
la revista Arquitectura, órgano del 
Colegio Nacional de Arquitectura.

Novena: La maqueta de la esta
tua. y la de la cabeza se presenta
rán ’a los sesenta días de hacerse 
pública la convocatoria de este con
curso.

Décima: El jurado encogerá por 
•mayoría de votos la obra que habrá 
-de ejecutarse, y dichos votos serán 
públicos. razonados y presentados 
por escrito.

Undécima: El autor del proyecto 
elegido someterá a la aprobación 
del jurado la figura modelada en 
barro antes de pasafla al material 
definitivo.

Duodécima: En el pedestal de la 
estatua será colocada una tarja de 1 
mármol, con la siguienle leyenda ; 
en letras en relieve, del mismo ma
terial: A Carlos Manuel de Céspe- i 
des. Padre de la Uatria y Primer I 
Presidente de la República. El Pue
blo de Cuba, en el 
de la Independencia.

Décimatercera: El
’ yecto elegido deberá 

obra en la Plaza.de 
mo la tarja, a los 
la aceptación de aqu

! rado.
Décimacuarta:

de Ja estatua en 
Imo el traslado

Fernando VII al
la confección y colocación en el pe
destal de al tarja a que se refiere 
el artículo Duodécimo de esta con
vocatoria, conocerán por cuenta del 
autor del proyecto elegido.

Décimaquinta: A la entrega de su 
obra y* de la tarja, el autor del pro- 

• vecto elegido recibirá de la Comi
sión 
del Cincuentenario 
dencia la cantidad 
moneda, oficial.

Décimasexta: La estatua de Fer
nando VII sé conservará, por su 
valor historie^ y artístico, en el Mu
seo Nacional.

Décimaséptima: El historiador de 
la ciudad dé La Habana queda en

de la Sociedad Cubana, de ■ 
Históricos e Internacíona-j 

’Bens Arrarte, director de .

Cincuentenario

autor del pro
entregar

Armas, asi 
seis meses

la 
en
de 

ju-

El emplazamiento 
el pedestal, asi co
da la estatua de 
Museo Nacional, y

elegido ______
Organizadora de 

'de la Indepen- 
dirz mil pesos. 

(310,000).

los Festejos
¡

-----------------------_------------------ — i 
cargado de la organización y des- ’ 
envolvimiento de todo lo relacionado ¡ 
con este concurso, e IguaUnente/ de 
facilitar los datos é informaciones • 
que deseen obtener los concursan- ( 
ts.

La

Julia

Isabel Chapotin. profesora de Mo- | 
delado de la Escuela Elemental de 
Artes Plásticas.

Enrique Caravla. profesor de Di
bujo de Estatuarla de la Escuela ! 
Nacional de B,ellas Artes, presiden- • 
te asesor del Colegio de Profesores ,i 
de Dibujo de La Habana. 1

Carlos Maruri, director geneYal de. • 
departatmento de Arquitectura y Úr- (i 
banísmo Municipal. }

Habana, 6 de julio de 1953. 
.Justo Luis Pozo y del Tuerto 

Presidente.
Elisa Consuegra 
Secretaria.

i e< l
o
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HOMENAJE A CARLOS 
MANUEL DE CESPEDES

de^mármol elegirán en la 
antigua Plaza de Armas

En el Cincuentenario de la In- | 
dependencia. Convocatoria 
a los escultores. . . Pago de 
$10,000 por la obra

| Un concurso nacional para la 
i erección de una estatua a Carlos 
Manuel de Céspedes, primer Presi
dente de la República en Armas, 'I 
conocido por el Padre de la Pa- i 
tria, fué convocado por la Comi
sión Organizadora de los Festejos 
del Cincuentenario de la Indepen
dencia de Cuba.

Ese monumento sera erigido en 
la antigua Plaza de Armas, hoy 
Plaza de Carlos Manuel de Céspe
des, frente al ,Palacio Municipal, 
donde se encuentra la estatua del 
monarca español, Fernando VII, 
en esta capital.

De acuerdo con la convocatoria, 
podrán participar en el concurso 
los escultores cubanos, residentes 
en la República o en el extranje- ' 
ro, presentando cuantos proyectos ' 
estimen, conveniente. La-estatua 
será de estilo clásico, para que ar- I 
moñice con el conjunto de la anti
gua Plaza de Armas; sus dimen
siones serán las- mismas de la de - 
Femando VII, o sea, 2.39 m.. y el, 
material que se utilizará será 
mármol estatuario.-

Los concursantes deberán pre-’. 
sentar una maqueta en yeso, a un J 
tercio del tamaño de la estatua, y i 
el detalle de la cabeza al tamaño 
definitivo. Esos proyectos deberán 
presentarse con una comunicación 
expresando el nombre y dirección 
del autor, y una vez recibidos los 
proyectos serán sometidos a la 
consideración de un jurado que in
tegrarán Isabel Chapotin, profe
sora de Modelado de la Escuela 
Elemental de Artes Plásticas; En
rique Caravia, profesor de Dibujo 
de Estatuaria de la Escuela Nacio
nal de Bellas Artes, y presidente 
asesor dél Colegio de Profesores 
de Dibujo de La Habana; Carlos 
Maruri, director general de depar
tamento de Arquitectura y Urba
nismo Municipal; Manuel I. Mesa 
Rodríguez, miembro de la Acade
mia de la Historia y de la Socie
dad Cubana de Estudios Históri
cos e Internacionales; y J. M. 
Bens Amarte, director de la revís
ta "Arquitectura", órgano del Co
legio Nacional de Arquitectura.

LA SELECCION
La maqueta de la estatua y la 

de la cabeza —según la convoca
toria— se presentarán dentro de 
un término de sesenta días a par
tir de la publicación de estos re
quisitos, y el jurado escogerá por 
mayoría de votos la obra que ha
brá de ejecutarse, siendo los votos 
de carácter público, razonados y 
presentados por escrito.

Se señala igualmente que el au
tor del proyecto elegido lo some
terá al jurado en modelado, en 
barro, 'antes de pasarlo al mate
rial definitivo. '

En el pedestal de la-estatua se- i 
rá colocada una tarja de mármol 
con la siguiente leyenda en relie
ve, del mismo material: "A Car
los Manuel de Céspedes. Padre de 
la Patria y Primer Presidente de 
Ja República". El Pueblo de Cuba, , 
en el Cincuentenario de la Inde- ' 
pendencia".

El autor del proyecto elegido i 
deberá presentar la obra en la Pla
za de Armas, asi como la tarja, a 
los seis meses de la aceptación del 
proyecto por el Jurado, y la colo
cación en el pedestal, así como el , 
traslado de la estatua de Feman
do VII al Museo Nacional, y la | 
confección y colocación en el pe
destal de la tarja de mármol co- . 
rrerán por cuenta del autor del ' 
proyecto elegido. <

EL PAGO DE LA OBRA
En la convocatoria se establece 

que a su entrega por el autor del 
proyecto elegido, el mismo recibi
rá de la Comisión Organizadora 
de los Festejos del Cincuentenario | 
de la Independencia,' la cantidad . 
de §10,000. 1
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CINCUENTENARIO DE LA INDEPENDENCIA \

Erigirán un monumento a
Carlos Manuel de Céspedes

-‘~5? '
Será ubicado en la Plaza dé Armas, ocupando el pedestal de la 

estatua de Fernando VIE Deberá ser de estilo clásico- Re
cibirá diez mil pesos el autor del proyecto elegido

• 1
El señor Justo Luis Pozo, 

alcalde de La Habana y la doc
tora Julia Elisa Consuegra, mi
nistro sin cartera, presidente y 
secretaria, respectivamente de 
la Comisión de los Festejos del 
Cincuentenario de la Indepen
dencia de Cuba, han ofrecido 
a la prensa una nota contenti
va de las bases de un concurso 
que se verificará entre los es
cultores cubanos, para erigir 
una estatua a Carlos Manuel 
de Céspedes, Padre de la Pa
tria, en la Plaza de Armas, 
frente al antiguo palacio de los 
capitanes generales.
A continuación ofrecemos tex- 
A continuación ofrecemos 

texto de la misma:
“La Comisión Organizadora de 

los Festejos del Cincuentenario 
de la Independencia de Cuba 
acordó convocar un concurso na
cional para la erección de una 
estatua al Padre de la Patria y 
Primer Presidente de la Repú
blica de Cuba en Armas, Carlos 
Manuel de Céspedes, en el mis
mo lugar —Parque de la Plaza 
de Armas Carlos Manuel de Cés
pedes— y sobre el mismo pedes
tal, en que se encuentra la es
tatua del monarca español Fer
nando VII.

“Ha sido el propósito de este 
homenaje al iniciador de la Gue
rra Libertadora Cubana de los 
Treinta Años, en su primera eta
pa de 1868 a 1878, que precisa
mente frente al que fué Palacio 
de los Capitanes Generales de la 
época colonial se levante la es
tatua del primer Presidente que 
ha tenido la República de Cuba, 
al proclamar su independencia, 
en La Demajagua, el 10 de octu
bre de 1868, los patriotas revo
lucionarios capitaneados por Cés
pedes, quienes dejaron constitui
da la nación cubana en Estado 
independiente y soberano bajo 
la forma de gobierno republi
cano.

• “Y esta ofrenda de superlativo 
reconocimiento y amor al fun
dador de la_ nacionalidad se le 
tributa, además, como recuerdo 
imperecedero de la conmemora
ción del Cincuentenario de la In
dependencia y entrada de Cuba 
en la Comunidad Jurídica In
ternacional.

LAS BASES
“Este concurso nacional para 

erigir una estatua a Carlos Ma
nuel de Céspedes se regirá por 
las siguientes bases:

Primera: Podrán participar en 
este concurso todos los esculto
res cubanos, residentes en la Re
pública o en el extranjero.

Segunda: Cada concursante po
drá presentar todos cuantos pro
yectos estime conveniente.

Tercera: La estatua será de 
estiló clásico, para armonizar con 
el conjunto de la Plaza de Armas.

Cuarta: Las dimensiones de la 
estatua serán las mismas de la 
actual de Fernando VII, o sea: 
2.38 m.

Quinta: El material que sé uti
lizará habrá de ser mármol es
tatuario.

Sexta: Los concursantes debe
rán presentar una maqueta en 
yeso; a un tercio del tamaño de 
la estatua; y el detalle de la 
cabeza, al tamaño definitivo.

Séptima: los proyectos deberán 
ser acompañados por una comu
nicación en que exprese el nom
bre y dirección de su autor.

Octava: Los proyectos serán 
sometidos a un jurado que inte
grarán los señores siguientes:

Isabel Chapotín, profesora de 
Modelado de la Escuela Elemen-- 
tal de Artes Plásticas.

Enrique Caravia, profesor de 
Dibujo de Estatuaria de la Es
cuela Nacional de Bellas Artes, 
presidente asesor del Colegio de 
Profesores de Dibujo de La Ha
bana.

Carlos Maruri, director general 
del Departamento de Arquitectu
ra y Urbanismo Municipal.

Manuel I. Mesa Rodríguez, 
miembro de la Academia de la 
Historia de Cuba y de la Socie
dad Cubana de Estudios Histó
ricos e Internacionales. ■



1 J. M. Bens Arrarte, director de 
la revista “Arquitectura”, órga
no del Colegio Nacional de Ar
quitectura.

Novena: La maqueta de la es
tatua y la de la cabeza se pre
sentarán a los sesenta dias de 
hacerse pública la convocatoria 
de este concurso.

Décima: El Jurado escogerá 
por mayoría de votos la obra que 
habrá de ejecutarse, y dichos vo
tos serán públicos, razonados y 
presentados por escrito.

Undécima: el autor del proyec
to elegido someterá a la apro
bación del Jurado la figura mo
delada en barro antes de pasar- 

,, la al material definitivo.
Duodécima: En el pedestal de 

la estatua será colocada una tar
ja de mármol, con la siguiente 
leyenda en letras en relieve, del 
mismo material:

A Carlos Manuel de Céspedes 
Padre de la Patria y Primer 
Presidente de la República. El 
Pueblo de Cuba, en el Cincuen
tenario de la Independencia

Décimatercera: El autor del 
proyecto elegido deberá entregar 
la obra en la Plaza de Armas, 
así como la tarja, a los seis me- | 
ses de la aceptación de aquella. 
por el Jurado.

Décimacuarta: el emplaza
miento de la estatua en el pe-1 
destal, así como el traslado de la i 
estatua de Fernando VII al Mu
seo Nacional, y la confección y 
colocación en el pedestal de la 
tarja a que se refiere el artículo 
Duodécimo de esta convocatoria, 
correrán por cuenta del autor del i 
proyecto elegido.

Décimaquinta: A la entrega de 
su obra y de la tarja, el autor 
del proyecto elegido recibirá de 
la Comisión Organizadora de los 
Festejos del Cincuentenario de la I 
Independencia la cantidad de | 
diez mil pesos, moneda oficial I 
($10,000).

Décimasexta: La estatua de 
Fernando VII se conservará, por 
su valor histórico y artístico en 
el Museo Nacional.

Décimaséptima: El Historiador 
de la Ciudad de La Habana que
da encargado de la organización 
y desenvolvimiento d» todo ú> 

relacionado con este concurso, e I 
igualmente, de facilitar los datos 
e informaciones que deseen obte
ner los concursantes.

La Habana, 6 de julio.de 1953.
Justo Luis Pozo y del Puerto,

Presidente.
Julia Elisa Consuegra,:

■ Secretaria”.

julio.de
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j Dan a conocer bases del. 
concurso para estatua de 

I Carlos M. de Céspedes 
■* V' < 1 - ' ''-'f-.1 1 ' *-■ *.-í) x

i La Comisión Organizadora de Fes 
tejos del Cincuentenario de la In
dependencia de Cuba, que preside 
el alcalde de La Habana, señor 
Justo Luis Pozo, y que tiene como 
secretaria á la señora Julia Elisa 
Consuegra, ha dado a conocer las 
bases del concurso nacional para 
erigir una estatua al Padre de la

I Patria y Primer Presidente de la. 
República de Cuba en Armas, Car
los Manuel de Céspedes.

El monumento a Céspedes se le
vantará en el mismo lugar —Plaza 
de Armas Carlos Manuel de Céspe
des— y sobre el mismo pedestal en 

i qüe se encuéntra la estatua del mo- 
’ narca Fernando VII, cumpliéndose 
< asi el propósito de la Comisión de 

que frente al Palacio de los Capita
nes Geñerales se eriga la estatua 
del Primer Presidente que ha teni- 

j do la Jlepública de Cuba.



Dan a conocer bases del 
concurso para estatua de 
Carlos M. dé Céspedes

Comisión Organizadora de Fé^ 
tejos del Cincuentenario de la In
dependencia de Cuba, que preside 
el alcalde de La Habana, señor 
Justo Luis Pozo, y que tiene como 
secretaria a la señora Julia Elisa 
Consuegra, ha dado a conocer las 
bases del concurso nacional para 
erigir una estatua al Padre de la 
Patria y Primer Presidente de la 
República de Cuba en Armas, Car
los Manuel de Céspedes.

El monumento a Céspedes se le
vantará en el mismo lugar —Plaza 
de Armas Carlos Manuel de Céspe
des— y sobre el mismo pedestal en 
que se encuentra la estatua del mo
narca Fernando VII, cumpliéndose 
asi el propósito de la Comisión de 
que frente al Palacio de los Capita
nes Generales se eriga la estatua 
del Primer Presidente que ha teni
do la República de Cuba.



MONUMENTO A CARLOS

MANUEL DE CESPEDES
ES DE CELEBRAR QUE AL FIN LA HABANA 
TRIBUTE ESE HOMENAJE AL PAD'RE DE I/A 
PATRIA EN/EL.AC^^L/ ^P^U^J^E^N^IHO

S miíj< de aplaudir/ ese acuerdo de laAComi- 
sión Organizadora de los Festejos áei Cin
cuentenario de la Independencia de Cuba, 

convocando a un concurso nacional pdra erigir 
una estatua al Padre de la Patria, al Primer Pre
sidente de la República en Armas, Carlos Manuel 
de Céspedes, que inició con el Grito de Yara la 
guerra del 68.

Está bien porque harto merecedor es de que su 
memoria sea plasmada en piedra y mármol, no 
tanto porque la materialidad del monumento la 
haga resplandecer más ni le dé nuevos valores, 
como por decoro y propia estimación de esta ge
neración cubana que con tanto honor y tan gran
dísimo orgullo viene celebrando el Cincuentenario 
de la República. Y, sin embargo, no obstante es
tar bien —como decimos— que se erija un mo
numento al Padre de la Patria, aún parece que 
debiera de ser de mayores proporciones que el 
proyectado, pues la figura de Céspedes es una 
de las más grandiosas de nuestro pasado.

Claro que lo importante es que ;al fin! Carlos 
Manuel de Céspedes tenga una estatua en La Ha
bana y que Cuba y los cubanos tornen hacia él 
su mirada y le consagren el recuerdo emocional 
y de honda reverencia que todos le debemos. Y 
es asi como Cuba entera ha de aplaudir esa ini
ciativa y ha de celebrar que se erija en lo más 
clásico y más característico de La Habana colo
nial el monumento al Padre de la Patria.

Y es que si afortunada es la idea de esa erec
ción tanto o más lo es la del sitio elegido para 
clavar por los siglos el simbolismo y la significa
ción que la figura de Céspedes tiene para Cuba y 
para el mundo.

Ese monumento se va a erigir en el centro de 
la Plaza de Armas, que precisamente lleva el 
nombre de Plaza de Carlos Manuel de Céspedes, 
frente al Palacio Municipal, que fué en otros tiem
pos Palacio de los Capitanes Generales, y que 
hoy conserva todavía en su centro la estatua del 
rey español Fernando VII. Y resulta harto sim
bólico ver cómo al cumplirse el cincuentenario 
de la República, ese rey se apea de su sitial para 
dejar su sitio a quien fué el Primer Presidente de 
la República en Armas y provocó la primera gue
rra grande por nuestra independencia.

Resultará así que en el corazón de La Habana 
del pasado siglo se alzará ahora, como antes se 
alzara contra los gobernantes coloniales la figura 
excelsa de Carlos Manuel de Céspedes, toda rodea
da de un delicioso ambiente de época colonial —no 
de colonia —y para mayor acierto de la Comisión 
que trata de erigirla, de proporciones y materia 
y tonalidad similar a la estatua que ahora ocupa 
ese lugar. Es decir, que no se quiere romper la 
armonía de época que hemos logrado en esa pla
za, salvo la agresión cruel de algunos edificios, 
conservando dentro de ese recuerdo ambiental la 
gran figura de quien inició la guerra grande, y 
lo dió todo, llegando a los más grandes sacrificios 
y abnegaciones por lograr su ideal de liberar a 
la patria,



REPUBLICA DE CUBA 
MINISTERIO DE EDUCACION

ESCUELA PROVINCIAL DE ARTES PLASTICAS
{/ñoqui". Rejada"

SANTIAGO DE CUBA

or. Justo Luis del Pozo y del Puerto 
alcalde. Municipal de. la Habana 
Habana..

Julio 30 de 1953.

Distinguido señor: -

Por lo publicado en la prensa he conocido el pro

pósito de ese. ayuntamiento ,de erigir una estatua a Carlos Manuel 

de Céspedes.

lo soy escultor y estoy interesado en participar 

en el concurso que con tal motivo ha sido convocado, por lo que 

me dirijo a Ud. por la presente, haciéndole el ruego de que me 

sea enviada una copia de la convocatoria al referido concurso.

Perdone las molestias que seguramente le ocasiono, 

pues no estoy seguro que sea Ud. a quien debe hacerse esta so

licitud.

Por todo, le doy las más expresivas gracias.

De Uirs^e

'Rcné V
Prof.de Escultura.

.1

ilota: xli dirección es calle de: Clarin »20p Etgo.de Cuba.

Prof.de
Etgo.de


Visto el presente escrito se remate al-Sr.Historiador de 
oficina se ha Hecho público el - 
al Ilustre P--—-¿ta Carlos Manuel 
Plaza de A

la Ciudad por conducto de cuya 
proyedto de erigir una estatua 
de Cespedes en el Parque de la

Dr Rocab
EL DESPACI

Conforme y atentamente se remite al Sr.Historiador de la Ciu
dad a sus efectos.-

Carlos M.1-1aruri
ARQUITECTO MUNICIPAL

DIRECTOR GENERAL DEL DEPARTAMENTO DE 
ARQUITECTURA Y URBANISMO.- i
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Contaminación.—

Carlos Manuel DE CESPEDES, Padre de la Patria y Primer Presidente de la R< 
a quien el pueblo de Cuba rendirá homenaje público, con motivo del Cincue 
de la Independencia, erigiéndole un monumento en el parque de la Plaza de 

que lleva su nombre glorioso, en nuestra capital.

CADA vez que se produce 
una explosión atómica en 

.Nevada, se detiene la pro
ducción de algodón quími

camente puro que se manufac
tura en Chattanooga por la 
Southern Chemical Cotton, pa
ra la Eastman Kodak, que lo em
plea para fabricar película foto
gráfica.

Si el algodón químicamente 
puro es expuesto a la más leve 
radioactividad, la película fabri
cada con él se estropea. Doce 
horas después de una explosión 
atómica en Las Vegas, el aire de 
Chattanooga es lo suficientemen
te radioactivo para afectar al al
godón.

Nuevo taro.—
La luz de nav.egación más po

derosa del mundo, ha sido insta
lada por el servicio de guarda
costas de los Estados Unidos en 
el buque-faro Ambrose. Su rayo 
es visible desde una distancia de 
treinta millas y su potencia es 
de 5.560,000 bujías.

Si la Tierra fuese plana, la luz 
se vería desde sesenta millas. El 
faro no funcionará siempre a su 
máxima potencia, reservándose 
ésta para el mal tiempo.
Avión blanco.—

POR iniciativa del señor Jus
to Luis del Pozo y del Puer
to, la Comisión del Cin
cuentenario de la Indepen

da de la República de Cuba, que ÁI r^rocíHin +nmn al anunrrM «1

Ureña, a la cual nos h 
en pertenecer desde 192 
dejó de publicarse en 1| 
pués de haber rendido 1 
ca labor patriótica y i

Los expertos de una firma 
británica acaban de regresar del 
desierto del Africa del Norte, 
donde han estado probando un 
nuevo tipo de avión controla
do por radio, destinado a servir 
de blanco en las prácticas de 
la RAF.

El nuevo avión tiene solamen
te doce pies de envergadura por 
doce de largo, y va accionado 
por un pequeño motor. Puede al
canzar velocidades de 200 millas 
por hora y trepar hasta 20,000 
pies. Si no es tocado y destruido, 
continúa volando hasta que se le 
acaba el combustible. Entonces, 
un paracaídas automático lo con
duce a tierra, pudiendo ser uti
lizado nuevamente.
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Sir Winston Churchill ha anun
ciado en el Parlamento que se 
hará estallar en Australia otra 
bomba inglesa. El lugar escogido 
es una región desolada en el dé- 
sierto australiano. Las condicio
nes meteorológicas serán cuida
dosamente estudiadas antes de la 
explosión, para evitar toda posi
ble contaminación radioactiva de 
las áreas habitadas y las tierras 
de pasto.
Record marítimo.—

El record marítimo del mundo, 
fué recientemente batido_por el

1



La ESTATUA de CHULOS IT1AI1UEL Df CÉSPEDES en la

Carlos Manuel DE CESPEDES, Padre de la Patria y Primer Presidente de la República, 
a quien el pueblo de Cubo rendirá homenaje público, con motivo del Cincuentenario 
de la Independencia, erigiéndole un monumento en el parque de la Plaza de Armas, 

que lleva su nombre glorioso, en nuestra capital.

Por EMILIO ROIG DE LEUCHSENRING

Juicio del insigne historiador doctor Benigno Souza, miem
bro de la Academia de la Historia de Cuba—a quien en 1948 se 
le tributó homenaje nacional por su admirable labor de escla
recimiento y exaltación de la verdad histórica sobre nuestras 
luchas libertadoras—sobre el libro, recientemente publicado 
por Emilio Rcig de Leuchsenring: “La guerra libertadora cu
bana de los treinta años. 1868-1898. Razón de su victoria"-

Habana, 17 de junio de 1953.
Doctor Emilio Roig de Leuchsenring. 
Ciudad.

Mi uuerido amigo:
He recibido tu libro, y aunque casi nunca acuso recibo de 

libros que me mandan, cartas, ni otras atenciones, que conmi
go se tiene (soy un viejo malcriado aue ha cumplido 81 años 
el mes pasado) hago una excepción con tu libro, no sólo por
que en él me mencionas en muchas ocasiones, de acuerdo con 
mis juicios, sino porque es en todo el tiempo que llevamos de 
República uno de los pocos libros dedicado a nuestra historia 
donde sin tapujos dices la verdad. No pasas, como muchos de 
nosotros, con la pudibundez del fraile Gargajo sobre hechos 
que notoriamente han ocurrido. Tu libro, valiente, merece algo 
más que una mención, y si Dios me da tiempo y salud, te 
dedicaré unas lineas públicamente.

Te envía un cordial apretón de manos el valetudinario y 
más que ochentón,

B. SOUZA.

POR iniciativa del señor Jus
to Luis del Pozo y del Puer
to, la Comisión del Cin
cuentenario de la Indepen

da de la República de Cuba, que 
él presidió, tomó el acuerdo, el 
pasado año, de perpetu'ar la con
memoración de tan trascenden
tal efemérides, erigiendo una es
tatua al Padre de la Patria y 
primer presidente de la Repúbli
ca de Cuba Libre, Carlos Manuel 
de Céspedes, en el Parque de la 
Plaza de Armas de nuestra capi
tal, que desde 1923 lleva el nom
bre de Plaza de Armas “Carlos 
Manuel de Céspedes".

Para la ejecución y colocación 
de dicha estatua, sobre el mis
mo pedestal en que todavía se 
encuentra la deí rey español 
Fernando VII, la Comisión desti
nó la cantidad de diez mil pesos, 
que se encuentra reservada a 
esos fines.

Ahora, el presidente y secre
tario de la misma, en cumpli
miento de ese acuerdo, acaban 
de convocar a los escultores cu
banos, residentes en Cuba o en 
el extranjero, al correspondiente 
concurso, precisamente en este 
año del Centenario del naci
miento de José Martí, unidos, de 
tal modo, los nombres gloriosos 
de los dos grandes forjadores de 
nuestra victoriosa Guerra Liber
tadora de los Treinta Años.

La idea de este homenaje na
cional corresponde a la benemé
rita revista Cuba Contemporá
nea, fundada en La Habana, el 
año 1913, por Carlos de Velasco, 
Julio Villoldo, José Sixto de So
la, Mario Guiral Moreno, Ricar
do Sarabasa y Max Enríquez 

Ureña, a la cual nos honramos 
en pertenecer desde 1923, y que 
dejó de publicarse en 1927, des
pués de haber rendido magnífi
ca labor patriótica y cultural, 
considerándosela, muy justamen
te, como continuadora, en la 
República, de la obra cubanísi- 
ma que realizaron durante la 
colonia, la Revista de Cuba, de 
José Antonio Cortina, y la Revis
ta Cubana, de Enrique José Va
rona.

En el número de marzo de 
1921 de Cuba Contemporánea, 
lanzó su director, Mario Guiral 
Moreno, la idea de un homenaje 
a la memoria de Céspedes:

“Por uno de esos olvidos, tan 
frecuentes, que demuestran la in
gratitud de los pueblos respecto 
de sus grandes hombres, Carlos 
Manuel de Céspedes, el patriota 
insigne que lanzó el grito de La 
Demajagua, en la fecha memo
rable del 10 de octubre de 1868; 
el procer que sacrificó vida y ha
ciendas en aras de la libertad de 
Cuba; el mártir de San Lorenzo, 
que prefirió la muerte, antes que 
caer prisionero en poder de los 
dominadores de su patria, por él 
tan amada, no tiene aún en nues
tra República, a los diecinueve 
años de constituida ésta, un re
cuerdo digno de su augusta me
moria.

“Cuba Contemporánea, que en 
1917 sugirió la idea de un home
naje al Libertador de la Améri
ca nuestra, el inmortal Bolívar, 
proponiendo que se diera su 
nombre a la avenida de esta ca
pital que aun entonces se deno
minaba de la Reina, iniciativa 
que tuvo éxito completo, al acor
darse, pocos meses después, di

cho cambio de nombres por el 
Ayuntamiento de La Habana, 
estima cumplir ahora un deber 
patriótico al sugerir la idea de 
que se dé el nombre glorioso del 
iniciador de la Revolución de 
Yara a la llamada Plaza de Ar
mas, de esta capital, y que sea 
allí, frente al Palacio que sirvió 
de residencia a los gobernadores 
generales de la colonia, donde se 
erija la estatua que Cuba ha de 
levantar a Carlos Manuel de Cés
pedes”

Felicísima idea, sin duda, que 
ahora—a los treinta y dos años , 
de formulada por Cuba Contem
poránea—convierte en realidad 
la iniciativa del señor Justo Luis 
Pozo y del Puerto en la Comisión 
del Cincuentenario de la Inde
pendencia de la República de 
Cuba.

Ese homenaje al Padre de, la 
-Patria, en la Plaza de Armas de 
La Habana, que lleva su nosn- 
blre, es el más apropiado que 
pudiera tributársele, porque lis
tas ofrendas públicas de amor, 
admiración y reconocimiento"* 
los forjadores de una nación, no 
deben nunca medirse por lo des
comunal y costosísimo del riio- 
numento que se proyecte erigir
les, resultado, unas veces de la 
vanidad, y, otras de inconfesables 
lucros personales, sino por ¡las 
proyecciones patrióticas, históri
cas y educativas que las han 
inspirado.

Y esa estatua de Céspedes, co
locada sobre el mismo pedestal 
en que aun se encuentra la del 
monarca representativo por ex
celencia del régimen absolutis
ta, del cual no existe, desde su 
caída, ni una sola estatua en 
toda España, y en Cuba, fué des

plazada, desde 1947, la otra es
tatua de Fernando VTI que se 
mantenía en el Paseo de Mar
tí (¡ ■), en Matanzas, por inicia
tiva de la Delegación de Vete
ranos de la Independencia, que 
presidia y preside el distinguido 
miembro del Ejército Libertador, 
teniente Alberto Bernal y López, 
del doctor Rodríguez Rivero y de 
otros no menos meritísimos ciu
dadanos de aquella ciudad; esa 
estatua de Céspedes, repetimos, 
erigida allí, podrá parecer a al
gunos, modesto homenaje a tan 
grande hombre, pensándose que 
se le debe ofrendar ■ un mqpu- 
mento, no de diez mil, sino de 
varios millones de pesos, y en 
una enorme plaza.

Pero es lo cierto que no sería 
posible encontrar, en toda la Re
pública, otro lugar más adecuado . 
que esa superlativamente cons
picua Plaza de Armas, centro y 
corazón de la capital de la colo
nia que él quiso convertir en na
ción independiente y soberana, 
y por lograrlo ofrendó su vida, 
y frente al Palacio de los Capi
tanes Generales, representantes 
de la metrópoli. En ningún sitio, 
mejor que en éste, podría la pa
tria, por él redimida, alzar la 
estatua del primer gobernante 
cubano que, elegido por el voto 
de los patriotas revolucionarios 
libertadores, ocupó la primera 
magistratura de la nación.

A estas imponderables razones 
históricas, se unen las de la en
señanza objetiva que dicho mo
numento ha de ofrecer a las ge
neraciones cubanas de hoy y del 
futuro, ya sólo por estar empla
zada en ese sitio.

Así lo esclareció diáfanamente 
la revista Cuba Contemporánea, 
en Nota Editorial escrita por su

CARTELES



’LflZfl de flRÍTIflS que
director, cuando en 24 de febre
ro de 1923 se realizó, en solemne 
actor, la imposición del nombre 
de Carlos Manuel de Céspedes a 
la Plaza de Armas, al insistir en 
la necesidad de cumplir la se
gunda parte de la sugerencia he
cha por la misma dos años an
tes: la erección de una estatua 
al Mártir de San Lorenzo, defen
diéndola con los siguientes ar
gumentos:

Cuba, Contemporánea mantie
ne ese criterio, “no solamente por 
creer hasta cierto punto natural 
y lógico que el monumento del 
procer se levante en la plaza que 
lleva su glorioso nombre, reem
plazando al del rey Fernando VII, 
que aun hoy existe allí y el cual 
debería haberse trasladado ya 
al Museo Nacional para ser con
servado en él como recuerdo his
tórico”, sino que, además, “no 
debe olvidarse que en la situa
ción de todo monumento hay 
que tener en cuenta dos circuns
tancias distintas: una, de estéti
ca o perspectiva y otra de carác
ter ideológico y simbólico, mu
cho más importante esta última, 
en la generalidad de los casos, 
que la anterior. Respecto de la 
estatua de Céspedes, la primera 
condición no quedaría perjudi
cada al ser erigida en el sitio 
señalado por Cuba Contemporá
nea, porque el lugar es amplio, 
susceptible de embellecimiento y 
muy frecuentado por cuantos ex
tranjeros visitan nuestra capi
tal”. Hace valer, también las ra
zones qúe acabamos de exponer, 
completándolas con las no menos 
poderosas de que en ese antiguo 
Palacio de los cnhernadnres de la
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Parque Central, que fué i 
rado por el general en j 
Ejército Libertador, Máxir 
mez, y el presidente Ton; 
trada Palma.

Pero queda todavía ot| 
midable razón que respl 
desplazamiento de la esta 
Fernando VII, y la erecci 
bre ese pedestal, de la de 
Manuel de Céspedes, y e¡ 
que al realizarlo asi, no sq 
diremos homenaje al prirrj 
sitíente de Cuba Libre, siri 
bién al Precursor de la I 
ción Libertadora Cubana- 
lo exaltamos nosotros en 
jos que publicamos en n) 
abril de 1935, en las pági 
esta revista—: Félix Va 
Morales, pues este preciare 
no, maestro de maestros, 
tro de filósofos y maes 
revolucionarios, fué pers 
mandado asesinar, encaú 
condenado a muerte po 
nando VII. ¿Qué mejor he 
je a su memoria esclarecí 
este año del centenario ¡ 
muerte, que retirar la está 
dicho monarca de la Plaza 
mas de La Habana y coló 
su lugar la del hombre exti 
nario que inició la revi 
propugnada por Varela c< 
único camino a seguir pa 
cuba se independizara de 
ña y, ya independiente, cc 
tase libertad y justicia, cu| 
civilización?

Esta máxima ofrenda d( 
nocimiento y amor al fui 
de la nacionalidad se le t 
además, como recuerdo ii 
cedero de la conmemorad riní'nontsnarin Ho lo irú

llevado, a pesar de su resistencia, 
a presencia del embajador ame
ricano. Pero el Mayor Weiss si
guió a Detroyat y, al verme, in
sistió en que me llevaran a su 
oficina, en el lado militar de Le 
Bourget, a una milla de distan
cia. Montamos de nuevo en el 
Renault y corrimos a través del 
campo. Entonces le llegó el tur
no al Mayor Weiss de buscar ofi
ciales superiores.

Debió pasar una hora antes de 
que oyera voces americanas, y 
alguien dijo que el embajador de 
los Estados Unidos estaba en el 
exterior de la habitación. Al mo
mento se abrió la puerta y fui 
pi ementado al honorable Myron 
T. Herrick, hombre de extraor
dinarias dignidad y bondad. Me 
dijo que iba a llevarme a la 
Embajada. Acepté gustoso, pero 
pedí ver el Spirit of Saint Louis 
antes de abandonar el aeropuerto.

A esto siguió una discusión en 
francés, en la que tomaron parte 
varias personas. Se me aseguró 
que el Spirit of Saint Louis no 
había recibido ningún daño de 
importancia y había sido colo
cado en un hangar cerrado, ba
jo una guardia militar. Se me 
sugirió que necesitaba dormir. 
Tendría tiempo después de ver el 
avión. No sabia entonces que 
las autoridades francesas querían 
que se completaran todas las re
paraciones antes de que yo viera 
mi aeroplano. Pero como no po-“ 
día apartar de mi menté la ma-~ 
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—extraño problema que podría 
estimular suspicacias—el maes
tro Carrillo sostiene gallarda
mente que la música actual-es 
físicamente impura, “por los ba
timientos que se produjeron en 
ella en el propio instante en que 
Juan Sebastian Bach llevó a la 
práctica la teoría del tempera
mento, producto de los matemá
ticos del siglo XVII, quienes se 
basaron para ello, en la raíz do
zava de dos”. Esa impureza se 
advierte más—afirma el maes
tro—cuando se recuerda el error 
cometido por los indicados ma
temáticos, al confundir la física, 
que es materia, con las matemáti
cas, que son ciencias abstractas, 
inmateriales. Ese error necesaria
mente tenía que desembocar en 
algo fatal, pues una vez estruc
turado el sistema no podía sino 
engendrar lo que engendró: la 
triste confusión de' la tempera
ción musical, madre de “los ba
timientos que ensucian los inter
valos musicales", debido al nú
mero y simultaneidad de sonidos 
que se emplean.

Pero lo más importante de este 
capítulo es, que al proclamar la 
necesidad de purificar los inter
valos musicales, inmediatamente 
formuló, el maestro Carrillo, una-I - ------  --
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director, cuando en 24 de febre
ro de 1923 se realizó, en solemne 
actff, la imposición del nombre 
de Carlos Manuel de Céspedes a 
la Plaza de Armas, al insistir en 
la necesidad de cumplir la se
gunda parte de la sugerencia he
cha por la misma dos años an
tes: la erección de una estatua 
al Mártir de San Lorenzo, defen
diéndola con los siguientes ar
gumentos :

Cuba Contemporánea mantie
ne ese criterio, “no solamente por 
creer hasta cierto punto natural 
y lógico que el monumento del 
procer se levante en la plaza que 
lleva su glorioso nombre, reem
plazando al del rey Fernando VII, 
que aun hoy existe allí y el cual 
debería haberse trasladado ya 
al Museo Nacional para ser con
servado en él como recuerdo his
tórico”, sino que, además, “no 
debe olvidarse que en la situa
ción de todo monumento hay 
que tener en cuenta dos circuns
tancias distintas: una, de estéti
ca o perspectiva y otra de carác
ter ideológico y simbólico, mu
cho más importante esta última, 
en la generalidad de los casos, 
que la anterior. Respecto de la 
estatua de Céspedes, la primera 
condición no quedaría perjudi
cada al ser erigida en el sitio 
señalado por Cuba Contemporá
nea, porque el lugar es amplio, 
susceptible de embellecimiento y 
muy frecuentado por cuantos ex
tranjeros visitan nuestra capi
tal”. Hace valer, también las ra
zones que acabamos de exponer, 
completándolas con las no menos 
poderosas de que en ese antiguo 
Palacio de los gobernadores de la 
metrópoli, tuvieron lugar los ac
tos trascendentalísimos “de _ la 
cesación de la soberanía españo
la en Cuba y en América”, y de 
la instauración de la República, 
con los correspondientes cambios 
de bandera. Otro aspecto intere
santísimo ofrece, como nuevo ar
gumento, la inolvidable revista: 
Si se tiene también a que la es
tatua de Céspedes, caso de ser 
emplazada en el centro de la Pla
ga que lleva su nombre, quedaría 
en línea recta con la de Martí, y 
ambas en el eje central de las 
manzanas de casas comprendi
das entre las calles de Obispo y 
O’Reilly, el simbolismo de ambos 
monumentos resultaría más acen
tuado aún, porque el de Céspedes, 
primero en lugar y también en 
.tiempo, representaría el reto va
leroso lanzado por él al poder 
colonial de España, el 10 de oc
tubre de 1868; en tanto que el 
de Martí, situado en la misma 
línea, algunas cuadras después, 
simbolizaría el grito de indepen
dencia lanzado por nuestro pue
blo el 24 de febrero de 1895, co
mo punto inicial de la cruenta 
lucha que años más tarde fué 
coronada por el' éxito”.

Esta final argumentación de 
Cuba Contemporánea, el año 1923, 
tiene vigencia hoy y la continua
rá teniendo mañana, pues aun
que se construya en un futuro 
más o menos remoto, un gran 
monumento a Martí, siempre se 
conservará el sencillo y modesto, 
pero de altísimo y riquísimo va
lor patriótico, levantado por sus
cripción popular, el año 1905 en el 

Parque Central, que fué inaugu
rado por el general en jefe del 
Ejército Libertador, Máximo Gó
mez, y el presidente Tomás Es
trada Palma.

Pero queda todavía otra for
midable razón que respalda el 
desplazamiento de la estatua de 
Fernando VII, y la erección, so
bre ese pedestal, de la de Carlos 
Manuel de Céspedes, y es la de 
que al realizarlo así, no sólo ren
diremos homenaje al primer Pre
sidente de Cuba Libre, sino tam
bién al Precursor de la Revolu
ción Libertadora Cubana—según 
lo exaltamos nosotros en traba
jos que publicamos en marzo y 
abril de 1935, en las páginas de 
esta revista—: Félix Varela y 
Morales, pues este preclaro cuba
no, maestro de maestros, maes
tro de filósofos y maestro de 
revolucionarios, fué perseguido, 
mandado asesinar, encausado y 
condenado a muerte por Fer
nando VII. ¿Qué mejor homena
je a su memoria esclarecida, en 
este año del centenario de su 
muerte, que retirar la estatua de 
dicho monarca de la Plaza de Ar
mas de La Habana y colocar en 
su lugar la del hombre extraordi
nario que inició la revolución 
propugnada por Varela como el 
único camino a seguir para que 
cuba se independizara de Espa
ña y, ya independiente, conquis
tase libertad y justicia, cultura y 
civilización?

Esta máxima ofrenda de reco
nocimiento y amor al fundador 
de la nacionalidad se le tributa, 
además, como recuerdo impere
cedero de la conmemoración del 
cincuentenario de la indepen
dencia y entrada de Cuba en la 
comunidad jurídica internacio
nal.

En el concurso que se ha con
vocado para erigir la estatua a 
Céspedes podrán participar todos 
los escultores cubanos, residentes 
en. la Reüública o en el extram- 
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jero, pudiendo cada concursante 
presentar los proyectos que esti
me convenientes, acompañados 
por una comunicación en que se 
exprese el nombre y dirección de 
su autor, muy sabia medida, es
ta última, pues se abandona el 
nocivo procedimiento de los en-_ 
víos a concursos literarios o ar
tísticos, de trabajos o proyectos 
aparentemente anónimos, cuan
do en la mayoría de los casos 
ocurre que los nombres de los 
autores son conocidos de los 
miembros del jurado, que sin em
bargo actúan respaldados en esa 
falsa anonimidad, resultando, en 
cambio, revestidos éstos de plena 
autoridad moral, cuando sin sub
terfugio alguno se responsabili
zan totalmente con el fallo que 
dictan, sabiendo de antemano 
quién es el autor del proyecto 
escogido, guiados únicamente por 
el mérito de la obra escogida. No 
menos acertada es la estipula
ción de que el Jurado escogerá 
por mayoría de votos la obra 
que habrá de ejecutarse, y dichos 
votos serán públicos, razonados 
y presentados por escrito.

La estatua será de estilo clásico 
para armonizar con el conjunto 
de la Plaza .de Armas. El mate
rial que se utilizará habrá de ser 
mármol estatuario. Las dimen
siones de la estatua: 2.38m. Las 
maquetas deberán presentarse a 
los sesenta días de la convoca
toria. Y el proyecto elegido debe
rá estar terminado a los seis 
meses de aceptado.

El Jurado lo integran las si
guientes distinguidas personali
dades: Isabel Chapotín, profeso
ra de modelado de la escuela 
elemental de Artes Plásticas; 
Enrique Caravia, profesor de Di
bujo de Estatuaria de la Escuela 
Nacional de Bellas Artes y pre
sidente-asesor del Colegio de 
profesores de Dibujo de La Ha
bana; Carlos Maruri, director 
-reneral del Departamento de Ar
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quitectura y Urbanismo Munici
pal; Manuel I. Mesa Rodríguez, 
miembro de la Academia de la 
Historia de Cuba y de la Socie
dad Cubana de Estudios Histó
ricos e Internacionales; y J. M. 
Bens Arrarte, director de la re
vista Arquitectura, órgano del 
Colegio Nacional de Arquitectos.

En el pedestal de la estatua se
rá colocada una tarja de már
mol, con la siguiente leyenda en 
letras en relieve, del mismo ma
terial: “A Carlos Manuel de Cés
pedes, Padre de la Patria y Pri
mer Presidente de la República. 
El Pueblo de Cuba, en el Cin
cuentenario de la Independen
cia”.

Queremos terminar estas no
tas informativas sobre el home
naje público estatuario que tri
butará el pueblo de Cuba a la 
memoria del Padre de la Patria, 
con la invocación final del muy 
elocuente discurso que pronun
ció el año 1923, el actual presi
dente de la Academia Nacional 
de Artes y Letras, Miguel Angel 
Carbonell, en el acto de la im
posición a la Plaza de Armas de 
La Habana, del nombre de Car
los Manuel de Céspedes: “No im
porta la modestia del laurel que 
depositamos hoy en el altar de 
nuestra gratitud: basta la opor
tunidad que ese laurel nos brin
da para que nos juntemos hoy 
los cubanos; para que nos jun
temos y nos purifiquemos con el 
fuego de su patriotismo incan
descente y para que juremos, co
mo el mejor tributo a su me
moria, que liquidaremos con la 
democracia babilónica que hasta 
ahora hemos practicado, dispues
tos a enaltecer y a perpetuar la 
República, la mejor ofrenda de 
Cuba a su propulsor, porque no 
está la talla ■ de los redentorés 
tan sólo en su natu-il grandeza: 
también en la altv c ue alcan
ce la obra que fe ron con su 
martirio”.

2C-CK7

□ TECNICO ELECTRICIS
TA AUTOMOTRIZ

□ TECNICO EN AFINA
CION DE MOTORES

(TUNE UP)

□ SOLDADURA AUTOGE
NA Y DE ARCO

91 CAPTELE*



CONCURSO PARA ERIGIR UN MONUMENTO A CARLOS MANUEL DE CESPEDES

EN LA PLAZA DE ARMAS DE SU NOMBRE, EN LA HABANA

En nombre del Jurado que designó la Comisión Organizadora de 

los Festejos del Cincuentenario de la Independencia para juzgar 

los proyectos Que se presenten al concurso convocado al efecto, 

a fin de erigir un monumento al Padre de la Patria, Carlos Ma

nuel de Céspedes, en la plaza de Armas, de su nombre, en La Ha

bana, hago público, para general conocimiento de los artistas que 

tengan el propósito de participar en el mismo, que, venciéndose 

el sábado 5 de septiembre el plazo de sesenta días que se señaló 

en la convocatoria, deben estar entregadas antes de las 12 m. del 

lunes día 7, la maqueta en yeso, a un tercio de tamaño de la es

tatua, y el detalle de la cabeza, al tamaño definitivo, acompaña

das por una comunicación en que se exprese el nombre y dirección 

de su autor, según disponen las Bases del concurso, en la Oficina 

del Historiador de la Ciudad de La Habana, Palacio de Lombillo, 

Plaza de la Catedral, donde se les estregará el recibo correspon

diente •

A partir del miércoles 9 serán expuestos en dicha Oficina,los 

proyectos que se presenten, pudiendo ser visitados libremente por 

el público, de 9 a., m. a 12 y 30 p. m.

Ing. Carlos Maruri
Director General del Departamento de 
Arquitectura y Urbanismo Municipal 

Presidente del Jurado.



Convocatoria 
Para Participar 
En un Concurso

Es Para Erigir un 
Monumento a Carlos 
Manuel de Céspedes
El municipio de La Habana ha 

convocado a los artistas que de
seen optar en el concurso para 
levantar un monumento al Padre 
de la Patria, Carlos Manuel de 
C.spedes. Con esa finalidad, el je
fe de Urbanismo dio a conocer 
ayer dicha convocatoria y que di. 
ce así:

"En nombre del Jurado que de
signó la Comisión Organizadora 
de los Festejos del Cincuentenario 
de la Independencia para juzgar 
los proyectos que se presenten al 
concurso convocado al efecto, a 
fin de erigir un monumento al 
Padre de la Patria, Carlos Ma
nuel de Céspedes, en la Plaza de 
Armas, de su nombre, en La Ha
bana, hago público, para general 
conocimiento de los artistas que 
tengan el propósito de participar
en el mismo, que, venciéndose el 
sábado 5 de septiembre el plazo 
de sesenta dias que se señaló en 
la convocatoria, deben estar en
tregadas antes de las 12 m. del 
lunes dia 7, la maqueta en yeso, 
a un tercio de tamaño de la es
tatua, y el detalle de la cabeza, al 
tamaño definitivo, acompañadas 
por una comunicación en que se 
exprese el nombre y dirección de 
su autor, según disponen las ba
ses del concurso, en la Oficina del 
Historiador de la Ciudad de La 
Habana, Palacio de Lombillo, pla
za de la Catedral, donde se les en
tregará el recibo correspondiente.

"A partir del miércoles 9 serán 
expuestos en dicha Oficina, los 
proyectos que se presenten, pu- 
diendo ser visitados libremente por 
el público, de 9 a. m. a 12 y 30 p. 
m.—Ingeniero Carlos Martiri, di-



•y ó

CONCURSO PARA ERIGIR UN 
MONUMENTO A CARLOS 
MANUEL DE CESPEDES

El ingeniero Carlos M. Maruri, 
director del Departamento de Ur
banismo Municipal, en su carác
ter de presidente del jurado que 
designó la comisión organizado
ra de los festejos del Cincuente
nario de la República, para Juz
gar los proyectos que se presen
ten al concurso convocado para 
erigir el monumento a Carlos 
Manuel de Céspedes, informó que 
venciendo el plazo para la pre
sentación de planos, y proyectos 
para dicho monumento, el día 5, 
los aspirantes deben presentar sus 
proyectos antes de esa fecha, ya 
que los proyectos serán exhibidos 
al público en las oficinas del His
toriador de la Ciudad, a partir 
del día 9.

El monumento será erigido en 
la antigua Plaza de Armas.



Erigirán Monumento 
al Padre de la Patria
Convocan a un concurso 
a distintos escultores

El ingeniero Carlos M. Maruri, 
presidente del jurado que designó la 
Comisión Organizadora de los Fes
tejos del Cincuentenario de1 la In
dependencia para juzgar los proyec
tos que se presenten al concurso

I convocado al efecto, a fin de erl- 
í gir un monumento al Padre de la 
l Patria, Catífc Manuel de Céspedes, 
| en la Plaza de Armas, de su nom- , 

bre, en La Habana, hace público, ■
I para general conocimiento de Jos- ar- ' 

listas que tengan el propósito de 
participar en el mismo, que, ven- j

I ciándose el sábado 5 de septiembre j 
el plazo de sesenta dias que se se- :

1 ñaló en la convocatoria, deben es- ] 
| tar entregadas antes de las 12 m., ¡ 
,del lunes día 7, la maqueta en ye
so, a un tercio de tamaño de la es
tatua, y el detalle de la cabeza, 
al tamaño definitivo, acompañadas 
por una comunicación en que se 
exprese el. nombre y dirección de 
su autor, según disponen las bases 
del concurso, en la Oficina del His
toriador de la Ciudad de La Ha 
baña, Palacio de Lombillo, Plaza de 
la Catedral, donde se les entregará 
el recibo correspondiente.

A partir del miércoles 9 serán 
I expuestos en dicha oficina, los pro- 

yectos que se presenten, pudiendo 
1 ser visitados lijoremente por el pú- 
I blico, de 9 a. m., a 12 y 30 p. m.



ENVIO DE MAQUETAS AL CONCURSO



EELACIüS DE PROYECTOS PRESENTADOS AL COSCÜRSO

1. - Teodoro Ramos blanco.

2. - Jilma Madera»

3. - Mario Sentí*

4. - ser¿lo Lópo^ Hesa.

5. - Jesúo M. Caa&g&án.

6. - Fausto ''vamos.

7. - Mario Perdigó.

8. - Crispía Herrera Jiménez.

9. - firnold sei*rú.

10. -Enrique Moret.

11. -Avelino Peres Urióla.

12. -Tony López.

13. -Florencio Gelabert.



ARNOLD SERRU
ESCULTOR

Brasil 401 - Telf. ML-OO74
HABANA

La Habana
5 de Sep. 
de 1953.

A los Señores Miembros del Tribunal del Concurso a Carlos Manuel 
de Céspedes, Padre de la Patria y Primer Presidente de la República en Armas.

De acuerdo con las bases de dicho concurso, presento una figura- 
boceto a la tercera parte de sus dimensiones naturales que será de 2.38 M.

La figura está representada en una pose de actitud enérgica, su 
mano posa en forma respetuosa sobre la Constitución de la República, su cabeza in
clinada hacia abajo con expresión meditativa, significando, que al tener plena cons
ciencia de su responsabilidad al haber jurauo la Constitución, sus ideas serán pues
tas en prácticas con devoción y en cumplimiento de su beber.

Obsérvese que la figura tiene buen punto de vista por todos sus 
ángulos y sería conveniente que se mirara de abajo hacia arriba que sería su posi
ción natural.

En las medidas definitivas la pierna que toca la columna queda
rá completamente aislada, no así, la parte superior del muslo, ya que una figura de 
dichas dimensiones a mi juicio no debe ser totalmente* aislada, debido a que la del
gadez de sus piernas tendría que soportar además del peso superior del cuerpo la 
presión que ejerciera el aire en un dia de tormenta.

La cabeza concuerda con las medidas reales que llevará la figura 
definitiva y puede observarse, que a pesar de no existir alguna foto por la que pue
dan destacarse los planos que dan forma a las características de su físico, sin em
bargo, no hay en la misma, parte alguna abandonada y que no esté completamente cons
truida, principalmente desde el bigote hacia el mentón, que en la foto es confusa.

Toda la aspereza que presenta el busto no son más que las carac
terísticas del propio modelado, que al ser tallado en el mismo! quedará con una su
perficie lisa y suave.

Como que no he encontrado alguna foto que permita conocer todos 
los detalles de sus vestidos, admito cualquier sugerencia que podrá ser modificado.

Al creer cooperar 
los Festejos del Cincuentenario,

en esta forma con la Comisión^Organizadora de

queda de Uds. muy at.

Serrú.

rite,
>

Dirección particular: 
Estrella 355 Apto,6. 
La Habana.



La Habana, 5 de septiembre de 1953

Comisión Organizadora de los Festejos del
Cincuentenario de la Independencia, 
Ciudad .

Señores :

El que suscribe MARIO PERDIGO CASTERAN, escultor, 

graduaoo de la Escuela Nacional de Bellas Artes ”San Ale - 

jandro” y Profesor de Talla y Teoría de la Fundición de la 

Escuela cíe Artes Plásticas de Oriente "J.J. Tejada”, tiene 

el gusto de dirigirse a ustedes para expresarles su propó

sito ae participar en el concurso auspiciado por el Ayunta 

miento de La Habana para erigirle una estatua a CARLOS MA

NUEL DE CESPEDES.

Al efecto, acompaña la maqueta y detalle definiti. 

vo de la cabeza, según se especifica en la convocatoria.

De ustedes, con la mayor consideración,

Mario Perdigó

Oquendo 7ó7, 2o. piso, esq. a Sitios. 
U-6335.
La Habana.



La Habana Sep. 5 de 1953

■aL JUrUDü DEL MOKUlíEKTü A CARLOS 
iLÜJlJEn DE CESPEDES-------------------------

SEÑORES:

Permítaseme, a pesar de no pedir la con

vocatoria, memorias sobre este trabajo, destacar algu

nos puntos del mismo a manera de aclaración;

l.-jua  figura del ladre de la ratria que hemos que

rido representar es al hombre de Leyes -de ahí el li— 

bro con la palabra LEE en su mano-al mismo que por aca

tar las leyes de la República en armas encontró induda

blemente la muerte en "San Lorenzo"

2. -na aptitud reposada de la figura, pero mostran

do energías contenidas én su rostro, nos dá al hombre 

sereno pero de acción que fué el patriota.

3. -Tratamos de hacer una estatua que no resulte re

choncha; al contrario elegante pero que al mismo tiempo 

guarde relación con el físico del fundador de la nacio

nalidad, esto es de baja estatura.

4.-na elegancia en el vestir fue típica en uespedes 

por eso hemos tenido buen cuidado en destacarlo.*

ó.-na base en que descansa la figura no la presenta

mos completamente horizontal, sino ligeramente inclinada 

hacia los bordes, de manera que la figura pueda ser vis

ta completa asesar de estar a una altura superior al

observador.
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La Habana Septiembre 5 de 1953.

MARIO SANTI

LOMBILLO No.562, ALTOS, CERRO.

BOCETO DE CARLOS M. DE CESPEDES 79 1/3 cms. en Yeso.

CABEZA RETRATO ESCULTORICO DEL MISMO 34cms. en Yeso.

CONCURSO NACIONAL DE LA ESTATUA DE CARLOS MANUEL DE CESPEDES

EN EL CINCUENTENARIO DE LA REPUBLICA.



La Habana Sep. 5 de 1953

-il Jurado del ¡Monumento a Oarlos M. de Cespedes*

3 ü¡ N U H ü S

He acuerdo con las bases sexta y sép

tima de la convocatoria correspondiente, adjunto mi 

nombre y dirección, así como una maqueta en yeso, a 

un tercio del tamaño de la estatua; y el detalle de 

la cabeza, al tamaño definitivo.

HHCULfüR

fausto Ramos Valdés
Buenaventura 724
Víbora - Habana





GALIANO 103 TELE

Ce»

M-9183

La Habana, 7 de Septiembre de 1953 
Año del Centenario del Apóstol.

DEL ESCULTOR . . .

DIRECCION DE SU CASA...

" " " ESTUDIO

: Tony López.

; 3a. Ave. esq. a 40,!ii 
ramar.

: Galiano 103,Ciudad, 
Tlfno. H 9183.



Telf. Uo-O3Ó3

&

Septiembre 7 de 1953*

Sres. miembros del Jurado para el 
concurso del Monumento a Carlos 
Manuel de Cespedes.

Plaza de la Catedral
La Habana.

El que suscribe Florencio Gelabert y Pérez con

domicilio en la calle de Panchito Gómez #316 (reparto Ayes- 

taran) acompaña un fragmento de la cabeza a tamaño de la 

escala pedida £ la maquetasegún las bases del concurso.

Atte.

orencio Gelabert



Sergio L¿pez|Mesa
Zapata No'. 1910»Apt 1, entre 11

VEDADO

y 16



•
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(ilíreuln be ® ellas (Artes
INDUSTRIA 458

PLAZA DEL CAPITOLIO
TELEFONO A-0884

LA HABANA
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EXPOSICION DE MAQUETAS DEL MONUMENTO A

CARLOS MANUEL DE CESPEDES

Sí LA PLAZA DE ARMAS DE SU NOMBRE, EN LA HABANA

Este próximo lunes, día 14, será abierta al público, en la 

Oficina del Historiador de la Ciudad de La Habana, Palacio de 

Lombillo, Plaza de la Catedral, la Exposición de las maquetas 

presentadas al Concurso convocado por la Comisión del Cincuen

tenario de la Independencia, que preside el señor Justo Luis 

Pozo y del Puerto, Alcalde Municipal, para erigir un monumento 

al Padre de la Patria, Carlos Manuel de Céspedes, en la Plaza 

de Armas que desde hace años lleva su nombre inmortal; después 

de ser retirada de allí la estatua del monarca español Fernan

do VII.

Ha sido el propósito de este homenaje al iniciador de la 

Guerra Libertadora Cubana de los Treinta Años, en su primera 

etapa de 1868 a 1878, que precisamente, frente al que fué Pala

cio de los Capitanes Generales de la época colonial, se levan

te la estatua del Primer Presidente que ha tenido la República 

de Cuba, al proclamar su independencia, en la Demajagua, el 10 

de octubre de 1868, los patriotas revolucionarios capitaneados 

por Céspedes, quienes dejaron constituida la nación cubana en 

estado libre y soberano bajo la forma republicana de gobierno.

La más entusiasta acogida, por parte de los escultores cuba

nos, ha tenido este Concurso, pues se presentaron al mismo tre

ce artistas, quienes, de acuerdo con las Bases establecidas, han 

presentado una maqueta en yeso, a un tercio del tamaño de la es

tatua, y el detalle de la cabeza al tamaño definitivo.



“1
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Los trece escultores que enviaron proyectos, son los siguien

tes, por el orden en que fueron recibidos estos:

1. - Teodoro Ramos Blanco*

2. - Jilma Madera.

3. - Mario Sentí.

4. - Sergio López Mesa.

5. - Jesús M. Casagrán.

6. - Fausto Ramos.

7. - Mario Perdigó.

8. - Grispín Herrera Jiménez.

9. - Harnold Serrú.

10. - Enrique Moret.

11. - Avelino Pérez Uriola.

12. - Tony López.

15.- Florencio Gelabert.

La Exposición podrá ser visitada del lunes al viernes, de 9 a.m.f
a 12.30 p.m.

Oportunamente se dará a conocer el fallo que emita el jurado, 

integrado por los señores:

Isabel Chapotín, Profesora de Modelado de la Escuela Elemental 

de Artes Plásticas.

Enrique Caravia, Profesor de Dibujo de Estatuaria de la Escue

la Nacional de Bellas Artes, Presidente Asesor del Colegio de Pro

fesores de Dibujo de La Habana.

Carlos Maruri, Director General del Departamento de Arquitec

tura y Urbanismo Municipal.
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Manuel I. Mesa Rodríguez, Miembro de la Academia de la Histo

ria de Cuba y de la Sociedad Cubana de Estudios Históricos e In

ternacionales.

I. M. Bens Arrarte, Director de la revista Arquitectura, ór

gano del Colegio Nacional de Arquitectos.



LA ESTATUA DE
CESPEDES

Exposición
de maquetas presentadas 
sej^ ..inaugurada mañana 

Concurren al concurso 13 es
cultores ... Será levantada 
en la Plaza de Armas, fren- 
tejA Ayuntamiento
En la Oficina del/Historiador de 

la Ciudad de La'Habana, en el 
Palacio de Lombillo, Plaza de la 
Catedral, tendrá efecto mañana, 
a las nueve de la noche, el acto 
inaugural de la exposición de ma
quetas presentadas al concurso 
convocado por la Comisión del Cin
cuentenario de la Independencia, 
para erigir un monumento a Car
los Manuel de Céspedes, el Pa
dre de la Patria, en la Plaza de 
Armas, cuyo nombre ostenta ese 
parque desde hace meses y de 

¡ donde será retirada la estatua 
del monarca español Fernando 
VIL

' Es propósito de la Comisión — 
según se informó— que en la Pla
za de Armas, frente al antiguo 
Palacio de los Capitanes Gene
rales de la época colonial, se le- 

; vante la estatua del primer Pre-
■ sidente de la República, al procla- 
j marse la independencia de Cuba 
| en La Demajagua, el 10 de octu- 
[ bre de 1868, por los revoluciona
rios capitaneados por Céspedes.

Los escultores cubanos presen-
■ taron estas maquetas en yeso, a 
un tamaño de un tercio del ta
maño natural, con el detalle de 
la cabeza ul tamaño definitivo. 
Esos escultores, por orden de pre
sentación de los trabajos, sorr: 
Teodoro Ramos Blanco, Jilma Ma
dera, Mario Santí, Sergio López 
Mesa, Jesús M. Casagrán, Fausto 
Ramos, Mario Perdigó, Crispín 
Herrera Jiménez, Harnold Serrú, 
Enrique Moret, Avelino Pérez 
Uriola, Tony López, y Florencio 
Gelabert.

La citada exposición podrá ser 
visitada por el público de lunes a 
viernes, de nueve de la mañana a

' 12 y media de la tarde.
¡ EL JURADO
| Próximamente el jurado dará a 
| conocer el fallo sobre la selec- 
i ción hecha, estando integrado el 
| mismo por Isabel Chapotín, pro- 
; fesora de Modelado de la Escuela 
i Elemental de Artes Plásticas; En

rique Caravia, profesor de Dibu
jo de Estatuaria de la Escuela 
Nacional de Bellas Artes y pre
sidente asesor del Colegio de Pro
fesores de Dibujo de La Habana; 
Carlos Maruri, director general del 
departamento de Arquitectura y 
Urbanismo Municipal; Manuel I.

, Mesa Rodríguez, miembro de la 
Academia de la Historia de Cuba 
y de la Sociedad Cubana de Es
tudios Históricos e Internaciona
les, y José M. Bens Arrarte, di
rector de la revista “Arquitectu
ra”, órgano del Colegio Nacional

' de «Arquitectos.
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Exhibirán las Maquetas Para el 
Monuinentozal Padrze de la Patria 

Abrirán Ta Exposición en la Oficina del 
Historiador de la Ciudad de La Habana

Madera, Mario Santí, Sergio Ló
pez Mesa, jesús M. Casagrán, 
Fausto . Ramos, ■ Mario Perdigó, 
Crispin Herrera Jiménez, Harnold 
Serrú. Enrique Moret, Avelino Pé
rez Uriola, Tony López y Floren
cio Gelabert. ¡

La exposición podrá ser visitada 
del lunes al viernes, de 9 a. m. 
a 12.30 p. m.

Oportunamente se dará a cono- 
. cer el fallo que emita el jurado.

El lunes será abierta al públi-. 
co, en la Oficina dei Historiador 

j de la ciudad de La Habana, en la. 
I Plaza de la Catedral, la exposi- 
I ción de las maquetas presentadas 
'a! concurso convocado por la Co

misión del Cincuentenario dé laTn- 
dependencia. para erigir un monu- 

| mentó al Padre de la Patria, Car. 
los Manuel de Céspedes, en la Pla
za de Armas, que desde hace años 
lleva su nombre inmortal.

’ Ha sido .el propósito de este ho
menaje al 'iniciador de la Guerra 
Libertadora Cubana de los Trein
ta Años, en su primera etapa de 

■1868 'a 1878, que precisamente, 
frente al que fué Palacio de los 
Capitanes Generales de la época 

. colonial, se levanté la estatua del 
i primer presidente que ha tenido la 

República de Cuba, al proclamar 
su independencia, en la Demaja
gua, el TO de octubre de 1868, los 
patriotas revolucionarios capita
neados por Céspedes, quienes de
jaron constituida la nación cubana 
en estado libre y soberano bajo la 
forma republicana de gobierno’.

Los trece escultores que envia
ron proyectos, son los siguientes, 

I popel orden en que fueron recibí^ 
dos éstos:

Teodoro Ramos Blanco, Jilma



Erigirán Estatua a 
M, de Céspedes 

Z ,3 < Z : V
Escogen el proyecto del 

escultor Sergio L. Mesa
Bajo lc*> auspicios del Municipio 

de La Habana se iniciará, de un mo
mento a otro, la talla de un busto 
al ilustre prócer Carlos Manuel de 
Céspedes. La estatua será empla
zada en su día, en la Plaza de Ar
mas, situada, justamente frente al 
Palacio Municipal y ocupará el lu
gar donde hoy se yergue la figura 
de Fernando VII.

El Jurado designado por el alcal
de, señor Juste Luis Pozo, para dis
cernir los premios en ej concurso 
para seleccionar el mejor proyecto, 
concedió el primer premio al escultor 
señor Sergio López Mesa. El Jura
do estima que “su figura reúne to
dos les elementos representativos del 
líder que encarnó la gloriosa jorna
da del 68”.,

OTROS CONCURSANTES
Los premios restantes fueron otor

gados a los escultores señores Ma
rio Santf, segundo premio; Jilma Ma
dera tercero y Crispin Herrera, 
cuarto.

APERTURA DE UNA CALLE
I Propietarios y vecinos del Repar

to Lawton, ubicados en las calles 
10, 11,' 12 y "Terraza”, han reite-

' rado del alcalde señor Justo Luis 
| Pozo la apertura de la prolongación 

de dichas calles, según acuerdo vi
gente del Ayuntamiento.

Agregan ios peticionarles que aun
que el Ministerio de Obras Públicas 
lo ha objetado, es lo cierto que esa 
apertura significa indudables bene
ficios y facilidades para el transpor
te de miles de vecinos de aquella 
zona.

La solicitud está suscrita por los 
señores Luis Hernández, represen
tante del Reparto Ciénaga, S. A.: 
Justina Hernández, miembro del 
Consejo Consultivo: Marta Ponce, Jo
sé y Osvaldo Vidal y otros vecinos, 
quienes esperan que el alcalde se 
dirija, al ministro de Obras Públicas 
para obviar dificultades.

REORGANIZAN EL CENSO
Una entrevista a la que se con

cede especial ■ importancia tuvo erec
to entre el alcalde señor Juste1 
Luis Pozo y el nuevo jefe del Cen
so Fiscal, señor Alberto Pozo. La 
conversación giró en torno de la pró
xima y total reorganización de esa 
dependencia y las vacantes que se 
han producido pc<r renuncia de em
pleados aparentemente relacionados 
con la causa que determinó el cese 
de sus jefes.



MUNICIPIO DE LA HABANA

OFICINA DEL HISTORIADOR DE LA CIUDAD

SECClONES

1 -ARCHIVO HISTORICO MUNICIPAL 4 - PUBLICACIONES

2-BIBLIOTECA HISTORICA CUBANA 
Y AMERICANA

Cuadernos de Historia Habanera

Actas Capitulares del Ayuntamien
to de la Habana

3 - MUSEO DE LA CIUDAD DE LA HABANA Historia de La Habana

(Abiertos al Publico 
de 8.30 a. m. a 12 30 p. M.)

Colección Histórica Cubana y 
Americana

EMILIO ROIG DE LEUCU SEN RING, HISTORIADOR DE LA 

CIUDAD DE LA HABANA.

HAGO CONSTAR: Que en el concurso organiza

do por la Comisión del Cincuentenario de la 

Independencia, el año 1953, para erigir una 

estatua al Padre de la Patria, Carlos Manuel 

de céspedes en la Plaza de Amas que lleva 

su nombre glorioso, en esta Ciudad de La Ha

bana, y del que fui designado organizador del 

mismo, presentó el escultor Mario Perdigó Cas- 

terán las maquetas correspondientes al pro

yecto por él confeccionado.

Y para Constancia expido la presente en La Habana a 

primero de agosto de mil novecientos cincuenta y sie 

te.



OPOSICION DE MANUEL MORALES BRODERMAN, TITULADO

LIBERTADOR Y PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL DE

VETERANOS DE LA INDEPENDENCIA, A QUE SEA ERIGIDA

EN LA PLAZA DE ARMAS DE CARLOS MANUEL DE CESPEDES

LA ESTATUA DEL PADRE DE LA PATRIA.
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Erigirán Monumento a
Céspedes en La Habana
\ Acordada e»a Iniciativa por el Consejo
1 Nacional de Veteranos de la Independencia
«El Consejo Nacional de Vete- coronel Antonio Vivanco Hernán-

ranos de la Independencia, tomó 
el acuerdo de erigir un monumen
to en La Habana al Padre de 
la Patria, Carlos Manuel de Cés
pedes.

El costo de dicho monumento 
se obtendría en una cuestación 
popular que iniciarán los ochen
ta y cuatro Delegados que for
man el Consejo Nacional.

Para organizar y dirigir los 
trabajos, tanto de la cuestación 
como de cualquier otro carácter, 
se designa un patronato hasta la 
terminación, emplazamiento e 
inauguración de la obra, integra
do por las siguientes personas, 
que son las que forman la Mesa 
Ejjecutiva de la Asociación de 
Veteranos.

Comandante Manuel Morales 
Broderman, que la presidirá; co
ronel Ramón Garriga Cuevas; 
capitán Francisco Vilardel Tapis; 
coronel Francisco Cardillo Vergel;^ 

dez; coronel Julio Morales Bro
derman; capitán Plácido Trujillo; 
coronel Fernando Diago de Cár
denas; teniente Plutarco Villalo
bos Márquez; comandante Luis 
de la Cruz Muñoz; Hermenegildo 
Portuondo Linares; capitán Ra
fael Orellana Jiménez y Luis Va
rona y Rodríguez Parra.

Se nombran presidentes de ho- | 
ñor de este Patronato a los que | 
lo son de la Asociación, entre | 
los que se cuenta el Presidente , 
de la República, general Batista 
y madrina y protectora del Pa
tronato a la Primera Dama de la 
República, señora Martha Fer
nández de Batista. !

A propuesta del coronel Diago, 1 
que se encuentra delicado de sa- | 
lud, se designa en su lugar Teso
rero del Patronato al señor Car
los Núñez, presidente del Banco 
Núñez. I



Editoriales
/

El Monumento a Céspedes
LA iniciativa del Consejo de Veteranos de 

la Independencia de erigir un monumen
to en La Habana a Carlos Manuel de Cés
pedes, a quien muy justamente exaltamos. 
los cubanos con el título de Padre de la Pa
tria, nos parece no sólo feliz, sino de indis
pensable realización. Tanto lo es, que al co
nocerla seguramente el comentario general 
será el de extrañarse de que ya no esté hon
rada en la capital la memoria del que hizo 
sonar en la campana de la Demajagua la 
vibración que llevó a Cuba hacia la liber
tad. Con verdadero fervor y entusiasmo nos 
adherimos al acuerdo adoptado por el Con
sejo de Veteranos.

Ciertamente, a la Capital de la República 
le falta este símbolo fundamental de nues
tras guerras libertadoras. Céspedes fué el 
fundador de la base sentimental de la Na
ción, a la que le dió un corazón que fuese 
sagrario de la fraterna estimación que hizo 
iguales a todos. Creó, con anticipada visión 
de estadista, la ciudadanía cubana, supe
rando los arraigados prejuicios de la época. 
Su elevada concepción moral, al libertar a 
sus esclavos y llamarlos hermanos, creó la 
substancia misma de la nacionalidad, abrien
do el noble y comprensivo cauce de nues
tra convivencia.

Mas tarde Marti había de completar el 
pensamiento y la ideología republicana, 
llevando a cabo el postrero y heroico es
fuerzo de la independencia, pero sin aquel 
primer paso, sin aquella semilla de vigoro
sa fecundidad, la obra martiana que es su 
secuencia, no habría hallado los caminos dei 
triunfo.

Carlos Manuel de Céspedes es una de las 
personalidades proceres de América, y su 
conducta de generosidad y de sacrificio si
gue siendo un ejemplo vigente, como el de 
Martí.

Los Veteranos han constituido un Pa
tronato encargado de organizar y dirigir los 
trabajos, tanto para lograr los fondos nece
sarios como para elegir el emplazamiento y 
ejecutar la obra, a cuyo fin se ha designado 
una mesa ejecutiva presidida por el Coman
dante Manuel Morales Broderman. Por lo
mismo que ha de ser unánime la opinión de 
que ese monumento debiera ya existir, ha
cemos votos por que se erija lo antes posi
ble, con la rapidez compatible con que se ” 
proyecte con la magnitud y belleza que de
manda la gran figura histórica que quere- . 
mos honrar. ‘
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EL GRANDE OLVIDADO
Por GUILLERMO MARTINEZ MARQUEZ

C
ON agrado reproducimos la carta que desde San Miguel 
del Padrón nos envía un lector de EL PAIS. Trata en 
su misiva del acuerdo de la Asociación de Veteranos de 

la Independencia de eregir una estatua —cuyo costo será su- 
jragado por suscripción popular— a aquel grande de la patria 
que fue Carlos Manuel de Céspedes.

Hermosos conceptos los de nuestro colaborador.
Dice así:

La Habana, junio 26 de 1953.
Dr. Guillermo Martínez Márquez.
Director de “EL PAIS”.
CIUDAD.
Distinguido Sr. Director. .
La Asociación de Veteranos de la Independencia, ha tomado 1^ 

iniciativa para que sea erigida, por suscripción popular, un monumen- I 
to a la memoria del excelso cubífno Carlos Manuel de Céspedes. ¡Elj 
gran olvidado! Noble acuerdo. Pero debe completarse con otro para 

que, por el Ayuntamiento de la Habana, se dé su nombre al de una 
calle que se aproxime en importancia y popularidad al Paseo de 
Martí.

Hay algunas calles que llevan el nombre de Céspedes; parecería 
bastante, pero no es asi, porque esas calles están en repartos muy hu
mildes y muy alejados del centro de la ciudad y, aunque el recuerdo 
es honroso, es muy pequeño para la grandeza, abnegación y el sacri
ficio de aquel noble cubano. Esas calles están casi despobladas y una, 
sólo tiene dos cuadras de largo. Esos nombres se deben al sentimien
to patriótico de los dueños de esos repartos, pero ninguno por inicia
tiva del consistorio. ¡Qué vergüenza!

La calle a designar con su nombre debe de ser la de Galiano que, 
una vez, —lo que será en alguna oportunidad futura—, sea extendi
da hasta Atarés, según proyectos existentes en el ministerio de Obras 
Públicas, habrá de ser una hermosa avenida, digna de su memoria.

El nombre de Avenida de Italia, podría ser llevado a la Calzada 
de Vives, que continúa la actual Avenida de Méjico (Ant.- Cristina) 
y que lleva, en la actualidad, un nombre que nadie recuerda, el del 
Dr. Kuiz Lauzuriaga, el que es posible trasladar a alguna calle cer
cana. por haber sido un conocido médico, benefactor popular en esa 
barriada. Con entusiasmo, a los veteranos.se les presentarán facili
dades para obviar, con la cooperación del señor historiador de la 
ciudad y el señor alcalde municipal, junto con la de los señores con
cejales, esas pequeñas dificultades. Si se lograra que el Ayuntamien
to acordara que, en lo sucesivo, la calle de Galiano lleve el nombre 
de Carlos Manuel de Céspedes, se procuraría que se pusieran las 
placas con esa denominación, en su totalidad, a la mayor brevedad, 
a fin de que pudiera ser inaugurado el nuevo nombre el próximo 10 
de octubre.

Al felicitar a los señores veteranos por la hermosa idea, los exhor
to a que tomen como acuerdo, la sugerencia que les hago, estimando 
que el señor Justo Luis del Pozo y los señores concejales, habrán de 
aceptarla con beneplácito, y lps recuerdo, que si es loable la idea de 
la erección de la estatua, deben de tener presente que ello implica una 
labor que siempre es larga <de años), por lo que puede malograrse 
o prolongarse en demasía, y si en ese empeño debe de persistirse de 
modo invariable, sin embargo, si se toma en consideración y se acep
ta la petición del cambio del nombre de la calle, como se ha señala
do, puede lograrse en poco tiempo, y el homenaje que habrá de re
presentar el monumento, seria así duplicado, con anticipación, por 
otro más que es muy hacedero en plazo corto.

Con mi reconocimiento señor Director, solicitando su cooperación 
en el propósito señalado, que no dudo ha de ser de su agrado, quedo 
de usted, con la mayor consideración,

JULIO ELDELER DIAZ.
Carretera de San Miguel del Padrón s|n.

veteranos.se


Objetan Monumento al 
Padre de la Patria

i

Opuestos los Veteranos al Proyecto 
de la Comisión del Cincuentenario

edéstal, en Ta antigua Plaza de 
Irmas, de Fernando VII por la 
el Padre de la Patria; llamando 
i atención a la misma sobre este 
cuerdo, que no satisface a pleni- 
ud los deseos de los libertadores 
le la Patria debidamente inter
retados en el acuerdo tomado por 

’ste Consejo de que el Monumen- 
o al Padre de la Patria deberá 
star revestido de la mayor gran

diosidad.
4o.- 

Consejo 
•;ue aún 
ión del 

"ública, 
muerdo 
lecho público recientemente, data 
de varios meses atrás, el hecho 
<le no habérsele dado al mismo la 
debida publicidad, ha motivado: 
que este Consejo interpretando el 
sentimiento de todos los liberta-: 
dores de la República, reiterado 

..- desde hace mucho tiempo a tra
vés de todos sus organismos, 
adoptara el acuerdo del dia 22 
de mayo pasado, relacionado ~con 
la erección de un gran Monumen
to al Padre de la Patria y del cual ¡ 
si se hizo eco en forma entusias-' 
ta toda la prensa escrita y radial 
de la Repúblioa, que dedicaron 
sus mejores editoriales en apoyo 
de esta feliz iniciativa de los li
bertadores de la Patria, razones 
éstas que en cierta forma compro; 
metía a la Comisión del Cincuen
tenario de no tomar decisión al
guna sobre este particular’ sin ¡ 
previamente haberse establecido 
las habituales contactos con este I 
Consejo.

5o.—Que espera que la Comisión 
del Cincuentenario de la Repúbli
ca que preside el alcalde de La 
Habana, señor Justo Luis Pozo-y 
del Puerto, con conocimiento de lo 
anteriormente relacionado, proce
da a modificar el acuerdo adopta
do y en su lugar ofrezea su coo
peración a la iniciativa del Con
sejo Nacional de Veteranos para 
la erección de un grandioso Mo
numento al Padre de la Patria en 
el Parque Central de La Habana, 
en el mismo lugar que ocupa el 
Apóstol de nuestras libertades, 
José Martí Pérez, cuando esté ter-l” 
minada la gran Plttza Civica de la 
República, en cuyo centro se le
vantará su grandioso monumento, 
esfuerzo éste de los cubanos acor
de con sus glorias y grandezas, 
y que, en el martirologio de ia 
Patria, marchan al unísono con 
Cario* Manuel de Céspedes.

6o.—Que habiéndose iniciado los, 
contactos con los libertadores de 
la Patria que han de ser los pri-

y -J

El Consejo Nacional de Vete
ranos de la Independencia objeta 
el anuncio hecho por la comisión 
del Cincuentenario de la Repúbli
ca, la que se propone construir 
un monumento al Padre de la Pa
tria, Carlos Manuel de Céspedes 
en la Plaza de Armas. “Ello—di- 

' cen los libertadores—choca con un 
acuerdo tomado con anterioridad 

, por ese organismo patriótico.
A continuación transcribimos 

las declaraciones dados a la pu
blicidad:

lo.—Lamentar que el acuerdo 
de la Comisión del Cincuentenario 

| de la República sobre la erección 
de un Monumento al Padre de la 
Patria, el inmortal Carlos Manuel 

I de Céspedes, en la antigua Plaza 
de Armas, se haya hecho público 

'por primera vez, después que este! 
Consejo, adoptó en sesión celebra-1 
da el dia 22 de mayo pasado, la-

i ’ '

construcción de un grandioso Moj 
1 numento al Padre de la Patria) 
! Carlos Manuel de Céspedes, por 

I suscripción popular y encabezada 
por los propios libertadores, dd 
cuyo hecho conoció el pueblo de 
Cuba a través de todos los .órga-' 
nos de publicidad, algunos de los, 
cuales dedicaron sus editoriales! 
en apoyo de dicha iniciativa. ' 

2o.—Que formando parte del. 
acuerdo adoptado por este Conse
jo Nacional anteriormente referi
do, la formación de un Patronato 
para llevar adelante todos los tra- 

I bajos relacionados con la erección 
de ese Monumento al Padre de la 

' Patria, desde entonces hasta la fe
cha se han venido qumplimentan- 
do los mismos con las designacio
nes del Honorable señor Presiden
te de la República, mayor genera] 

I Fulgencio Batista y Zaldivar, co

o presidente de honor de dicho 
I atronato, el de la Primera Da-

a. Marta Fernández Miranda de 
rtista, como madrina y profec
ía y la del señor don Carlos 
úñez, prestigiosa figura de la 
inca nacional y presidente del 
anco que lleva su ilustre nombre, 
imo tesorero del Patronato, car- | 
o éste que honrosamente aceptó. . 

i 3o.—Considera el Cnnseir. '¡ 3o.—Considera el Consejo Ña
ma! de Veteranos que la plau- 

, ble idea de la erección de un 
| lonumento al Padre de la Pa- 
| ia. por la Comisión del Cincuen- 

inario de la República, ha sido 
’-róneamente enfocado por lamis- 
ia, ya que en vez de un gran- 
ioso monumento, lo que se pre-1 
ende es la sustitución sin mayor' ,

■ ('ascendencia y sobre su mismo (

-Igualmente considera el 
Nacional de Veteranos 
alegándose por la Comi- 
Cincuentenario de la Re
como se alega que el 

tomado por la misma y

meros en engrosar los fondos pa
ra la construcción del granditiso 
monumento, en la forma espontá
nea en que se ha solicitado esta 
cooperación, a estas horas se han 
recibido ya esos apartes, que se
rán dados, a la publicidad rápida
mente.

Patria y Libertad. 
Comandante Manuel Morales 

Broderman, presidente.
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IMPOSIBLE
desplazar del 
Parque Central la 
estatua de Martí

1. i

Por conducto del historiador I 
de la Ciudad, doctor Emilio Roig 
de Leuchsenring. el Alcalde y I 
Presidente de la Comisión Orga
nizadora de Festejos del Cincuen- I 
tenario de la Independencia, re- i 
batió declaraciones del Presiden- I 
te del Consejo Nacional de Ve- | 
teranos, Comandante Manuel Mo
rales Broderman, sobre la inicia
tiva del Monumento al Padre de 

tor hacen constar su enérgica pro- 1 
la Patria Carlos Manuel de Cés- i 
pedes y también en relación con 
la solicitud de que se desplace ¡ 
del Parque Central la estatua 
del Apóstol Martí.

Sobre el Monumento al Padre I 
de la Patria, afirma que el acuer 
do de la Comisión fué el 16 de 
abril, sin que exista la prioridad 
reclamada por el Consejo de Ve
teranos respecto a un acuerdo de I 
un Monumento a ese insigne Pa
tricio con fecha 22 de mayo, aún 

1 cuando en nada interfiere esa 
idea, ya que la Plaza de Armas 
lleva el nombre de Carlos Ma
nuel de Céspedes desde el año I 
1923 y es tan excelsa su figura 
que debe rendírsele homenaje no 
con un solo monumento sino con 
muchos, en la Capital de la Re

pública y en todo su territorio. Por 
lo demás, ese empeño patriótico se 
remonta al año 1921, cuando la je- 
vista Cuba Contemporánea sugi
rió que se diese el nombre del Már
tir de San Lorenzo a la Plaza de 
Armas, colocando allí su estatua.

En cuanto al propósito del Con
sejo Nacional de Veteranos de la 
Independencia de desplazar del 
Parque Central de La Habana la 
estatua de Marti, declara que “ello 
es absolutamente imposible”, por
que esa estatua posee un valor 
histórico y patriótico inapreciable, 
ya que fué el primer monumento 
que se levantó en Cuba por sus
cripción popular, en 1905 y fué 
inaugurado por el Presidente Es
trada Palma y el General en Jefe 
del Ejército JJbertador Máximo 
Gómez. Y aún erigido en la Plaza 
de la República el Monumento a 
Martí por la Comisión del Cente
nario de su nacimiento, debe con
servarse la estatua del Parque 
Central, por las fundamentales ra
zones antes señaladas”.



He leído las declaraciones dadas a la prensa por el señor Manuel 

Morales Broderman, en representación del Consejo Nacional de Vetera

nos de la Independencia, dando a conocer que este organismo ha obje

tado ”el anuncio hecho por la Comisión del Cincuentenario de la Re

pública, la que se propone construir un monumento al Padre de la 

Patria, Carlos Manuel de Céspedes en la plaza de Armas'*, basada dicha 

objeción en que ese acuerdo **se haya hecho público por primera vez, 

después que este Consejo, adoptó en sesión celebrada el día 22 de 

mayo pasado, la construcción de un grandioso monumento al Padre de 

la Patria".

Considero muy plausible y digno de aplauso el propósito que en 

tal sentido persigue el Consejo Nacional de Veteranos de la Inde

pendencia, pero juzgo que en nada interfiere el mismo a la resolu

ción adoptada por la Comisión Organizadora de los Festejos del Cin

cuentenario de la Independencia, de erigir en el Parque de la Plaza 

de Armas, que lleva el nombre de Carlos Manuel de céspedes, desde el 

año 1923, la estatua del Primer Presidente de la República de Cuba en 

Armas, frente al Palacio que fué residencia oficial de los Capitanes 

Generales de la Metrópoli, contra la cual se alzó en armas el glo

rioso 10 de Octubre de 1868, porque la figura de Carlos Manuel de 

Céspedes es tan excelsa que a ella debe rendírsele homenaje por sus 

compatriotas agradecidos, no con un solo monumento, sino con muchos, 

en la Capital de la República y en todo el territorio de la misma.

En cuanto a la prioridad que alega el señor Morales Broderman, del 

proyecto concebido por el Consejo Nacional de Veteranos de la Inde

pendencia, lamento mucho que él no se haya enterado, como fué dado 

a conocer públicamente, que en sesión de 16 de abril de 1952, adoptó 
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su resolución la Comisión Organizadora de los Festejos del Cincuen

tenario de la Independencia.

Pero, es que, además, este empeño patriótico se remonta al año 

1921, en que la revista Cuba Contemporánea, de esta Capital, sugi

rió que se honrase al Mártir de San Lorenzo, dándole su nombre es

clarecido a la Plaza de Anuas y colocando allí su estatua.

Recogió, pues, la Comisión Organizadora de los Festejos del Cin

cuentenario de la República, el pensar y el sentir de los cubanos, 

cuando en 1952 votó el crédito necesario para satisfacer cumplida

mente ese anhelo cívico.

En lo que se refiere al propósito del Consejo Nacional de Vete

ranos de la Independencia de desplazar del Parque Central de La Ha

bana la estatua de Martí, ello es absolutamente imposible, porque 

esa estatua posee un valor histórico y patriótico inapreciable, ya 

que fué el primer monumento que se levantó en Cuba, y por suscrip

ción popular, el año 1905, al Apóstol de nuestra Libertad, y fué 

Inaugurada por el Presidente de la República, Tomás Estrada Palma, 

y el General en Jefe del inmortal Ejército Libertador, Máximo Gómez. 

Y, aún después de erigida en la Plaza de la República el Monumento 

a Martí por la Comisión del Centenario de su nacimiento, debe con

servarse la estatua del Parque Central,.por/íax fundamentales razo

nes antes señaladas.

JUSTO Li ZO :rto
Presidenta de Hla 

Comisión Organizadora de los 
Festejos del Cincuentenario de

la Independencia.



Es Digno de Aplauso el Propósito
De Erigir, un Monumento a Céspedes ¡

Expresael Alcalde en Unas Declaraciones Sobre 
la Objeción de los Veteranos a Dicho Plan

El alcalde de La Habana, señor 
,Justo Luis Pozo, en su carácter 
de presidente de la Comisión Or
ganizadora de los festejos del cin
cuentenario de la Independencia, 
contestando las declaraciones del 
señor Manuel Morales Broderman, 
que en representación del Consejo 
Nacional de Veteranos de la Inde
pendencia, objeta el anuncio hecho 
por la Comisión que se propone 
construir un monumento al Padre 
de la Patria, Carlos Manuel de 
Céspedes, en la “Plaza de Armas”, 
dice así:

“He leído las declaraciones da
das a la prensa por el señor Ma
nuel Morales Broderman, en re
presentación del Consejo Nacio
nal de Veteranos de la Indepen
dencia, dando a conocer que este 
organismo ha objetado “el anun
cio hecho por la ¿omisión del Cin
cuentenario de la República, la que 
se propone construir un monu
mento al Padre de la Patria, Car
los Manuel de Céspedes, en la Pla
za de Armas”, basada dicha obje
ción en que ese acuerdo "se haya 
hecho público por primera vez. 
después que este Consejo, adoptó 
en sesión celebrada el día 22 de 
mayo pasado, la construcción de 
un grandioso monumento al Padre 
de la Patria”.

"Considero muy’ plausible y dig
no de aplauso el propósito que, en 
tal sentido persigue el Consejo Na
cional de Veteranos de la Indepen
dencia, pero juzgo que en nada 
interfiere el mismo a la resolución 
adoptada por la Comisión Organi
zadora de los Festejos del Cin
cuentenario de la Independencia, 
de erigir en el Parque de la Pla
za de Armas, que lleva el nombre 
de Carlos Manuel de Céspedes, 
desde el año 1923, la estatua del 
Primer Presidente de la Repúbli
ca en Armas, frente al Palacio que 
fué residencia oficial de los Capi
tanes Generales de la Metrópoli, 
contra la cual se alzó en armas el 
glorioso 10 de octubre de 1868, 
porque la figura de Carlos Manuel 
de ¿áspeles es tan excelsa que a 
ella debe rendírsele homenaje por 
sus compatriotas agradecidos, no 
con un solo monumento, sino con 

I muchos, en la capital de la Repú- 
i blica y en todo el territorio de la 
misma.

En cuanto a la prioridad que 
alega el señor Morales Bróderr 
man, del proyecto concebido por 
el Consejo Nacional de Veteranos 
de la Independencia, lamento mu
cho que él no se haya enterado, 
cómo fué dado a conocer pública- 

I mente, que en sesión de 16 de abrí 
de 1952, adoptó su resolución la 
Comisión Organizadora de los Fes
tejos del Cincuentenario de la In
dependencia.

I Pero, es que, además, este em
peño patriótico se remonta al añc 

I 1921, en que la revista Cuba Con
temporánea, de esta ciudad, sugi- 

i rió que se honrase al Mártir de

Lorenzo, dándole su nombre escla
recido a la Plaza de Armas y co
locando allí su estatua.

Recogió, pues, la Comisión Or
ganizadora de los Festejos del 
Cincuentenario de la República, el 
pensar y el sentir de los cubanos, 
cuando en 1952 ”otó el crédito ne
cesario para satisfacer cumplida
mente ese anhelo cívico. I

En lo que se refiere al propó
sito del Consejo Nacional de Ve
teranos de la Independencia de 
desplazar del Parque Central de 
La Habana la estatua de Martí, 
ello es absolutamente imposible, 
porque esa estatua posee un va
lor histórico y patriótico inapre
ciable, ya que fué el primer monu
mento que se levantó en* Cuba, y 
por suscripción popular, el año 
1905, al Apóstol de nuestras liber- ¡ 
tades, y fué inaugurada por el pre
sidente dé la República, Tomás Es
trada Palma, y el general en jefe 
del inmortal Ejército Libertador, 
Máximo Gómez. Y aun después de 
erigido en la Plaza de la Repúbli
ca el monumento a Martí por la 
Comisión del Centenario de su na
cimiento, debe conservarse la es
tatua del Parque Central, por las 
fundamentales razones antes seña
ladas.”



Quieren erigirle un monumento 
a Céspedes en la Plaza de Armas 
Responde el Alcalde habanero a Rrodecnuin. No 
retirarán la estatua de Martí del Parque Central

El señor Justo Luis del Pozo, pre
sidente de la Comisión Organizado
ra de los Festejos del Cincuentena
rio de la Independencia, no$ envia 
con el ruego de su publicación unas 
declaraciones relativas al proyecta
do monumento al Padre de la Pa
tria. Carlos Manuel de Céspedes, en 
la Plaza de Armas de esta capital, 
así como también a las que a su vez 
hubo de hacer en torno al mismo 
proyecto el señor Manuel Morales 
Brodermann. en representación riel 
Consejo Nacional de Veteranos de 
la Independencia.

Dichas declaraciiShes del señor 
del Pozo son las siguientes:

He leido las declaraciones dadas 
a la prensa por el señor Manuel Mo
rales Broderman. en representación 
del Consejo Nacional de Veteranos 
de la Independencia, dando a cono
cer que este organismo ha objetado 
“el anuncio hecho por la Comisión 
del Cincuentenario de la Repúbli
ca, la que se propone construir ¡m 
monumento al Padre de la Patria, 
Carlos Manuel de Céspedes en la 
Plaza de Armas”, basada dicha ob
jeción en que ese Consejo “se haya 
hecho público por primera vez. des
pués que este Consejo, adoptó en 
sesión celebrada el dia 22 de ma
yo pasado, la construcción de un 
grandioso monumento al Padre de 
la Patria”.

Considero muy digno de aplauso 
el propósito que en tal sentido per
sigue el Consejo Nacional de Vete
ranos de la Independencia, pero juz
go que en nada interfiere el mismo 
a la resolución adoptada por la Co
misión Organizadora de los Feste
jos del Cincuentenario de la Inde
pendencia. de erigir en el Parque de 
la Plaza de Armas, que lleva el 
nombre de Carlos Manuel de Cés
pedes desde el año 1923, la estatua 
del Primer Presidente de la Repú
blica de Cuba en Armas, frente al 
Palacio que fué residencia oficial 
de los Capitanes Generales de la 
Metrópoli, contra la cual se alzó en 
armas el glorioso 10 de Octubre de 
1868, porque Ja figura de Carlos Ma
nuel de Céspedes es tan excelsa que 
a ella debe rendírsele homenaje 
por sus compatriotas agradecidos, 

no con un solo monumento, sino 
con muchos, en la capital de la Re
pública y en todo el territorio de 
la misma. ’

En cuanto a la prioridad que ale
ga el señor Morales Broderman. del 
proyecto concebido por el -Consejo 
Nacional de Veteranos de la Inde
pendencia, lamento mucho que él no 
se haya enterado, como fué dado 
a conocer públicamente, que en se
sión de 16 de aDril de 1552, adoptó 
su resolución la Comisión Organi
zadora de los Festejos del Cincuen
tenario de la Independencia.

Pero, además, es que. este °mneño 
patriótico se remonta al año 1921. 
cuando la revista Cuba Contempo
ránea, de esta ciudád, sugirió que se 
honrase al Mártir de San Lorenzo, 
dándole su nombre esclarecido a la 
Plaza de Armas y colocando allí su 
estatua.

Recogió, pues, la .Comisión Orga
nizadora de los Festejos del Cin
cuentenario de la República, el pen
sar y el sentir de los cubanos, cuan
do en 1952 votó el crédito necesario 
para satisfacer cumplidamente ese 
anhelo cívico.

En lo que se refiere al proposito 
del Consejo Nacional de Veteranos 
de la Independencia de desplazar 
del Parque Central de La Habana 
la estatua de Martí, ello es absolu
tamente imposible, porque esa es
tatua posee un valor histórico y pa
triótico inapreciable, ya que fué el 
primer monumento que se levantó 
en Cuba, y por suscripción popular, 
el año 1905, al Apóstol de nuestras 
libertades, y fué inaugurada por el 
Presidente de la República, Tomás 
Estrada Palma, y el General en Je
fe del inmortal Ejército Libertador 
Máximo Gómez. Y aun después de 
erigirlo en la plaza de la Repúbli
ca el Monumento a Martí por la Co- 

-misión del Centenario de su naci
miento, debe conservarse la estatua 
del Parque Central, por las funda
mentales razones antes señaladas.

Justo I-uis Pozo y del Puerto
Presidente de la Comisión Orga

nizadora de los Festejos del Cin
cuentenario de la Independencia



Responde el Mayor de La Habana al Consejo 
de Veteranos afirmando que debe erigirse la 
estatua de Céspedes en la Plaza de Armas

Estiman los libertadores que el lugar más indicado para el 
monumento al Padre de la Patria es el que actuamente ocupa 
la estatua del Apóstol Martí, en el Parque Central de La Habana

El alcalde de La Habana, señor 
Justo Luis Pozo, en reunión de 
prensa con los reporteros del sec
tor, hizo unas declaraciones, res
pondiendo a la representación del 
Consejo de Veteranos en torno al 
monumento del Patria de la Patria, 
Carlos M. de Céspedes.

Dijo el alcalde textualmente lo 
siguiente:

“He leído las declaraciones dadas 
a la prensa por el señor Manuel 
Morales Broderman, en representa
ción del Consejo Nacional de Ve
teranos de la Independencia, dando 
a conocer que este' organismo ha 
objetado "el anuncio hecho por la 
Comisión del Cincuentenario de la 
República, la que se propone cons
truir un monumento al Padre de la 
Patria, Carlos Manuel de Céspedes, 
en la Plaza de Armas”, basada di
cha objeción en que ese acuerdo 
“se haya hecho público por prime-1 
ra vez, después que este Consejo, > 
adoptó en sesión celebrada el día- 
22 de: mayo pasado, la construcción! 
de un grandioso monumento al Pa
dre de la Patria.”

“Considero muy plausible y digno 
| de aplauso el propósito que en tal 

sentido persigue el Consejo Nacio
nal de Veteranos de la Indepen
dencia. pero juzgo que en nada in
terfiere el mismo a la resolución 
adoptada por la Comisión Organi
zadora de los Festejos del Cincuen
tenario de la Independencia, de eri
gir en el Parque de la Plaza de 
Armas, que lleva el nombre de Car
los Manuel de Céspedes, desde el 
año 1923. la estatua del Primer 
Presidente de la República de Cu
ba en Armas, frente al Palacio que 
fué residencia oficial de los Capita
nes Generales de la Metróoli, con
tra la cual se alzó en armas el glo
rioso 10 de Octubre de 1868, porque 
la figura de Carlos Manuel de Cés
pedes es tan excelsa que a ella de
be rendírsele homenaje por sus 
compatriotas agradecidos, no con 
un solo monumento, sino con mu
chos, en la Capital de la República 
y en todo el territorio de la mis
ma.

"En cuanto a la prioridad que 
alega el señor Morales Broderman, 
del proyecto concebido por el Con
sejo Nacional de Veteranos de la 
Independencia, lamento mucho que 

no se haya enterado como fué 
dado a conocer públicamente, que 
en sesión de 16 de abril de 1952, 
adoptó su resolución la Comisión 
Organizadora de los Festejos del 
Cincuentenario de la Independen- 

J cia,

fl Pero, es que, además, este empe
ño patriótico se remonta al año 
1921, en que la revista “Cuba Con
temporánea”, de esta ciudad, su
girió que se honrase al Mártir de 
San Lorenzo, dándole su nombre 
esclarecido a la Plaza de Armas y 
colocando allí su estatua.

Recogió, pues, la Comisión Orga
nizadora de los Festejos del Cin
cuentenario de la República, el pen
sar y el sentir de los cubanos, 
cuando en 1952 votó el crédito ne
cesario para satisfacer cumplida
mente ese anhelo cívico.

"En lo que se refiere al propósito 
del Consejo Nacional de Veteranos 
de la Independencia de desplazar 
del Parque Central de La Habana 
la estatua de Martí, ello es abso
lutamente imposible, porque esa es
tatua posee un valor histórico y pa
triótico inapreciable, ya que fué el 
primer monumento que se levantó 
en Cuba, y por suscripción popular, 
el año 1905, al Apóstol de nuestras 
libertades, y fué inaugurada ñor el 
Presidente de la (República, Tomás 
Estrada Palma, y el General en Je
fe del Inmortal Ejército Libertador, 
Máximo Gómez. Y aún después de 
erigido en la Plaza de la República 
el Monumento a. Martí, por la Co
misión del Centenario de su Na
cimiento, debe conservarse la esta
tua del Parque Central, por las 
fundamentales razones antes seña
ladas. Justo Luis Pozo y del Puerto, 
Presidente de la Comisión Organi
zadora de los Festejos del Cincuen- 
tenariode la Independencia.

OPOSICION
El Presidente del Consejo Na

cional de Veteranos de la Indepen
dencia. comandante Manuel Mora
les Broderman, ha dado a la publi
cidad unas declaraciones referentes 
al propósito de la Comisión del 
Cincuentenario de la República de 
levantar un monumento al Padre 
de la Patria, Carlos Manuel de Cés
pedes, en la Plaza de Armas. Alega 
el ejecutivo del Consejo que el 
mencionado propósito choca con un 
acuerdo con" anterioridad por el al- | 
to organismo de los Veteranos. : 

He aqui el documento del Con
sejo de Veteranos

1’ Lamentar que el acuerdo de la 
Comisión del Cincuentenario de la 
República sobre la erección de un 
Monumento al Padre de la Patria, 
el inmortal Carlos Manuel de Cés
pedes, en la antigua Plaza de Ar
mas, se haya hecho público por pri
mera vez, después que este Consejo 
adoptó en sesión celebrada'el día 22 
de mayo pasado, la construcción de 
un grandioso Monumento al Padre



de la Patria, Carlos Manuel de Cés
pedes, por suscripción popular y en
cabezada por los propios, libertado
res, de cuyo hecho conoció el pue
blo de Cuba a través de todos los 
órganos de publicidad, algunos de 
los cuales dedicaron sus editoriales 
de apoyo de dicha iniciativa.

2’ Que formando parte del acuer
do adoptado por este Consejo Na
cional anteriormente referido la 
formación de un Patronato para 
llevar adelante todos los trabajos 
relacionados con la erección de ese 
Monumento al Padre de la Patria, 
desde entonces hasta la fecha, se 
han venido cumplimentando los mis
mos con las designaciones del Ho
norable señor Presidente de la Re
pública, mayor general Fulgencio 
Batista y Zaldívar, como presidente 
de honor de dicho Patronato, el de 
la Primera Dama María Fernández 
Miranda de Batista, como madrina 
y protectora y la del señor .don 
Carlos Núfiez, prestigiosa figura de 
la banca nacional y presidente del 
banco que lleva su ilustre nombre, 
como tesorero del Patronato, cargo 
éste que honrosamente aceptó.

3’ Considera el Consejo Nacional 
de Veteranos que la plausible idea 
de la erección de un Monumento al i 
Padre de la Patria por la Comisión 
del Cincuentenario de la República, 
ha sido erróneamente enfocado por 
la misma, ya que en vez de un gran
dioso monumento, ló que se pretende 
es la sustitución‘sin mayor trascen
dencia y. sobre su mismo pedes

tal, en la antigua Plaza de Armas 
de Fernando VII por la del Padre 
de la Patria, llamando la atención 
a la misma sobre este acuerdo, que 
no satisface a plenitud los deseos 
de los libertadores de la Patria, debi
damente interpretados en el acuerdo 
tomado por este Consejo de que el 
Monumento al Padre de la Patria, 
deberá estar revestido de la mayor 
grandiosidad.

4’ Igualmente considera el Con
sejo Nacional de Veteranos que aún 
alegándose por la Comisión del 
Cincuentenario de la República, co
mo se alega que el acuerdo tomado 
por la misma y hecho público re
cientemente, data de varios meses 
atrás, el hecho de no habérsele dado 
al mismo la debida publicidad, ha 
motivado que este Consejo interpre
tando el sentimiento de todos los 
libertadores de la República, reite
rado desde hace mucho tiempo a 
través, de todos sus organismos adop
tara el acuerdo del dia 22 de mayo 
pasado, relacionado con la erección 
de un gran Monumento al Padre de 
la Patria y del cual sí se hizo eco 
en forma entusiasta toda la preh- 
sa escrita y radial de la Repúbli
ca, que dedicaron sus mejores edi. 
toriales en apoyo de esta feliz ini
ciativa de los libertadores de la 

Patria, razones éstas que en cierta 
forma comprometían a la Comisión 
del Cincuentenario de no tomar de
cisión alguna sobre este particular 
sin previamente haberse estableci
do los habituales contactos^ con este 
Consejo.

5’ Que espera que la Comisión 
del Cincuentenario de la República 
que preside el alcalde de La Ha
bana, señor Justo Luis Pozo y del 
Puerto, con conocimiento de lo an
teriormente relacionado, proceda a 
modificar el acuerdo adoptado y en 
su lugar ofrezca su cooperación a 
la iniciativa del Consejo Nacional 
de Veteranos para la erección de 
un grandioso Monumento al Pa
dre de la Patria en el Parque Cen
tral de La Habana, en el mismo 
lugar que ocupa el Apóstol de nues
tras libertades, José Martí Pérez, 
cuando esté terminada la gran Pla
za Cívica de la República, en cuyo 
centro se levantará su grandioso 
monumento, esfuerzo éste de los cu
banos acorde con sus glorias y gran
dezas, y que, es el martirologio de la 
Patria, marchan al unísono con Car
los Manuel de Céspedes.

6’ Que habiéndose iniciado los 
contactos con los libertadores de la 
Patria que han de ser los primeros 

1 en engrosar los fondos para la cons
trucción del grandioso monumento, 
en la forma espontánea en que se 
ha solicitado esta cooperación, a 
estas horas se han recibido ya esos 
aportes, que serán dados a la pu
blicidad rápidamente.

PATRIA Y LIBERTAD. 
Cmdte. Manuel Morale' Broderman, 

Presidente.



REPLICA DEL ALCALDE 
POZO A LIBERTADORES

Ratifica su idea sobre 
monumento a Céspedes

En la mañana de ayer el Alcalde 
de la Habana Sr. Jus'to Luis del Po
zo, .en reunión con los periodistas 
del sector municipal, entregó unas 
declaraciones, respondiendo a unas 
Ilrmadas por la representación del 
Consejo Nacional de Veteranos, en 
torno al monumento del Padre de la

Patria, Carlos Manuel de Céspedes.
Dice en sus declaraciones el Mayor 

habanero:
‘‘He leído las declaraciones dadas 

a la prensa por el señor Manuel Mo
rales Broderman, en representación 
del Consejo Nacional de Veteranos 
de la Independencia, dando a conocer 
que este organismo, ha objetado “el 
anuncio hecho por la Comisión del 
Cincuentenario de la República, la 
que se propone construir un monu
mento al Padre de la Patria, Carlos 
Manuel de Céspedes en la Plaza de 
Armas", basada dicha objeción en 
qúe ese acuerdo “se haya hecho pú
blico por primera vez, después que 
este Consejo, adoptó en sesión ce
lebrada el día 22 de mayo pasado, 
la construcción de un grandioso mo
numento al Padre de la Patria”.

“Considero muy plausible y digno 
de encomio el propósito que en tal 
sentido persigue el Consejo Nacional 
de Veteranos de la Independencia, 
pero juzgo que en nada interfiere 
el mismo a la resolución adoptada 
por la Comisión Organizadora de los 
festejos del Cincuentenario de la 
Independencia, de erigir en ej Parque 
de la Plaza de Armas, que lleva el 
nombre de Carlos Manuel de Cés
pedes, desde el año 1923, la estatua 
del Primer Presidente de la Repú
blica de Cuba en Armas, frente al 
Palacio que fué residencia oficial 
de los capitanes generales de la Me
trópoli, contra la cual se alzó en 
armas el glorioso 10 de octubre de 
1868, porque la figura de Carlos 
Manuel de Céspedes es tan excelsa 
que a ella debe rendírsele homenaje 
por sus compatriotas agradecidos, 
no con un solo monumento, sino con 
muchos, en la Capital de la Repú
blica y en todo el territorio de la 
misma. . . |

"En cuanto a la prioridad que 
alega el señor Morales Broderman, 
del proyecto concebido por el Con
sejo Nacional de Veteranos de la 
Independencia; lamento mucho que 
él no se haya enterado, como fué da
do a conocer públicamente, que en , 
sesión de 16 de abril de 1952, adop- I 
tó su resolución la Comisión Orga
nizadora de los Festejos del Cincuen ¡ 
tenario de la Independencia.

“Pero, es que, además, este empeño 
patriótico se remonta al año 1921, 
en que la revista “Cuba Contempo
ránea", de esta ciudad, sugirió que 
se honrase al Mártir de San Loren
zo, dándole su nombre esclarecido 
a la Plaza de Armas y colocando 
allí su estatua.

"Recogió, pues, la Comisión .Orga
nizadora de los Festejos del Cincuen. 
tenario de la República, el pensai 
y -el sentir de los cubanos, cuando 
en 1952 votó el crédito para satis
facer cumplidamente ese anhelo cí
vico.

"En lo que se refiere al propósito 
del Consejo Nacional de Veteranos 
de la Independencia de desplazar del 
Parque Central de la Habana la 
estatua de Marti, ello es absoluta
mente imposible, porque esa estatua 
posee un valor histórico y patriótico 
inapreciable, ya que fué el primer 
monumento que se levantó en Cuba, 
y por suscripción popular, el año 
1905, al Apóstol de nuestras liber
tades, y fué inaugurada por el Pre
sidente de la República. Tomás Es
trada Palma, y el General en Jefe del 
inmortal Ejército Libertador Máxi
mo Gómez. Y aun después de erigi
do en la Plaza de la República el 
Monumento a Martí por la Comisión 
del Centenario de su nacimiento, de
be conservarse la estatua del Parque 
Central, por las fundamentales razo
nes antes señaladas".

(Fdo.) Justo Luis Pozo y del Puer
to, Presidente de la Comisan •'■- 
ganizadora de los Festejos del Cin
cuentenario de la Independencia .
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La Estatua de Céspedes
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EL Consejo Nacional dé Vetera
nos de la Independencia ha 

hecho, por medio de la prensa, 
infundadas objeciones al propó
sito anunciado j 
dei Cincuente
nario de la Re
pública, y ya 
en vías de rea
lización por par
te del Ayunta
miento . habane
ro, de sustituir 
la estatua del 
rey Fernando 
VII existente en 
la Plaza de Ar- 
m a s “Carlos 
Manuel de Cés
pedes” — así 
nombrada ofi
cialmente desde 
el año 1923— por la del Padre 
de la Patria, que después de ha
ber tenido la gloria de iniciar la 
primera guerra de independencia 
en La Demajagua, sacrificó he
roicamente su ruda por la liber
tad de Cuba en el trágico episo
dio de San Lorenzo.

Es verdaderamente inexplica
ble, y resulta cosa increíble que, 
en un pais donde se han erigido 
estatuas y bustos a muchos per
sonajes cuyos merecimientos no 
pueden equipararse a los de 
nuestros grandes proceres, hé
roes y mártires del ideal inde- 
pendentista, no se haya levan
tado todavía en la capital de la 
República la estatua, en mármol 
o en bronce, de Carlos Manuel de 
Céspedes, la figura cimera de 
nuestra guerra de los Diez Años, 
y ,uno de los más insignes for
jadores de nuestra nacionalidad.

Funda su oposición al proyec
to de la Comisión del Centenario 
de la República, el referido Con
sejo Nacional de Veteranos, en 
que aquél contraria el acuerdo to
mado por dicho Consejo, el dia 
22 de mayo último, de erigir un 
gran monumento al Padre de la 
Patria, por suscripción popular, 
creando al efecto un Patronato 
integrado en, la forma y a la 
medida trazada por el citado 
acuerdo; en que el expresado mo
numento debe ser una cosa de 

mayor importancia que la esta
tua que habrá de colocarse—co
mo un símbolo del ideal separa
tista triunfante—. del primer 
Presidente de la República en ar
mas, frente il palacio que ocu
paron todos los Capitanes Gene
rales españoles durante la época 
colonial; y en que la estatua de 
Céspedes debe ser erigida en el 
Parque Central, “en el mismo 
lugar que ocupa el Apóstol de 
nuestras libertades, José Martí 
Pérez”, sin indicar siquiera a qué 
sitio habría de llevarse, una »ez 
desposeída de su actual empla
zamiento, la estatua del mártir 
de Dos Ríos, la primera erigida 
en Cuba, po-' suscripción popular, 
y que fué inaugurada el 24 de 
febrero de 1905, en un acto me
morable que honraron con su pre
sencia el primer Presidente de la 
República, don Tomás Estrada 
Palma, y el . generalísimo del 
Ejército Libertador, Máximo Gó
mez.

Aunque el Alcalde Municipal 
de La Habana, señor Justo Luis 
del Pozo y del Puerto, ha dado 
ya por medio de los periódicos 
una adecuada respuesta a las de
claraciones hechas por el actual 
Presidente del Consejo Nacional 
de Veteranos, señor Manuel Mo
rales Broderman, refutándolas y 
restableciendo la verdad en cuan
to al origen y justificación del 
proyecto por él censurado, que
remos añadir, en defensa de una 
iniciativa que justamente nos co
rresponde, algunos datos y an
tecedentes que parece descono
cer el impugnante del proyecto, 
de honrar la memoria de Céspe
des en el sitio que resulta ser el 
más indicado, por su significa
ción histórica.

La iniciativa de ese monumen
to no puede atribuírsela el ac
tual Consejo de Veteranos, en 
virtud de su acuerdo de 22 de 
mayo de 1953, pues ella le per
tenece—y asi lo ha reconocido 
nuestra primera autoridad mu
nicipal en sus declaraciones—a la 

- revista Cuba Contemporánea, que 
tuvimos el honor de dirigir, y en 
la cual se lanzó y defendió el 
proyecto de erigir la estatua de 
Céspedes, en el mes de marzo de

1921, hace ya treinta y dos años, 
habiendo logrado de nuestro 
Ayuntamiento que éste diera ofi-,. 
cialmente el nombre de Carlos 
Manuel de Céspedes a la históri
ca Plaza de Armas, celebrándose 
al efecto, el 24 de febrero de 
1923, un’ acto también memora
ble, aí que asistieron el Vicepre
sidente de la República, casi to
dos los secretarios de despa- , 
cho, senadores y representantes, 
miembros del cuerpo diplomático, 
el Alcalde Municipal y el ayun
tamiento casi en pleno, asi como j 
representaciones de los Vetera- ' 
nos de la Independencia y emi
grados revolucionarios, habiendo < 
hecho uso de la palabra en a que- / 
lia ocasión el señor Miguel An
gel Carbonell, actual ilustre pre
sidente de la Academia Nacional
de Artes y Letras, el señor Ruy 
de Lugc Viña, autor de la mo
ción aprobada por la Cámara Mu
nicipal, y el doctor Carlos Ma
nuel de Céspedes y Quesada, hijo 
del procer y Secretario de Esta
do en aquella fecha.

Cuba Contemporánea insistió 
entonces, aduciendo al efecto po
derosas e incontrovertibles razo
nes. en que el homenaje rendido ; 
al Padre de la Patria, debía ¿com
pletarse con el emplazamiento de 
su estatua sobre el mismo pedes
tal que venía ocupando la del 
rey felón, Fernando VII, la cual 
habría de llevarse como un re
cuerdo histórico, al Museo Na
cional, tal como se hizo con la 
de Isabel II, conservada desde 
hace muchos añc3, en el Museo 
de Cárdenas.

Como el espacio de que dispo
nemos °s limitado, y el asunto 
merece ser estudiado desde otros 
varios aspectos, distintos a Jos 
anteriormente expresados, apla
zamos para otra oportunidad la \ 
explicación de las fundamentales 
razones por las cuales la estatua 
de Mart’ existente en el Parque 
Central de La Habana no, debe ' 
ser trasladada a ningún otro si
tio, como se ha pretendido por 
quienes quieren desplazarla de. 
ese lugar, para sustituirla por la 
de Ignacio Agramonte o la de 
Carlos Manuel, de Céspedes.
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estatua de Mar-

SI como la estatua de Carlos
Manuel de Céspedes tiene su 
natural y lógico emplaza

miento en el centro de la Plaza 
de Armas qu.e 
lleva su nombre, 
y frente al Pa
lacio de los Ca
pitanes Genera- 
1 e s españoles, 
por ser esto un 
símbolo del 

'i triunfo del ideal 
independentista, 
proclamado en 
La Demajagua 
el 10 de octubre 
de 1868—según 
explicamos en 
nuestro artículo 
anterior—, la
ti, por modesta que ella sea, eri
gida en el Parque Central de La 
Habana el año 1905. tiene tam
bién su natural y lógico empla- 

Ízamiento en ese sitio, por ser el 
principal de la capital de la Re
pública que él logró plasmar., 
convirtiéndola en bella realidad, 
como consecuencia de un aposto
lado que le ha hecho merecer la 
primacía entre los cubanos de to
das las ^pocas, pasadas, presen
tes y futuras.

Esa estatua tiene que quedar 
allí, en ese sitio preferente, con 
carácter de permanencia, aun
que le sea erigido otro monumen
to más grandioso en la Plaza de 
la República y aun cuando el ac
tual Consejo Nacional de Vetera
nos haya indicado ese lugar para 
la estatua de Céspedes, reempla
zando ésta a la del “Apóstol de 
nuestras libertades, José Martí 
Pérez" — asi mencionado por 
aquél, con sus dos apellidos, co
mo si se tratara de un ciudada
no cualquiera—, existiendo al 
efecto, en favor de este criterio, 
los precedentes y razones que a 
continuación vamos a exponer 
suscihtamente.

La estatua de Martí, obra del 
escultor cubano Vilalta de Saave- 
dra, fué la primera erigida en 
Cuba después de la independen
cia, por una suscripción popu
lar a la- que contribuyeron mu
chos millares de ciudadanos, ha
biendo sido inaugurada en la fe
cha patriótica del 24 de febrero

de las 
la Re-

ha- 
por

que

de 1905, con la asistencia 
más altas autoridades de 
pública y los numerosos insignes 
libertadores que entonces vivían, 
rindiéndosele a ;la figura repre
sentada por aquel monumento, los 
máximos honores que fué posible 
tributarle en una época "urante 
la cual el verdadero patriotismo 
vibraba en ios corazones de ca
si todos los cubanos.

El lugar de preferencia que se 
eligió para el emplazamiento de 
la estatua, no sólo estaba justi
ficado por la significación del 
Apóstol, sino por ser también el 
resultado de la voluntad popular, 
expresada en un certamaen reali
zado por la revista El Fígaro, 
para indagar cuál era el prócer 
cubano cuya estatua debía ser 
emplazada en el parque Central 
de la capital de la República, 
biendo triunfado la de Marti 
una gran mayoría.

No hay razón, pues, para 
al ser levantado—si es que llega 
a erigirse algún día, después de 
tantas controversias—el gran mo
numento proyectado en la Pla
za de la República, haya que qui
tar de su sitio la estatua exis
tente en el Parque Central. Así 
lo estimó la Academia Nacional 
de Artes y Letras, a! aprobar el 
informe emitido con fecha 25 de 
tubre de 1935, por la Comisión 
designada para redactar las “Ba
ses del concurso para ]a erección 
de un monumento a Marti en la 
ciudad de La Habana", según el 
proyecto presentado al Consejo 
de Secretarios, siendo presiden
te de la República el coronel 
Carlos Mcndieta. y el cual .fué 
sometido en consulta, por la Di
rección de Cultura de la Secre
taría de Educación, a la docta 
Academia.

El dictamen que ésta aprobó 
. poi’ unanimidad y fué elevado al 
Gobierno, lo suscribieron los se
ñores Sebastián Gelabert, Mario 
Corrieri y Alejandro Ruiz Cadal
so, presidentes de las Secciones 
de Pintura, Escultura y Arquitec
tura, respectivamente; Mario Pas
cual. miembro de la Sección de 
Escultura 
tículo. en 
bro de la
ra.

y el autor de este ar- 
su condición de mieni- 
Sección de Arquitectu-

dictamen, donde se su-* 
conveniencia de trans- 

l Parque Central “en

En ese 
geria la i 
formar el 
una gran Plaza, a semejanza de] 
las existentes en las principales] 
ciudades europeas y americanas”,! 
se consignó que el nuevo monu
mento que se erigiera a Martí en 
el sitio-que fuera definitivamen
te escogido, no debe ser motivo 
para que desaparezca o se trasla
de de lugar la mencionada esta
tua, la cual puede quedar donde 
actualmente está, poniéndosele en 
el pedestal “una inscripción alu
siva al hecho de haber sido dicha 
estatua la primera levantada en, 
Cuba al Apóstol, después de ob- 
tenida la independencia e instau-, 
rada la p.epública”. :

“Al proceder así—agregaba, 
el informe de la Academia—nues
tra patria seguiría el ejemplo del 
pueblo norteamericano, que aun 
conserva en el llamado Lincoln 
Park la primera estatua, de ca
rácter alegórico, levantada en 
Washington a Abraham Lincoln 
—obra del escultor Thomag Ball 
■—a pesar de haberse erigido des
pués en la propia capital, a ori
llas del Potomac. el grandioso 
monumento conmemorativo -lla
mado Lincoln Memorial, de colo
sales proporciones, actualmente 
considerado como el más costoso 
monumento que una República - 
ha erigido para perpetuar la me- ■ 
moria de un hombre, como en jus
ticia lo merecía el insigne Liber
tados de los esclavos".

Déjese, pues, la estatua, de 
Marti en el sitio donde estfe, sm 
pretender reemplazarla por nin
guna otra, como improcedente
mente ha sugerido el Consejo 
Nacional de Veteranos, y tam
bién alguien que recientemente 
propuso fuera sustituida por la 
de Ignacio Agramonte. ya que, 
respecto de la del Padre de la 
Patria, su lugar indicado es la 
Plaza de Armas; y en cuanto a 
la del bayardo camagüeyano, 
también de imperecedera gloria, 
hay muchos otros lugares ade
cuados en esta capital para eri
girle el monumento que, incon
cebiblemente, todavía no le ha 
erigido la República.
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Sobre el monumeiito a Carlos Manuel 
de Céspedes

La erección del Monumento al 
Padre de la Patria es un deber 
tan sagrado para los cubanos, que 
a la cita de honor para llevar a 
efecto esa gran obra, seguramen
te no habrá de faltar nadie que 
ame a la patria y que sienta en el 
fondo de su corazón los mismos 
ideales que impulsaron a Céspe
des a echar a vuelo las campanas 
de su ingenio La Demajagua, a 
darle la libertad a sus esclavos y 
a proclamar ante el mundo la in
dependencia de Cuba, en aquella 
madrugada gloriosa, llena de luz 
y amor, del 10 de Octubre de 1868.

Esos hechos bastarían para su 
fama y su gloria imperecedera. 
Pero es que el' Padre de la Patria 
tuvo otras muchas grandezas, que 
no podemos olvidar. Y además fué 
el primero, valiente y resuelto en 
encender la llama de la libertad 
y en abrir el camino de nuestra 
independencia. No hay caudillo 
que pueda superarlo: y su nom
bre y su gloria estarán constante
mente arraigadas en el corazón y 
el sentimiento. de todo buen cu
bano, recordando siempre su glo
rioso e inmortal Grito de Yara.

El Consejo Nacional de Vetera
nos de la Independencia de Cuba, 
sintiendo un gran respeto y amor 
por las gloriosas e inmortales 
grandes figuras de la Revolución, 
que fueron las que nos trazaron 
el camino del honor y del patrio
tismo, pensando que no era posi
ble que desapareciera el último 
de nosotros sin ver acariciada por 
la brisa de su amada Cuba, bajo 
su cielo libre, siempre azul, claro 
y limpio el grandioso Monumen
to que perpetúe su memoria y 
que recuerde a las generaciones 
del futura su grandeza, su fama 
y su gloria inmortal, acordó en se
sión extraordinaria reunida al 
efecto, dirigirse a todos los cuba
nos de buena voluntad y gran pa
triotismo, que sientan y piensen 
comp los que hemos seguido su 
ejemplo y no lo hemos olvidado 
nunca; y de ninguna manera a los 
que piensen y sientan en forma 
distinta.

La gloria de Céspedes es tan 
grande que no es posible querer 
para él nada que lo empequeñez
ca. Nosotros queremos para el Pa
dre de la Patria un Monumento 
que lo levante hasta el cielo y a 
su lado la figura de la Repúbli
ca cuidándolo como un tesoro. 
Y de ninguna manera veremos 

! con buenos ojos esa estatuita que 
i ahora se pretende erigirle, nada 

menos que spbre el propio pedes
tal que tantos años ha estado sos
teniendo, ofendiendo a nuestro 
amor patrio, al aborrecido Fer
nando VII.

Ninguna institución en Cuba 
como el Consejo Nacional de Ve
teranos de la Independencia, es
tá moralmente más capacitada pa
ra promover, gestionar y realizar 
el saldo de esa deuda sagrada con 
el glorioso Mártir de San Lorenzo.

Deseamos pagar esa sagrada 
deuda al inmortal caudillo del 68 
y nos proponemos que sea la obra 
de todo el pueblo cubano; y ese 
ha sido el motivo por el cual he
mos señalado la cantidad de un 
centavo como aporte mínimo, pa
ra que puedan contribuir lo mis
mo el pobre que el rico.
Por todas esas razones, pensan

do alto y con el corazón al lado 
de Cuba, y contando además con 
el patriotismo y generoso senti
miento de toda la nación, desde el 
primer mandatario de la Repú
blica, hijo de un glorioso compa- 

í ñero que diera su preciosa vida 
por la patria luchando por la in
dependencia, hasta el último ciu
dadano, vamos adelante resueltos 
a realizar esa gran obra; a pagar 
esa sagrada deuda al caudillo in
mortal de La Demajagua.

Y como un adelanto informati
vo vamos a hacer constar aquí, 
que ya tenemos en nuestro poder 
algunas cantidades que nos han 
sido remitidas y que publicaremos 
con otras que estamos esperando, 
con el nombre de los donantes, a 
fines del presente mes; así como 
que en lo sucesivo los aportes ten
drán que ser dirigidos al tesorero 
del. Patronato del Monumento a 
Carlos Manuel de Céspedes, señor 
Carlos Núñez, prestigioso presi
dente del Banco Núñez, que a su 
vez publicará en la prensa haba
nera las cantidades que reciba, 
con el nombre de los que genero
samente vayan contribuyendo 
para esta patriótica obra. •

PATRIA Y LIBERTAD
Consejo Nacional de Veteranos de 

la Independencia de Cuba
Cmdte. Manuel M. Brodermann

Presidente



Piden Veteranos 
Convoquen a la 
Asamblea Suprema

Intentan Destituir 
al Comandante Manuel 
Morales Brodermann
El capitán Luis Mancebo Por- 

tuondo, Secretario de Correspon
dencia de la Asociación Nacional 
de Veteranos de la Indeoenden- 
cia, Consejo Territorial de Orien
te, informa que en junta general 
extraordinaria, celebrada por el 
Consejo de Veteranos de Oriente, 
se adoptaron los siguientes acuer
dos:

Solicitar urgentemente xa con
vocatoria de la Asamblea Supre
ma de los Veteranos, para que, 
reunida con los 84 delegados al 
Consejo Nacional, procedan a la 
destitución del Comandante Ma
nuel Morales Brodermann, presi
dente de dicho Consejo, po»- haber 
incurrido en las siguientes faL 
tas: a) Conducta impropia, b) 
Usurpación de funciones, c) Ac
ciones contrarias al normal fun
cionamiento del Consejo 7 aten
tatorias a la unidad del vetera- 
nismo.

También acordaron solicitar la 
revocación del acuerdo de. Con
sejo Nacional de Veteranos, por 
el que se proyecta erigir un mo
numento a Carlos Manuel Je Cés
pedes (el Padre de la Patria) por 
cuestación popular; en virtud de 
que el actual Gobierno ha vota
do los créditos necesarios para 
llevar a cabo dicha obra.

Finalmente acordaron procla
mar que Oriente no apoyará en 
las próximas elecciones del Con
sejo Nacional a ningún candida
to que no sea de esa Provincia.

Asimismo informa que los Con
sejos Territoriales de Pinar del 
Río, y Las Villas, que presiden los 
coroneles Francisco Carrillo Ver
gel, Enrique Quiñones y el Tenien
te Alberto Bernal, han adoptado 
acuerdos solidarizándose con los 
pronunciamientos de Oriente.



ACTAS DEL JURADO DICTAMINADOR DEL CONCURSO 

FALLO

CLAUSURA DE LA EXPOSICION DE MAQUETAS



La Habana, septiembre 15, 1953

Sr. Justo Luis Pozo y del Puerto.

Señor:

Reunidos en el día de hoy los miembros del Jurado 
calificador del Concurso del Monumento a Carlos Manuel 
de Céspedes en la Plaza de Armas de su nombre, en esta 
Capital, acordamos por unanimidad, en vista de la exce
lente acogida que ha tenido dicho Concurso por parte de 
nuestros artistas, recomendar a usted conceda tres pre
mios adicionales, de $500.00, $300.00 y $200.00, para los 
autores de los tres proyectos que merezcan ser agraciados, 
respectivamente, con esas recompensas, según lo han so
licitado así un grupo de concursantes.

Por la justicia <jue entraña esta petición, esperamos 
que usted la acogerá favorablemente.

En nombre de mis compañeros y en el mío propio reite
ro a usted el testimonio de nuestra mas alta considera-- 
ción y aprecio.

Arq. Carlos Maruri 
Presidente del Jurado.



ACTA HUMERO 1

En la ciudad de La Habana, a los quince días del mes de 

julio de mil novecientos cincuenta y tres, se reunieron, en 

la Oficina del Historiador de la Ciudad de La Habana los miem

bros integrantes del Jurado, designado por la Comisión del Cin

cuentenario de la Independencia, para calificar los trabajos 

presentados al Concurso que aquella convocó para erigir un mo

numento al Padre de la Patria, Carlos Manuel de Céspedes, en la 

plaza de Armas de su nombre, en esta Capital, y que son los si

guientes señores:

Isabel Chapotín, Profesora de Modelado de la Escuela Elemen

tal de Artes Plásticas.

Enrique Caravia, Profesor de Dibujo de Estatuaria de la Es

cuela Nacional de Bellas Artes, Presidente Asesor del Colegio 

de Profesores de Dibujo de La Habana.

Carlos Maruri, Director General del Departamento de Arqui

tectura y Urbanismo Municipal.

Manuel I. Mesa Rodríguez, Miembro de la Academia de la His

toria de Cuba y de la Sociedad Cubana de Estudios Históricos 

e Internacionales.

J. M. Bens Arrarte, Director de la revista Arquitectura, ór

gano del Colegio Nacional de Arquitectos.

Una vez en posesión de sus cargos, se acordó elegir Presi

dente del Jurado al Arq. Carlos Maruri y Secretario al Prof. 

Enrique Caravia.

Ocupada la Presidencia por el primero, y actuando da Secre

tario el segundo, se celebró un amplio cambio de impresiones,
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que dió por resultado la adopción de los acuerdos siguientes;

Primero: Aclarar que Carlos Manuel de Céspedes debe aparecer 

vestido de civil con el traje de la época, y con la cabeza des

cubierta.

Segundo: Que debe estar de pie.

Tercero: Que se hagan copias en ferro-prusiato del plano 

de proporciones, de la estatua y pedestal.

Cuarto: Se precisa que el pedeatal es de planta cuadrada 

y se invita a los artistas a que visiten el lugar de emplaza

miento a fin de que se ambienten.

Y no habiendo otros asuntos de que tratar se dió por ter

minada esta sesión, disponiéndose que por el secretario se le

vante, para constancia acta de la misma, siendo las 12.20 p. m.



MUNICIPIO DE LA HABANA

OFICINA DEL HISTORIADOR DE LA CIUDAD

SECCIONES

1 -ARCHIVO HISTORICO MUNICIPAL

2- BIBLIOTECA HISTORICA CUBANA 
Y AMERICANA

3- MUSEO DE LA CIUDAD DE LA HABANA

(Abiertos al Publico 
de 8.30 A. M. A 12 30 p. M.)

4 - PUBLICACIONES

Cuadernos de Historia Habanera

Actas Capitulares del Ayuntamien
to de la Habana

Historia de La Habana

Colección Histórica Cubana y 
Americana

En la ciudad de La Habana, a las doce meridiano, del lunes

iete de septiembre del año mil noveciento cincuenta y tres,
i• /

Hixtoriador de la Ciudad dehago constar, en mi carácter de

La Habana, designado por la base decima séptima del Concurso 

convocado por la Comisión Organizadora de los Festejos del

ncuentenario de la Independencia, que preside el señor Jus

to Luis Pozo y del Puerto y del que es secretario la señora

Julia Elisa Consuegra, para erigir un monumento a Carlos Ma-

nuel de céspedes en la Plaza de Armas de su nombre, en La Ha-

baña, que al cerrarse el plazo señalado por la nota oficial

que dio a la prensa el Ing. Carlos Maruri, Director General

del Departamento de Arquitectura y Urbanismo Municipal, Pre

sidente del Jurado de dicho Concurso, he recibido los siguien

tes proyectos, consistentes en una maqueta en yeso, a un ter

cio del tamaño de la estatua y el detalle de la cabeza, al ta

maño definitivo, pudiendo presentar cada concursante todos cuan

tos proyectos estimaren conveniente:

1.- Teodoro Ramos Blanco. Presentó dos maquetas de la esta

tua a un tercio de su tamaño y una maqueta de la cabeza al tamaño 

definitivo.

2.-  Jilma Madera
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3.-  Mario Santí.

4»- Sergio López Mesa»

5. " Jesús Mi Casagrán.

6. - Fausto Ramos.

7. - Mario Perdigó.

8. - Crispía Herrera Jiménez.

9. - Hamold Serrú.

10. - Enrique Moret.

11. - Avelino Pérez Uriola.

12. - Tony López.

13. - Florencio Gelabert.

Hago asimismo constar que el último de los concursantes

que presentó las maquetas de su proyecto fué el señor Floren

cio Gelabert el cual lo prosentó a las once y cincuenta y seis

minutos, y firma esta acta, en unión del 

tario del Jurado señor J&írique Cara vi a

seere-actuante y dsl
//

V

/
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ACTA NUMERO 2

En la ciudad de La Habana, a los quince días del mes de 

septiembre de mil novecientos cincuenta y tres, se reunieren, 

en la Oficina del Historiador de la üiudad los miembros inte

grantes del Jurado, designado por la ^omisión del Cincuentena

rio de la Independencia, para calificar los trabajos presenta

dos al Concurso que aquella convocó para erigir un monumento 

al Padre de la Patria, Carlos Manuel de Céspedes, en la Plaza 

de Armas, de su nombre, en esta Capital.

Se encontraban presentes todos los integrantes del Jurado: 

Carlos Maruri, Presidente; Isabel Chapotín, Manuel I. Mesa Ro

dríguez y J. M. Bens Amarte, Vocales; y actuó de Secretario, 

Enrique Caravia.

Abierta la sesión por el señor Presidente a las 10.30 am, 

fué leída por el Secretario el Acta de sesión anterior, que 

se aprobó.

El señor Emilio Roig de Leuchsenring, Historiador de la 

Ciudad, encargado por el Presidente de la Comisión de la or

ganización y desenvolvimiento de todo lo relacionado con este 

Concurso, entregó al Jurado la siguiente relación de los artis

tas que habían presentado proyectos:

1. - Teodoro Ramos Blanco.

2. - Jilma Madera.

3. - Mario Santi.

4. - Sergio López Mesa.

5. - Jesús M. Casagrán.
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6. - Fausto Ramos.

7. - Mario Perdigó.

8. - Crispín Herrera Jiménez.

9. - Amold Serrú.

10. - Enrique Moret.

11. - Avelino Bérez Uriola.

12. - Tony López.

13. - Florencio Gelabert.

Los mencionados concursantes presentaron, de acuerdo con 

la base sexta del Concurso, una maqueta en yeso,® Hñ tercio 

de tamaño de la estatua, y el detalle de la cabeza, al tamaño 

definitivo; con excepción del señor Teodoro Ramos Blanco, que 

al amparo de la base segunda, presentó dos maquetas a un ter

cio del tamaño de la estatua.

De acuerdo también con la base séptima, los proyectos pre

sentados los han acompañado I03 autores con una comunicación 

en que se expresa el nombre y dirección de cada uno.

Acto seguido el Secretario dió lectura a la convocatoria 

firmada en seis de julio del corriente año por los señores 

Justo Luis pozo y del Puerto y Julia Elisa Consuegra, Presi

dente y Secretaria, respectivamente, de la Comisión del Cin

cuentenario de la Independencia.

Fué leída, igualmente, una comunicación, dirigida al Pre

sidente de la Comisión, firmada por los artistas Fausto Ramos, 

Mario Perdigó, Tony López, Mario Santí, Florencio Gelabert y 

Amold Serrú, solicitando se concedan por la Comisión varios 

premios adicionales al primero, "en atención a la cantidad y 

calidad de los trabajos presentados y al esfuerzo que ello
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significa para los concursantes”.

A propuesta del señor Bens Arrarte, el Jurado acordó re

comendar al Señor Presidente de la Comisión del Cincuentena

rio de la Independencia, interponga su valiosísima influencia 

para que la misma conceda tres premios adicionales, de $500.00, 

$300.00 y $200.00 para los autores de los tres proyectos que 

merezcan ser agraciados con esas recompensas.

Se acuerda reunirse nuevamente el día 18 dé septienbre, 

a fin de conocer el resultado de las gestiones que el Jurado 

ha encomendado al Arq. Maruri y al Dr. Roig de Leuchsenring, 

cerca del señor Justo Luis Pozo, Presidente de la Comisión 

del Cincuentenario de la República, sobre la ampliación de los 

premios en la forma ya mencionada.

Y no habiendo otros asuntos de que tratar, se dió por ter

minada esta sesión, disponiéndose que por el Secretario se le

vante, para constancia, acta de la misma, siendo las 11.15 a.



ACTA NUMERO 3

En la ciudad de La Habana, a los dieciocho dias del mes 

de septiembre de mil novecientos cincuenta y tres, se reunie

ron, en la Oficina del Historiador de la Ciudad los miembros 

integrantes del Jurado, designado por la Comisión del Cincuen

tenario de la Independencia, para calificar los trabajos presen

tados al Concurso que aquella convocó para erigir un monumento 

al Padre de la Patria, Carlos Manuel de Céspedes, en la Plaza 

de Armas, de su nombre, en esta Capital,

Abierta la sesión por el señor Presidente a las 10,30 a, m., 

fué leída el acta de la sesión anterior, que se aprobó.

El Presidente Arq, Maruri excusa la asistencia del Arq.

J. M, Bens Amarte,

El Jurado considera que los trabajos por sus excelentes con

diciones obligan a realizar una selección eliminatoria para po

der estudiar en definitiva la figura y las respectivas^ cabezas.

Hecha esa selección, el Jurado aprecia ambos elementos y 

sus detalles considerando que Céspedes debe representar la arro

gante figura del líder que encarnó en la jornada gloriosa de 

octubre de 1868 y por estimar que la actitud de este sentido 

y su expresión está contenido en la presentada por el escultor 

señor Sergio López Mesa, estima es la que debe ser erigida de

finitivamente en el lugar propuesto en las bases del Concurso, 
y le otorga el premio.

Asimismo procede al estudio comparativo de las restantes



seleccionadas, practicando igual procedimiento y llega a la 

conclusión de que el segundo lugar corresponde a la del señor 

Mario Santl, el tercero a la de la señora Jilma Madera y el 

cuarto a la del señor Crispín Herrera,

Estos lugares se otorgan en consideración a lo que verbal

mente informaron el doctor Roig de Leuchsenring y el arquitecto 

señor Maruri con motivo de su entrevista con el señor Alcalde 

Municipal, Justo Luis Pozo y del Puerto, y en atención a la so

licitud que por escrito formularon varios concursantes, por 

haber manifestado en tal virtud el señor Alcalde que de haber 

fondos en la Comisión del Cincuentenario de la Independencia 

estarla dispuesto a conceder las cantidades para los mismos,

Al mismo tiempo se hace constar que el Jurado siente satis

facción porque a este Concurso haya concurrido un crecido nú

mero de escultores cubanos,

Y siendo las 12,35 p. m. se levanta la presente acta que 

firman los miembros presentes Isabel Chapotln, Manuel I. Mesa 

Rodríguez, Carlos Maruri y el secretario que actúa, que da fe 

de lo anteriormente consignado.*

Isabel Chapotln Manuel I, Mesa Rodríguez

Enrique Caravia 
Secretario

Vto, Bno,

Arq. Carlos Maruri 
Presidente.



En la ciudad de La Habana, a los seis días del mes de no

viembre de mil novecientos cincuenta y tres se reunieron en 

el estudio del escultor Sergio López Mesa los miembros inte

grantes del Jurado designado por la Comisión Organizadora de 

los Festejos del Cincuentenario de la Independencia, señores 

Arq. Carlos Maruri, Presidente; Enrique Caravia, Secretario; 

Isabel Chappotín y Manuel I. Mesa Rodríguez, a fin de dar 

cumplimiento a lo di apuesto en la Base Undécina del Concur

so convocado al efecto: "El autor del proyecto elegido some

terá a la aprobación del Jurado la figura modelada en barro 

antes de pasarla al material definitivo”.

Después de un amplio cambio de impresiones con el escul- 

tor y de un estudio detenido de la estatua en barro por él 

modelada, y hechas diversas sugerencias de pequeña importan

cia en la indumentaria, las que el escultor aceptó, estima

ron unánimemente que, con vista a esas modificaciones que no 

alteran lo sustancial, puede proceder el señor López Mesa a 

realizar el vaciado en yeso para después pasar la figura al 

mármol".
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REPUBLICA DE CUBA

Sr. Justo Luis ©el Pozo 
PRESIDENTE

Dra.Julia Consuegra
S ECR ETAR I A

Dr.Marino López Blanco
TESORERO

QJittmmtmnrtu be la Jlttbeyeaberóa
COMISION ORGANIZADORA DE LOS FESTEJOS

Oficina: Palacio Municipal

HABANA

VOCALES:

Dra.Ma.Gómez Carbonell 
Ing. Amadeo López Castro 

Dr.Leonardo Anaya Murillo 
Dr.Santiago Alvarez 

Sr.Justo Salas

Dr.Jose Pardo Jiménez

Septiembre 23, 1953.

Sr. Sei?gio López Mesa. 
Presente.

Señor:

Me complazco en participarle oficialmente, en mi carác
ter de Presidente de la Comisión del Cincuentenario de la 
Independencia, que el Jurado que la misma designó para ca
lificar los trabajos presentados al Concurso convocado para 
erigir un monumento al Padre de la Patria, Carlos Manuel de 
Céspedes, en la Plaza de Armas de su nombre en esta Capital, 
escoció, por unanimidad de votos de miembros asistentes a la 
sesión celebrada al efecto el 18 de los corrientes, el pro
yecto que usted presentó como la obra que debía ejecutarse, 
después de someter a dicho Jurado la figura modelada en ba
rro antes de pasarla al material definitivo, según dispone 
la base undécima del Concurso.

De acuerdo con otras bases del mismo, correrá por cuenta 
de usted el emplazamiento de la estatua en el pedestal, así 
como el traslado de la estatua de Femando VII al Museo Na
cional, y la confección y colocación en el pedestal de una 
tarja de mármol con la siguiente leyenda en letras en relie
ve, del mismo material: ”A CARLOS MANUEL DE CESPEDES, PADRE 
DE LA PATRIA Y PRIMER PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, EL PUEBLO 
DE CUBA, EN EL CINCUENTENARIO DE LA INDEPENDENCIA”. La esta
tua deberá ser colocada en su pedestal, y la tarja, a los — 
seis meses, contados desde la fecha de esta comunicación.

Según estipulan también las bases referidas, usted, como 
autor de la obra escogida, recibirá de esta Comisión la can
tidad de $10,000.00.

En nombre de la Comisión, y en el mío 
tulo muy efusivamente por el triunfo que

Dra. Julia Elisa Consuegra 
Secretaria.

De usted atentamente.

propio, le congra- 
usted ha alcanzado.
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Erigirán Estatua a 
Carlos M. de Céspedes

La misma se construirá 
en la Plaza de Armas

El Jurado designado por la Comi
sión de] Cincuentenario de la Inde
pendencia, para calificar los traba- 
jos presentados al Concurso que 
aquella convocó para erigir un mo
numento al Padre de la Patria,
Carlos Manuel de Céspedes, en la 
Plaza de Armas de su nombre, en 
esta capital, después de un concien- 

I zudo estudio de los trece, proyectos 
presentados, acaba de emitir su ía- 

I lio, en sesión celebrada el sábado 
I 18 de los corrientes, a la qyie asís- 
¡ tieron los integrantes del mismo, se

ñores Carlos Maruri, director gene
ral del departamento de Arquitec
tura y Urbanismo Municipal; Isabel 
Chappotín, profesora de Modelado de 
la Escuela Elemental de Artes Plás
ticas; Manuel 1. Mesa Rodríguez, 
miembro de la Academia de la His
toria de Cuba y de la Sociedad Cu
bana de Estudios Históricos e Inter-, 
nacionales; y Enrique Caravia, pro
fesor de Dibujo de Estatuaria de la 
Escuela Nacional de Bellas Artes, y 
presidente asesor del Colegio de Pro
fesores de Dibujo de La Habana; ex
cusando el arquitecto Maruri la asis
tencia del arquitecto J. M. Bens 
Arrarte.

Tuvieron muy en cuenta los cua
tro miembros del Jurado el propó
sito primordial perseguido por la 
Comisión del Cincuentenario de la 

I República al convocar este Concur
ro de que, precisamente, frente al 
¡que fué Palacio de los Capitanes Ge- 
ínerales de la época colonial se le
vantase la estatua del primer pre
sidente que ha tenido la República 
de Cuba al proclamar su indepen
dencia en La Demajagua, el 10 de 
octubre de 1868, los patriotas revo-i 
lucionarios capitaneados por Céspe
des, quienes dejaron constituida la 
Nación cubana en estado indepen
diente y soberano bajo la forma re
publicana de gobierno; asi como que 
esta ofrenda de superlativo* recono
cimiento y amor al fundador de la 
nacionalidad se le tributaba, ade
más, como recuerdo imperecedero en 
Ja. conmemoración del Cincuentenario 
de Ja Independencia y entrada de‘ 
Cuba .en la Comunidad Jurídica In
ternacional.

Por todo ello, el Jurado consideró 
que los trabajos presentados, por 
sus excelentes condiciones obligaban 
a realizar la selección eliminatoria 
para poder estudiar en definitiva la 
maqueta en yeso, a un tercio de ta-¡ 
maño de la estatua, y el detalle de | 
la cabeza, al tamaño definitivo, en
viados por los trece concursantes.

Hecha esta selección, el Jurado 
apreció ambos elementos y sus de
talles, considerando que Céspedes 
debe representar la arrogante íigu- 

- ra del líder que encarnó, en la jor
nada gloriosa de octubre de 1868. Y 
por apreciar que la actitud de este 
sentido y su expresión está conteni
do en el proyecto enviado por el es
cultor señor Sergio López Mesa, es
timando, por tanto, que es este pro
yecto el que debe ser erigido defi
nitivamente en el lugar propuesto, 
y otorgarle, como le otorga ,el pri
mer premio. '

Asimismo, en atención a la soli
citud que por escrito formularon va
rios concursantes, de que se conce
diera tres premios más, realizado el 
estudio comparativo de los restantes 
proyectos seleccionados, practicando 
igual procedimiento, llega a la con
clusión de que el segundo lugar co
rresponda a la del señor Mario San- 
tí, el tercero al de la señora Jilma 
Madera y el cuarto al del señor Cris- 
pin Herrera, lo que asi recomienda 
a Ja Comisión.



Monumento a^Carlos Manuel de Céspedes

designado el alcalde de La Habana, señor Justo Luis Pozo,por
de la

discer- 
Patria

El jurado 
nir los11 premios en el concurso nacional para eregir una estatua al Padre 
y Primer Presidente de la República en, Armas, Carlos Manuel de Céspedes, en la pla
za dé Armas, concedió el primer premio al escultor Sergio López Mesa, por estimar qué 
la figura reúne todos los elementos representativos del líder que encarnó la gloriosa 
jornada del 68. En la fotografía aparecen los miembros del jurado Isabel Chapotin, 
Enrique Caravia, Carlos Maruri y Manuel I. Mesa, que observan entre los distintos 
trabajos presentados el que resultó ser el primer premio. Los premios restantes fueron 
otorgados a Mario Santi, Jilma Madera y Crispín. Herrera; de acuerdo con el proyec
to de la estatua del glorioso mambí, ocupará el sitio que hoy tiene la estatua del rey 
Fernando VII en la Plaza de Armas, frente al Ayuntamiento de La Habana.

o



Ganó el escultor López 

Mesa el concurso para el 

monumento a Céspedes
El jurado designado por el Al

calde señor Justo Luis Pozo para 
discernir los premios en el Con
curso abierto con vistas al mejor 
proyecto de estatua al Padre de 
la patria Carlos Manuel de Cés
pedes acaba de rendir su labor 
concediendo el primer premio al 
escultor Sergio López Mesa por es
timar que la “figura reúne todos 
les elementos representativos del li- 
líder que encarnó la gloriosa jor
nada del 68”.

Lr-s premios restantes fueron con
cedidos en la siguiente forma: Se
gundo, a Mario Sar.tí. Tercero a 
Jilmá Madera y Cuarto a Crispín 
Herrera.

De acuerdo con el proyecto, la 
estatua del glorioso mambí ocu- 
paiá el sitio que hoy ocupa la es
tatua del Rey Fernando VII en la 
Plaza de Armas, frente al Ayun
tamiento habanero.



VIDA CULTURAL
Y ARTISTICA
Por RAFAEL MARQÜINA 

(De la Redacción 
de INFORMACION)

MONUMENTO A CESPEDES
1). —Soslayemos todas las ad

yacencias polémicas. Siempre un
concurso es un vr 
midades. Y tam
bién un mana
dero de cuestio
nes. Y en casos 
como este, en 
que se trata ha
da menos que de 
escoger una es
cultura para un 
monumento —re
cordemos el caso

. ero de inconior-

Marti— a un procer para quien 
todo el mundo tiene, en fervor de 
emoción genuína, su concepto y 
su "visión” tallados en el diaman
te de su personal criterio, toda
vía son mayores y más lógicas 
las discrepancias.

2). —Soslayemos todas las ad
yacencias polémicas. Empezando, 
claro está, por las - que provoca 
la misma convocatoria del con
curso con su exigencia “neoclási
ca”. Y terminando, claro está, con 
la que podría suscitar el fallo 
del Jurado.

3) ,—Por de pronto, bien ha es
tado el premio otorgado a Sergio 
López Mesa. Por su envío, por 
su obra y por él.

4) .—Concretamente, en relación 
a lo “monumental”, e incluso a lo 
“monumentable” y dentro del ca
non neoclásico impuesto por la 
convocatoria, su Céspedes tiene la 
noble prestancia que no le trai
ciona • el espíritu. Y eso, en gra
do suficiente y con bien resuelto 
aplomo.

5) .—El segundo premio le ha 
sido otorgado a Mario Santi. Qui
zá no sea de las mejores mues
tras del arte de este escultor. 
Pero destacaba entre las obras 
presentadas como una de las que, 
efectivamente, debían atraer la 
atención de los juzgadores.

6) .—En conjunto, convengamos 
en ello, el concurso no ha alcan
zado una categoría que lo desta
que como un gran suceso artís
tico.
• 7).—Claro es que si no hubié
semos soslayado voluntariamente 
toda tentación polémica, las ra
zones y las causas que esta vez, 
como tantas otras, han originado 



este resultado, habrían de'impu- 
tarse en gran medida a errores I 
y conceptos no imputables única
mente, ni mucho menos, a los 
artistas concurrentes.

8) .—Habría que empezar, des
de luego, por un . esclarecimiento 
acerca de lo que realmente es 
la monumentalidad y de lo que 
en ella tiene que ver la escultu
ra. Sería preciso establecer has
ta qué punto no es absolutamente 
precisa la “figura” en el monu
mento y mucho menos compa
reciente en su copia fiel y su re
trato estereotipado. Y conceder, . 
por tanto, una mayor importancia
a lo que en la “figura” no figura 
palpable, exterior y ambulante.

9) .—Y habría que no imponer 
ciertas condiciones limitativas ni 
dictar ciertas direcciones deter
minadas.

10) .—En fin: repitamos: sosia-,
yernos las adyacencias polémicas. 
Al fin y al cabo, por lo demás, 
venturosamente, todo asegura que 
no ha de faltarle después de esto 
a Céspedes, el “padre de la pa
tria” un monumento digno de su 
fama, siquiera el conjunto de las 
obras que, para su estatua, han 
presentado algunos escultores cu
banos no haya alcanzado el ni- i 
vel que podía esperarse del em- ! 
peño y de ellos mismos. !

11) .—Puesto que, a nuestro jui
cio. el es'cultor Sergio López Me- ’ 
sa ha sido bien premiado, su obra 
se afirma con todo aquello que ; 
ya es y que además sus anterio
res logros aseguran. Y será una 
realidad el monumento que a Car
los Manuel de Céspedes le de
bía la capital de la nación que le 
proclama padre.

12) .—Todavía han de prolife- 
rar polémicas, no sólo en torno 
a lo que ya ha sido muy polemi
zado, sino también, según opinio
nes ya expuestas, acerca de la 
colocación y emplazamiento de la 
estatua.

13) .—(Como se sabe, se ha dis
puesto, en principio, que sea er
guida en la Plaza de Armas, sus
tituyendo la que allí evoca, so
bre pedestal enano, al rey Fer
nando -VII, de compleja y equí
voca memoria).

14) .-“-Mucho se habrá de ha
blar, sin duda, todavía, a propó
sito de todo esto y de lo que 
con todo esto se va a relacionar 
con más o menos idoneidad. Pe
ro. por ahora preferimos —digá
moslo una vez más— soslayar to
da polémica.

15) .—Y por no dar a sospechar 
que soslayamos toda opinión, de
claramos que habríamos votado 
también la otorgación del primer 
premio al escultor Sergio López 
Mesa.

16) . —Y con esto, basta por hoy.



ENRIQUE CARAVIA Y MONTENEGRO, SECRETARIO DEL JURADO DESIG

NADO POR LA COMISION DEL CINCUENTENARIO DE LA INDEPENDENCIA, 

PARA CALIFICAR LOS TRABAJOS PRESENTADOS AL CONCURSO QUE ES

TA CONVOCO PARA ERIGIR UN MONUMENTO A CARLOS MANUEL DE CES

PEDES, EN LA PLAZA DE ARMAS DE SU NOMBRE, EN ESTA CAPITAL.

CERTIFICO: Que el Jurado, en sesión celebrada el 

dieciocho de septiembre último, al realizar la selec

ción de los trabajos presentados, acordó conceder el 

segundo lugar al proyecto del señor Mario Santí.

Y para constancia del interesado, expido la presen

te en La Habana, a primero de octubre de mil novecien

tos cincuenta y tres.



ENRIQUE CARAVIA Y MONTENEGRO, SECRETARIO DEL JURADO DESIG

NADO POR LA COMISION DEL CINCUENTENARIO DE LA INDEPENDENCIA 

PARA CALIFICAR LOS TRABAJOS PRESENTADOS AL CONCURSO QUE ES

TA CONVOCO PARA ERIGIR UN MONUMENTO A CARLOS MANUEL DE CES

PEDES, EN LA PLAZA DE ARMAS DE SU NOMBRE, EN ESTA CAPITAL.

CERTIFICO: Que el Jurado, en sesión celebrada el 

dieciocho de septiembre último, al realizar la selec

ción de los trabajos presentados, acordó conceder el 

tercer lugar al proyecto de la señora Jilma Madera.

Y para constancia del interesado, expido la presen

te en La Habana, a primero de octubre de mil novecien

tos cincuenta y tres.



ENRIQUE CARAVIA Y MONTENEGRO , SECRETARIO DEL JURADO DESIG

NADO POR LA COMISION DEL CINCUENTENARIO DE LA INDEPENDENCIA, 

PARA CALIFICAR LOS TRABAJOS PRESENTADOS AL CONCURSO QUE ES

TA CONVOCO PARA ERIGIR UN MONUMENTO A CARLOS MANUEL DE CES

PEDES, EN LA PLAZA DE ARMAS DE SU NOMBRE, EN ESTA CAPITAL»

CERTIFICO: Que el Jurado, en sesión celebrada el 

dieciocho de septiembre último, al realizar la selec

ción de los trabajos presentados, acordó conceder el 

cuarto lugar al proyecto del señor Crispín Herrera.

Y para constancia del interesado, expido la presen

te en La Habana, a primero de octubre de mil novecien-



En la ciudad de La Habana, a los veintinueve días del mes 

de abril de mil novecientos cincuenta y cuatro se reunieron 

en el estudio del escultor Sergio López Mesa los miembros in

tegrantes del Jurado designado por la Comisión Organizadora 

de los Festejos del Cincuentenario de la Independencia, seño

res Arq. Carlos Maruri, Presidente; Isabel Chappotin y Manuel 

I. Mesa Rodríguez, vocales; y Enrique Caravia, Secretario, a 

fin de impartirle su aprobación definitiva a la estatua, talla 

da ya en mármol, de Carlos Manuel de céspedes, que le fué en

comendada por dicha Comisión, como autor del proyecto escogi

do por éste Jurado.

Después de un amplio cambio de impresiones y de un estudio 

acucioso de la obra realizada por el escultor Sergio López Me

sa, estimaron todos los presentes que la estatua, por su eje

cución artística y por la interpretación de la figura históri

ca del Padre de la Patria y primer presidente de la República 

de Cuba, satisface plenamente los propósitos perseguidos por 

la referida Comisión al tributarle ese homenaje excepcional, 

en nombre del pueblo de Cuba, al cumplirse el cincuentenario 

de la independencia.

Por tanto el Jurado estima que puede ser emplazada en el lu

gar que se ha designado.



OPOSICION DEL DIARIO DE LA MARINA, GASTON BAQUERO, 

ARMANDO MARIBONA Y EVELIO GOVANTES, A QUE SEA RETI 

RADA LA ESTATUA DE FERNANDO VII DE LA PLAZA DE ARMAS

CARLOS MANUEL DE CESPEDES
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i ■. Panorama
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...— Por Gastón Baquero ~ —
La estatua de Fernando Séptimo

QE ha “reanudado la polémica” 
u en torno a la eliminación de

la estatua de Fernando VII, cen
trada en la Plaza de Armas. Per

sonas dignas de
todo aprecio, co
mo el ingeniero 
Mario Guiral 
Moreno, mantie
nen la tesis pa
triótica, o sea, la 
de que en la Re
pública no debe
mos tener en pie 
la estatua de un 
rey español. Hay 
también, cosa in
evitable, la in
te r v e nción de 

esós maniáticos odiadores de Es
paña, que arremeten contra todo 
lo que represente la historia y la 
cultura españolas. De estos furi
bundos negadores, de estos hom
bres "en contra”, negativos, que 
sólo conocen de la existencia el
no, la hiel y el vinagre, no hay 
para que hablar. Están contra la 
estatua de Fernando VII, como 
están contra el lucero del alba y 
contra el aire que respiran...

La tesis patriótica, cuando es 
expuesta y defendida por un cu
bano de los quilates morales e in
telectuales de Mario Guiral Mo
reno, sí debe ser examinada por 
quienes, sintiéndonos muy crio
llos, no creemos que la presencia 
de esa estatua represente una vi
gencia del poderío colonial. Para 
nosotros, no hay razón alguna en 
querer echar de ahí la estatua de 
Fernando VII, rey idiota y de po
ca monta si los hubo. Esa figura 
no tiene ahí más valor que el d.e 
ornamento adecuado para el es- 
tiT5~lf6'~'TS"*pTázaeircundante. És- 
la~éñ"él ambiente, en el aire gene
ral de aquel rincón, una estatua 
de esa factura; el personaje no 
importa. Si fuésemos a eliminar 
las huellas de la dominación mo
nárquica hispana, tendríamos que 
echar abajo más de la mitad de 
La Habana, y buena parte de las 
principales y más pintorescas ciu
dades del interior. Que sepamos, 
nunca, ni antes de la República 
ni después, se le ha ocurrido a 
nadie ir a llevarle una corona a 
Fernando VII, ni efectuar an
te la estatua de ese rey villano, 
ninguna ceremonia evocadora de 
grandeza o de pleitesía. Pero la 
estatua, la obra de arte en sí, 
por la armonía que guarda~"con 
el ambiente, por lo en sú~rrlio 
que esta, ayü"d5'~a conservar el 
cárSctérdjg unaTpTazá y' cíe ún'rfñ- 
con que cuenfan'entre lo poquísi
mo que podemos ofrecer a ,pro-, 
píos y extraños como razón de so
lera, de tradición, de historia.

Los mexicanos no echarían aba
jo “el caballito” por nada del 
mundo. Pasa el pueblo junto a la 

estatua de Fernando VII, y no' le 
viene ninguna remembranza de 
monarquía. Cuba es una Repúbli
ca independiente y soberana, y en 
nada se debilitan estas condicio
nes excelsas porque se manten
ga intacta una plaza antigua, be
llísima, que conserva para el pre
sente un “aire” ya romántico y 
lleno de encanto. Esa estatua jue
ga, armoniza, con el contorno, en 
forma evidente. No tiene valor 
ni significación política, no da 
frío ni calor a nadie, cubano o 
español, joven o viejo. Es un ador
no más de la Plaza, como las ~pT- 
ñas que decoran él ‘Templete,

V no ños parece tampoco súfi- 
cienté~~razon la~ropuesta de’s'us- 
tituir la es.tatua de Fernando Til 
por un monumento a CarlosTíá- 
nuei de Tíespédg?. Al Padre^ de 
Ta~Pátria hay que hacerle un mo
numento mayor, más severo, más 
grañSióso, qué” el admisible por 
las dimensiones y características 
de la Plaza de Armas. Se ha se
ñalado para el emplazamiento del 
monumento a Céspedes, uno de 
los extremos de la gran avenida 
que bordeará la Plaza de la Re
pública; a pleno aire, en medio 
de La Habana nueva, republica
na, creciente, llevará toda la gran
deza que reclama la vida de Cés
pedes ese monumento. Por razo
nes estéticas, hay que preguntar, 
¿se quiere sustituir la estatua de 
Fernando VII por otra de Céspe
des, con las mismas dimensiones 
y estilo, a fin de conservar la 
Plaza? ¿O es que se piensa rom
per la armonía de ese rincón, 
echando abajo la Plaza, o injer
tando una estatua de Céspedes 
fuera "de estilo, en discordia con 
el’"restó* del _ contorno?

Carlos Manuel de Céspedes de
be téner, lo antes posible, el mo
numento digno de su memoria. El 
sitio menos adecuado para em
plazarlo es precisamente una pla
za cerrada, “embotellada” a la 
manera propia de la época de su 
construcción. Se ha pensado em
plazar el monumento de Céspedes 
en uno de los extremos de la gran 
avenida ya en vías de construc
ción; en el otro extremo se alza
ría la estatua de Calixto García, 
a quien no podemos olvidar taro- 
poco. Para la estatua de Ignacio 
Agramonte, se determinará tam
bién un emplazamiento adecuado 
a la propia historia luminosa del 
Bayardo. Pensar que se debe sus
tituir la estatua de Martí, en «1 
Parque Central, por la de Agra
monte, es olvidar que ya hace 
mucho tiempo los hechos demues
tran que no es posible mantener 
como tal Parque Central ese es
pacio. Al retirarse de ahí la es- 
tatua del Apóstol —-queTn modo 
alfflmo~aeSe ~có~nséfvársé, ni en 
ese sitio ‘m "en otro"de "la’ capital, 
pues mucHgiT ciudades deTTñTe"-' 
ríór la piden, y sería "redundan-

•t^í^^^jiñ7^yán"”ffiohumentójén 
eí medió de La Habana y^otso 
a. PPSQs.jiigtro^—,'Jo que procede 
es abrir la calle de San Rafael, y 
convertir el actual Parque Central 
en una plaza abierta, en un espa
cio de respiración de la ciudad, 
a la manera de la Puerta del 
Sol de Madrid.

El Parque Central no es ni par-
que ni plaza, es un estorbo. Plan
tar ahí otra estatua, por venera- 
rabie que sea el patriota escogi
do en sustitución de Martí, es' un 
contrasentido urbanístico.

Y para terminar esta nota so
bre la estatua de Fernando VII, 
poniendo una pizca de humor, re
cordaremos lo que trae sobre el 
asunto Don Ricardo Palma. A ese 
rey que ahora quieren quitar de 
la Plaza, como si significara algo.. 

. como si contara en la historia, no 
le hicieron caso ni en sus tiem
pos, como lo demuestra la anéc
dota recogida en las “Tradiciones 
Peruanas”, Cuando el juramento a 
Fernando VII, allá en el Perú lla
mó la autoridad española a un 
cholo, ofreciéndole un patacón, 
(un peso), si juraba y decía el 
viva a Fernando Séptimo, y el 
criollo dijo: “Viva el séptimo Fer
nando—con su noble y leal na
ción—, pero es con la condición 

| —de que en mí ’no tenga man
do—... y venga mi patacón!”

Dejemos ahí la estatua, superior 
al rey que representa, porque es 
parte de un rincón habanero que 
a toda costa debemos conservar.

/
/



Sistema barato de honrar a los héroes: sustituir 
estatuas y cambiar el nombre de calles y paseos

Por ARMANDO MARIBONA

Estatua de Fernando VII, al centro de la Plaza de Armas de La Habana. 
Al fondo, el Palacio de los Capitanes Generales.’Es nno de los pocos 

conjuntos que la incultura y la patriotería no ha destruido todavía. 
Honremos a, Carlos Manuel de Céspedes ejecutando otra composición 
mis hermosa aún, y que «¡a representativa del espíritu y del heroísmo 
del Padre de la Patria. Y conservemos las reliquias coloniales en calidad 

de trofeos de guerra conquistados por nuestros libertadores.

DOR cuarta vez en los 30 años 
x retropróximos se intenta aho

ra quitar de la Plaza de Armas de 
la Habana la estatua de Fernarido 
VII, y quieren sustituirla per otra, 
la de Carlos Manuel de Céspedes.

Siempre he sido opuesto a la des
trucción de nuestras' reliquias ctf- 
mñ1áre¡S,~MtréS 'íffn "aquéllas que ré- 
preSrrrtásen hechos y personajes 
históricos indignantes para nues
tros sentimientos de cubanos, debe
mos conservarlas en calidad de tro
feos de guerra, como los que he vis
to intactos, en naciones de alta cul
tura.

También he sido opuesto también 
a demoler, suprimir o trasladar Jo 
que tiene carácter y tradición o es ■ 
pintoresco, para aprovechar el es-1 
pació, cual si nuéstíá^exlensiñn ft- 
rnt<5Tial fuese minúscula y lo nue
vo no pudiera ser ubicado en otra 
parte. Tan torpe expediente fué 
puesto en práctica demoliendo la 
Intendencia, las arcadas del Mer
cado del Polvorín y muchas más. 
construcciones antañonas.

La fácil borata y cómoda substi
tución tiene patéticos aspectos de 
ridiculo: en numerosas de nuestras 
ciudades “se han limpiado el pecho" 
para honrar a las grandes figuras 
de la historia patria colocando un ¡ 
bustico en una plaza construida por ¡ 
los españoles en vez de-crear espe-j 
cialmente un parque. El procedí-. 
miento es aún más económico _g¡jjpL1 
biando de nombres las calles.. . v! 
despúes el pueblo? con btlen sentido, 
continúa llamándolas igual que an-I 
tes. (Pepin Rivero dedico a este te-5 
ma cáusticos e ingeniosos comen-j 
tariosi. |

Respecto al cambio de la estatua í 
de Fernando VII por la de Carlos! 
Manuel de Céspedes, “cedo la pa-1 
labra" al eminente arquitecto Eve- 
lio Govantes y al oistinguido es
critor y periodista doctor Rafael, 
Esténger.

i Dice asi Corantes: ,
“Wlf ¡ftTéTiaó’ Maríbona:
“Como ayer le prometí, le envío] 

copia de la carta que hace más dej 
jveinte años dirigí a mi inolvida-¡ 

ble amigo Antonio Berenguer, y;j 
I como para dar con ella tuve que.J 

.; revisar mis papeles de la Comisión] 
• [ de Historia. Ornato y Urbanismo,] 

que yo presidia, pasé una buenaj 
‘'noche refrescando la memoria con] 

i voces muy autorizadas que en áque-'j 
‘ llá oportunidad me acompañaron ! 
'en mis, empeños por conservar lo 
que quedaba aún de nuestro ayer 
rústico y folklórico, y aunque ya 

j'na pasado mucho tiempo, con fre
cuencia recibo testimonios de sim
patía por esos trabajos. Mis ideas 
de entonces, son las mismas.

“En aquellos días, y aún después, 
la opinión pública se pronunció ca- ' 

, si unánime por respetar la Plaza ?
I de Armas. Quizás sí persiste el cri-
[ terio de respeta1- el pasado. Ojalá' 
| que sea así. I:

“Luce, muy bien esa estatua con 1! 
■ j su manto y'íos atributos monárqui- ' 
: eos: está dentro de la época? de] j 
' lugar y de acuerdo con los edificios 

i que la rodean. ]
II “Su amigo afectísimo. ¡,

(fdo). Evelin (Joyantes". j.



I Transcribo a continuación la cár- 
1 ta mencionada, mié tiene fecha Di
ciembre 9 de 1931:

"La Habana, 9 de diciembre de 
1931.

“Sr. Dr., Antonio Berenguer y 
Sed. Comisionado del Distrito Cen
tral.

Ciudad.'
“Mi. querido amigo:
"Acabo de saber oue combatirás 

Ja moción presentada proponiendo 
que se retirq la estatua de Fernan
do Vil que existe eijíla vieja’ Pla
za de Armas, hoy Carlos Manuel de 
Céspedes, y se. levante, en su lugar 
la de este .patricio. Es muy lamen
table que aún no tenga’en nuestra 
ciudad un monumento él Padre de 
la Patria; pero creo que no debe 
tocarse la estatua de Fernando VII 
por las razones siguientes:. i

“Ageste rey tan odiado en toda i 
España, como 1S demuestra el he- ' 
chó de que no tenga un solo mo
numento en la Península, mientras 
en Cuba tiene dós. le debe.nuestro 
país, entre otras cosas du’é~seria 
pFóíljo enumerar, ,1a libertad de co- ¡ 
merejo decretada érciiá*jO~de féb're- 
co.de 1818. queaBrioIndos”los~pjier- 
tós dé "Cuba al comercio extranjero 
y que fué inicio del progreso y de 
la riqueza de nuestro país; el tra- ¡ 
tado con Inglaterra para la SStfré- í 
sión de" la trata do negros, *én 1817, 
v~la"F¡qy_.¡ré 23_de’ Jóñ'io’ dél mismo 
año, deséstaneando ~et~tabaco; ’ ráina 
bien importante demuestra agricul
tura.

, “Y si quieres recordar’ con. más 
detalles los beneficios que concedió 
a esta isla te ruego que leas el elo
gio que le_dedicó nuestro gran Pá’" 
aje "Varéla^’ en ’la Sociedad Econó- 
micá'"de Amigos dél País’"él día *12 
dé’"diciembf’é"'de 1818.

“Claro está que estas ventajas, si 
se analizan, corresponden al Gober
nador don José Cienfuegos. funda
dor de la ciudad que lleva su nom- ; 
bre. y a jos intendentes Alejandro i 
Ramírez y Claudio Martínez de Pi- 
nillos. Conde de Villanueva. haba
nero este último y a quienes debe ! 
nuestra ciudad, tantos beneficios; ¡ 
pero es innegable que todo ello sé ; 
hizo con el apoyo y la benevolen
cia del rey Fernando VII.

"Desde el punto de vista artístico v 
esta obra es dél mejor escultor es
pañol de la,’*W>Ta'.. o rñéTór Ylicho, 
de dos de los mejores .escultores, 
pues fué comenzada por Jos^AJVá* 
rez de. Curbelo y Pereira, quién no 
pudó dejarla termiñadá a su muer
te. y sé la encomendó a Antonio 
5olá. Este monumento se debe a.T5“ 
iniciativa dél Conde dg Villántie- 
va y fué erigido en 1834. !

“Hace muy poco tiempo que el 
Consejo Deliberativo del Distrito 
Central acordó declarar monumen
tos nacionales las Plazas de Armas 
y de la Catedral, cumpliendo de es
te modo lo solicitado por mi en 
el Consejo Nacional de Municipios 
celebrado en esta ciudad el año 
1928, por ambos lugares, por su ar-l 
quitectura ,v su historia, los más cá-| 
racterísticos de nuestra vida coto- I 
nial. En este acuerdo se determi
nó que no se podría variar el as- | 
pecto colonial de estos lugares, y ¡ 
que las obras que se ejecuten en ‘ 
ellos deberán ajustarse a la arqui
tectura de la época. También se 
acordó restaurar la Plaza de Ar-

■ “¿No 1.e parece que está muy re
ciente este acuerdo para que él mis
mo organismo quiera ahora variar
lo?

i “Yo me permito proponer que se 
I aproveche ésta oportunidad para 
restituirle a la Plaza de Armas su 
nombre primitivo, pues estimo an
tipatriótico que tenga el de uno de 
nuestros más esclarecidos libertado
res, nombre que nadie le da y po
cas personas conocen., y es.coger otro 
lugar, el más importante dé'.’lá ciu
dad, y designarlo .“Carlos Manuel de 
Céspedes” y erigirle un monumento. 
De este modo saldaremos la deu
da que tenemos pendiente con el 
fundadoi’ de. la nacionalidad y pri
mero de nuestros Presidentes,

Tuyo afectísimo.'
(fdo). Evelio Govanfes”,

En Septiembre de 1941 sé inten
tó- retirar' de la Plaza de Armas 
la estatua de.- Fernando Vil, lo que 
combatieron .numerosos intelectua
les. entre ellos él doctor JlaíaéLEsz 
térjg£iu.cón'dos artículos aparecidos 
en “Avance”, de . los qué , ofrezco; 
el siguiente extracto:. - ■

“Un concejal 'de ■ nuestro Ayun
tamiento acaba de proponer que se 
traslade al. Museo-. Nacional la es
tatua de Fernando VII, que decora 
nuestra Plaza de Armas. Después 
añade que sobre el mínimo pedes
tal que la sustenta, como un testi
monio de ferviente patriotismo se 
levante la imagen de Carlos Manuel 
de Céspedes. Y aun quiere incluir 
en él propio acuerdo, sin otro fin 
aparente que amortiguar los posi
bles resentimientos hispanos, Ja 
constancia de que se dejará en su 
sitio el monumento a Carlos III. pa- | 
ra expresar la gratitud de nuestro 
pueblo a sus pragmáticas liberales. 
Pero nó debemos olvidar que Fer
nando. VII fué un mal rey, paía 
España y un ex ce lente tu tor para 
nuestra isla; El qu’e^IITera^mas in- 
fórmés. que busque un libro de his
toria. Le recomendamos, además del i 
estupendo “Manual” de Ramiro j 
Guerra, las confereaffiás/ael J’Cur- 
s'fr'dé Introducción a~la¿fiis'fória de ! 
Cüba”.’ editadas pó'F"éTmTSrnó'"Ayun
tamiento de la Habana.

“Nos creemos ahora en el deber 
—qué. asumimos a toda prisa, te- I 
merosos ante el patriótico fervor 
edilicio—de. erigirnos en abogados I 
de esa estatua. ;No„. toquéis las re- , 
liquias nistóricas! ¡No cometáis el 
sacrilegio de colocar a Céspedes so- , 
bre un pedestal que le resultaría 
anacrónico! Reflexionad un poco, se
ñores concejales, y llegaréis a la ' 
conclusión de que hay muchos es- 
pactos para honrar al hombre dél 
10 de octubre, sin destruir la inge- > 
nua gracia colonial de nuestra Pla
za de Armas... ■ ;

“Las estatuas tienen .una función ' 
esencialmente decorativa, aunque 
en su erección suelan mezclarse 
ojros sentimientos menos, puros que , 
la ambición estética. Lá de Fer- .

co.de


y/3

I
3

nando VH tiene el sello de su épo-1 
ca que aconsonanta discretamente I 
con la Plaza de Armas, y además 
pátina de más de un siglo. El pedes
tal indica la fecha en que fué eri
gida. Y ya eso es bastante para 
que nadie se llame a engaño, has
ta la tontería de suponer que la Re
pública cometió el error de honrar 
a Fernando VII. En todas partes 
del mundo hay estatuas de seres 
abominables, que el buen gusto de 
la posteridad ha respetado como 
simples motivos de ornamento pú
blico.

“Los que derriban las estatuas 
son los motines. Pero en frío, por 
disposición premeditada y serena 
de un Consistorio, nos parece que 
la supresión de una reliquia histó
rica exige el mayor comedimiento. 
Si el ornato de Ja Plaza de Armas 
pudiese ganar con un nuevo arte
facto decorativo, ya seria cosa de 
pensarlo; pero no podemos admitir 
que se le quite a la ciudad una de 
sus escasísimas estatuas de cierta i 
ancianidad y elegancia.

"Sin embargo, habría en «se ■ 
acuerdo municipal otro aspecto más 
grave; el propósito de colocar a 
Céspedes sobre un pedestal con 
atributos monárquicos y de un es
tilo que es anterior a su gesta li
bertadora, como si fuésemos a com
portarnos con una tacañería im
propia de nuestra prodigalidad 
acostumorada, de la cual el propio 
Céspedes fué también un magnáni.- 
mo arquetipo.

“Dejemos a la Habana Vieja con 
sus viejos monumentos. No le mu
tilemos la poca belleza que le que
da, constantemente asediada por las 
intromisiones de moderna arquitec
tura. En vez de internar en un mu- ‘ 
seo la estatua de Fernando VII. i 
¿por qué los señores ediles no de- | 
tienden a la Habana Vieja y pro
híben la construcción de rascacie- | 
los que rompen la armonía de sus • 
caserones linajudos?’’

Nada hace taita añadir a lo tan 'i 
brillantemente expresado por Go- ¡



mentó a Carlos
’f.yj

.. s r : ' ■

Voces de la Nación "
¿Qué opina uisted del propósito de colocar un monu- 

Manúiel de Céspedes en la Plaza de Armas?
—Reemplazar la estatua de 

Fernando VII—expresó Rafael
\ Esténger—que armoniza per- 

\fectamente con la plaza y los 
edificios vecinos, por una es
tatua moderna de Carlos Ma
nuel de Céspedes, o de cual- 
quieV otro prócer, sería una 
agresión al ornato y un testi
monio irreparable de mal gus
to. La devoción patriótica no 
debe interferir las convenien
cias decorativas ni los asun
tos sencillamente estéticos.

Carlos—Un monumento a
Manuel de Céspedes —mani
festó Fernando G. Campoa- 
mor—está bien en cualquier 
lugar de Cuba, puesto que es 
padre de la Patria. Pero hay 
otro monumento, que consis
tiría en retirarle los honores 
de la Orden Nacional que lle
va su hombre, a "muchos que 
niegan su

ilógico —

7.

prestigio.

afirmó
que el

—Resulta
Salvador Díaz Versón-
Padre de la Patria no tenga 
aún una estatua en la capital 
de la República. Estimo que 
es ésta una injusticia que de
be ser reparada. Volver la vis
ta hacia Carlos Manuel de 
Céspedes en estos momentos 
es altamente confortable.

* *

—Al prócer Carlos Manuel 
de Céspedes—dijo Mario Díaz 
Aguirre — debe erigírsele un 
monumento de tan grandes 
proporciones como fueron sus 
sacrificios. Su excelsa figura 
jamás, debe figurar en el es
trecho recinto de tipo colo
nial de la Plaza de Armas.

♦

NOTA: Se admiten sugestione» de preguntas para esta Sección. 
Pueden enviarse a “Voces de la Nación”, periódico EL MUNDO, La 
Habana. Cuando una pregunta sea seleccionada, se mencionará el 
nombre del autor. ,
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( ce ™ barato de honraba los héroes: susti^r 
estó&ts y caminar ¿IhbmbMe calles y paseos 

v ____ “Luce muv bie

1"

Por armando mÁrirona

■pOJÍ' infarta vn n liis 3m años 
■*■ retropróximos se intenta aho

ra quitar de la Piará ae Armas de 
la Habana la estatua de Fernando 
VII. y quieren sustituirla por otra, 
la de Carlos Manuel de Céspedes.

Siempre he sido opuesto a la des
trucción de nuestras reliquias co
loniales. pues aún aquellas que re
presentasen hechos y personajes 
históricos indignantes para nues
tros sentimientos de cubanos, debe
mos conservarlas en calidad de tro
feos de guerra, como los que he vis
to intactos, en naciones de alta cul
tura. , 1

También he sido opuesto también 
a demoler, suprimir o trasladar lo 
que tiene carácter y tradición o es 
pintoresco, para aprovechar el es
pacio, cual si nuestra extensión te-l 
rritorial fuese minúscula y lo nue-. 
vo no pudiera ser nbicado en otra 
parte. Tan torpe expediente fué 
puesto en práctica demoliendo la 
Intendencia, las arcadas del Mer
cado del Polvorín y muchas más 
construcciones antañonas.

La fácil borata y cómoda substi
tución tiene patéticos aspectos de 
ridículo: en numerosas de nuestras 
ciudades “se han limpiado el pecho” 
para honrar a las grandes figuras 
de la historia patria colocando un i 
bustico en una plaza construida por 
los españoles en vez de crear espe
cialmente un parque. El procedi- 
.miento es aún más económico cam
biando de nombres las calles... y 
después el pueblo, con buen sentido, 
continúa llamándolas igual que an
tes. (Pepín Rivero dedicó a este te
ma cáusticos e ingeniosos comen
tarios'.

Respecto al ramhio de la estaiua 
de Fernando VII por la de Carlos 
Manuel de Céspedes, "cedo la pa
labra” al eminente arquitecto Eve- 
lio Govantos y al distinguido es
critor y periodista doctor Rafael 1 
Esténger.

Dice asi Govant.es: 
' “Mi querido Maribona:

"Como ayer le prometí, le envío; 
copia de la carta que hace más de, 
veinte años dirigí a mi inolvida-1 
ble amigo Antonio Berenguer. y 
como para dar con ella tuve que 
revisar mis papeles de la Comisión 
de Historia. Ornato y Urbanismo, 
que. yo presidía, pasé una buena 
noche refrescando la memoria con 
voces muy autorizadas que en aque- 

' lia oportunidad me acompañaron 
en mis empeños por conservar Jo 
que quedaba aún de nuestro ayer 
artístico y folklórico, y aunque ya 
ha pasado mucho tiempo, con fre^ 
cuencia recibo testimonios de sim
patía por esos trabajos. Mis ideas 
de entonces, son las mismas.

“En aquellos días, y aún después, 
la opinión pública se pronunció ca
si unánime por respetar la Plaza 
de Armas. Quizás si. persiste’ el cri
terio de respetar el pasado. Ojalá 
que sea así.

calles
‘Luce muy bien esa estatua con ■ 

su manto y los atributos monárqui-i 
eos: está debtro de la época, del 
lugar y de acuerdo con los edificios I 
que la rodean. •

"Su amigo afectísimo.
(fdol. Evelio Govantos”.

Transcribo a continuación la car
ta mencionada, que tiene-fecha Di
ciembre 9 de 1931:

La Habana. 9 de diciembre de, 
1931. -! I

“Sr. Dr. Antonio Berenguer y I 
Sed, Comisionado del Distrito Cen
tral. '

Ciudad.
"Mi querido amigo:
“Acabo da saber que combatirás) 

la moción presentada proponiendo 
que se retire la estatua de Fernan
do VII que existe eñ Ja vieja Pla
za de Armas, hoy Carlos Manuel de. 
Céspedes, y se levante en su. lugar 
la de este patricio. Es muy lamen
table que aún no tenga en nuestra 
ciudad un monumento el Padre de 

- la Patria; pero creo que no debe 
tocarse la estatua de Fernando VII ' 
por las razones siguientes:.

"A este rey tan odiado en toda 
España, como lo demuestra el he-1 
chó de que no tenga un solo mo
numento en la Península, mientras 
en Cuba tiene dos, le debe nuestro 
país, entre otras cosas que seria 
prolijo enumerar, la libertad de co
mercio decretada el día 10 de febre
ro de 1818, que abrió todos los puer
tos de Cuba al comercio extranjero 
y que fué inicio del progreso y de 

‘la riqueza de nuestro' país: el tra
tado con Inglaterra para la supre
sión de la trata de nebros, en .1817, 
y la Ley de 23 de junio del mismo 
año desestancando el tabaco, rama 
bien importante de nuestra agricul
tura.

“Y al quieres recordar con más 
detalles los beneficios qué concedió 
a esta isla te ruego que leas el elo
gio que le dedicó nuestro gran Pa- | 

i tire Varela en la Sociedad Econó
mica de Amigos del País el dia 12 
de diciembre de-1818. |

“Claro esrá que estas ventajas, si 
se analizan, corresponden al Goher-1 
nador don José Cienfuegos. funda- 

| dor de la ciudad que lleva su nom- 
i bre, y a los intendentes Aleiandro 
Ramírez y Claudio Martínez de Pi
ninos. Conde de Villanueva, haba
nero este último y a quienes debe 
nuestra ciudad, tantos beneficios; 
pero es innegable que todo ello se 
hizo con el apoyo y la benevolen
cia del rey Fernando VII.

“Desde el punto de vista artístico 
! esta obra, es del mejor escultor es-1 
• pañol de la época, o mejor dicho, 
I de dos de los mejores escultores, 
I pues fué comenzada por José Alva- 
rez de Curbelo y Pereira, quien no 
pudo dejarla terminada a su muer
te, . y se la encomendó a Antonio 
Solá. Este monumento se debe a la 
iniciativa del Conde de Villanue
va y fué erigido en 1834.

“Hace muy poco tiempo' que el 
Consejo Deliberativo del Distrito 
Central acordó declarar monumen-

Govant.es


tos nacionales las Plazas de Armas 
y de la Catedral, cumpliendo de es
te modo - lo solicitado por mi en 
el Consejo Nacional de Municipios 
celebrado en esta ciudad el año 
1928, por ambos lugares, por su ar
quitectura y su historia. Jos más ca
racterísticos de nuestra vida colo
nial. En esto acuerdo se determi
nó que no se podría variar el as
pecto colonial de estos lugares, y 
que las obras que se ejecuten en 
ellos deberán ajustarse a la arqui
tectura de la época. También se 
acordó restaurar la Plaza de Ar
mas.

“¿No te parece que está muy re
ciente este acuerdo para que el m.is- 
mo organismo quiera ahora variar
lo?

“Yo me permito proponer que sé 
aproveche esta oportunidad para 
restituirle a la Plaza de Armas su 
nombre primitivo, pues estimo an
tipatriótico que tenga el de uno de 
nuestros más esclarecidos libertado
res, nombre que nadie le da y po
cas personas conocen, y escoger otro 
lugar, el más importante de la ciu-j 
dad, y designarlo "Carlos Manuel de 
Céspedes” y erigirle un monumento. 
De este modo saldaremos la deu
da que tenemos pendiente con el 
fundador de la nacionalidad y pri
mero de nuestros Presidentes. i

Tuyo afectísimo,
(fdo). Evelio Govanies’’.

En Septiembre de 1941 se inten- 
tór retirar de la Plaza ■ de Armas 
la estatua de Fernando VII, lo que 
combatieron numerosos intelectua
les. entre ellos el doctor Rafael Es
ténger. con dos artículos aparecidos 
en “Avance”, de los que ofrezco 
el siguiente extracto:

"Un concejal de nuestro Ayun
tamiento acaba de proponer que se 
traslade al Museo Nacional la es
tatua de Fernando VII. que decora 
nuestra Plaza de Armas. Después 
añade que sobre el mínimo pedes
tal que la-sustenta, como un testi
monio de ferviente patriotismo se 
levante la imagen de Carlos Manuel 
de. Céspedes. Y aun quiere incluir 
en el propio acuerdo, sin otro fin 
aparente que .amortiguar los posi
bles resentimientos hispanos, la 
constancia de que se dejará en su 
sitio el monumento a Carlos III, pa
ra expresar la gratitud de nuestro 
pueblo a sus pragmáticas liberales. 
Pero no debemos olvidar que Fer
nando VII fué un mal rey para 
España y un excelente tutor para 
nuestra isla; El que quiera más in
formes. que busque un libro de his
toria. Le recomendamos, además del 
estupendo "Manual” de Ramiro 
Guerra, las conferencias del “Cur
so de Introducción a la Historia de 
Cuba", editadas por él mismo Ayun
tamiento de la Habana.

"Nos creernos ahora en «1 deber 
—que asumimos a toda prisa, te
merosos ante el patriótico fervor 
edilicio—de erigirnos en abogados 
de esa estatua. ¡No toquéis las re
liquias históricas! ¡No'cometáis el 
sacrilegio de colocar a Céspedes so

bre un pedestal que le resultaría 
anacrónico! Reflexionad un poco, se
ñores concejales, y llegaréis a la 
conclusión de que hay muchos es
pacios para honrar al hombre dfel 
10 de octubre, sin destruir la inge
nua gracia colonial de nuestra Pla
za de Armas.

"Las estatuas’ tienen una función 
' esencialmente decorativa, aunque 

: en ■ su erección suelan mezclarse 
i otros sentimientos menos puros que 

la ambición' estética. La de Fer-
_ -

nando VII tiene «1 sello de su épo
ca que aconsonanta discretamente 
con' la Plaza de Armas, y además 
pátina de más de un siglo. El pedes
tal indica la fecha en que' fué eri
gida. Y ya eso es bastante para 
que. nadie se llame a engaño, has- 

1 ta la tontería de suponer que la Re- 
1 pública cometió el error de honrar 
a Fernando VII. En todas partes 
del mundo hay estatuas de seres 
abominables, que el buen gusto de 
la posteridad ha respetado como 
simples motivos de ornamento pú- 

| blico.
"Los que derriban las estatuas 

• son los motines. Pero en frío, por 
I disposición premeditada y serena

de un Consistorio, nos parece que 
la supresión de una reliquia histó
rica exige el mayor comedimiento, 

i Si el ornato de la Plaza de Armas 
I pudiese ganar con un nuevo arte- 
l facto decorativo, ya sería cosa de 
I pensarlo: pero- no podemos admitir 
1 que se le quite a la ciudad una de 
I sus. escasísimas estatuas de cierta 
¡ ancianidad y elegancia. __

I "Sin embargó, habría ~~ñfT ese ■ 
acuerdo'municipal otro aspecto más 
grave: el propósito de colocar a 
Céspedes sobre un pedestal con 
atributos monárquicos y de un es- ’ 
tilo que es anterior a su gesta li
bertadora, como si fuésemos a com
portarnos con una tacañería im
propia de nuestra prodigalidad 
acostumbrada, de la cual el propio 
Céspedes fué también un magnáni
mo arquetipo.

“Dejemos a la Habana Vieja eon 
sus viejos monumentos. Nó le mu
tilemos la poca belleza que le que
da, constantemente asediada por las , 
intromisiones de moderna arquitec
tura. En vez. de internar en un mu
seo la estatua de Fernando VII, 
¿por qué los señores ediles no.de^ 
fienden a la Habana Vieja y pro
híben la construcción de rascacie
los que rompen la armonía de sus 
caserones linajudos?”

Nada hace falta añadir a lo tan 
brillantemente expresado por Go
vantes y -por Esténger.

j; "• 1 — ■ ■" -
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Estatua de Fernando VTT, al centro de la Plaza rie Armas rie La Habana. 
Al fondo, el Palacio de los Capitanes Generales. Es uno de los pocos 

conjuntos que la incultura y la patriotería no ha destruido todavía. 
Honremos a Carlos Manuel rie Céspedes ejecutando otra composición 
más hermosa aún, y que sea representativa riel espíritu y del heroísmo 
del Padre de, la Patria. Y conservemos las reliquias coloniales en calidad 

rie trofeos de guerra conquistados por nuestros libertadores.



OPOSICION DEL CONSEJO CONSULTIVO (INICIATIVA DE 

VASCONCELOS, ESTENSE R, MARIBONA Y GOVANTES) A 

QUE SEA RETIRADA DE LA PLAZA DE ARMAS CARLOS MA

NUEL DE CESPEDES LA ESTATUA DE FERNANDO VII.



. CONSEJO CONSULTIVO —--------------------------------------

Oposición de Vasconcelos a que 
sea alterada la Plaza de Armas

Contra la erección del monu
mento a Céspedes, donde es
tá el de Fernando VII

«SERIA UN RUIN HOMENAJE»
•

Formula un proyecto de acuer
do para que se respeten las 
característica s^de U, Plaza
A-',- >*2^

■ E! presidente de la Comisión de 
Cultura y Educación Púbiica del 
Consejo Consultivo, Ramón Vas
concelos, ha presentado un pro
yecto de acuerdo para que ese 
cuerpo se oponga a toda altera
ción de la Plaza de Armas. Como 
que es tan interesante en sus con
siderandos como en una parte dis
positiva, lo. publicamos integra
mente. Dice así:

Considerando: Que el Ayunta
miento de la Ciudad de La Haba
na, por acuerdo muchas veces dis
cutido en la prensa y al fin pre
surosamente sancionado, tiene el 
propósito de sustituir la, estatua 
de Fernando VII por una de Car
los Manuel de Céspedes y habiendo 
ya sustituido el nombre de la 
Plaza de Armas por el del Padre



de la Patria, sin resultado alguno, 
pues el pueblo sigue llamándola y 
continuará llamándola como antes 
de adoptarse dicho acuerdo;

Considerando: Que la Plaza de 
Armas, según ha sido restaurada, 
y la estatua de Fernando VII que 
lo adorna, constituye uno de los 
pocos sitios de la Ciudad que man
tienen un bello carácter tradicio
nal e histórico;

Considerando: Que el monumen
to a Fernando VII—a quien en 
verdad, por circunstancias tal vez 
ajenas a su índole autoritaria, no 
puede considerarse, .un mal gober
nante para los intereses cubanos 
de su época— fué,Ja primera esta
tua erigida en La Habana y tiene 
condiciones artísticas que armoni
zan perfectamente con el lugar en 
que ha sido emplazada desde hace 
más de ciento veinte años;

Considerando: Que seria ruin 
homenaje, impropio de la excélsí- 
túd dé'W gloria, levantar a Car
los Manuel de Céspedes una esta
tua de análogas proporciones que 
las exigidas^ —por la estrechez de 
la Plaza de Armas; asi como tam
bién que una estatua moderna, con 
estile igualmente moderno—, como 
sería forzoso esperar al . encargár
selo a uno de nuestros búenos es
cultores modernos, detonaría la
mentablemente con relación al or
nato del contorno;

■ Considerando: Que el nombre de 
Plaza de Armas, consagrado —por 
una tradición de siglos y por el pro
pio carácter que tuvo en los tiempos 
coloniales, habrá de sobreponerse— 
inevitablemente a cualquiera deno
minación que se le asigne por mera 
disposición oficial;

Por Tanto: La Comisión de Cul
tura y Educación Pública, en sesión 
de primera convocatoria celebrada el 
día de la fecha, por unanimidad 
acordó presentar al Pleno del Conse
jo, con el ruego de que le imparta su 
aprobación el siguiente:

PROYECTO DE ACUERDO
Protestar ante el señor Alcalde 

Municipal de La Habana de toda 
adulteración que se pretenda contra 
el ornato de la Plaza de Armas, tal 
como ha sido restaurada, y muy es
pecialmente en cuanto a reemplazar 
la centenaria estatua de Fernando 
VII con un moderno monumento al 
Padre de la Patria, por considerar 
que una medida semejante atenta
ría contra el ornato público y ade
más no seria homenaje condigno de 
la alta gloria de Carlos Manuel de 
Céspedes.

No obstante, el Pleno del Consejo 
resolverá lo que estime pertinente.

Salón de Sesiones de la Comisión 
de Cultura y Educación Pública a 
los quince días del mes de octubre 
de mil novecientos cincuenta y tres. 

Vto. Bno.
Ramón Vasconcelos,

PRESIDENTE.
Armando Maribona, 

SECRETARIO.
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EN EL CONSEJO CONSULTIVO

CONTRA LA MODIFICACION DE LA
PLAZA DE ARMAS... PROTESTA

Proyecto de acuerdo presentado p o r^. Ramón
Vasconcelos. Antigüedad a los jueces de 4a. clase 

------- =------- '----------------- r,A
Un proyecto de acuerdo solici

tando del Pleno del Consejo Con
sultivo que se oponga a todo in
tento de modificación de la Plaza 
de Armas fué presentado por el 
presidente de la Comisión de Cul
tura y Educación Pública del ci
tado organismo, señor Ramón /Vas
concelos. ■ : /.

En su sesión de ayer el Con
sejo aprobó tres proyectos de ley- 
decreto: modificando las ordena i- 
zas sanitarias, modificando el se
gundo párrafo del articulo 5 de la 
ley número 4 de 1944, sobre Co
legiación Obligatoria; y recono
ciendo derechos de antigüedad a 
los jueces municipales y suplen
tes de Cuarta Clase.

El Consejo acordó, además, a 
propuesta del doctor Waldo J. Ro
dríguez, enviar una salutación a la 
clase periodística, a través del Co
legio Nacional de Periodistas, con 
motivo de celebrarse el próximo 
día 24 el Día del Periodista.

El proyecto de acuerdo presen
tado por Ramón Vasconcelos in
teresando no sea modificada la 
Plaza de Armas, es el siguiente:

Considerando: Que el Ayunta
miento de la ciudad de La Haba
na, por acuerdo muchas veces dis
cutido en la prensa y al fin pre
surosamente sancionado, tiene el 
propósito de sustituir la estatua 
de Fernando AHI por una de Car
los Manuel de Céspedes y habiendo 
ya sustituido el nombre de la 
Plaza de Armas por el del Padre 
de la Patria, sin resultado alguno, 
pues el pueblo sigue llamándola y 
continuará llamándola como antes 
de adoptarse dicho acuerdo.

Considerando: Que la Plaza de 
Armas, según ha sido restaurada, 
y la estatua de Fernando VII que 
lo adorna, constituye uno de los 
pocos sitios de la ciudad que man
tienen un bello carácter tradicio
nal e histórico.

Considerando: Que el monumen
to a Fernando VII —a quien en 
yerdad'jcTFcircuñstancías tal vez 
ajenas a su' índole autoritaria, no 
puede" considerarse un mal gober
nante para los intereses cubanos 
de su época— fué la_primera esta- 

Jua~g£Ígida en *EK Habaña"y tiene 
condiciones artísticas que armoni
zan perfectamente con el lugar en 
que ha sido emplazada desde hace 
más de ciento veinte años.

Considerando: Que seria .ruin 
homengjg» impropio de la excelsi- 
fuc( de” su gloria, levantar a Car
los Manuel de Céspedes una esta
tua de análogas proporciones que 
las exigidas —por la estrechez de 
la Plaza de Armas; así como tam
bién que una egtatua moderna, con

I
'I 

estilo igualmente mouernu—, cuino i 
serTSTórzOsó esperar el encargár
selo a uno de nuestros buenos es-! 
cultores modernos, detonaría la
mentablemente con relación al or
nato del contorno.

Considerando: Que el nombre de 
Plaza de Armas, consagrado —por 
una tradición de siglos y por el pro
pio carácter que tuvo en los tiem
pos coloniales, habrá de sobrepo
nerse— inevitablemente á cual
quiera denominación que se le asig
ne por mera disposición oficial.

Por tanto: La Comisión de Cul
tura y Educación Pública, en se-, 
sión de primera convocatoria cele
brada el dia de la fecha, por una
nimidad acordó presentar al Ple
no del Consejo, con el ruego de 
que le imparta su aprobación el 
siguiente proyecto de acuerdo;

Protestar ante el señor Alcalde 
Municipal de La Habana de toda 
adulteración que se pretenda con
tra el ornato de la Plaza de Ar
mas, tal como ha sido restaurada, 
y muy especialmente en cuanto a 
reemplazar la centenaria estatua’ 
de Fernando VII con un moderno 
monumento al Padre de la Pa
tria, por considerar que una me
dida semejante atentaría contra el 
ornato público y además no sería; 
homenaje condigno de la alta glo
ria de Carlos Manuel de Céspedes.;

No obstante, el Pleno del Con
sejo resolverá lo que estime per
tinente.

Salón de Sesiones de la Comi
sión de Cultura y Educación Pú-1 
blica a los quince dias del mes de I 
octubre de mil novecientos cin- j 
cuenta y tres. >

Vto. Bno. Ramón Vasconcelos, 
presidente. Armando Maribona, 
secretario.

LA SESION
Con un quorum de 44 consejeros 

se inició la Sesión.
Se trasladó a la Comisión de 

Hacienda Pública el proyecto de 
ley-decreto remitido por el Poder 
Ejecutivo, aumentando en un 5% 
el impuesto establecido por el in
ciso e) del Articulo 14 del decre
to con fuerza de Ley 798, de 13 
de junio de 1931, tal como quedó 
modificada por el Articulo 20 de 
la Ley-Decreto 477 de 1952, el 
producto de cuya recaudación se 
dedicará al Sanatorio-Hospital de 
Topes de Collantes, a la Colonia 
Infantil Antituberculosa de Can
grejeras y a la Organización Na
cional de Dispensarios Infantiles.



ANTIGÜEDAD DE JUECES
Sin debate alguno, se aprobó el; 

proyecto de ley-decreto del con
sejero Félix María Ramírez, sobre 
antigüedad a los jueces munici
pales. El texto de la ley aprobada 
es el siguiente:

Articulo I.—La antigüedad de 
los jueces municipales suplentes 
y de cuarta clase, que fueron in
corporados al escalafón judicial 
por la Disposición Transitoria Se
gunda al Titulo Decimocuarto de 
la Constitución de 1940, se deter
minará computándoles todo el 
tiempo que hubieren estado en po
sesión de dichos cargos, incluso 
el transcurrido antes del dia diez 
de octubre de mil novecientos cua
renta, fecha de esa incorporación. 
La antigüedad así computada, sur
tirá efectos en cualquier catego
ría en que dichos funcionarios se 
encuentren o ingresaren.

Articulo II.—La Sala de Gobier
no del Tribunal Supremo de Jus
ticia procederá, dentro del térmi
no de noventa días, a modificar 
el escalafón judicial en cuanto sea \ 
necesario para dar cumplimiento. 
a lo dispuesto en el articulo an
terior. I

ORDENANZAS SANITARIAS
Por 21 votos contra 20, el Ple

no rechazó la proposición del doc
tor Carlos Bustamante, de que se 
invitara al Ministro de Salubridad, 

. doctor José Elias Olivella, para 
i que informara sobre el proyecto 
de ley-decreto modificando las Or
denanzas Sanitarias.

Seguidamente se aprobó la to
talidad del proyecto y todo su ar
ticulado.

He aquí el texto del proyecto 
aprobado:

Articulo Primero: Se restablece 
el procedimiento a que se refie
re el capitulo XXVII del Decreto 
674 de 6 de julio de 1914 (Orde
nanza Sanitaria) referente a las 
infracciones y penalidad?:'.

Artículo Segundo: Se modifica 
el inciso (1) del Articulo 574 del 
Código de Defensa Social, el que 
quedará redactado como sigue: 
“El que fuera de los casos que 
comprende el Articulo 463 de es
te Código infringiere las ordenan
zas sanitarias, dejando de abonar 
la multa a que se refiere el Ar
ticulo 330 de dichas ordenanzas”.

Disposición Transitoria: Unica: 
Los actuales excedientes que ?. 
estuvieren tramitando en el Minis
terio de Salubridad y Asistencia 
Social, en relación con lo dispues
to en esta ley-decreto, se ajus
tarán a sus disposiciones, y los i 
juicios correccionales que a la pro- i 
mulgación de la misma estuvieren 
radicados en los juzgados compe- *■ 

lentes, continuarán su tramita?^, 
hasta que se dicte sentencia de
finitiva.
COLEGIACION OBLIGATORIA

Sin debate alguno se aprobó 
el proyecto de ley-decreto de la 
doctora Zoila Leiseca, que modifi 
ca el segundo párrafo del Articu
lo 5 de la Ley número 4 de 1944, 
sobre Colegiación Obligatoria. La 
ley aprobada dice:

Artículo I.—El segundo párra
fo del Articulo 5 de la Ley No. 
4 de 1944, sobre colegiación obli
gatoria queda redactado en la si
guiente forma: "El que ejercie- i 
re cualquier profesión universita
ria, sin estar debidamente cole
giado o sin mantener la condición 
de colegiado activo o estando sus
pendido temporal o definitiva
mente por el Colegio respectivo 
cometerá el delito previsto y san
cionado en el Artículo 383 A, del 
Código de Defensa Social”.

TERMINA LA SESION
Y en la oportunidad en que se 

iba a discutir el proyecto de ley- 
decreto "modificando distintos 
preceptos del Código de Defensa 
Social, a fin de que se haga po
sible el rápido enjuiciamiento y 
sanción de los responsables de 
malversación y otros delitos”, un 
pase de lista evidenció la inexis
tencia del quorum, por lo que se 
levantó la sesión.



Mantendrán el proyecto 

de retirar la estatua

del Rey Fernando Vil j.
El' alcalde de La Habana, señor 

Justo Luis del Pozo, refiriéndose ai 
acuerdo del Consejo Consultivo a 
propuesta de Maribona y Vasconce
los, manifestó que dicho organismo 
no podía ahora adoptar acuerdos 
en contrario con respecto al pro
yecto de sustitución de la estatua 
del Rey Fernando VII en la Plaza 
de Armas, cuyo nombre también seT 
rá sustituido asignándosele el de 
Padre de la Patria, ya que la Co
misión del Cincuentenario hace ya 
mucho tiempo convocó a concurso 
la obra de la estatua del Procer, 
habiéndosele adjudicado al escultor 
cubano Sergio López Mesa, quien 
ya trabaja en ella.

“El dinero para esta obra—agre
gó el Alcalde—ya lo tengo deposi
tado en un banco y por tanto quiere 
decir que el proyecto habrá ,de ser 
una realidad muy pronto”.

Refiriéndose al juicio emitido por 
el periodista y Consejero Consujtivo, 
Ramón Vasconcelos, el Alcalde dijo 
que estaba enviándole una carta 
para su publicación, refutándole en 
el tono cordial propio de la estima
ción que le profesa, determinados 
extremos que no se ajustan a la 
verdad histórica, ni al proyecto de 
estatua auspiciado por la Comisión 
del Cincuentenario.

"La estatua del Padre de la Pa
tria—agregó Justo Luis—será preci
samente como apunta Vasconcelos, 
de estilo clásico. Y la sustitución 
de la estatua de Fernando VII no 
resulta un atentado ni a la historia 
ni al arte, por cuanto no es la pri
mera estatua erigida en La Haba
na. que lo fué la de Carlos III". Por 
otra parte, el Alcalde recordó que 
fué precisamente el Rey Fernando 
VII, quien ordenó el procesamiento 
del Padre Varela y otros actos que |

los cubanos no podemos recordar con 
agrado. Por razones de delicadeza 
—según dijo el Alcalde—no brindó 
más información sobre el texto de 
su carta al Consejero Consultivo, 
Ramón Vasconcelos.



ENTREACTOS >

PERMUTA DE ESTATUAS /M3
Por Ramón Vasconcelos

NO hay necesidad de vestirse con plu
mas ajenas. El proyecto de acuerdo 

presentado en el Consejo Consultivo sobre 
er'propósíto' de emplazar el monumento 
de Céspedes en el mismo sitio en que está 
el de Fernando VII, en la Plaza de Armas, 
no es obra mía, sino de Armando Mari- 
bona, y la ponencia que recomienda su 
aprobación, dé Rafael Esténger. Mi papel 
se redujo a prusldir'tg'Corriisión ¿te Edu- 
cación y~Cúltura en qué'lá 'íhiciativa fué 
aprobada por’ unanimidad. Pero e§toy con
forme con el criterio que "considera 
anacronismo, un atentado a las tradicio
nes y un disparate estético colocar en 
donde está la estatua del rey felón la del 
mártir de San Lorenzo.

No es cuestión de patriotería ni de 
capricho el emplazamiento de una estatua, 
de un grupo escultórico o de una simple 
tarja. Toda piedra o bronce, todo monu
mento es un mensaje a la posteridad que 
debe leerse a primera vista como un libro 
abierto y ajustarse al estilo de la época, 
al hecho histórico y al marco en que lo 
han colocado.

La Plaza de Armas, con el antiguo 
Palacio de los Capitanes Generales, el del 
Segundo Cabo, el Castillo de la Fuerza, el 
Templete, es, como la Plaza de la Cate
dral, típicamente colonial. Todo nuestro 
siglo XVIII se encierra en ese delicioso 
rincón, donde un solo edificio moderno 
rompe la simetría del cuadro. Poi’ suerte, 
los dueños han dado todas las facilida
des para adaptar en lo posible sus líneas 
a las del conjunto. El Marqués de la Torre, 
el de Someruelos, Apodaca y Vives (re
seña histórica de Emilio Roig de Leuch- 
senring) embellecieron la plaza, centro 
en sus tiempos, de la principalidad haba
nera. Desde los balcones de Palacio, ocu
pado luego por los gobernadores de la 
Intervención y los presidentes de la Re
pública, presenciaban los capitanes gene
rales el desfile de calesas y escuchaban 
la retreta que daban todos los días 'las 
charangas militares. ‘“La retreta comenzó 
a principios de siglo, tocándose sólo los 
miércoles en la puerta de los respectivos 
cuarteles o fortalezas —dice José María 
de la Torre en Lo que fuimos y lo que 
somos o la Habana antigua y moderna. 
En 1834 se empezaron a dar diariamente 
en la Plaza de Armas de la manera que 
hoy se ve. En 1846 y 47 se daba un día 

a la semana en la temporada de vera
no...” Hasta 1917 residieron allí los pre
sidentes republicanos, pero ya las retretas 
y los paseos dominicales se habían des
plazado hacia el Parque Central y la Glo
rieta del Malecón. Pasaron- presidentes y 
alcaldes sin ocuparse de la Plaza, hasta 
que Guillermo Belt la restauró totalmen
te, dejándola como hoy se encuentra: con 
sus asientos de piedra, sus rejas de hierro, 
sus columnas marcando las entradas y su 
Fernando VII, obra del escultor Antonio 
Solá erigida en 1834 por orden de Tacón.

Si se levantara en su lugar un mo
numento ál Padre de la Patria, desento
naría eorr la Plaza de Armas y los edifi- 
ciós^qtreTa circundan, o tendría las pro
porciones reducidas, por razones de espa
cio y perspectiva, del que se pretende) 
trasladar no se sabe a qué parte de la 
ciudad, posiblemente a un parque ultra- ; 
moderno. ¿Hasta cuándo vamos a tener i 
una Habana llena de adefesios, o de edi
ficios en lugares inadecuados, o en contra
dicción con las reglas elementales de ur
banismo? Un rebautizamiento oficial no 
cambia la denominación de calles y plazas 
dadas por la “costumbre? Son Iátradicíón 
popular y la pátina las que deciden. Nadie 
llama Riela a Muralla, ni Presidente Zayas 
a O’Reilly, ni Simón Bolívar a Reina, ni 
general Suárez a San Miguel, ni Padre 
Varela a Belascoaín, ni Avenida de Italia 
a Galiano, ni Pi y Margall a Obispo, ni... 
¿para qué seguir, si la regla no tiene ex
cepciones? Los nombres nuevos y los es
tilos modernos debieran dejarse para las 
plazas, parques y vías de los nuevos re
partos, para los rincones recién nacidos.

Unas veces la influencia y otras el 
horror al sistema, que es una forma de 
la vanidad, para no copiar lo ajeno, aun
que sea un modelo de belleza o de sen
tido práctico, rompen con la simetría que 
es el secreto del encanto de las grandes 
ciudades. Nuestra Habana —y excusen la 
franqueza— sigue siendo una ciudad pro
vinciana, colorinesca, ruidosa, desordena
da, antiturística e inhabitable en algunas 
zonas. La planificación que defienden 
Colette y Govantes fieramente, las bata
llas urbanísticas de Maribona y las pre
ocupaciones de los que tomamos todavía 
en serio estas cosas, se tienen por paya
sadas. ¿No hemos visto las refriegas que 
ha provocado el monumento a Martí, no



asistimos aún a las discrepancias entre 
arquitectos sobre la situación, estilo y 
proporciones de las edificaciones de la 
Plaza de la República?

Hemos tenido la suerte de que la Con
quista y Colonización de América empe
zara por Cuba. Aquí están las fortalezas, 
los palacios, los monumentos mejor con
servados y más característicos de aquel 
período. Son un tesoro histórico y arqui
tectónico. Pero nos obstinamos en desco
nocer su valor o mermarlo con la vecin
dad de construcciones futuristas.

No es que debamos petrificarnos en 
una era atómica para conservar el pasa
do. Es menos lo que se pide: que se res
pete lo que ese pasado nos legó y habla, 

con el lenguaje elocuente de su piedra | 
patinada por los siglos, de lo que fuimos. ' 
Y de ese mensaje repetido cada día, ex- I 
traeremos la enseñanza y la emoción ne
cesarias para la planificación del futuro. ' 
Pero interpretar de manera tan lógica un 1 
simple acuerdo del Consejo Consultivo 
entra también en la categoría de comebo- I 
lería. Sea como fuere, Fernando VII está ( 
bien donde lo mandó poner Tacón. El lu
gar de Céspedes es otro. Ya dirán sus 
compatriotas cuál es, si es que piensan I 
decirlo alguna vez. La permuta que se I 
propone tiene las características de una I 
“brava” quÉTno tiene nada que ver con I 
lá' éscúltura, con el patriotismo ni con el 
sentido común.



SURGE PUGNA ENTRE EL CONSEJO 
CONSULTIVO Y LA OFICINA DEL 

HISTORIADOR DE LA HABANA 
Con motivo del acuerdo adoptado en 

su última sesión por el Consejo Consul
tivo en relación con el cambio de nom
bre a la Plaza de Armas y la sustitución 
de la estatua del rey Fernando VII, allí 
erigida, por la del Padre ae la Patria 
Carlos Manuel de Céspedes, parece que 
habrá de surgir una seria discrepancia 
entre dicho organismo consultivo y la 
oficina del historiador de la ciudad, que 
caloriza el proyecto de la sustitución.

Interrogado el doctor Roig de Leuch- 
sering, historiador de la Ciudad, por los 
reportera municipales ( respondió «que el 
cambio de nombre y la sustitución de 
La estatua era cosa resuelta, aun cuan
do el Consultivo opine de otra manera».



Discrepancia entre el 
Consejo Consultivo y el

tado en su última sesión por el 
Consejo Consultivo en relación 
con el cambio de nombre a la
Plaza de Armas y la sustitución 
de la estatua del rey Fernando 
VII allí erigida, por la del Padre 
de la Patria Carlos Manuel de 
■Céspedes, parece que habrá de 
surgir una seria discrepancia en
tre di dio organismo Consultivo 
y la Oficina del Historiador de 
la Ciudad que caloriza el proyec
to de la sustitución.
Interrogado el doctor Roig de 

Leuchsenring, .Historiador de la 
Ciudad por los reporteros muni
cipales. respondió que el cambio 
de nombre y la sustitución de la 
estatua era cosa resuelta, aun 
cuando el Consultivo opine de 
otra manera.



'rMjL^nicip^b,-- _> ■ 
El nuevo edificio de? Dispensario 

de Higiene Infantil
Al iniciar el despacho de los ex

pedientes de su departamento con 
el señor Alcalde, el ingeniero Car
los Maruri, director de Arquitectu
ra y Urbanismpfñ presentó los pla
nos deL^giírcio que construirá la 
Admig&tí'ación en 15 y 18, Vedado, 
oatjíPÍ?! Dispensario de Higiene In- 

j^íntil, dependencia municipal cuyo 
volumen de actividades le hace im
posible permanecer por mucho tiem
po más en su local achual de Eco
nomía y Corrales. . i

'J^El problema de la estatua en la 
Plaza dé Armas

En relación con el acuerdo adop
tado por el Consejo Consultivo opo
niéndose al cambio de nombre a la 
Plaza de Armas, así como a la subs
titución de la estatua de Fernando 
VII por otra del Padre de la Pa
tria, Carlos Manuel de Céspedes, to
do parece indicar que surgirá una 
seria discrepancia entre eT Consejó 
y~TS'’Ofrci'na de Historiador de la 
Ciudad" qué tiene ya como cosa re-I 
suelta’ que dichos cambios se lleva
rán a cabo “aun cuando el Consejo I 
opine de otra manera”.

Pagos a contratistas y I
suministradores I

Después de despachar ayer con el 
señor Alcalde, el contador munici- I 
pal, señor Félix Montanaro anunció 
que de acuerdo con los libramien
tos firmados, se estaban cursando a 
la Tesorería varias órdenes de pago 
a contratistas y suministradores de la 
Administración.

Recaudación por espectáculos
Informa el doctor Edwin T. Tolón, 

jefe de la Sección de Espectáculos, 
que durante los tres primeros me
ses del actual ejercicio, por con
cepto de espectáculos' públicos, bai
les de pensión, teatros y cines, se 
ha recaudado $33.819.48, lo que re
presenta un considerable aumento 
en este capítulo.
Recepción al Alcalde de Kingston

A las once y media de la mañana 
está, señalada hoy la recepción del 
alcalde de la ciudad de kingston, 
Jamaica, señor Cleveland G. Wal- 
ker y su esposa, así como del Juez 
de Paz, señor Lester Herbert 
Crookc, poi- el señor Del Pozo.

El Alcalde habanero, en compañía 
del jefe municipal de Turismo, se
ñor Rene Dolz, visitará los. distin
tos departamentos de la Administra
ción para conocer su funcionamien
to.

Los pagos de haberes
Por los distintos departamentos 

de la Administración se está ya con
cluyendo la confección de las nó
minas en forma tal que puedan ser 
iniciados los pagos de haberes el 
próximo día 29, concluyéndose los 
mismo, conjuntamente ’ con el pa
go de sobresueldos por antigüedad, 
antes del primero de noviembre. 
Visita del Presidente del Ayunta

miento de Manzanillo
En compañía del concejal haba

nero señor Alberto Martínez hizo 
ayer una visita al señor Alcalde el 
presidente del Ayuntamiento de 
Ma'nzanillo, Oriente, señor Miguel 
Angel Fajardo Capio, quien depar
tió durante largo tiempo con el se
ñor Del Pozo.

A su salida del despacho de la 
Alcaldía, el señor Fajardo anunció 
que el domingo próximo se inaugu
rarán eñ Manzanillo las obras de . 
ampliación del-acueducto local a una 
serie de bai'rios que hasta el pre
sente se vieron privados del servi
ció" del aguai Añadió oue también 
se efectuarán los acios de colocación 
de la primera piedra de la nueva 
casa de-Socorros, asi como del par
que infantil.

Con motivo de estos actos, repre
sentativos del Gobierno partirán el 
domingo próximo en avión hacia la 
progresista ciudad oriental, invita
dos especialmente para los mismos.:



Informa el Alcalde que será erigida 
la estatua de Carlos M. de Céspedes 
en sustitución de la de Fernando Vil

Hablando con los periodistas 
municipales, el Alcalde, señor 
Justo Luis Pozo refiriéndose al 
acuerdo del Consejo Consultivo 
a propuesta de Ramón Vascon
celos, dijo que dicho organismo 
no podía ~ adoptar acuerdos en. 
contrario con respecto al pro-? 
yecto de sirstitución de la esta-í 
tüa del Rey Fernando VII en la l 
Plaza de Armas, cuyo nombre 1 
también será sustituido asignán
dosele el del Padre de la Patria, 
ya que la Comisión del Cincuen- 
tenarjo hace ya mucho tiempo 
sacó inclusive a concurso, la es
tatua del Prócer, habiéndosele 
adjudicado al escultor cubano 
Sergio López Mesa que ya traba

ja en ella. El dinero para es; 
obra, agregó el Mayor, ya le 
tengo depositado en un Banco j 
por tanto quiere decir, que e 
proyecto habrá de ser realid-.t 
muy pronto.



Informa el Alcalde que será erigida 
la estatua de Carlos M. de Céspedes 
en sustitución de la de Fernando Vil

Hablando con los periodistas 
municipales, el Alcalde, señor 
Justo Luis Pozo refiriéndose al 
acuerdo del Consejo Consultivo 
a propuesta de Ramón Vascon
celos, dijo que dicho organismo 
no podía' adoptar acuerdos en 
contrario con respecto al pro-v 
vecto de sustitución de la esta- ' 
fuá del Rey Fernando VII en la 
Plaza de Armas, cuyo nombre 
también será sustituido asignán
dosele el del Padre de la Patria, 
va que la Comisión del Cincuen
tenario hace ya mucho tiempo 
sacó inclusive a concurso, la es
tatua del Prócer, habiéndosele 
adjudicado al escultor cubano 
Sergio López Mesa que ya traba

ja en ella. El dinero para ess 
obra, agregó el Mayor, ya le 
tengo depositado en un Banco y 
por tanto quiere decir, que e 
proyecto habrá de ser real.'d-.c 
muy pronto.’ • - 4 -



Refiriéndose al juicio emitido por 
el periodista señor Ramón Vascon
celos, el Alcalde dijo que estaba 
enviándole una carta para su pu-, 
blicación, refutándole en el tono 
cordial propio de la estimación que 
le profesa, determinados extremos 
que no se ajustan a la verdad his
tórica, ni al proyecto de estatua 
auspiciado por la Comisión del 
Cincuentenario. La estatua del Pa
dre de la Patria, agregó Justo Luis, 
será precisamente como apunta 
Vasconcelos, de estilo clásico. Y la 
sustitución de la estatua de Fer
nando VII no resulta un atentado 
ni a la historia ni al arte, por 
cuando no es la primera estatua 
erigida en La Habana, que lo fué 
la de Carlos III. "Por otra parte, el 
Alcalde recordó que fué precisa
mente el Rey Fernando VII quien 
ordenó el procesamiento del Padre 
Varela y otros actos que los cu
banos no podemos recordar con 
agrado”. Por razones de delicadeza 
el Alcalde no facilitó más infor
mación sobre el texto de su carta 
al señor Vasconcelos.



Afirma el Alcalde Habanero que Será 
Realidad el Monumento a Céspedes

“El dinero de la obra está depositado en un banco”, 
informó a los periodistas. Trabaja el escultor Mesa

En su «harta con Io« periodista?, 
el alcalde de la Habana, ««flor Jus
to Luis Pozo, refiriéndose al acuer
do del Consejo Consultivo a pro. 
puesta de los señores Maribona y 
Vasconcelos, manifestó que dicho 
organismo no podía ahora adoptar 
acuerdos en contrario con respecto 
al proyecto de sustitución de Ja es
tatua del rey Fernando VII en la 
Plaza de Armas, cuyo nombre tam
bién será sustituido asignándosele el 
del Padre de la Patria, ya que la 
comisión del cincuentenario hace ya 
mucho tiempo sacó inclusive a con
curso la obra de la estatua del pró- 

' cer, habiéndosele adjudicado al es
cultor cubano Sergio López Mesa, 
que ya trabaja en ella.

“El dinero para esta obra—agre
gó el alcalde—está depositado en un 
banco y por tanto quiero decir que 
>1 proyecto habrá de ser una reali
dad pronto”.

Refiriéndose al juicio emitido por 
el periodista Ramón Vasconcelos, el 
alcalde dijo que estaba enviando 
una carta para su publicación, re
tándole en tono cordial, propio de la 
estimación que le profesa, sobre de
terminados extremos que no se ajus
tan a la verdad histórica, ni al pro- 
yecot de la estatua auspiciada por 
la comisión del cincuentenario.

La estatua del Padre de la Pa
tria, agregó Justo Luis, será preci
samente, como apunta Vasconcelos, 
de estilo clásico. Y la sustitución de 
la estatua de Fernando VII no re
sulta atentado ni a la historia ni al 
arte, por cuanto no es la primera 
estatua erigida en la Habana, ya 
que lo es la de Carlos III.

Por otra parte, el alcalde recordó 
que fue precisamente el rey Fernán-1 
do VII quien ordenó el procesamien

to del Padre Varela y otros actos 
que los cubanos no podemos recor
dar con agrado. Por razones de de
licadeza el alcalde no brindó más 
Información sobre el texto de su 
carta al consejero consultivo Ramón

í /



Enterado por la prensa diaria de que en ese Consejo Consultivo 

ha sido presentado un proyecto de acuerdo tendiente a impedir que 

sea desplazada de la Plaza de Armas de esta ciudad la estatua del 

rey Fernando VII y erigida en dicho lugar la estatua del Padre de 

la Patria, Carlos Manuel de Céspedes, he creído oportuno el dar 

a conocer a usted algunas inexactitudes que contiene ese proyec

to de acuerdo, así como precisarle cuales han sido los verdade

ros propósitos tenidos en cuenta al propugnar tal homenaje al 

primer Presidente de la República de Cuba.

Debo, en primer término, aclarar que no es cierto que el Ayun

tamiento de La Habana tomase el acuerdo de sustituir la estatua 

de Fernando VII que se encuentra en la Plaza de Armas por la de 

Carlos Manuel de Céspedes, y mucho menos que dicho acuerdo fuese 

"presurosamente sancionado" por mí como Alcalde de este témino 

municipal, por la sencilla razón de que el Ayuntamiento no ha in

tervenido para nada en este asunto.

La iniciativa y realización de este justísimo homenaje al Pa

dre de la Patria corresponde íntegramente a la Comisión Organiza

dora de los Festejos del Cincuentenario de la Independencia de 

Cuba, de la que soy Presidente.

Terminadas las fiestas conmemorativas de esa gloriosa efemé

rides, creimos los integrantes de la Comisión que debía de modo 

permanente ser rememorado ese trascendental acontecimiento que
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incorporó nuestra patria a la comunidad jurídica internacional 

convirtiendo en realidad el ideal de nuestros libertadores. Y 

juzgamos que el modo de llevarlo a cabo, más acorde con la glo

rificación de los apóstoles, héroes y mártires que habían hecho 

posible la independencia nacional, era el erigirle una estatua 

a Carlos Manuel de Céspedes, el Padre de la Patria, que el 10 

de Octubre de 1868, en La Demajagua, inició la lucha por la in

dependencia y libertad de Cuba que culminaría, treinta años más 

tarde, al cesar el primero de enero de 1899 la soberanía espa

ñola en esta Isla gracias al triunfo decisivo alcanzado por el 

Ejército Libertador.

Y, al efecto, los miembros integrantes de la Comisión Organi

zadora de los Festejos del Cincuentenario de la Independencia, 

en sesión de 16 de abril de 1952, tomaron el acuerdo de destinar, 

de los fondos de la Comisión, la suma de diez mil pesos para 

erigir una estatua a Carlos Manuel de Céspedes en la Plaza de 

Armas de La habana.

Fué escogida la Plaza de Armas de La Habana por la poderosí

sima razón, según quedó explicado en la Convocatoria del Concur

so celebrado a esos fines entre los escultores cubanos, de ha

ber sido el propósito de los miembros de la Comisión que, preci

samente, frente al que fué Palacio de los Capitanes Generales de 

la época colonial, se alzase la estatua del Primer Presidente de 

la República cubana.

No puede considerarse, en absoluto, cono se expresa en la mo

ción de referencia, que es "ruin homenaje, impropio de la excel

situd de su gloria, levantar a Carlos Manuel de Céspedes una es-
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tatúa de análogas proporciones que las exigidas por la estrechez 

de la Plaza de Armas”, porque la significación, importancia, tras

cendencia y dignidad de los homenajes de esta índole no se miden 

por el tamaño o costo de la obra a realizar, sino por la nobleza 

de las Intenciones que han animado a los propugnadores del home- 

naje, que en este caso no pueden hebfrr mas altas ni haberse en

contrado en la Capital de la República sitio más adecuado que el 

que fué en la época colonial centro, corazón de la capital de la 

colonia, residencia de las máximas-autoridades de la misma, don

de se levantó la primera fortaleza importante que tuvo la villa 

- el Castillo de La Fuerza - la más antigua de las fortalezas de 

América que ha llegado a nuestros días, la primera Parroquial 

Mayor, y por último, el Palacio de los Gobernadores enviados por 

la Metrópoli y del Cabildo de la Ciudad, y el Palacio de la In

tendencia o del Segundo Cabo» La vida oficial de la colonia irra

diaba, pues, de esa Plaza de Armas, y en ella residieron también 

los Gobernadores durante la intervención militar norteamericana 

y los primeros Presidentes de la República» Erigida en esa pla

za la estatua de Carlos Manuel de Céspedes, estará enseñando a 

las generaciones cubanas de todos los tiempos - como no podría 

realizarse más elocuentemente en otro lugar de la Ciudad, que 

a él se debe, de modo singular, el que tuvieran que abandonar pa

ra siempre esos dos Palacios los representantes oficiales de la 

Metrópoli, después de haber sido arriada de sus mástiles, tam

bién para siempre la enseña símbolo de la soberanía española en 

nuestra tierra»

Y el que allí se levante la estatua de Céspedes, no es óbice,
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como ya expresé en otra oportunidad, para construir en el futu

ro ese grandioso monumento - en tamaño y en costo - a que se re

fiere el citado proyecto de acuerdo.

Es absolutamente inexacto lo que se afirma en éste: que "el 

monumento a Fernando VII fué la primera estatua erigida en La 

Habana", pues no es hasta el año 1834 que se efectuó su erección, 

cuando ya existía en La Habana - desde el 4 de noviembre de 1803 - 

en la Alameda de Extramuros, la estatua del rey Carlos III, tras

ladada posteriormente al Paseo de su nombre, donde hoy se encuen

tra.

Tampoco es cierto lo que se insinúa en el citado proyecto de 

acuerdo de que el rey Fernando VII, "por circunstancias tal vez 

ajenas a su índole autoritaria, no puede considerársele un mal 

gobernante para su época". En lo que a Cuba se refiere, si duran

te su reinado se adoptaron diversas medidas beneficiosas a esta 

Isla, la iniciativa de ellas corresponde a los ministros libera

les y progresistas del rey Carlos III, y su efectiva implantación 

se debió al gobernador Don Luis de las Casas y Aragorri, el me

jor de los gobernantes de Cuba colonial, propulsor del fomento de 

nuestra cultura, comercio, industria y beneficencia y protector 

de los cubanos ilustrados de la época.

Coxi ello queda refutada una de las aseveraciones que se hacen 

para defender la permanencia de la estatua de Fernando VII en la 

Plaza de Armas.

La otra alegación formulada, de que la estatua de Carlos Ma

nuel de Céspedes, "una estatua moderna, con estilo igualmente mo

derno, como serio forzoso esperar el encargárselo a uno de nues

tros buenos escultores, detonaría lamentablemente con relación al 



oríiato del contorno", se destruye por completo al leerse la ter

cera de las bases que regieron el concurso celebrado entre los 

escultores cubanos para escoger el proyecto que debía ser ejecu

tado, de la estatua de Carlos Manuel de Céspedes: "La estatua se

rá de estilo clásico, para armonizar con el conjunto de la Plaza 

de Armas". Y de estilo clásico es el proyecto presentado por el 

notable escultor Sergio López Mesa, que fuá premiado por el Ju

rado y está trabajando ya su autor en la ejecución de la maqueta 

definitiva al tamaño que ha de tener la estatua en mármol.

Debe ser tenido muy en cuenta, que las estatuas y toda clase 

de monumentos erigidos en lugares públicos de una población, ade

más de obras de mayor o menor valor artístico, constituyen home

najes excepcionales que tributa una nación a sus fundadores, be- 

factores, apóstoles, héroes o mártires.

Y en verdad, no creo que Cuba republicana tenga motivo o ra

zón para rendir público homenaje a quien, ni siquiera ei su pa

tria se ha conservado estatua alguna de él, y la otra que en Cuba 

se le había erigido - en Matanzas - fué retirada hace años y se 

corserva en la Academia de Bellas Artes de esa población.

Todo esto, lo comprendieron así los numerosos cubanos que en 

1921, por iniciativa de la revista Cuba Contemporánea, propicia

ron que el Ayuntamiento diera a la Plaza de Armas el nombre de 

Carlos Manuel de Céspedes, y demandaron fuese retirada la estatua 

de Fernando VII y erigida la del Mártir de San Lorenzo.

De igual modo, lo entendieron los historiadores y profesores 

de Historia cubanos reunidos en esta ciudad del 8 al 12 de octu

bre de 1942, en el Primer Congreso Nacional de Historia, acor

daron unánimemente, pedir al Ayuntamiento "la remoción de la es-
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tatúa de Fernando VII de la Plaza de Armas y su sustitución por 

la de Carlos Manuel de Céspedes» que aquella estatua sea envia

da al Museo de la Ciudad."

No olvidemos» por último» que bastaba para desplazar la esta

tua de Fernando VII de la Plaza de Armas de La Habana» el hecho 

de que ese monarca persiguió» mandó a asesinar» encausó y conde

nó a ¡suerte al Padre Félix Varela» el preclaro habanero» gloria 

inmarcesible de Cuba» maestro de maestros» maestro de filósofos 

y maestro de revolucionarios libertadores en nuestra Patria, y 

que ese desplazamiento significaría en este año en que se conme

mora el centenario del gran cubano» el máximo homenaje que podía 

tributarse a su venerada memoria.



ENTREACTOS

QUEDA UNA SOLUCION

HAGO obsequio a los escasos lectores 
de esta columna —según una esta

dística amañada y de intenciones equívo
cas que anda por ahí— de la carta de 
Justo Luis Pozo, al que no antepongo ni 
añado títulos ni adjetivos que no necesita, 
en que explica el proceso que se ha se
guido con respecto al proyecto de sustitu
ción de la estatua de Fernando VII por la 
futura, todavía en maqueta, de Carlos 
Manuel de Céspedes en la Plaza de Armas:

La' Habana, octubre 23 de 1953. 
Sr. Ramón Vasconcelos, 
Director del periódico ALERTA 
y Consejero Consultivo.
Ciudad.
Mi querido Ramón:

Enterado por la prensa escrita del proyec-, 
to presentado al Consejo Consultivo en rela
ción con el propósito de sustituir de la Plaza 
de Armas de esta ciudad la estatua del Rey 
Fernando VII por la del Padre de la Patria, 
Carlos Manuel de Céspedes, juzgo oportuno 
darte a conocer algunos errores que contiene 
ese proyecto, así como explicarte los verdade
ros propósitos tenidos en cuenta al propiciar 
ese homenaje al primer Presidente de la Re
pública de Cuba.

Debo, en primer término, aclarar que no 
es cierto que el Ayuntamiento de La Habana 
tomase el acuerdo de sustituir la estatua de 
Fernando VII que se encuentra en la Plaza 
de Armas por la de Carlos Manuel de Céspe
des, y mucho menos que dicho acuerdo fuese 
“presurosamente sancionado” por mí como Al
calde de este término municipal, por la sen
cilla razón de que el Ayuntamiento no ha 
intervenido para nada en este asunto.

La iniciativa y realización de este justísi
mo homenaje al Padre de la Patria corresponde 
íntegramente a la Comisión Organizadora de 
los Festejos del Cincuentenario de la Inde
pendencia de Cuba, de la que soy Presidente.

Terminadas las fiestas conmemorativas de 
esa gloriosa efemérides, creimos los integrantes . 
de dicha Comisión que debía de modo perma
nente ser rememorado ese trascendental acon
tecimiento que incorporó nuestra patria a la 
comunidad jurídica internacional convirtiendo 
en realidad el ideal de nuestros libertadores. 
Y juzgamos que el modo de llevarlo a cabo, 
más acorde con la glorificación de los apóstoles, 
héroes y mártires que habían hecho posible la 
independencia nacional, era erigiéndole una 
estatua a Carlos Manuel de Céspedes, el Padre 
de la Patria, que el 10 de Octubre de 1868, 
en La Demajagua, inició la lucha por la inde
pendencia y libertad de Cuba que culminaría,

Por Ramón Vasconcelos

treinta años, más tarde, al cesar el primero de 
enero de 1899 la soberanía, española en esta 
Isla, gracias al triunfo decisivo alcanzado por 
el Ejército Libertador.

Y, al efecto, los miembros integrantes de 
la Comisión Organizadora de los Festejos del 
Cincuentenario de la Independencia, en sesión 
de 16 de abril de 1952, tomaron el acuerdo de 
destinar, de los fondos de la Comisión, la suma 
de diez mil pesos para erigir una estatua a 
Carlos Manuel de Céspedes en la Plaza de 
Armas de La Habana.

Fué escogida la Plaza de Armas de La 
Habana por la poderosísima razón, según quedó 
explicado en la convocatoria del Concurso ce
lebrado a esos fines entre los escultores cuba
nos, como objetivo de que frente al que fué 
Palacio de los Capitanes Generales de la época 
colonial, se alzase la estatua del primer Presi
dente de la República cubana.

No puede considerarse en absoluto que es 
“ruin homenaje, impropio de la excelsitud de 
su gloria, levantar a Carlos Manuel de Céspe
des una estatua de análogas proporciones que 
las exigidas por la estrechez de la Plaza de 
Armas”, porque la significación, importancia, 
trascendencia y dignidad de los homenajes de 
esta índole, no se miden por el tamaño o costo 
de la obra a realizar, sino por la nobleza de 
las intenciones que han animado a los pro- 
pugnadores del homenaje que, en este caso, 
no pueden haber sido más altas; y es oportuno 
señalar que no habría podido encontrarse en 
la capital de la República sitio más adecuado 
que el que fué en la época colonial centro, 
corazón de la capital de la colonia, residencia 
de las máximas autoridades de la misma, 
donde se levantó la primera fortaleza impor
tante que tuvo la villa—el Castillo de la Fuer? 
za— la más antigua de las fortalezas de Amé
rica que ha llegado a nuestros días, la primera 
Parroquial Mayor, y por último, el Palacio 
de los Gobernadores enviados por la Metrópoli 
y del Cabildo de la Ciudad, y el Palacio de la 
Intendencia o del Segundo Cabo, para plasmar 
en él esa obra. La vida oficial de la colonia 
irradiaba, pues, de esa Plaza de Armas, y en 
ella residieron también los Gobernadores du
rante la intervención militar norteamericana 
y los primeros Presidentes de la República. 
Erigida en esa Plaza la estatua de Carlos Ma
nuel de Céspedes, estará enseñando a las ge
neraciones cubanas de todos los tiempos —como 
no podría realizarse más elocuentemente en 
otro lugar de la ciudad—que a él se debe, 
de modo singular, el que tuvieran que aban
donar para siempre esos dos palacios los re
presentantes oficiales de la metrópoli, después 



de haber sido arriada de sus mástiles, también 
para siempre, la enseña que fué símbolo de 
la soberanía española en nuestra tierra.

Y el que allí se levante la estatua de Cés
pedes, no es óbice, como ya expresé en otra 
oportunidad, para construir en el futuro ese 
grandioso monumento —en tamaño y en cos
to— a que se refiere el citado proyecto de 
acuerdo.

No fué el monumento a Fernando Vil la 
primera estatua erigida en La Habana, puesto 
que antes del año 1834 en que se efectuó su 
erección, ya existía en La Habana —desde el 
4 de noviembre de 1803— en la Alameda de 
Extramuros, la estatua del rey Carlos III, tras
ladada posteriormente al Paseo de su nombre, 
donde hoy se encuentra.

En cuanto a que el rey Fernando VII, “por 
circunstancias tal vez ajenas a su índole auto
ritaria, no puede considerársele un mal go
bernante para su época”, sería discutible por
que si durante su reinado se adoptaron medidas 
beneficiosas a esta Isla, la iniciativa de ellas 
corresponde a los ministros liberales y pro
gresistas del rey Carlos III, y su efectiva im
plantación se debió al gobernador Don Luis 
de las Casas y Aragorri, el mejor de los go
bernantes de Cuba colonial, propulsor del fo
mento de nuestra cultura, comercio, industria 
y beneficencia y protector de los cubanos ilus
trados de la época.

Con ello queda refutada una de las ase
veraciones que se hacen para defender la 
permanencia de la estatua de Femando VII 
en la Plaza de Armas.

La otra alegación formulada, de que la 
estatua de Carlos Manuel de Céspedes “una 
estatua moderna, con estilo igualmente moder
no, como sería forzoso esperar al encargársela 
a uno de nuestros buenos escultores, detonaría 
lamentablemente con relación al ornato del 
contorno”, se destruye por completo al leerse 
la tercera de las bases que rigieron el concurso 
celebrado entre los escultores cubanos para 
escoger el proyecto que debía ser ejecutado: 
“La estatua será de estilo clásico, para armo
nizar con el conjunto de la Plaza de Armas”. 
Y de estilo clásico es el proyecto presentado 
por el notable escultor Sergio López Mesa, que 
fué premiado por el Jurado y está trabajando 
ya su autor en la ejecución de la maqueta 
definitiva al tamaño que ha de tener la esta
tua en mármol.

Debe ser tenido en cuenta, que las esta
tuas y toda clase de monumentos erigidos en 
lugares públicos de una población, además de 
obras de mayor o menor valor artístico, cons
tituyen homenajes excepcionales que tributa 
una nación a sus fundadores, benefactores, 
apóstoles, héroes o mártires.

Y en verdad, no creo que Cuba republi
cana tenga motivo o razón para rendir público 
homenaje a quien, ni siquiera en su patria se 
ha conservado estatua alguna de él, y la otra 
que en Cuba se le había erigido —en Matan
zas— fué retirada hace años y se conserva en 
la Academia de Bellas Artes de esa población.

Todo esto lo comprendieron así los nume
rosos cubanos que en 1921, por iniciativa de 
la revista “Cuba Contemporánea”, propiciaron 
que el Ayuntamiento diera a la Plaza de Armas 
el nombre de Carlos Manuel de Céspedes, y 
demandaron fuese retirada la estatua de Fer
nando VII y erigida la del Mártir de San Lo
renzo.

De igual modo, lo entendieron los historia
dores y profesores de Historia cubanos reuni
dos en esta ciudad del 8 al 12 de octubre de 
1942, en el Primer Congreso Nacional de His
toria, que acordaron unánimemente, pedir al 
Ayuntamiento “la remoción de la estatua de 
Fernando VII de la Plaza de Armas y su sus
titución por la de Carlos Manuel de Céspedes, 
y que aquella estatua sea enviada al Museo 

. de la Ciudad”.
No olvidemos, por último, que bastaba para 

desplazar la estatua de Femando VII de la 
Plaza de Armas de La Habana, el hecho de 
que ese monarca persiguió, mandó a asesinar, 
encausó y condenó a muerte al Padre Félix 
Varela, el preclaro habanero, gloria inmarce
sible de Cuba, maestro de maestros, maestro 
de filósofos y maestro de revolucionarios liber
tadores en nuestra patria, y que ese despla
zamiento significaría en este año en que se 
conmemora el centenario del gran cubano, el 
máximo homenaje que podía tributarse a su 
venerada memoria.

Las consideraciones que anteceden no van, 
en forma alguna, con intención de mermar el 
valor de propósitos defensivos de nuestros 
ancestros culturales y mucho menos para alec
cionar a quien está dotado de tan ejemplares 
condiciones intelectuales. Ellas se orientan ha
cia el anhelo de ir colocando en todos los sitios 
relevantes de nuestra tierra a aquellas figuras 
que deben acostumbrarse a mirar con ejem
plar grandeza nuestras juventudes del presen
te y del futuro, conservando el recuerdo tra
dicional en monumentos y plazas que no sim
bolicen personajes de colonización y gobierno.

Créeme con el sincero afecto de siempre tu 
amigo,

Justo Luis Pozo,
Alcalde Municipal.

Dada la explicable extensión de la 
carta del Alcalde de La Habana, pospongo 
para mañana una nota, sin carácter polé
mico, acerca de la debatida cuestión; la 
cual, pese a la divergencia de criterio que 
plantea entre los partidarios y los con
trarios a la sustitución de la estatua de 
Fernando VII por la de Céspedes, denota 
un interés por las cosas artísticas e histó
ricas de Cuba, y en este caso, de La Ha
bana, que enaltecen a quienes se han ocu
pado de ellas en medio de una indiferencia 
que ya iba haciéndose crónica y general.

Queda para la próxima edición la nota 
sobre el monumento de la Plaza de Armas. 
Y queda una solución ecléctica, que voy a 
sugerir.
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EL PRIMER PRESIDENTE 
en la Avenida de ios Presidentes

Por Ramón Vasconcelos

OCUPO la atención del Consejo Con
sultivo, ayer, el dictamen de la Co

misión de Educación y Cultura contrario 
a la sustitución de la estatua de Fernando 
VII por la de Céspedes en la Plaza de 
Armas. Se leyó la protesta unánime de 
la Comisión y, a renglón seguido, la carta 
del Alcalde de La Habana, señor Justo' 
Luis Po^o. Como era de esperarse, Justo 
Luis transfirió la responsabilidad a la 
Comisión del Centenario de Martí, que 
adoptó el acuerdo de colocar al Padre de 
la Patria en el pedestal del rey felón; pero 
alegando que la permanencia del monu
mento colonial en el sitio en que lo hizo 
poner el despótico Miguel Tacón era un 
homenaje a la memoria de quien condenó 
a muerte “al primero que nos enseñó a 
pensar”, según Luz Caballero, aunque Fé- i 
lix Varela, desterrado por sus ideas libe
rales, falleció en San Agustín de la Flo
rida. En realidad hay dos Fernando VII. , 
El que se entregó a los franceses e hizo 
derramar abundante sangre en defensa 
de unos derechos dinásticos que él mismo 
ultrajó, pero que con una demagogia a su 
modo, logró que las multitudes lo aclama
ran ,con un servil “¡Vivan las caenas!” y 
del cual no existe ninguna estatua en 
España, y el que permitió, por indiferen
cia o por estar atareado en sostener su 
corona, reformas liberales en nuestro país, 
tales como la abolición de la trata de 
esclavos, la libertad de comercio, la liber
tad de imprenta, la igualdad de los criollos 
para Qcupar escaños de diputados y otras 
análogas, introducidas ya prácticamente 
por don Luis de las Casas y consagradas 
por Someruelos. Este doble aspecto de la 
política fernandina ha sido objeto de gran
des discusiones; es tema viejo que cobra 
actualidad por el infortunado propósito 
de desnaturalizar una cuestión de ornato 
urbano y hasta de buen gusto a secas para 
convertirla en coyuntura de acusaciones 
históricas.

El arquitecto Govantes, que ha leído 
los anales de la Sociedad Económica de 
Amigos del País, encontró una felicitación 
del Padre Varela a Fernando VII por las 
libertades ' públicas que había concedido 
a los cubanos. Luego, no era tanta la in
conformidad.

El Alcalde sostiene, es decir, lo sos

tiene él Historiador de la Habana, Emilio 
Roig de Leuchsenring, que la magnitud 
de un monumento no tiene nada que ver 
con las dimensiones históricas del perso
naje monumentalizado, por lo que un 
busto en un rincón de un parque es igual i 
a un monumento grandioso, como el de 
Máceo, el de Máximo Gómez, el de José 
Miguel y el que se proyecta a Martí, en 
un lugar bien escogido. No es lo mismo. 
Un Carlos Manuel de Céspedes, Padre de 
la Patria, Fundador, Mártir de San Lo
renzo, como se prefiera, primer Presidente 
de Cuba, no debe sustituir a Fernando VII 
en un pedestal de proporciones modestas, 
adecuadas al marco en que se levantó. Por 
lo tanto, no se trata de una permuta ‘de 
personajes, sino de un absurdo anacro
nismo escultórico y de una injusticia pa
triótica. Por lo demás, ése Fernando VII 
de Antonio Solá, que fué__uno de los me
jores escultores españoles dé su época, 
tiene”línas~de"C[rrsigió dé erigido (1834) y 
llena su objetivo artístico.

Yp_iba a proponer una solución tran- 
saccionalT~la de~~sijuaf" el monumento a 
Céspedes en el parque que se va a cons- 
tyüiF~en^MgTca'd'éres,~al''fondo dél Ayun
tamiento, donde_ estuvieron una iglesia, la 
Universidad y el Instituto de La Habana. 
Pero aún así, Céspedes estaría mal em
plazado. Lo lógico sería que ocupara el 
sitio más próximo al mar én la Avenida 
de los__Presidentes, donde ya están los 
monumentos a Estrada Palma y a José 
Miguel Gómez. ’

Con él Arte no se puede hacer polí
tica, ni siquiera de rectificación histórica. 
Pasado el momento de las pasiones, el 
bronce o el mármol esculpidos tienen más 
significación estética que de otrai natura
leza. Forman parte del patrimonio artís
tico de la ciudad o la nación, por lo que : 
no es imprescindible que simbolicen vidas 
humanas. La Cibeles de Madrid, la Fuen
te de la India, el Arco de Triunfo, tienen 
un valor intrínseco, creado por un hecho



o por un mito. Y si se fuera a suprimir 
cada monumento o símbolo del pasado 
porque contrasta con el espíritu de épocas 
posteriores las estatuas de Pedro el Gran
de no seguirían en la Rusia soviética, ni 
el Foro Musolini continuaría intacto en 
Roma, ni Alfonso XII estaría en un parque 
madrileño, ni Carlos IV cabalgaría sobre 
su corcel en una avenida de México. Y 
esto otro: ni el artístico escudo de España 
continuaría en la puerta pi'incipal del 
Ayuntamiento de La Habana que fué Pa
lacio de los Capitanes Generales, estre
nado por Don Luis de las Casas, pero en 
el que Weyler durmió a pierna suelta 
después de perpetrar la Reconcentración. 
Y los numerosos bustos de. Nerón y otros 
emperadores romanos, no "menos odiosos 
y odiados, no adornarían, aún hoy, muchos 
lugares públicos de Italia. Si la política 
primara sobre el ornato, los liberales hu
bieran derribado la estatua de Don Tomás, 
y los conservadores la de José Miguel 
Gómez, y los triunfadores de turno la de 
Zayas. Demoler la piedra vieja, singü- 
larmente la de mérito artístico, es un acto 
de barbarie. A propósito de demolición 
y de barbarie: se pretende aconsejar que 
sea arrojada al mar una estatua de Isabel 
II que se conserva en un museo.

Cuentan que Domingo .Goicuría —el 
que dijo en eí garrote, “muere un hambre 
pero nace un pueblo”, cuya tarja, donada 
por una cubana ilustre, la señora María 
Luisa Sánchez de Ferrara, todavía no tie
ne una verja que la proteja ni una flor 
que la embellezca— cuando pasaba por 
frente a la estatua de Carlos III, camino del 
patíbulo, exclamó: “¡Algúnvdía ese Carlos 
será sustituido en ese pedestal por otro 
Carlos: pór Carlos Manuel de Céspedes!”.

Si es leyenda, no puede ser- más her
mosa. Y si no lo es, ninguna sugerencia 
más aprovechable para pagar al glorioso 
bayamés la deuda de gratitud que tiene 
contraída con su memoria la República.

/•' /



TEMAS VARIOS
Por GUILLERMO MARTINEZ MARQUEZ-

LA ESTATUA DE CESPEDES ' ,>

VNQÜE la política sigue ocupando eí primerisimo 
plano de la actualidad nacional —y bendita sea por 
ello la política— no está de más que de vez en ves 

intercalemos una. glosa en torno a otros temas, de interés 
colectivo. Ejemplos: el que se refiere a la situación del 
edifioio del Banco Nacional —que tratamos hace dias—, o 
del monumento a Carlos Manuel de Céspedes —que desea
mos tratar hoy.

Se ha expuesto el propósito de erigir la estatua en la 
llamada Plaza de Armas, en el lugar que actualmente ocu
pa la de Femado VII, frente al Palacio Municipal de La 
Habana. Contra el plan se formularon- diversos argumen
tos. Entre ellos el de conservar aquellos lugares, y plazas, 
capitalinos, que como el del Ayuntamiento, conservan casi 
intacto su perfil col'onial. Son pedazos de nuestra, historia, 
escrita -en piedra, y, además, constituyen sitios de indiscu
tible atracción para el turista.

El lugar adecuado para el monumento a. Carlos Manuel 
de Céspedes debe ser la plazoleta que se abre en.la inter
sección de la calle G, del Vedado, también llamada^Avenida 
d£j&£~Presidentes, y la Avenida de Antonio Maceo^o"MdTé- 
coftrr^astmicTsübF'ayar la condición de Céspedes, como 
primer Presidente de la República en armas, para llegar a 
la conclusión de que su lugar en nuestra ciudad debe ser 
como el pórtico de la Avenida de los Presidentes. De esta 
manera habría que reconocer que los urbanistas han coin
cidido con los historiadores.
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EN EL CONSEJO • 
CONSULTIVO.' f ‘

M o numen tí»
a Céspedes, en la Plaza de 
Armas, creen inadecuado
Adúcense razones de ornato 

e históricas. Protesta al Al
calde... Pedirán la interven
ción del Jefe del Estado
El emplazamiento de un monu

mento a Carlos Manuel de Céspe
des, en la Plaza de Armas, en el 
sitio en qu.e está instalada la es
tatua de Fernando VII, fué pro
testado por el Consejo Consultivo 
por medio de un proyecto de 
acuerdo aprobado en su sesión de 
ayer, en el que se aducen razo
nes de ornato público y de respe
to a la tradición y a la historia.

Del citado acuerdo se dará 
cuenta al Alcalde de La Habana, 
señor Justo Luis Pozo, con motivo 
de haberse dirigido al citado or
ganismo exponiendo sus puntos de 
vista al respecto, y asimismo se 
interesará del Presidente de la 
República, mayor general Fulgen
cio Batista, que no permita la rea
lización de ese proyecto.

EL MONUMENTO A 
CESPEDES

Después de conocerse de una 
carta del alcalde de La Habana, 
señor Justo Luis Pozo, que argu
menta a favor del proyecto de 
sustituir la estatua de Fernando 
VII, en la Plaza de Armas, por 
un monumento a Carlos Manuel 
de Céspedes; aclarando de paso 
que tal disposición corresponde a 
la Comisión del Cincuentenario de 
República y no al Ayuntamiento 
de La Habana, el consejero señor 
Ramón Vasconcelos.hizo uso de la 
palabra, extendiéndose en consi
deraciones históricas sobre la per
sonalidad de Fernando VII, del 
que dijo fué reaccionario en Es
paña, pero en cuya época de Go
bierno Cuba disfrutó de ciertas 
medidas de carácter liberal, indis
cutibles. Vasconcelos mantuvo la 
procedencia del Proyecto de 
Acuerdo, iniciativa del doctor Ra
fael Esténger, y cuya parte reso
lutiva dice asi:

“Protestar ante el señor Alcal
de Municipal de La Habana, de 
toda adulteración que se pretenda 
contra el ornato de la Plaza de 
Armas, tal como ha sido restau
rada, y muy especialmente en 
cuanto a reemplazar la centena
ria estatua de Fernando VII con 
un moderno monumento al Padre 
de la Patria, por considerar que 
una medida semejante atentaría 
contra el ornato público y además 
no seria homenaje condigno de la 
alta gloria de Carlos Manuel de 
Céspedes”. i

Los consejeros Eveiio Govan- 
tes, Armando Maribona y Rafael 
Esténger apoyaron el Proyecto de 
Acuerdo presentado, por entender 
que representa la defensa del or
nato, la tradición y la belleza his
tórica en la- capital. También ha
blaron sobre el asunto: Arturo 1 
Miró Barnet, Carlos Bustamante 
Sánchez, Miguel Saludes y Ricar- 

I do Eguilior.
El Consejo aprobó la parte dis

positiva del proyecto de acuerdo y 
también designar una comisión in- I 
tegrada por los señores Ramón 
Vasconcelos y Ricardo Eguilior, 
para que redacte una comunica
ción expresiva de los puntos de 
vista del Consejo sobre el asun
to. También se acordó, a propues
ta de Vasconcelos, interesar del 
Presidente de la República que in
terponga sus buenos oficios para 
que no sea levantado el monu
mento a Céspedes en la Plaza de 
Armas.

(V-.. ¿
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Oposición a que se reemplace la 
estatua del rev Fernando VII

Considera el Consejo Consultivo una afrenta al
ornato ese cambio. Avanza la regulación minera

----------- 4,
El Consejo Consultivo acordó | 

ayer, en su . sesión plenaria. consig-i 
nar su oposición al proyecto de | 
reemplazar la histórica estatua de . 
Fernando VII, en la Plaza de Ar- i 
mas, por un moderno monumento al 1 
Padre de la Patria. Estima el Con- , 

I sejo que tal proyecto constituiría 
, un atentado al ornato público y no I 
seria homenaje condigno a la me
moria de Carlos Manuel de Céspe-

■ des.
También inició el Consejo la dis

cusión de la ley-decreto sobre regu
lación de la riqueza minera, cuyos 
tres primeros artículos quedaron 
aprobados en la sesión de ayer. Y 
se dió posesión al nuevo consejero 
doctor Emilio Mazas.

Al comenzar la sesión fueron en-
I viados a diversas comisiones los 
asuntos siguientes:

Proyecto del Consejo de Minis- 1 
tros modificativo de la Ley-Decre
to 470 de 16 de octubre de 1952. por 
la cual íué establecido un impuesto 
sobre la venta a detallistas de las 
cervezas y maltas, para sostenimien
to de la ONDI.

Proyecto del Consejo de Ministros 
por el cual se implanta un régi
men económico legal para el apro
vechamiento de las mieles finales o 
de purga, con destino a 'la fabrica
ción de glicerina. Y proposiciones 1 
de ley-decreto sobre creación de 
registros de vehículos a motor: crea
ción de registros de la propiedad 
inmueble en Regla. Sagua de Tá- 
namo, Jiguani y Alto Songo: y re
gulación de la profesión de fotó
grafo. y

. Se dió cuenta en la sesión con úna 
carta del alcalde municipal de La

1 Habana, señor Justo Luis Pozo, en I 
la cual se argumenta a favor del t

11 proyecto de sustituir la estatua de 
Fernando VII, en la Plaza de Ar
mas, por un monumento a Carlos 
Manuel de Céspedes. Después de 
amplia exposición de criterios, en 
la que participaron los consejeros 
Ramón Vasconcelos, Evelio Govan- 
tes, IJafael Esténger. Arturo Miró,

• Carlos Bustamante, Miguel Saludes, 
Ricardo Eguilior y otros', se apro
bó el acuerdo desde hace días so
metido al Consejo por los consul
tivos Ramón Vasconcelos y Arman-, 
do Maribona, cuya parte dispositiva 

| dice: “Protestar ante el señor al
calde municipal de La Habana de 
toda adulteración que se pretenda 
contra el ornato de la Plaza de Ar
mas, tal como ha sido restaurada., 
y muy especialmente en cuanto al 
reemplazar U centenaria estatua de 
Fernando V^II- con un moderno mo
numento al Padre de la Patria, por 
considerar que una medida seme
jante atentarla-contra el ornato pú
blico y además no sería homenaje | 
condigno de la alta gloria de Car
los Manuel de Céspedes’’.

Se acordó asimismo designar_ una 
comisión integrada por los señores 

• Ramón Vasconcelos y Ricardo Egui- 
’iior para que redacte una comuni
cación con los puntos de vista del 
Consejo sobre este asunto. Y, final
mente, interesar del Presidente de 
la República que interponga sus 
buenos oficios para que no se lleve 
a cabo la proyectada alteración de 
la Plaza de Armas.

Legislación minera _
Daspués de un documentado in

forme del doctor Jorge Herrera Mo
rales. presidente de la Comisión Es
pecial Técnica Minera, el Pleno ini
ció la discusión del proyecto, re
dactado por ese organismo, sobre 
“regulación de la superficie mine
ra".

Después de aprobada unánime
mente la totalidad del proyecto, fue
ron aprobados los tres primeros ar
tículos. cuyo texto'es el siguiente:

Artículo 1.—La presénte Ley-De
creto se denomina "Regulación de 
La Superficie Minera”.

Artículo 2.—Se declaran de uti
lidad pública y de interés social la 
exploración, explotación, extracción, 
tratamiento y concentración, refi
nación, fundición, elaboración y 
transporte de los minerales no .com
bustibles existentes en- el territorio 
nacional, cuyas concesiones se ha
yan otorgado o se otorgaren al am
paro de la legislación vigente, y en 
tal virtud el uso’ o disfrute ’ tem
poral o e) dominio de la superficie 
y terfenos que sean necesarios o 
útiles a tales fines, podrán adqui
rirse mediante el procedimiento que 
esta Ley-Decreto establece.

Artículo 3.—Se entenderá por su- 
perficiario a la persona que ocú- 
parte por cualquier titulo legal el 
terreno que constituya la superfi
cie de la concesión minera y los 
que se necesiten paró los fines re
feridos en el artículo ,20 de esta 
Ley-Decreto.

Al llegarse al articulo cuarto del 
proyecto, la sesión fué suspendida, 
por haber transcurrido el tiempo 
-eglaméntario.

.........................

/
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EN EL CONSEJO 
CONSULTIVO

Monumento
a Céspedes, en la Plaza de 
Armas, creen inadecuado
Adúcense razones de ornato 

e históricas. Protesta al Al
calde... Pedirán la interven
ción del Jefe del Estado
El emplazamiento de un monu

mento a Carlos Manuel de Céspe
des, en la Plaza de Armas, en el 
sitio en que está instalada la es
tatua de Fernando VII. fué pro
testado por el Consejo Consultivo 
por medio de un proyecto de 
acuerdo aprobado en su sesión de 
ayer, en el que se aducen razo
nes de ornato público y de respe
to a la tradición y a la historia.

Del citado acuerdo se dará 
cuenta al Alcalde de La Habana, 
señor Justo Luis Pozo, con motivo 
de haberse dirigido al citado or
ganismo exponiendo sus puntos de 
vista al respecto, y asimismo se 
interesará del Presidente de la 
República, mayor general Fulgen
cio Batista, que no permita la rea
lización de ese proyecto.

EL MONUMENTO A. 
CESPEDES

, Después de conocerse de una 
i carta del alcalde de La Habana, 
señor Justo Luis Pozo, que argu
menta a favor del proyecto de 
sustituir la estatua de Fernando 
VII, en la Plaza de Armas, por 
un monumento a Carlos Manuel 

i de Céspedes; aclarando de paso 
que tal disposición corresponde a 
la Comisión del Cincuentenario de 
República y no al Ayuntamiento 
de La Habana, el consejero señor 
Ramón Vasconcelos hizo uso de la 
palabra, extendiéndose en consi
deraciones históricas sobre la per
sonalidad de Fernando VII, del 
que dijo fué reaccionario en Es
paña, pero en cuya época de Go
bierno Cuba disfrutó de ciertas 
medidas de carácter liberal, indis
cutibles. Vasconcelos mantuvo la 
procedencia del Proyecto de 
Acuerdo, iniciativa del doctor Ra
fael Esténger, y cuya parte reso
lutiva dice asi:

“Protestar ante el señor Alcal
de-Municipal de La Habana, de 
toda adulteración que se pretenda 
contra el ornato de la Plaza de 
Armas, tal como ha sido restau
rada, y muy especialmente en 
cuanto a reemplazar la centena
ria estatua de Fernando VII con 
un moderno monumento al Padre 
de la Patria, por considerar que 
una medida semejante atentaría 
contra el ornato público y además 
no seria homenaje condigno de la 
alta gloria de Carlos Manuel de 
Céspedes”.

Los consejeros Evelio Govan- 
tes, Armando Maribona y Rafael 
Esténger apoyaron el Proyecto de 
Acuerdo presentado, por entender 
que representa la defensa del or
nato, la tradición y la belleza his
tórica en la capital. También ha
blaron sobre el asunto: Arturo 
Miró Barnet, Carlos Bustamante 
Sánchez, Miguel Saludes y Ricar
do Eguilior.

i

El Consejo aprobó la parte dis
positiva del proyecto de acuerdo y 
también designar una comisión in
tegrada por los señores Ramón 
Vasconcelos y Ricardo Eguilior, 
para que redacte una comunica
ción expresiva de los puntos de 
vista del Consejo sobre el asun
to. También se acordó, a propues
ta de Vasconcelos, interesar del 
Presidente de la República que in
terponga sus buenos oficios para 
que no sea levantado el rponu- 
mento a Céspedes en la Plaza de 
Armas.



Invariable
La Plaza 
De Armas

Opuesto el Consultivo 
a que se Erija Allí 
Estatua de Céspedes
El Consejo Consultivo adoptó 

el acuerdo de oponerse a la pro
yectada modificación de la Pla
za de Armas, la cual incluye la 
sustitución de la estatua de Fer
nando VH por una de Carlos Ma
nuel de Céspedes.

Considérase que reemplazar 
ésa centenaria estatua es un 
atentado contra el ornato públi
co y además no sería un home
naje condigno de la alta gloria 
del Padre de la Patria.

Este asunto dió lugar a un 
prolongado debate que consumió 
la mayor parte de la sesión, que 
se suspendió cuando se habían 
aprobado la totalidad y cuatro 
artículos del dictamen relativo a 
la regulación de las explotaciones 
mineras.

Defensa del Ornato
La asamblea plenaria del Con

sultivo se inició con un quorum

de 46 consejeros, bajo la presi
dencia de Justo García Rayneri. 
Los asuntos de mero trámite fue
ron liquidados rápidamente, has
ta llegar el momento en que se 
dió a conocer el proyecto de 
acuerdo de la comisión de Educa
ción y Cultura relativo a la Pla
za de Armas.

Interesaba la Comisión, a te
nor de una iniciativa de su pre
sidente Ramón Vasconcelos y su 
secretario Armando Maribona, 
que se dirigiera una'carta al al
calde municipal de La Habana, 
señor Justo Luis Pozo, protestan
do de toda adulteración que se 
pretenda contra el ornato de la 
Plaza de Armas.

Conjuntamente con el proyecto 
de acuerdo se dió cuenta con , 
una carta del Mayor habanero, en | 
la que argumenta en favor del | 
proyecto de reemplazar la esta- 1 
tua de Fernando VII por una : 
de Carlos Manuel de Céspedes. 
Se aclara en esa misiva que el 
plan es de la Comisión del Cen
tenario de la República y no del 
Ayuntamiento capitalino.

Para defender la tesis de que 
no sea tocada la Plaza de Armas 
consumió un amplio turno Vas
concelos, manteniendo la proce
dencia del acuerdo de la Comi
sión por él presidida. Habló de 
la personalidad de Fernando VII, 

1 para reconocer que si fué reac- 
i cionario en España, durante su 
reinado en Cuba disfrutó de in
discutibles medidas de carácter 
liberal.

Sostuvo que cualquier modifi
cación en la Plaza constituirá un 
grave atentado al ornato públi
co de La Habana, pues desapa
recería uno de los pocos lugares 
donde se ha conservado puro el 
estilo colonial. Además, no cree 
que sea un homenaje digno al 
Padre de la Patria, el que se le
vante una estatua donde hoy se 
encuentra la del monarca espa
ñol, pues este monumento nunca 
podría ser condigno de su gran
deza.

Evelio Govantes y Rafael Es-/ 
ténger se pronunciaron en favor' 
del proyecto de acuerdo, alegan
do que el mismo defiende el or
nato, la tradición y la belleza 
histórica de La Habana. Sobre el 
mismo particular consumieron 
sendos turnos Arturo Miró Bar- 
net, Carlos Bustamante, Miguel 
Saludes y Ricardo Eguilior.

En definitiva el Consejo apro
bó la parte dispositiva del pro
yecto y designó a Eguilior y 
Vasconcelos para que redacten un 
documento que contenga los pun
tos de vista del cuerpo sobre el 
particular. Por su parte se inte- ( 
resará del Presidente de la Re
pública que interponga sus bue
nos oficios a fin de evitar que se 
modifique la Plaza de Armas.



El copy de la “Plaza de Armas”
Cl un oculto motivo* áé antipatía' política Tío Ta im’jstilsase, ¿a qué 

la pretensión de despójar a la antigua «Plaza de Armas» de la 
estatua de Fernando VII, que en 1834 en ella fué levantada? No 
vemos por ninguna parte la razón de esta medida, ni siquiera ampa
rada en el pretexto de que en su lugar habrá de erigirse nada menos 
que la del Padre de la Patria, quien actualmente carece de monu
mento que perpetúe su memoria.

El caso es menester dividirlo en dos aspectos: aquél que se re
fiere a desplazar un ornamento de la ciudad que tuvo, como todos 
los de esta índole, su exacta justificación en el instante en que fué 
establecido, y el otro el que se contrae a la búsqueda de sitio ade
cuado para fijar en él la estatua de Carlos Manuel de Céspedes.

Si en cuanto al monumento que desde hace siglo y cuarto em
bellece a la «Plaza de Armas», el más elemental sentido lógico de las 
cosas aconseja que éstas deben quedar absolutamente como están, 
¿no es en la Avenida de los Presidentes, en el Vedado, el lugar más 
a propósito para enaltecer "af'aqu'él’que fúé el primero de los de Cuba 
Libre? ¿No existen, además, otros sitios en la ciudad que le puedan 
servir de retablo, dejando de agredir con el derribo un exponente 
tradicional del ornato urbano, sin significación histórica ni política 
en nuestros días? De ese modo ha de contemplarlo, en efecto, el 
gobernante —en el presente, el alcalde de La Habana, señor Del 
Pozo— ya que uno de los factores indispensables al progreso de los 
pueblos es- la -continuidad histórica, la defensa que se le haga, en 
el decurso del tiempo, al pasado artístico en cualquiera de las formas 
en que fué transmitido a las generaciones.

Démosles un vistazo a las grandes ciudades europeas y america
nas. ¿Qué estatua, qué monumento, qué ornamento de significación 
evidente en la hora en que fué consagrado constituyendo una obra 
de arte, ha sido desplazado simplemente porque las ideas predo
minantes estuvieran en pugna o no guardaran relación coii algunas 
de sus interpretaciones? ¿No continúa la estatua de Pedro el Grande 
donde está e igualmente el Carlos IV, «con su caballito» en la capi
tal azteca? Y en París o en Madrid, ¿se le ha ocurrido a alguien 
deshacerse de los símbolos de las glorias napoleónicas, o arrancar 
la figura déla Cibeles por representar una divinidad pagana? En tal 
sentido, las menciones y referencias que pudiéramos hacer no ten
drían para cuándo acabar.

La estatua de Fernando VII debe, pues, quedar en paz, en su 
colonial sitio de la «Plaza de Armas», frente al antiguo palacio de 
los Capitanes Generales, continuando el diálogo de silencio entablado 
con los años, como hasta aquí, y fijar la del rebelde inmortal de «La 
Demajagua», no en el sitio que le corresponde, que ese seria, si posi
ble fuera, el corazón de todos los cubanos, donde su recuerdo se 
encuentra, sino en un lugar adecuado de la urbe habanera; hemos 
dicho la Avenida de los Presidentes.

No se trata de suplir, como es fácil de considerar, sino de dar 
a cada uno lo suyo. Era ya tiempo, en verdad, que el Padre de la 
Patria tuviera en la capital de la República un monumento digno 
de su gloria, Pretender que con el reemplazo o sustitución de una



estatua por otra se ha rendido homenaje nada menos que a un Cés
pedes, es creer que hay alguna equivalencia entre Fernando y Carlos 
Manuel. Esa plaza está bien como cosa de época, como estilo que 
conserva para esta Habana un poco del perfume del pasado. Pero 
esa plaza considerada como asiento del homenaje de Cuba a Carlos 
Manuel, es un disparate y una mezquindad.

L.a_, obra del odio patológico a España, que alientan algunos 
libertadores de posmanigua, no debe influir en el ánimo de la Junta 
> mucho menos en el del Alcalde, obligado como nadie a conservar 
el carácter y el estilo de la ciudad.

A poco que examinen el mapa habanero los comisiona
dos, resaltarán diversos sitios en que podrá ser emplazado 
el monumento con arreglo a las finalidades que debe perseguir, que 
si hemos señalado Avenida preferente es por la circunstancia de 
haber sido Céspedes el Primer Mandatario. Mas, ¿qué medida de 
orden artístico, o de cualquier otro, que no sea el de encubierto 
cuanto anacrónico ataque político, justifica el que se quite de su 
marco tradicional, de su zona histórica, la estatua del mencionado 
monarca? Así lo vemos nosotros, y así habrá de verlo, también, el 
alcalde, señor Del Pozo, cuyo ponderado juicio somos todos en 
reconocer.



Un a Coincidencia con 
el Consejo Consultivo

Que en este caso tiene, natirralrnente,
que satisfacernos

Por el doctor MANUEL VILLA VERDE
En alguno de nuestros articu’os de EXCELSIOR y en el últi

mo número de la revista “Reportajes” consignamos nuestra cen
sura al proyecto alcaldicio de suprimir la estatua de Fernando VII ... ,. r,,,----------- - —i de Carlos Manuel deen la Plaza de Armas para sustituirla por otra 
Céspedes, “por estimar que tal proyecto cons
tituiría un atentado al ornato público y no se
ria homenaje condigno al gran patricio”.

Constituiría un atentado a! ornato público 
y otro al buen gusto y otro aún al sentido cc 
mún más elemental.

Porque ¿puede considerarse de sentido 
común el cambiar el aspecto estético, con hon
do sabor de época, de una plaza como la del 
Ayuntamiento, para erigir allí un monumento 
que cuántos otros lugares prominentes, mag
níficos, de la ciudad en constante progreso y 
auge puede tener como escenario, donde lu
cirá mucho mejor, y desde luego mucho más 
adecuado?

Y en cambio ¿es lógico, es admisible irle 
quitando a la ciudad, a sus calles, a sus ba
rrios, a sus plazas más típicas, ese su sabor, 
su sello de prestigio del pasaco, sus remansos . .
tificados de prosapia de la que no tiene en absoluto por qué aver- 
gonzarse, sino por lo contrario de qué enorgullecerse?

¡A ha habido*'Wti»aaujfiiite arquitecto o artista ilustre que ha- 
sado por nuestra capí' 

i su censura, ante/e 
i caracterizando^^ 
isa, exactamente d 
ntenidos/mór sueijí
¡e perpetran atentados como el del famoso rascacielos de 

'0/Ta Catedral, un edificio detonante, grotesco, fuera de 
estaría bien en cualquier nueva avenida o en cualquier 

ensanche; pero que allí lo echará todo a perder y hará pen
todo el que lo vea, no habituado a nuestras extravagancias la

mentables, en si aquí, ya que haya alguien capaz de esos proyec
tos, no hay autoridades que los eviten.

del tiempo, sus cer-

y^
ó sel 

•la está]
Prei 

glos ma 
pronto 4 
la Plaza dj 
lugar, 
zona 
sarx

I que no haya manifestado su sorpre- 
lesorden, ante la anarquía urbana que

barrios coloniales, en rincones de si- 
sin ásperas mutaciones, y en que de

Y ya se ve que las autoridades, en este caso Jas edilicias y nada 
menos que respecto de la plaza en que está situado su propio hogar 
oficial, son las que conciben y deciden realizar estos atentados.

Al punto de tener que ser un organismo en cierto sentido su
perior, el Consejo Consultivo, el que proteste contra el desafuero.

Al periodista no puede dejar de complacerle sincerisimamente 
qu esta vez a sus protestas previas, pero de mucha menos autori
dad, se unan éstas que pueden darle al propósito de evitarlo la pre
cisa eficacia.



■ ¿V
ENTREACTOS

ELLOS!
Por Ramón Vasconcelos

COMO respuesta precipitada al acuer
do del Consejo Consultivo que desig

nó a dos de sus miembros para que se en
trevistaran con el alcalde de La Habana, 
señor Justo Luis Pozo, y trataran de disua
dirlo de lo anacrónico y disparatado que 
sería la sustitución de la estatua de Fer
nando VII por la de Carlos Manuel de 
Céspedes en la Plaza de Armas, la Junta 
Nacional de Arqueología —no 3?~ürba- 
msmo m de ornato publico— le comunico 
ayer la aprobación de lo acordado por la 
Comisión del Cincuentenario de la Indé^ 
pendencia "que, salvando todos los respe
tos, puede calificarse de extemporánea car
ga al machete contra el sentido común.

Cada cual cumple con su deber como 
lo entiende, y quienes están cansados de 
viajar y ver que en todos los países cultos, 
que es cosa distinta de civilizados, se con
serva la piedra vieja de los monumentos 
y las construcciones históricas o artísticas 
sin moverlas del sitio de su emplazamiento 
sino en épocas de barbarie bélica (como 
ocurrió con las estatuas de bronce de Pa
rís bajo la ocupación alemana para fun
dirlas y convertirlas en cañones, o hacen 
los nuevos ricos yanquis con los castillos 
europeos que compran, como si el valor 
estuviera en el castillo y no en el esce
nario de su historia), se espantan del es
píritu demoledor que impera entre nos
otros con el pretexto de dar paso a las 
corrientes de modernidad.

Cuando se..anunció que las arcadas del 
Mercácloi'jtlél Pplyorín_.caeríán bajo la pi
queta, protestamos unos cuantos, alegando 
que un rascacielos o uno de esos cubos de 
cemento, muy funcionales pero muv~ántí- 
estéticos, hechos con fines especulativos 
pero rio con propósitos de embellecimien
to o perdurabilidad, supuesto siempre en 
toda construcción de gran aliento, podían 

levantarse cuando se quisiera, mientras 
que la pátina de los siglos y la biografía 
de una catedral o de una venerable resi
dencia privada no puede improvisarse, de 
la misma manera que se puede hacer una 
carretera en unos meses, pero no hacer 
crecer y desarrollarse por decreto una 
ceiba como la del Templete. Todo fué en 
vano, y la tozudez oficial derribó escan
dalosa, espectacular, gozosamente las ar
cadas, despojando a La Habana decuria 
parte de su patrimonio arqueológico y 
ornamental.

Yo no digo que ahora mismo suceda ' 
esto, pero están los habaneros hartos de 
ver cómo, burlando las ordenanzas de 
construcción, se han levantado en lugares 
céntricos edificios fuera de línea, el de 
Payret, por ejemplo, que debió seguir la 
del Instituto, y otros bien conocidos por 
la potencia del brazo de sus propietarios. 
En tales ocasiones no han contado para 
nada los detalles que ahora se consideran 
un impedimento; o no han constituido un 
impedimento para disponer su modifica
ción o supresión ni siquiera las razones 
de orden histórico o estético, como los que 
se alegan en el presente caso. La cuestión 
no es de capricho, de simulación patrió
tica, de politiquería demagógica, ni de a 
porque sí, porque me llamo león.

Cuba está llena de muñecones que 
dicen que es Martí. A un muchacho de 
un pueblo se le antoja amasar un poco 
de arcilla, modelar una cabeza con una 
frente desproporcionada, y como se invo
ca el nombre del Apóstol, que va siendo 
un salvoconducto para todo, las institucio
nes locales o una simple sociedad de re
creo toma la iniciativa de colocar el ade
fesio en el consabido rincón martiano, que 
lo aguanta todo.

Esto no va con la maqueta del monu-



mentó a Céspedes, que pocos conocen. Lo 
^ue'se'cóhócé' es la inminencia del cambio 
de pérsonaies sobT^'TjFTnTgfho*'pedestal o 
pbrTcTménos en el espacio reducido que 
ocupa la estatua desplazada. Poco impor
tarán los trofeos, las inscripciones expli
cativas, la decoración accesoria, para jus
tificar la pobreza del homenaje al Padre 
de la Pat?-ia, siJTá~PT5zcT3é Armas no da 
pará'íñás"'¡Habiendo tantos y tan adecua
dos lugares para erigir un monumento 
digno de su gloria! ¡Allá ellos,_con su em
pecinamiento retadofT“2ffiorá-nó', pero en ‘ 
dLffftüfÓ recaéi'á' la responsabilidad sobre 
los que aconsejen y realicen esa profana
ción de la memoria del Hombre de Yara. 
A los que no pueden evitarlo, les queda 
el derecho de repetir con Unamuno, sal
vando las proporciones y las distancias: 
“Espero muy poco para el enriquecimiento 
del tesoro espiritual del género humano 
de aquellos hombres o de aquellos pueblos 
que, por pereza mental, por superficiali
dad, por cientificismo, o por lo que sea, 
se apartan de las grandes y eternas in
quietudes del corazón... Para realizar mi 
obra, me ha sido menester, en pueblos 
como estos pueblos de lengua castellana, 
carcomidos de pereza y de superficialidad 
de espíritu, adormecidos en la rutina del 
dogmatismo católico o del dogmatismo 
librepensador o cientificista; me ha sido 

preciso aparecer unas veces impúdico e 
indecoroso; otras, duro y agresivo; no po
cas enrevesado y paradójico. En nuestra 
menguada literatura apenas se le oía a 
nadie gritar desde el fondo del corazón, 
descomponerse, clamar. El grito era casi 
desconocido. Los escritores temían poner
se en ridículo. Les pasaba y les pasa lo 
que a muchos que soportan en medio de 
la calle una afrenta por temor al ridículo 
de verse con el sombrero por el suelo y 
presos por un polizonte. Yo, no; cuando 
he sentido ganas de gritar, he gritado. 
Jamás me ha detenido el decoro. Y ésta 
es una de las cosas que menos me per
donan estos compañeros de pluma, tan 
comedidos, tan correctos, tan disciplinados 
hasta cuando predican la incorrección y la 
indisciplina”.

Una vez un decorador le dió una le
chada inconsulta a la fachada de Palacio. 
Varios periodistas protestamos. Tan pronto 
se enteró el general Batista, a la sazón 
Presidente, como ahora, ordenó movilizar 
las mangueras y lavarla.

En este momento de inminente ton
tería, el general Batista es la única espe
ranza que nos queda. ¡Impida.,.que maña- 
7TT~Y Ta''Jhbra del arrepentimiento tardío, 
IcÚmcluyan entre los 'féspbnsabTés del 
desaguisado que se intenta!
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La Plaza y su estatua

dan las ciudades, 
plazas, los monu 
otra: la historia

cSTAN nuevamente sobre el’ta- 
pete la es'atua. de Fernando 

Vil y la permanencia de la mis
ma en la Plaza de Armas. Por que 

se deje tran
quila la esta
tua abogó des
de estas mis 
mas columnas 
hace algunos 
meses Gastón 
Baquero,.. y a 
las razones por 
él ent o n c e s 
aducidas puede 
aña'dirse la de 
que la historia 
se hereda y, con 
ella, se here- 

, las calles, las 
imentos. Y esta 
tiene sus fueros,, 

asentados'en la vida que . fué. en 
los es'tátiios del campó histórico 
que esa vida ocupó. ¿Suprimir la 
estatua de uno de los represen
tativos de ese tiempo supone bo
rrar o suprimir la historia? Por 
otra parte, ¿sustituir la imagen 
del rey infeliz por la del glorio
so adalid de La Demajagua re
presenta añadir un ápice a la 
grandeza del segundo? A su vez, 
como Saquero apunta, ¿responde 
el ámbito de la plaza española, 
pequeña y cortejada por piedra 
de franco sabor colonial, al sen
tido liberador de Céspedes?

No; está bien en la Plaza de Ar
mas él hijo de Carlos TV y de la 
alegre y di y ertida MaríaJ Lyisa. 
Cierto qú'é es' la" suya —la perso
nal yhmonarquica— una Joiogra - 
fia''5üFTé"Héja”firtiy má'l. parado, 
5rTTtré~sú'Yecuéfdo se. asocia al de 
una torpeza insigne, que en él 
éñcijrpó plenamente, y al de una 
fisciiridad—casi .patológica de ca
rácterf de espíritu. Empero, él 
juicio que precisamente debe con
denarle es el de la historia de Es
paña, en cuyas páginas tantos des

Nada de esto justificaría levan- i 
tarle entre nosotros a Fernando 
VII monumento alguno, mas, sin 
embargo, es bueno tenerlo pre
sente ahora que de removerlo de 
la Plaza de Armas se trata. Cuan
do lo colocaron ahí el homenaje 
respondía a un sentimiento de 
época en que el regalismo sobre 
todo si era ilustrado, como suce- 
dió_ con algunos gobernantes es
pañoles, contaba prosélitos, y esa 
voluntad operaba, a su vez, en 
concordancia con los intereses que 
entonces se vivían. Esto puede 
sostenerse en obediencia a los. 
fueros históricos antes aludi
dos, y, de igual manera, mirando 
ya solamente al aspecto físico cié 
^*_jElÉSau-?IL-CHxq.rcéntro la esta- 
tua se conserva, cabe sostener que 
va bien con ella, con su aire y 
con los episodios a que sirvió la 
misma de escenario.

atinos hizo escribir, y el de la de 
Europa, a la que sirvió como uno 
de- los tantos reyes incapaces y 

' aprovechados por las naciones ex
tranjeras. El de los cubanos pue
de ser más benévolo, porque Fer
nando, pobre de testa y triste de 
conducta, se asustó por lo que su
cedía en el Continente con las co
lonias americanas sublevadas j, 
siguiendo consejos —él que de or
dinario no seguía ninguno—, nos 
dió más de una vez trato tolera
ble.

Cuba era forzosamente fiel. En
clavada en las Antillas, distante 
del teatro de la lucha independen- 
tista, isla sólo .de mares asistida, 
ni por su proceso formativo, ni 

.por sus estratos sociales, ni por su ' 
organización civil y política podía 
aún permitirse otros anhelos que 
aquéllqs que por entonces cuba
nos y españoles encerraban, pre
sididos por un común espíritu de 
progreso, en una expresión apa
rentemente vaga pero, en el fon
do, cabalmente elocuente: “el bien 
público”. Es a lo que unos y otros 
propendían y lo que, en última 
instancia, venia a representar un 
programa de acción colectiva. Tri
buna de ese bien público era la 
Sociedad Económica y baluarte 
de sus intereses en el orden eco
nómico el Real Consulado. “La 
siempre fiel", concluyó por afir
mar en una real cédula la Coro
na. a manera de reconocimiento, 
cuando en verdad la encomiada 
fidelidad de la Isla no era otra 
cosa que su impotencia, determi
nada en buena .medida por el re
tardo que en su evolución colo
nial había sufrido el país hasta la 
llegada como gobernante de Luis 
de las Casas. Empero, reportó sus 
ventajas que así se le viera. La 
influencia del patriciado cubano 
—único grupo de nativos por en
tonces con personalidad y oportu
nidades— ganó puntos en la Cor
te y la marcha de la sociedad qué 
de uno u otro modo crecía y se 
afirmaba, encontró en las esfe
ras oficiales menos dificultades. 
En lo político los beneficios no 
existiero n, _y.a¿ s g_. saEiL»O5s "cp- 
¡eras ~deí Rey alcanzaron incluso 
a condenar a muerte al venerable 
Félix Várela, por lo mismo que 
fue'el de_ Fernando, VII, a~m ásde 
absoluto, .u.n..mand.q..desp.óticp,. pe
ro se adxhrtieron en lo económico 
y en cierfáToIefañte ’ franquicia 
para las iniciativas.

P. S. Redactado este comentario, 
se noticia que la JujlU~d£^Ar- 

queología ha acordado desplazar 
la estatua.' El acuerdo hecho ;¿ú- 
blico no contiene una sola, razón 
valedera'; que no lo es aún ni la 
de extemporáneo sabor a vendetta 
que se apoya en la condena a 
muerte ~dé yárela. .



Portada.
Semanario Independiente de Información y Cultura

Rolando Gómez de Cárdenas
JOlrector

Editorial

Acogida a la Franquicia Pos
tal e Inscripta como Corres
pondencia de Segunda Cla
se en la Administración de 

Correos de Bañes.

Redacción, Administración y
Talleres propios:

Calle 10 de Octubre No. 3 
Apartado de Correos No. 35 

Bañes, Cuba.

Precio del Ejemplar:

Corriente: $0.15
Atrasado: $0.20

Suscripciones:

Mensual $0.50
Precio por un año $5.00

NOTA: La Dirección de 
PORTADA no se’ hace res
ponsable de los artículos fir
mados, de cuyo contenido 

responden sus autores.

Año 1 Núm. 32
NOVIEMBRE lo. DE 1953

T£N la prensa cubana se ha publicado últimamente, 
que en el Consejo Consultivo ha encontrado fuerte 

'^oposición el reemplazo de la estatua del Rey Fer
nando VII, por la del Padre de la Patria, Carlos Manuel 
de Céspedes.

Son cosas veredes del Cid; pero ahí está la noticia y 
el contrasentido.

Ignoramos quienes fueron los consejeros consultivos 
que se opusieron a esa reparadora injusticia; pero es pre
ferible ignorarlo. O no conocen historia o están obrando 
en defensa de sabe Dios que malvados propósitos de re
gresión y escurantismo.

¿Es posible que todavía tenga defensores este Rey 
déspota y traidor que fué el culpable de la intromisión 
de Napoleón en España, abdicando a favor del Empera
dor el trono de su país?

¿Es que puede tener partidarios entre los cubanos 
quien proclamó el absolutismo y solo dejó en su país la 
guerra civil?

Nuestro distinguido amigo y prestigioso historiador, 
Emilio Roig de Leuchsering, ha insistido con cívica rei
teración, de la necesidad de cambiar de su pedestal a es
te Rey que tan malo fué con los cubanos, para poner en 
su lugar al olvidado Padre de la Patria, el integérrimo 
patriota Carlos Manuel de Céspedes. No le ha acompa
ñado el patriotismo de los cubanos y por eso Carlos Ma
nuel de Césp des, nuestro Primer Presidente de la Re
pública en Armas; el mismo que al proclamarse contra el 
poderío español, al confrontar los reveses de aquella re
volución que iniciara en Yara, el 10 de Octubre de 1868, 
dijera en frases que ha recogido la historia: “Aun queda
mos doce hombres: bastan para hacer la Independencia 
de Cuba”.

Ojalá que Carlos Manuel de Céspedes tenga la esta
tua que se merece, él, que solo tiene allá en su Bayamo 
que supo incendiar, un busto pequeño en el parque de la 
histórica ciudad, hecho por cubanos dignos y agradeci
dos.



Sobre la Estatua
Respondiendo a otras pregun

tas formuladas por los reporte
ros, el alcalde señor Justo Luis 
Pozo dijo: “La petición formula
da por el Consejo Consultivo en 
relación con la estatua del Rey 
Fernando VII que se levanta en 
la Plaza de Armas, me luce ex
temporánea y fuera de lugar por
que sobre ese asunto hubo acuer
dos de la Comisión del Cincuen
tenario de la República y de la

Comisión de' Arqueología y Etno
logía, disponiéndose un concurso 
para seleccionar el mejor pro
yecto de estatua del Padre de 
la Patria, Carlos Manuel de Cés
pedes, proyecto que se adjudicó, 
encontrándose ya la obra en vías 
de ejecución por el artista pre
miado. Es decir se trata de una 
cosa ya resuelta y resultaría po
co serio volver atrás con otro 
acuerdo. De todos modos me 
propongo reunir la Comisión del 
Cincuentenario. Se trata dé un 
asunto a estudiar con toda la 
serenidad con qué trato los actos 
públicos que son sometidos a mi 
consideración’.'



PLAZA DE ARMAS |

Reiteran su 
conservación

•
Se dirige al Alcalde el Presiden- ¡ ¡ 

te del Consultivo sobre la Es- ¡ 
tatúa de Fernando VII

•
El Presidente deí Consejo 

Consultivo .doctor Justo Gar
cía Rayneri ha dirigido una Ex
posición al Alcalde Municipal 
de La Habana, señor Justo 
Luis Pozo, rogándole a nom
bre del Cuerpo que preside in
terponga sus mejores oficios 
para modificar el proyecto de 
la Comisión Organizadora de 
los Festejos del Centenario de 
la Independencia de Cuba, en 
lo relativo a sustituir la es
tatua de Fernando VII, que se 
encuentra en la Plaza de Ar
mas de la capital, por la del 
Padre de la Patria, Carlos Ma
nuel de Cécpedes.

La Exposición expresa tex
tualmente:

AL SEÑOR ALCALDE DE 
’ LA HABANA

En cumplimiento de obliga
ción a mi cargo, tengo el honor 
de trasladar a su digna consi
deración el Acuerdo del Conse
jo Consultivo en copia certifi
cada que acompaño.

A la vez y por instrucciones 
expresas al efecto, dejo cons
tancia del ruego que dicho 
Cuerpo formula, ante la res
petada autoridad de usted, pa
ra que interponga los mejores 
oficios al logro de modificar 
el proyecto de la Comisión Or
ganizadora de los Festejos del 
Centenario de la Independencia 
de Cuba, en lo relativo a sus
tituir la estatua de Fernando 
VII, que se encuentra en la 
antigua Plaza de Armas de 
nuestra capital, por la del Pa
dre de la Patria, Carlos Ma
nuel de Céspedes.
. En el estudio desenvuelto 
para fijar dicho propósito, no 
se han enjuiciado las acciones 
políticas del monarca aludido, 
por estimarse que en nada in
fluyen al fondo de la cuestión 
contemplada, cuyos términos 
se reducen a -tres factores esen- 
ciales, a saber: respeto á T¡é7 
chósTinsfoffcós, Favorables ó 
nefastos, para la mejor educa- 

I ción ciudadana; defensa de las 
obras declaradas ’móñúmentós 

? náíyqngjes: y"ánhelo dé honrar 
/ la mémoria_dér‘Fúndádof con 

lá"mas"rica muestra de grati
tud." ......... ’
“"En la tocante al primer pqn- 
to, ■'E's'OS'aContécimiéntos, cla
vados en el tiempo, resultan 
inconmovibles y,su constancia 
forma la tradición de los pue
blos cuyo espíritu enjuiciará 
la obra que aquellos reflejen 
a través de análisis a cargo de 
mentores para deducir conse
cuencias.

; Es así que el aplauso o cen
sura que provoquen no puede

I tener otro ámbito de dominio

que el moral y por tamo re
sulta inútil aplicar penas a 
muertos y más a cosas de su 
relación, siempre de valor, co
mo ejemplo para que la ciuda
danía conozca su origen y per
file carácter. La marca del he
cho histórico es indeleble y en 
consecunecia no se borra con 
la desaparición de sus manifes
taciones físicas. Fernando .VII, 
bueno o malo para Cuba, es 
un factor en sus tradiciones, 
pertenece a una época de nues
tro país que tiene característi
cas propias y resulta en ellas 
principal. Además las indigna
ciones públicas se explican, 
aun en sus excesos, por razón 
de i ircunstancias momentá
neas y si en este caso no se 
produjeron al cese de la sobe
ranía española, quizá por res
peto a la autoridad suprema 
de Máximo Gómez, tan valien
te en la guérra para combatir, 
como,en la paz para defender 
el más edificante espíritu de 
confraternidad, resultan ana
crónicas a distancia, sin objeto 
práctico en definitiva.

¡SI segundo aspecto de la 
cuestioh 'cóntemplada' ha sido 
básicamente el generador de 
ella, ante la necesidad dé res
peto para los monumentos na
cionales . tanto como al orna
to público. No hay duda de 
que la antigua Plaza de Ar
mas tiene tales características 
y está decidido conservarlas en 
todo su aspecto colonial oor 

1 dos razones fundamentales: 
I una, de influencia anímica en 

auxilio al reconocimiento de 
tradiciones como factor deter
minante al mejor equilibrio 
del espíritu popular: y otra de 
tipo económico, en lo que toca 
a motivo de atracción turísti
ca. Ello en cuenta sólo cabe 
conservarla en su detalles atra
yentes por lo típicos, que fue
ron bien considerados por sus 
restauradores.

Con el mayor respeto a la 
autoridad de todo orden que 
se reconoce a cuantos tercian 
en el debate, precisa llamar 

} su atención sobre una eviden
cia que fuerza a observarla y 
es la relativa al hecho de que 
resulta imposible ejecutar el 
acuerdo de la Comisión moti
vo del debate. Media una or
den de nuestras dignidades mu- 
niciaoles cuya vigencia es in
negable y que dispone la con- 

i servación del aspecto, en todos 
sus detalles, de la Plaza de Ar- 

I mas. Tal dictado, por su esen
cia. no admite modificaciones 
y tiene el carácter de pragmá
tica permanente que excluye 
toda idea revocatoria de su 
propósito cuya claridad es me
ridiana. La custodia de un mo
numento nacional exige devo
ción a su integridad y ese de
ber, actualmente, corresponde 
al señor Alcalde Municipal en 
lo que a este caso se refiere.



El .tercero de^ los motivos del 
acuerdo que se trasladares el 
de mayor potencia sentimental. 
Cierto que el Padre de la Pa
tria merece la materialidad de 
un recuerdo 'imperecedero y 
tal obligación la tiene por sal
dar nuestro pueblo. Esa demo
ra en que ha incurrido tiene 
precisamente como causa el 
deseo de plasmar su fervoro
sa gratitud en un monumen
to digno del Fundador. Por 

muy plausible que sea el inte
rés de-la Comisión de referen
cia. no hay duda de la despro
porción advertida entre el va
lor'moral de su propósito y el 
físico del objeto llamado a per
petuarlo. Si la circunstancia no 
es admitida por el razonamien
to de que los grandes tesoros 
espirituales no precisan de 
evidencia fastuosa, habría que 
llegar a reconocer lo inútil de 
toda muestra, bastando la si
lenciosa devoción nacional a su 
héroe.

Se ’ ha considerado por el 
Consejo Consultivo todo cuan
to queda expuesto en prueba 
de que su análisis de- la cues
tión está libre de pasiones que 
anularían todo esfuerzo por 
defender los verdaderos obje
tivos de estas diligencias: amor 
al procer, educación pública y 
cultura luminosa.

No duda este Cuerpo, cono
ciendo las altas virtudes de us
ted, que en su ánimo encontra
rá eco esta respetuosa solicitud.

Justo García Rayneri, 
Presidente del C. Consultivo.



PLAZA DE ARMAS

Reiteran su
• z

•
Se dirige al Alcalde el Presiden

te del Consultivo sobre la Es- ¡ 
tatúa de Femando Vil ¡

•
El i residente del Consejo 

Consultivo .doctor Justo Gar
cía Rayneri ha dirigido una Ex
posición al Alcalde Municipal lj 
de La Habana, señor Justo i 
Luis Pozo, rogándole a nom
bre del Cuerpo que preside in
terponga sus mejores oficios 
para modificar el proyecto de | 

. la Comisión Organizadora de 
los Festejos del Centenario de 
la Independencia de Cuba, en 
lo relativo a sustituir la es- ¡ 
tatúa de Fernando VII, que se 
encuentra en la Plaza de Ar
mas de la capital, por la del 
Padre de la Patria, Carlos Ma
nuel de Cécpedes.

La Exposición expresa tex
tualmente:

AL SEÑOR ALCALDE DE 
LA HABANA

En cumplimiento de obliga
ción a mi cargo, tengo el honor 
de trasladar a su digna consi-

■ . deración el Acuerdo del Conse-
■ jo Consultivo en copia certifi- 
| cada que acompaño.
■ A la vez y por instrucciones
l expresas al efecto, dejo cons

tancia del ruego que dicho 
Cuerpo formula, ante la res
petada autoridad de usted, pa- j 
ra que interponga los mejores i 
oficios al logro de modificar 
el proyecto de la Comisión Or- I 
ganizadora de los Festejos del i 
Centenario de la Independencia 
de Cuba, en lo relativo a sus
tituir la estatua de Fernando 
VII, que se encuentra en la 
antigua Plaza de Armas de 
nuestra capital, por la del Pa
dre de la Patria, Carlos Ma
nuel de Céspedes. -

En el estudio desenvuelto 
para fijar dicho propósito, no 

, se han enjuiciado las acciones 
políticas del monarca aludido, 
por estimarse que en nada in
fluyen al fondo de la cuestión 

: contemplada, cuyos términos 
'■ se reducen a tres factores esen- : 

ciales, a saber: respeto a he- < 
chos históricos, favorables o | 
nefastos, para la mejor educa- : 
ción ciudadana; defensa de las 

"i obras declaradas monumentos 
nacionales; y anhelo de honrar

1 la memoria del Fundador con 
I la más rica muestra de grati- 
¿ íud.

Én la tocante al primer pun
to, esos acontecimientos, cla
vados en el tiempo, resultan 
inconmovibles y su constancia 
forma la tradición de los pue
blos cuyo espíritu enjuiciará 
la Obra que aquellos reflejen' 
a través de análisis a cargo de 
mentores para deducir conse
cuencias.

Es así que el aplauso o cen
sura que provoquen no puede 
tener otro ámbito de dominio 
que el moral y por tanto re
sulta inútil aplicar penas a 
muertos y más a cosas de su 
relación, siempre de valor, co
mo ejemplo para que la ciuda
danía conozca su origen y per
file carácter. La marca del he
cho histórico es indeleble y en 
consecunecia no se borra con 
la desaparición de sus manifes
taciones físicas. Fernando VII, 
bueno o malo para Cuba, es 
un factor en sus tradiciones, 
pertenece a uña época de nues
tro país que tiene característi
cas propias y resulta en ellas 
principal. Además las indigna
ciones, públicas se explican, 
aun en sus excesos, por razón 
de circunstancias momentá
neas y si en este caso no se 
produjeron al cese de la sobe
ranía española, quizá pdr res
peto a la autoridad suprema 
de Máximo Gómez, tan valien
te en la guerra para combatir, 
como en la paz para defender 
el más edificante espíritu de 
confraternidad, resultan ana
crónicas a distancia, sin objeto 
práctico en definitiva.

El segundo aspecto de la 
cuestión contemplada ha sido 
básicamente el generador de 
ella, ante la necesidad de res
peto para los monumentos na
cionales tanto como al orna
to público. No hay duda de 
qqe la antigua Plaza de Ar
mas tiene tales características 
y está decidido conservarlas en 
todo su aspecto colonial ñor 
dos razones fundamentales: 
una, de influencia anímica en 
auxilio al reconocimiento de 
tradiciones como factor deter
minante al mejor equilibrio 
dél espíritu popular: y. otra de 
tipo económico, en lo que toca 
a motivo de atracción turísti
ca. Ello en cuenta sólo cabe 
conservarla en su detalles atra
yentes por lo típicos, que fue
ron bien considerados por sus 
restauradores.

Con el mayor respeto a la 
autoridad de todo orden que 
se reconoce a cuantos tercian 
en el debate, precisa llamar 
su atención sobre una eviden
cia que fuerza a observarla y



es la relativa -al hecho de que 
resulta imposible ejecutar el 
acuerdo_de la Comisión moti
vo del debate. Media una or
den de nuestras dignidades mu- 
niciaples cuya vigencia es in
negable y que dispone la con
servación del aspecto, en todos 
sus detalles, de la Plaza de Ar
mas. Tal dictado, por su esen
cia. no admite modificaciones 
y tiene el carácter de pragmá
tica permanente que excluye 
toda idea revocatoria de su 
propósito cuya claridad es me
ridiana. La custodia de un mo
numento nacional exige devo
ción a su integridad y ese de
ber, actualmente, corresponde 
al señor Alcalde Municipal en 
lo que a este caso se refiere.

Él tercero de los motivos del 
acuerdo que se traslada es el 
de mayor potencia sentimental. 
Cierto que el Padre de la Pa
tria merece la materialidad de 
un recuerdo imperecedero y 
tal obligación la tiene por sal
dar nuestro pueblo. Esa demo
ra en que ha incurrido tiene 
precisamente como causa el 
deseo de plasmar su fervoro- ' 
sa gratitud en un monumen- 

| to digno del Fundador. Por 

muy plausible que sea el inte
rés de lá Comisión de referen
cia, no hay duda de la despro
porción advertida entre el va
lor moral de su propósito y el 
físico del objeto llamado a per
petuarlo. Si la circunstancia no • 
es admitida por el razonamien- i 
to de que los'grandes tesoros I 
espirituales no precisan de 
evidencia fastuosa, habría que 
llegar a reconocer lo inútil de 
toda muestra, bastand® la si
lenciosa devoción nacional a su 
héroe.

Se ha considerado por el 
Consejo Consultivo todo cuan
do queda expuesto en prueba 
de que su análisis de la cues
tión está libre de pasiones que 
anularían todo esfuerzo por 
defender los verdaderos obje
tivos de estas diligencias: amor 
al* procer, educación pública y 
cultura luminosa.

No duda este Cuerpo, cono
ciendo las altas virtudes de us
ted, que en su ánimo encontra
rá eco esta respetuosa solicitud.

Justo García Rayneri,
Presidente del C. Consultivo. I



ENTREACTOS^»' A
EL MAQUILLAJE 
de la anciana Farola

Por Ramón Vasconcelos

EL 19 de mayo, aniversario de la muerte de 
Martí, una maratonista entregó la antorcha 

que tres mil jóvenes atletas llevaron en relevo con
tinuo desde Pinar del Río a Santiago de Cuba. 1 
El tierno y fervoroso homenaje de la juventud cu
bana al Apóstol justificaba el entusiasmo, porque I 

. parecía un signo evidente del renacimiento de la 1 
fe patriótica. Pero en ocasiones, olvidamos que 
también el respeto a las piedras venerables de los i 
monumentos son un testimonio histórico y las so- j 
metemos a increíbles injurias. ,

No hace mucho, hubo que librar una batalla 
para que no se levantara el monumento a Céspe- ( 
des. en la Plaza de Armas, y exactamente en el 1 
sitio que ocupa la estatua de Fernando VII. Ni el 
lugar ni las proporciones aconsejaban el'cambio. 
Parece que se desistió del propósito, pero no hubo 
respuesta oficial a ciertas demandas que se hi- ( 
cieron para evitar el desaguisado. Otro día se in- | 
tentó instalar en el Castillo de la Fuerza un club 1 
social; doble disparate, por el carácter de la forta- I 
leza y por lo inadecuado del local para club. Y en j 
ocasión anterior, en que el actual Presidente lo 
era entonces, se comenzó inconsultamente a darle , 
una lechada a Palacio; una llamada por medio de I 
la prensa bastó para que el Presidente conjurara 1 
el atentado. Si tenemos el tesoro arqueológico que 
nos dejó la Colonia, ¿por qué nos empeñamos en 
destruirlo o estropearlo? Una vez quisieron pintar 
a Nuestra Señora de París y hubo un movimiento 
de protesta muy parecido a un motín, tan enérgico 
que sacudió al Gobierno. La Embajada de los Es
tados Unidos construyó un edificio en la Plaza de 
la Concordia, y como desentonaba por su blancura 
con el resto de la Plaza, le dieron un plazo al 
En.bajador para que patinara la fachada. Aquí, por 
poco demuelen la Iglesia de Paula. Los restos de 
las Murallas se han salvado de milagro. Gracias al 
machacar constante de un pequeño grupo de ami- , 
pos de la ciudad, se ha logrado que se raspen pa
redes y columnas de palacios y edificios coloniales 
con el argumento de que constituyen ¡una atrac- 

.ción de turismo!
No se tuvo suerte con las arcadas de la Plaza 

del Polvorín. Nadie hizo caso de advertencias y 
censuras, y las concreteras empezaron a trabajar en 
la obra del Museo de Bellas Artes que fué inaugu
rado ayer mismo y que está regenteado por un 
patronato de personalidades honorables, ricas ten- 
su mayoría, pero entre las cuales no hay un solo 
artista. Se ha 'explicado que esa circunstancia obe-



$

dece al deseo de poner el Museo bajo la celosa vi
gilancia de hombres familiarizados con el' Arte, 
pero al mismo tiempo dispuestos a enriquecerlo 
con cuadros y esculturas de sus colecciones parti
culares, algunas valiosísimas, como la del doctor 
Tomás Felipe Camacho. En ese caso, la presencia 
del doctor Oscar Cintas, que es millonario y colec
cionista que en más de una oportunidad ha ofre
cido telas y bronces de firmas famosas al Estado, 
sería conveniente.

Este 20 de mayo, aniversario de la instaura
ción de la República y por lo tanto la solemnidad 
más relevante, no hubo fiestas, ni banderas én 
balcones y ventanas. La conmemoración se redujo 
a la recepción palatina. El 19, fecha de la caída 
de Martí en Dos Ríos y por lo mismo gran duelo 
de Cuba —si es que los panegíricos, los homenajes, 
las invocaciones de todo un año, el del Centenario 
de su nacimiento, no fueron una mojiganga—, 
nada indicaba que era un día de duelo patriótico. 
Funcionaron las escuelas, que en los aniversarios 
de la muerte de Trejo suspenden las clases. Vinie
ron los alumnos de las escuelas rurales con su rosa 
blanca, la arrojaron ante la estatua del Parque 
Central, de aspecto cada vez más pueblerino, más 
abandonado, y ... pare usted de contar.

¡Ah! se inauguró el fanal de la anciana Farola 
del Morro. Pero no una Farola con su pátina, sus 
piedras del tiempo de O’Donnell, lo menos de 
1844; sino maquillada, como salida de un salón de 
belleza para disimular la acción de los años. La 
explicación es que se necesitaba armonizar la pin
tura exterior de la Farola con las estipulaciones 
de los Cuadernos de Faros. No se concebía que si 
se cambiaba la linterna por una de cristales cur
vos, por unos bifocales, como si dijéramos, se le 
dejara a la torre la huella del salitre. Y de ese 
modo, el 20 de mayo, a falta de otras sorpresas, nos 
trajo la del maquillaje de la Farola del Morro, ya 
deformado con la caseta que le pusieron encima 
y que le luce como a un Cristo las consabidas pis
tolas. «.

¿Exageraciones? Sea. Peores son las de quie
nes, con el pretexto de modernizar, pintan las pie
dras patinadas y respetadas por los siglos.



TRABAJOS PERIODISTICOS EN PRO DEL DESPLAZAMIENTO

DE LA ESTATUA DE FERNANDO VII Y COLOCACION DE LA

DE CARLOS MANUEL DE CESPEDES.



LA ESTATUA DE CARLOS MANUEL DE CESPEDES EN LA PLAZA

DE ARMAS QUE LLEVA SU NOMBRE GLORIOSO.

Por Emilio Roig de Leuchsenring.

Por iniciativa del Sr. Justo Luis Pozo y del Puerto, la Comi

sión del Cincuentenario de la Independencia de la República de 

Cuba, que él presidió, tomó el acuerdo, el pasado año, de

perpetuar la conmemoración de tán trascendental efemérides, eri- 

giendo una estatua al Padre de la Patria^y Primer Presidente de 

la República de Cuba Libre, Carlos Manuel de Céspedes, en el Par

que de la Plaza de Armas de nuestra Capital, que desde 1923 lleva

el nombre de Plaza de Armas Carlos Manuel de Céspedes»

Para la ejecución y colocación de dicha estatua, sobre el mismo 

pedestal en que (^todavía se encuentra^) la del rey español Fernando

VII, la Comisión destinó la cantidad de diez mil pesos,^que se 

encuentran reservados a esos fines.

Ahora, el Presidente y Secretario de la misma, en cumplimiento 

de ese acuerdo, acaban de convocar a los escultores cubanos, resi

dentes en Cuba o en el extranjero, al correspondiente concurso, 

precisamente en este año del Centenario del nacimiento de José Mar

tí, unidos, de tal modo, los nombres gloriosos de los dos grandes 

forjadores de nuestra m victoriosa Guerra Libertadora de los Trein

ta Años.

La idea de este homenaje nacional corresponde a la benemérita 

revista Cuba Contemporánea, fundada en La Habana, el año 1913, por 

Carlos de Velasco, Julio Villoldo, José Sixto de Sola, Mario Gui- 

ral Moreno, Ricardo Sarabasa y Max Henríquez Ureña, a la cual nos 

honramos en pertenecer desde 1923, y que dejó de publicarse en
i
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1927, después de haber rendido magnífica labor patriótica y cul

tural, considerándosela, muy justamente, como continuadora, en 

la WSt República^, de la obra cubanísima que realizaron durante la 

colonia, la Revista de Cuba, de José Antonio Cortina, y la Revis

ta Cubana, de Enrique José Varona.

En el número de marzo de 1921 de Cuba Contemporánea, lanzó su
ó a la memoria de 

primer director, Carlos de Velasco, la idea de un homenajeóla Cés

pedes:

"Por uno de esos olvidos, tan frecuentes, que demuestran la ingra

titud de los pueblos respecto de sus grandes hambres, Carlos Manuel 

de Céspedes,'^el patriota insigne que lanzó el grito de La DemajaguaJ 

en la fecha memorable del 10 de Octubre de 1868; el prócer que 

sacrificó vida y haciendas en aras de la libertad de Cuba; el már

tir de San Lorenzo, que prefirió la muerte, antes de caer prisione

ro en poder de los dominadores de su patria, por él tan amada? no 

tiene aún en nuestra República, a los diez y nueve años de constitui

da ésta, un recuerdo digno de su augusta memoria.

"Cuba Contemporánea, que en 1917 sugirió la idea de un homenaje 

al Libertador de la K América nuestra, el inmortal Bolívar, propo

niendo que se diera su nombre a la avenida de esta Capital que aún si 

entonces se denominaba de la Reina, iniciativa que tuvo éxito com

pleto, al acordarse, pocos meses después, dicho cambio de nombres

por el Ayuntamiento de La Habana, estima cumplir ahora un deber 
patriótico al sugerir la idea de que se dé el nombre glorioso deZ'

^la Revolución de Yara a la llamada Plaza de Armas, de esta capital, 

y que sea allí, frente al Palacio que sirvió de residencia a los

Gobernadores Generales de la colonia, donde se erija la estatua que

Cuba ha de levantar a Carlos Manuel de Céspedes".
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Felicísima idea, sin duda, que ¡smsnoiiisaáa ahora wnraifta« - a los 

treinta y dos años de formulada por Cuba Contemporánea - convier

te en realidad la iniciativa del Sr. Justo Luis Pozo y del Puerto 

en la Comisión del Cincuentenario de la Independencia de la Repú

blica de Cuba•
de

Ese homenaje al Padre de la Patria, en la Plaza de Armas» La 

Habana, que lleva su nombre, es el más apropiado que pudiera tribu

társele, porque estas ofrendas públicas de amor, admiración y recono 

cimiento amansas a los forjadores de una nación, no deben nunca me

dirse por lo descomunal y costosísimo del monumento que se proyec

te erigirles, resultado, unas veces de la vanidad, y otras de in

confesables lucros personales, sino por las proyecciones patrióti

cas, históricas y educativas que las han inspirado.

Y esa estatua de Céspedes, colocada sobre el mismo pedestal en 

que aún se encuentra la del monarca representativo por excelencia 

del régimen absolutista, del cual no existe, desde su caída, ni una 

sola estatua en toda España, y en Cuba, fué desplazada, desde 

1947, la otra estatua de Fernando VII que se mantenía en el Paseo 

de Martí [¡i], en MafcaHisaitonste por iniciativa de

la Delegación de Veteranos de la Independencia, que presidía y pre

siden el distinguido miembro del Ejército Libertador, Teniente 
del Dr. Rodríguez Rivero y de

BK Alberto Bernal y López, otros no menos meritísimos ciuda

danos de aquella ciudad; esa estatua de Céspedes, repetimos, erigi

da allí, podrá parecer a algunos, modesto homenaje a tan grande 

hombre, pensándose que se le debe ofrendar un monumento, no de 

diez mil, sino de varios millones de pesos, y en una enorme plaza.

Pero es lo cierto que no sería posible encontrar, en toda la 

República, otro lugar más adecuado que en esa superlativamente cons
picua Plaza de Aimas, centro y corazón de la^WÉ^aÉ^*^^

L.



4

de la colonia que el quiso convertir en nación independiente y 
ofrendó

soberana, y por lograrlo HteHáú su vida, wfataiw y frente al Palacio 

de los Capitanes Generales, representantes de la metrópoli. En nin

gún sitio, mejor que en éste, podría la patria, por él redimida, 

alzar la estatua del primer gobernante cubano que, elegido por el 

voto de los patriotas revolucionarios libertadores, ocupó la prime

ra magistratura de la nación.

A estas imponderables razones históricas, se unen las de la en

señanza objetiva que dicho monumento ha de ofrecer a las generacio

nes cubanas de hoy y del futuro, ya sólo por estar emplazada en e se 

sitio.

Así lo esclareció diáfanamente la revista Cuba Contemporánea, 

cuando en 24 de febrero de 1923 se realizó, en solemne acto, la 

imposición del nombre de Carlos Manuel de Céspedes a la Plaza de 

Armas, al amftMMjhim insistir en la necesidad de cumplir la segunda 

parte de la sugerencia hecha por la misma dos años antes: la erección 

de una estatua al Mártir de San Lorenzo, defendiéndola con los si

guientes argumentos:

gCuba Contemporánea mantiene ese criterio, "no solamente por 

creer hasta n cierto punto natural y lógico que el monumento del
nombre, reem — 

procer se levante en la plaza que lleva su glorioso wwmhigaMánawawHynr 

plazando al del rey Fernando VII, que aán hoy existe allí y el cual 

debería haberse trasladado ya al Museo Nacional para ser conservado en 

en él como recuerdo hi‘ fitnrl en,

sino que, además, "no debe olvidarse que en la situa

ción de todo monumento hay que tener en cuenta dos circunstancias 

distintas: una, de estética o A perspectiva y otra de carácter ideo

lógico y simbólico, mucho más importante esta dltimaat, en la gene-
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ralidad de los caso, que la anterior. Respecto de la estatua de 

Céspedes, la primera condición no quedaría perjudicada al ser erigida 

en el sitio señalado»*por Cuba Contemporánea, porque el lugar es 

amplio, susceptible de embellecimiento y muy frecuentado por cuan

tos extranjeros visitan nuestra Capital", Hace valer, también las 

razones que acabamos de exponer, completándolas con las no menos pode

rosas de que en ese antiguo Palacio de los gobernadores de la^Ietro^— 

poli, tuvieron lugar los actos trascendentalisimos "de la cesación de 

la soberanía española en Cuba y en América", y de la instauración 

de la República, con los correspondientes cambios de bandera. Otro as

pecto interesantísimo ofrece, como nuevo argumento, la zraamüaxx&x 

inolvidable revista: "Si se atiende también a que la estatua de 

Céspedes, caso de ser emplazada en el centro de la Plaza que lleva 

su nombre, quedaría en línea recta con la de Martí, y ambas en el 

eje central de las manzanas de casas comprendidas entre las calles 

de Obispo y O’Reilly, el simbolismo de ambos monumentos resultaría 

más acentuado aún, porque el de Céspedes, primero en lugar y también 

en tiempo, representaría el reto valeroso lanzado por él al poder 

colonial de España, el 10 de octubre de 1868; en tanto que el de 

Martí, situado en la misma línea, algunas cuadras después, simboli

zaría el grito de independencia lanzado por nuestro pueblo el 24 de 

febrero de 1895, como punto inicial de la cruenta lucha que años 

más tarde fué coronada por $ el éxito"•

Esta final argumentación de Cuba Contemporánea, el año 1923^tiene 

vigencia hoy y la continuará teniendo mañana, pues aunque se 

nmntiisjo construya en un futuro más o menos remoto, un gran monumen

to a Martí, siempre se conservara^ el sencillo y modesto, pero de 

altísimo y riquísimo valor patriótico, levantado por suscripción 

popular, el año 19 en el Parque Central, que fué inaugurado por 

el General en Jefe del Ejercito Libertador, Máximo Gómez, y el
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Presidente KK Tomás Estrada Palma.

Pero queda todavía otra formidable razón que respalda el despla

zamiento de la estatua de Fernando VII y su erección, sobre ese 

pedestal, de la de Carlos Manuel de Céspedes,^ y es la de que al 

realizarlo así, no sólo rendiremos homenaje al primer x¡sm Presidente 

de Cuba Libre, sino también al WHBHBKQM Precursor de la Revolu

ción Libertadora - según lo exaltarnos nosotros en trabajos

aue Dublicamos en marzo v abril de 1935. en las násinas de esta

tro de maestros,4 maestro de filósofos y maestro de revolucionarios, 

fué perseguido, mandado asesinar, encausado y condenado a muerte 

POrJemando VH. ¿Qué mejor homenaje a su memoria esclarecida**
^'este^anó’”deT' ■ ■ •

en)jai centenario de su muerte, que retirar la estatua de dicho monar

ca de la Plaza de Armas de La Habana y colocar en su lugar la del
inició la revolución propugnada por 

hombre extraordinario que

Varela como el único camino a seguir

para que Cuba se independizara de España y, ya independiente^conquis

tase libertad y justicia, cultura y civilización?

Esta máxima ofrenda de reconocimiento y amor al fundador de la 

nacionalidad se le tributa, además, como recuerdo imperecedero de 

la conmemoración del cincuentenario de la independencia y entrada 

de Cuba en la comunidad gmmáA jurídica internacional.

En el concurso^que se (ha convocado') para, erigir la estatua a Cés- 

les partió: todos los escultores cubanos, residentes

en la República o en el extranjero, puliendo cada concursante pre- 

sentar los proyectos que (estime jconveniente, acompañados por una 

comunicación en que se(exprese)el nombre y dirección de su autor,

muy sabia medida, esta última,pues se abandona el nocivo procedi

miento de los envíos a concursos literarios o artísticos, de traba-
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jos o proyectos aparentemente anónimos, cuando en la mayoría de los

casos ocurre que los nombres de los autores son conocidos de los

miembros del jurado, que sin embargo actúan respaldados en

anonimidad, resultando, 
estos?

¿73e~píena autoridad moral, cuando sin subterfugio alguno se

esa falsa

revestidos

responsa-

bilizan totalmente con el fallo que dictan, sabiendo de antemano 

quien es el autor del proyecto escogido, guiados únicamente por el 
acertada es

mérito de la obra n escogida. No mewos mmasfeHájastomiEijím la esti- 

pulación de que el Juradofescogeíajpor mayoría de votos la obra que 

^habrá^de ejecutarse, y dichos votos^serán)públicos, razonados y 

presentados por escrito.

La estatua (se ráJde estilo clásico^para armonizar,. c_9.n el conjunto 

de la Plaza de Armas. El material que se (utilizará'habrá de serj 
mármol estatuarios Las dimensiones de^la estatua: 2.38 m»^Las maque

tas deberán presentarse a los sesenta días de la convocatoria. Y el

royecto elegido deberá estar terminado a los seis meses de aceptado.

El Jurado lo^integrañ las siguientes distinguidas personalidades: 

Isabel Chapotín, profesora de modelado de la escuela elemental de 

Plásticas; Enrique Caravia, Profesor de Dibujo de EstatuariaArtes

de la

legio

Escuela Nacional de Bellas Artes y Presidente-asesor del Co- 

de Profesores de Dibujo de La Habana; Carlos Maruri, Director

General del Departamento de Arquitectura y Urbanismo Municipal; Manuel 

I. Mesa Rodríguez, Miembro de la Academia- de la Historia de Cuba y
/

de la Sociedad Cubana de Estudios Históricos e Internacionales; J.M.

Bens Arrarte, Director de la revista Arquitectura., organo del Colegio 

Nacional de Arquitectos.

En el pedestal de la estatua será colocada una tarja de mármol, con 

la siguiente leyenda en letras en relieve, del mismo material: "A Car

los Manuel de Céspedes, pm Padre de la Patria y Primer Presidente
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de la República. El Pueblo de Cuba, en el Cincuentenario de la In

dependencia" •

Queremos terminar estas notas informativas sobre el homenaje públi

co estatuario

de la Patria,

que tributará el pueblo de Cuba a la Memoria del Padre
• <

con finalaai del muy elocuente discurso 

que pronunció el año 1923, smaaimaiKfcmxiiismlmxdiM^^

smmDtensamtaa? el Dr. Miguel Angel Carbonell, actual Presidente de la 

Academia Nacional de Artes y Letras», en el acto de la imposición, 

a la Plaza de Armas de La Habana, del nombre de Carlos Manuel 

de céspedes: "No importa la modestia del laurel que depositamos hoy 
en el altar de nuestra gratitud: basta la oportunidad que ese laurel os 

nos brinda para que nos juntemos hoy los cubanos; para que nos juntemos

y nos purifiquemos con el fuego de su patriotismo incandescente y 

para que juremos, como el mejor tributo a su memoria, ue liquidaremos 

con la democracia babilónica que hasta ahora hemos practicado, dis

puestos a enaltecer y a perpetuar la República, la mejor ofrenda de 

Cuba a su propulsor, porque no está la talla de los redentores tan sólc 

en su natural grandeza: también en la altura que alcance la obra que 

forjaron con su martirio".
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EditügraiiHwy /

No sirvieron de las .pro
testas previa». A pesar de todos 
lo» argumento» exhibido» — -la 
tradición, la estética, etc., etc.—, 
desmontaron, a Fernando Vil de 
911 viejo pedestal en la Plaza de 
Armas, para colocar en su lugar, 
jin df» de estos, el busto de, ('ar
los Manuel de Céspedes: monu
mento que comparado a la gran
deza del Padre de la Patria, re
sultará ridículo. Kn este caso, 
del dicho al hecho no ha ido 
más que el breve trecho de una 
madrugada. Con los ojos bien 
abiertos deberá estar siempre 
ahora el flamante concejal ('ar
los Badlas para que su iniciati
va cultural, recientemente apro
bada y dotada de 60 mí! pesos, 
no se convierta en otro dispara
te más. Esto es, no sea vosa 
que vayan a disolver la Banda 
Municipal, que tantas jornadas 
exitosas lleva rendidas ru Cuba 
y en el extranjero, y que la 
creación de la Sinfónica, la rea
lización de convierte)» populares 
y demás aspectos del nvuerdo 
municipal de referencia queden 
en veremos..., mientra» eí crédito 
concedido se transfiere al cuiiv 
plimiento de otras ubUgacíuucs 
más perentoria». ¿Pesimismo...f 
ruede ser, pero está más que 
justificado por el antecedente de 
la mudanza del mármol del Rey 
Felón que no debió ser efectua
da jamás y menos con un pre- ' 
texto que tiene más de «patrio
tero» que de patriótico. Céspe
des mismo, criollo de Tina sensi
bilidad. no lo aprobaría, l.os de
más. con razón sobrada, nos he
mos llevado la mano a la rabo
sa. gesto muy lógico en todo el 
que se sitúa frente a una barba
ridad. ¿Que debe ser erigido un 
monumento al Padre de la Patria, 
un monumento que es Increíble 
que todavía no exista, a los 5$ 
aftos de proclamada la Regiúbllva 
por la que (lió la vida...? De 
acuerdo. Pero a una atrocidad no 
respondamos con otra, vonsagián- 
dnle un «implo busto que nu co
rresponderá a la dimensión his
tórica de su figura y cuyo eni- 
plaza-miento nvp utd6 estar tu la 
zona colonial de I.a Habana, De
safinó el Cabildo, cu esta oca
sión. monumentalmente/ ;No va
ya a hacerlo coa la B&uda tam
bién y el entusiasta Badias ren
go que acabar por reconocer que 
una cosa es con guitarra y otra 
oosa con violín...!



CESPEDES TENDRA SU ESTATUA
Por fin el "Padre de la PalTia’* 

nuestro heroico y caudillo mártir rie 
lá libertad. Carlos Manuel rie. Cés- 
pedos léndrá. en Lá Habana, un mo
numento que perpetúe su memoria 
y para las generaciones, se levanta
rá el mármol Imperecedero,, seña
lando a todos, que aquél fue el hom
bre que un día rompió cadenas del 
oprobio libero a tos negros esclavos 
y riió el grito de Independencia o 
muerte, allá en la sabanas de Lá 
Demajagua. El monumento será em
plazado en el basamento que has
ta hace pocos días, mantuvo-la efl- ¡ ? 
gie del Rey Fernando VII <t; E._.
paña^ uno de los monarcas mas ¡ 
ásperos, <le .procrdintibtílux ahsoiu-• 
lux y diclaluriúlr.', que exflgeiu en 
oía Isla la política de coloniaje in- 
digno que Se 4iianlü\o durante más • 
de cuatro siglos en Cuba y fue pues
ta en práctica por los Soberanos de 
h.s íiisttulas diíuiát.ias que tuvieron 
,-h aquestos mares de las Indias Oc
cidentales. a sus vasallos, sin riere- 
i hris ni libertades mimados: de de- 
beres y obligaciones y sometidos a 

i las leyes ri® aquello? tiempos de 
ignominias...

K«ta estatua que ahora acaba rie 
raer rie su has® en la Plaza de Ar
mas. a los cincuenta y . tres 
largos rie Rppúhlica. debió <’ 
berse conservado solamente por su 
mérito artístico e interés histórico, ........... ..
por eso es lógico que pase al Mu- que el’padie de la 
seo Nacional, a donde debía de ha.

í ber estado ya hace muchos años y .............
1 no levantarse todavía en este siglo:uqos v 
! ñ/. ,.¡ «■! i í^q ,.¡ An Ha m-ncr-®«f-> v ri®’ ti- ..i .-../i.

Por BENITO' ALONSO Y ARTIGAS
io la opresión y |? esclavitud. Nada 
recuerda en México a Hernán Cor
tés..como no sean Jos-cuadros v már
moles' o bronces que existen en los 
ticos museos del vecino y ...... „
país, que sintió también en su car
ne, .como nosotros, durante 
centurias los efectos de 
jantes sistemas de. vkía que 
sangre y tanta lucha costó 
dirá.*.

En la Avenida rie la Independen 
ría existió también no- mas rie si- 

-ia en- | y medio la estatua d®i Rey Car- 
a*» -y«. m d® España, otro de ios cor- 

bon.es: ahora ccn motivo de la cons
trucción. de esa Importante rúa ca
pitalina- la estatua ha sid® bajada

amigo

varias 
seme- 
tarit a 
erra*

también de sti pedestal. Nosotros 
hemos luchado para, qué ese viejo 
mármol, aue no líen® por cierto mo
tivo artistirn alguno, sea retirado 
también al museo, pero algunos se 
obstinan en mantenerlo allí, Parece 
oue la estatua de este rey. tam
poco. como ía de Fernando VII. per
durará en el sitio, donde cuadia^un 
monumento a un procer o liberta
dor. Habíamos pedido que allí s® 
levantara el monumento a Céspedes: 

añn« ahora, se resuelve que ha d® ser en 
*1* M-“ la Plaza de Armas, y a nosotros 

nos parece bien, por que lo que pe
díamos. lo que anhelábamos, era

.. w Ai Patria tuviera
xU e<lalua vu La Habana y la trci- 
d.A. f‘or rso Lentos luchado muchos 

........ .------ / im* sentirnos vmfot lados por
' de civilización, de prog.eí» y de li- t.f éxito aunque no envanecidos y 
i bertades en un parque de Ja capí- podiendo exclamar una vez más con * Inl rlnnHn rinhiÁ do f í 911 P3 i* ® i hl'rtn-' 1... f .. y....... .. ,1 .. ...........tal. donde debió de figurar, el bror»--¡()<|as Jas fuerzas de nuestio cura, 

zón: ¡Viva Cuba libre!...
Esle periódico EXCELSTOR por es- 

mismas páginas hace más de 
una década, a. través dp la colum
na que durante 'mucho tiempo hemos 
mantenido ®n este vocero digno de 

, ia prensa de Cuba, verdadero’ órga
no d® ja opinión .pública cubana, 
reclamó la estatua' dej Mártir dr 
Fan Lo-enzo. y puedo hoy de.cjr que 
ha triunfado en ‘yus patriótí'ens y 
nebíes empeños, porque en la Plaza 
de Armas, donde estaba Ja efigie 
del- Rey español Fernando Vil se 

, ha. dé levantar el mármol de este 
gran patriota y el día. que esto se 
lealice, Cuba podrá sentirse orgu- 
Jlosa, de haber dado un paso de 
avance más, hacia Jos ideales de sus 
mártires.

<® n el mármol de tin procer rie la 
ínriepencleru'ia. La estatua d?i Rey 
Fernando ■ vn fue obr^-ric’ escultor tas 
.Antonio Solá y se ernrió* en ese lu
gar en el año 1534 siendo Capitán 
Ó^heral de la Siempre 'Fiel, el pro
cónsul Miguel Tacón y Rosique, tl-

tánico y despótico como su monarca 
a quién pe peinó, nada menos que 
por ciento. veint® y un años, que ya 
pg bastante. Pocos son los pueblos 

, ó» América en donde todavía se 
| mantengan los monumentos a ios- 

soberanos de Castilla y en casi-to-
• dos ellos han sido retirados de sus 

paseos v lugares públicos para ir a 
la tranquilidad de ios museos, ocu
pando jnc sitiales las figuras mar
móreas de sus libertadores. En Mé
xico, existe aún en su capital, sola
mente el monumento de Carlos IV, 
que es una. estatua ecuestre, de 
grandes proporciones. __

Los mexicanos la conocen po; “El J carta 
i*abaliiio”.. . 'de la ____ __

Debajo de este monumento, aquél Céspedes que 
pueblo, que 5-inlio y sufrió los rigo
res del Colunmjr Cuiíhi todos los de 
í.-lr cobllurnir, quc’pasaiou his ri
gores de la atreuia y el vasalla,,¡<% 

( ha colorado una placa en la que se 
l ace saber que se manlíene la con
servación de esta estatua, riel ex-

¡ presado rey, tan saín como ’¡n mo. 
'■ t.jvn artístico. por el gran valor hís- 
i tórirn del monumento. pe>o que no 
i se mantiene é$t®. porque aquel pue- 

b1* vene -p todavía a uño de los 
Ltantos soberanos au® lo mantuvo ha-

v

CONTEST A-^LX» 
PO NDEN CI A. 
Bayamc, nos 

sobre t 
estatua

LA
-El Club 
¡ escribe 
e! candente 
de Carlos Manuel 
cada vez cobra mayor

C’OREES- 
Rotario de 
interesante 

problema 
de

>
/

/

i

/

; actualidad. Mucho hrmos luchado - 
más de diez afins escribiendo para 
que el Mártir de San Lorenzo tonga 
su estatua en la Habana.. Ahó’rii 
teemo si fuera de lástima» empotra, 
rán su monumento, en el pedesta. 
del viejo Monarca español Fernan
do vil tEl Malo).. El sit1ot no es 
apropiado y apoyamos ai Benemé
rito Club de Leones de la Habana 
que protesta de que el mármol de 
Céspedes, s? levante en la Plaza de 
Armas. Dicen asi los Rotarlos de 
Bayamo. la procer ciudad: {

“Bayamo, febrero 14 de 1955. 
Sr. Benito Alonso. 
Diario EXCELslOR.
Habana.
Muy leído periodista:
Me i'tucv comunicarle que este 

Club Rutarlo, en sil última Sesión, 
4<»mó e¡ acuerdo de.felicitar a usted, 
por su feliz idea (íe que en el ’’’ 
seo de Carlos 111 de esa Capital 
emplazado el monumento que 
proyecta erigi,- ai Padre <Je la 
tría, Carlos Manuel d® céspedes.

A la vez 1® comunico que este 
Club s® solidariza en pleno con sus 
deseos para !o cual nos estamos di
rigiendo al señ.ór presidente d® la 
República a fin de que sg haga una 
realidad el emplazamiento rie la es- ¿ 
tatúa n monumento que honre la! 
memoria del hombre que d¡ó |3 ría- • 
linaria por la libertad de Cuba en 
1868. ’ 

De usted con toda consideración » 
ÍO Dr. Joel Ix»baina Chacón. Presi. í 
dente". • ’ ■ |

Señores rotarios de Bavamo. ra ] 
tierra heroica de Céspedes, donde se ’ 
ció rl jarifo de La Dcmajagua: h?-> 
mps ri® seguir luchando, s¡n desean-| 
so* ®.n memoria del LMáit’t de .3a n j 
.Lorenzo ’ y na ce j abemos; Frotes- » 
•tamos de que a estas alturas, a ’a i 
entrada de la Avenida de la Iode -I 
pendencia, se quiera mantener to- i' 
davía el monumento de un Rey es¿í( 

naAnl* rio rarlns TTT nuílándol® ese!

Pa
sea 

se
Par

paftql: de Carlos HI. quitándole ese- 
lugar ai gTan DaTTos Manuel. Leí 
pertenece frente a la Gran Logia.J 
por masón, por patriota y por haber,! 
sido el más grande libertador ctul 
baño. ¡Cubanos protestemos iodos! J 

No consintamos aue se yerga iriái 
estatua a un Rey d« España. •• 
quien sea. ’ que usurpe el luga? que 
eorresDon.de al gran libertador Car. ¡ 
’cs Manuel da Céspedes!... 1

¡Rotarles de Bayamo unámonos a!< 
Club de Leones de la Habana!

y

eorresDon.de


CASAS
O cómo se dejauna ciudad

... í»- 'Q X ¡''■i
(Por'el doctor ✓'MANUEL VILLAVERDE)

Siguen, naturalmente, Jas protestas por el'acuerdo del cambio 
de la estatua de Fernando VII por la de Céspedes en la Flaza de Ar 
mas que ¿no la han visto ustedes y si la han visto no han 
su gesto, su actitud como de disposición de echar a andar osu gesto, su actitud como de disposición de echar 
para quitarse de allí ella misma, .por su propio 
impulso, por su naturales buen juicio y buen 
gusto ?

Una estatua, además, ya se ha dicho tam
bién repetidamente, en absoluto inadecuada 
para perpetuar la memoria del padre de la pa
tria nada menos.

Los cubanos que han de hacer y los turis. 
tas que nos visiten ¿qué pensarán de esta ge
neración que le levanta esa estatuita al crea 
dor, al gran forjador de la nacionalidad y ha 
levantado, en cambio, los monumentos que co
nocemos a los presidentes que han regido pe
riodos de los más lamentables de nuestra his. 
toria incipiente?

Pero, de todos modos, en ese lugar en ab
soluto inadecuado, porque requiriendo el hi_as 
desTacacio o uno de los~más destacadas.. ¡le.Ja

advertido 
a correr,

ciudad "nueva, novisima, ~de su Aparte más progresiva y relevante, allí 
en aquélla plaza colonial tiene que parecer atruiiibada, arrinco
nada, -como de museo, más que ^.e. yivo yjrepldánte éñtusiásmo, e£ec^_ 

i t.o y ’TérVor populares? '
; ' Y“S31"”SegTfirn5s* dejando echar a perder “la ciudad más bella de 
¡América, con Rio.de Janeiro”.
I Esa Plaza de Armas, como la de la Catedral, las dos más tipicas, 
| más genuinas y representativas de La Habana de la colonia, están 

siendo o han sido ya arruinadas de esa manera abominable, con ese 
; emplazamiento de esa estatua y ya, desde antes, .desde hace tiempo, 
' cadp una de las dos con la construcción inconcebible urbanísticamen
te su aprobación y autorización por las autoridades correspondientes, 
de esos sendos edificios, uno precisa, exactamente en cada una, que 

i rompen, que quiebran, que profanan y destruyen su aspecto, todo su 
aire o.ue, sin ellos, sería, se mantendría irreprochablemente el de la 
colonia que Cuba fué, que nuestra ciudad fué y que tanto le interesa, 
ría recordar que fué, de esa manera pétrea, por el mayor número de 
generaciones posibles.

Sin esos edificios, cada una de esas plazas seria, estaría siendo, 
i seguiría siendo en estos momentos, la Plaza de Armas y la Plaza de 
| la Catedral de La Habana colonial, de La Habana genuina y típica 

de hace dos o tres siglos.
No hay otro ninguno, más que en cada una, como levantados, co

mo permitidos a propósito, expresamente para que destruyesen asi 
— efecto.

En París; en el Viejo París, se están ahora estudiando planes de 
magnitud para su cambio, para su modernización, que supondrían

ese
tal . . ... _____
echarlo casi integramente abajo para reestructurarlo, para rehacerlo 
de nuevo, en vez de con sus calles estrechas y sus rincones casi in 
transitables para todo, el movimiento circulatorio urbano actual, con 
las más amplias avenidas, plazas, y jardines del mundo.

Y dentro de su amplísimo recinto, dejados, respetados naturalmen
te los lugares, los sectores más típicos, más caractersitico, esos como 
sectores de museos vivos en su senectud.

En La Habana Vieja lo que conervamos con mayor esmero son 
sus calles estrechas, con sUs aceras a veces de diez centímetros de 
ancho, por las que ¿cómo transitar, sino teniendo que meterse en los 
portales cuando pasa una guagua sobre todo? .

' Una reforma como la de París no será fácil que aquí se considere 
siquiera.

Por eso las que el afán, el celo edilicio concibe y realiza son esas: 
, esa sustitución de la estatua de Fernando VII por la de Céspedes ' ahora. " ---- —— .

I
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TRASLUZ j..■< /

FERNANDO Vlk ?
--------- Por Gerardo Alvarez Gallego --------

El Alcalde, Sr. Justo Luis del Pozo, ha contestado 
a la proposición del consejero consultivo, Sr. Ra
món Vasconcelos, negándose a sostener la estatua 
de Fernando VII, en los jardines del Ayuntamiento, 
y asegurando que va a ser sustituida por la de 
Carlas Manuel de Céspedes.

olvidadas. Vas-

ENTABLADA la disputa entre dos autoridades del régimen, no 
resulta discreto terciar en ella. Sin embargo, por venir de 

donde vengo y por no dejar en el aire mi afirmación, en el último 
“Trasluz” de haber sido Fernando VII el más nefando rey —¡que ya 
es decir!— de cuantos malgobemaron a España, me creo obligado 
a acumular algunas razones históricas, al parecer 
concelos, que fué liberal y está, por lo visto, en ca
mino de volver a serlo, y nunca ha podido olvidarse 
de que es un escritor de verdad, no habrá de des
deñarlas, aunque ya las conozca de sobra. Como, 
además, la polémica ha adquirido estado de publici
dad, no ha de reputarse incorrecto que se intervenga 
en ella de lado, por un legítimo afán de esclare
cimiento histórico desde el punto de vista español. 
Porque si hay en nuestra historia, con glorias in
marcesibles, singulares periodos de oprobio, acaso 
ninguno en el pasado siglo —no hablo del presen
te— como la reacción absolutista de Fernando VII, 
felón por antonomasia. Atiborró todas las cárceles 
de España de varones ilustres y de patriotas biza
rros. ¿Todo por qué? Por el delito de ser liberal.

Los gollinas a su servicio husmeaban el rastro de todo simpatizante 
con las Cortes de Cádiz, para declararlo réprobo sin remedio. Un 
discurso en la Constituyente doceañista, o el simple voto aproba
torio de un Decreto surgió de la Constitución de 1812, eran motivo 
para pudrirse en una mazmorra o subir a la horca.

Revivía, con su aparato de crímenes y su caudata de sangre, el 
Tribunal del Santo Oficio, Gravina, el Nuncio deshonerado por las 
Cortes de Cádiz, reaparece y actúa. Creux y muchos otros, se pres
tan a la vileza de denunciar a sus propios compañeros de Di
putación. Blasfema, en fuerza de adular al régimen, el Monje de 
El Escorial. Caen las prebendas... y el afán de venganzas, en los 
clérigos más fanáticos y en los Obispos más cerriles. Y los más 
insignes católicos —el Padre Castro, Mozo de Rosales, el Marqués i 

de Lazán o el Conde de Montijo— se prestan, con caridad cristia
na, piadosisimamente, a comparecer como “espontáneos” testigos 
de cargo en los procesos innúmeros.

Las condenas recaen por cualquier motivo, más bien con cualquier 
pretexto. AI ilustre economista Flores de Lemos, se le condena a 
muerte por haber presidido, en tiempo de las Cortes gaditanas, una 
tertulia política en el “Café Apolo”. Vadillo, Alcalde de Casa y 
Corte, cuelga en el cadalso al “Cojo de Málaga”, porque había sido 
el organizador de las serenatas callejeras, que se templaban, en el I 
aroma de las noches lunadas de Cádiz, debajo de los balcones 
de los Diputados. Llueven los encarcelamientos en las prisiones más 
inhóspitas y en los presidios más lejanos. Mahón y la Cabrera, Me
tida y Herbón, la Certuja de Jérez y el Castillo de Beliver, ofician 
de mazmorras ciegas y húmedas, para oradores, filósofos, poetas, I 
historiadores, periodistas, profesores... Arguelles y Martínez de la 
Rosa, Quintana y Villanueva, Moratin y Tapia, Lista y Canga Ar
guelles, cuanto tiene una cédula intelectual o un soplo de emoción 
liberal, se asfixia o perece.

Y para festejar su santo, el 30 de mayo, el “Narizotas” hace 
publicar un Decreto abatiendo toda reforma política o administra
tiva que no pertenezca al rigor de la linea absolutista,' cesárea e 

, imperial.



Vuelven los conventos suprimidos con reentrega onerosa de bie
nes. Se restaurará el Consejo Real. Torna a la espada de los Capi
tanes Generales —y naturalmente, que a los de Cuba también— el 
viejo poderío omnímodo. Florece la primera Corte de los Milagros. 
Todavía no gobiernan los enqueridados de la digna sucesora fernan- 
dina, Isabel II. Pero Alagón asciende a Capitán de guardia reales 
desde esportillero. ¿Por méritos militares? No, sino por alcahuetear 
al monarca en sus trapícheos nocturnos. Chamorro, de vendedor de 
agua del Berro, llega a bufón. Y el ruso Tattischef se hace dueño 
siniestro de todos los resortes y todos los carretes de la conjura 
reaccionaria. La delación, la venganza privada, el celo político, la 
soploneria honoraria, el empleo de la paratela, renacen bajo el te
rror y el nepotismo fernandino. Lisonja, suplicio, espanto, crimen: 
he ahí el arsenal del reinado. Y aquel Fernando VII, que había 
prometido: “marchemos todos, y yo el primero, por la senda cons
titucional”, hace que sus partidarios vociferen el grito nefando:

—¡Viv*n las “caenas”!
Sólo el “trágala” de sus innumerables oponentes responde al 

horror sin ley:
Trágala o muere, 
mal rey felón. 
Trágala o muere. 
Tú que no quieres 
la Constitución.

Es el clarín contra el rey de los años indignos. Contra el rey 
que no tiene una sola .estatua en España, mientras se defiende 
la que se le alzó en Cuba, simplemente porque aquí fué menos bárbaro.



TRASLUZ

La Habana antigua
Por Gerardo Alvo rez Gallego -----------

Velar por la Habana antigua no implica necesa
riamente velar por el mantenilhiento de la estatua 
de Fernando VII.

EL rifirrafe entre el Consejo Consultivo y el Alcalde de la Habana 
continúa. Quien asistiese ayer a ese rumor de conversaciones 

en grupos que es prolegómeno inevitable de toda sesión, más o 
menos parlamentaria, hasta que suena la campanilla 

abriéndola, creería que un terrible conflicto de 
jurisdicciones iba a estallar entre el neo-congreso 
“de dedo” y el Corregidor de facto. El señor 
Vasconcelos se levantó, nada más abierta la - se
sión, para defender la moción confeccionada por 
la Comisión de Cultura y Educación Pública, y 
presentada al Pleno casi con el carácter de un 
ultimátum. Don Ramón —una masa gris: gri
ses los cabellos, el traje, la oratoria— empezó 
reivindicando la categoría congresional del Con
sejo Consultivo, hilvanando una especie de me
morial de agravios por las interferencias y sub- 
alternización que éste suele sufrir, como si ello 
se derivase de un intento de inferiorizarlo avie
samente, de una campaña por minimalizarlo, y 

do de un defecto constitucional. El Consejo nació 
y no hay más que ver su ley creadora para certificarlo. Los con
sejeros aceptaron sus cargos a sabiendas de esta su misión -de co
rifeos del régimen. Llamarse ahora a engaño, no vale. Tienen las 
facultades que se les señalaron desde un principio, añadido algún 
desdér. más por el propio progenitor: el Consejo de Ministros...

Eso si: la protesta que encendía “nuestro gran Ramón”, para 
llamarle con las palabras con que Rubén Darío se refería al otro 
manco de la literatura española, estaba muy puesta en razón cuan
do, en nombre de la estética de la ciudad, alzaba un poco la voz 
y el brazo, impedido todo otro ademán, por el micrófono portátil 
que ridiculiza en el Consultivo a todo orador que tiene que hablar, 
bajo pena de inmovilidad, sujetando el oído metálico en la mano, 
como el bruto de Fernando VII, al que tanto se aludía y casi glo
rificaba, sostiene en la pétrea diestra una especie de canuto muy 
poco estético y hasta ético, si se le contempla maliciosamente desde 
un lado de la estatua.

presidencial

capitidismuido

Bien, muy bien, admirablemente bien, ese velar por la conser
vación de cuanto de museo vive, guarda aún La Habana. “La 
Habana posee la belleza de una de esas mujeres traspasdas de luz 
que pintó Tiziano”, escribió Carmen de Burgos cuando peregrinó por 
esta ciudad de San Cristóbal. Y añadió “Colombine”: “De esa ma
ravillosa ciudad, el encanto mayor está en la población vieja, en 
la que llaman —morena y antigua— Habana colonial. Dícese que Don 
Ramón del Valle Inclán y Montenegro, cuando estuvo en La Ha
bana, dejó escapar una de sus “boutrades” genuidas y geniales: que 
si él fuera Mayor de La Habana, obligaría a todo vecino a que no 
se acostase sin antes recorrer, a pie, el itinerario nocturno que baja 
por Mercaderes y sube por Peña Pobre, después de pasar por las 
dos plazas: la de Armas y la Catedral.

Nos figuramos al hidalgo arosano ordenándose las barbazas de 
cartujo, con el brazo único, que le bastó, no obstante, para expresar 
la gloria: —¿Museo? —se preguntaría frente al Palacio del Segundo 
Cabo el autor de las “Sonatas”.

—No —se respondería. Ún museo suele ser un nicho de cosas 
que no viven. Y en la Habana vieja, como en Florencia, Nurenberg 
o Santiago de Compostela, las cosas viven, aunque no falten in
tenciones de matarlas... Los adefesios que se han adosado a la 
Plaza de Armas y a la de la Catedral y los que se intentan inter
poner en la Avenida del Puerto, como el edificio rascacielistico para 
Banco Nacional, son capaces de destrozar Ja Habana antigua, tan 
propicia como la parte vieja de Malinas o todo Toledo, a la evo
cación y a esas vagas melancolías súbitas, esos deseos sin nombre 
que, de repente, sin saber por qué, nos obligan, como a Víctor Hugo, 
a unir estas dos palabras antitéticas: placer y tristeza.



Una cosa sin embargo, es conservar, restaurar, inteligentemente, 
celar la Habana monumental y otra cosa, muy otra cosa, que sea 
todo inconmovible. ¡Hasta la estatua de Fernando VII! Vasconcelos, 
casi debutando, a los dos años, como orador del Consejo Consul
tivo, apuraba el argumento, aunque reconociendo la felonía española 
del séptimo de los Fernandos reales; pero abonando su mejor po
lítica con respecto a Cuba. Se agarraba desesperadamente a que el 
“Narizotas” concedió a Cuba la libertad de comercio. Razón histó
ricamente" muy discutible. Én primer fugar, éso se debió a la ges- 
íión del Gobierno colonial de Apodaca, sustituto del Marqués de 
Someruelos. En segundo término, la libertad de comercio, por la que 
Cuba venía clamando desde hacía muchos años, fué realmente abo
lida por el fernandino rey. Lo ocurrido fué que Don Juan Ruiz no 

I cumplió la orden y acaso por eso no tardó en ser relevado del 
| mando. Ultimamente, la mejoría transitoria de Cuba, como Vas
concelos proclamó en parte, se debió a Don Juan Ruiz Apodaca 

ly a su sucesor Cienfuegos. En cambio, a Fernando VII le debe Cuba 
I haber buHado, pisoteado y escarnecido la Constitución de 1812, que 
j reconocía _a Cuba~él derecho" de enviar'Diputados'a las 'Cortes es
pañolas; que hacía independiente su adíníñistracióñ de justicia; que 
establecía la libertad de imprenta; que otorgaba a los cubanos, los 
mismo derecho que a los españolas, y, que, en fin, fué acicate, 
espuela, desengaño que influyó en la formación de una más firme 
.y extensa conciencia separatista.



Mario Guiral Moreno

Decíamos Ayer
T7L artículo que. bajo el epígrafe 

de La Estatua de Fernando 
VII, escribimos hace justamente 
tres meses, para ser publicado en 

esta plana el 
miércoles 29 de 
julio último, que
dó inédito por 
causas sobrada-, 
mente, conoci
das. que hacen 
innecesaria to
da explicación; 
y como en él 
rectifica- 
bamos el error 
en que incurrió 
nuestro distin
guido amigo el 
ingeniero Gas
tón Baquero en 

su Panorama del Diario de la 
Marina correspondiente al jueves 
23 del citado mes, al atribuirnos 
una actitud contraria a la que 
hemos mantenido en el debatido 
problema de sustituir la estatua 
del rey felón por la de Carlos 
Manuel de Céspedes, presentándo
nos como uno de los que mantie
nen “la tesis patriótica, o sea la 
de qué en la República no debe
mos tener en pie la estatua de un 
rey español”, cosa incierta en lo 
que nos ataña, pues nunca hemos 
sostenido tal absurdo, no quere
mos dejar en pie, sin la oportuna 
demostración de su inexactitud, 
el criterio que nos atribuye nues
tro rtiuy estimado contradictor 
del Diario de la Marina, a quien 
mucho agradecimos entonces las 
frases elogiosas que nos dedicó 
en su precitado artículo.

Recuerde, en efecto, el distin
guido compañero que, cuando en 
el año 1935 intervinimos en la 
restitución de los nombres anti
guos de las calles de La Habana, 
emitimos a nombre de la asocia

ción “Amigos de la Ciudad”, con 
fecha 10 de agosto de dicho año, 
un extensísimo informe en el que 
opinamos que debia mantenerse 
el nombre antiguo le Callos III 
al Paseo que en los primeros años 
de la República había sido deno
minado Avenida de la Independen
cia, por ser aquél “el único mo
narca español cuyo nombre es de 
grata recordación para Cuba, que 
disfrutó durante sr reinado del 
mejor gobierno que tuvo durante 
la época 'colonial", por lo que es
timábamos que nada era "más 
justo y enaltecedor para nuestro 
F teblo que honrarse a si mismo 
conservando el nombre para Cuba 
siempre grato de Carlos III”.

Consecuentes con este criterio, 
des riamos entonces “por com
pleto la posibilidad de quitar de 
su sitio su estatua, la cual debe 
conservarse donde hoy está”, por 
representar % un personaje (rey 
español) que se hizo merecedor 
de la gratitud del pueblo de Cuba. 
Este informe, en el que mantu
vimos un criterio completamente 
distinto al que nos atribuye el 
compañero Baquero se publicó 
íntegramente en la Revista de la 
Sociedad Cubana de Ingenieros 
(Diciembre 1935. tomo 27. págs. 
911-933) y en el cuaderno nú
mero 5 de Historia Habanera 
(1936. págs. 101-125).

A lo que nos hemos opuesto es 
a que se conserve en nuestra ca
pital. invocando razones de orden 

i histórico o artístico, que en rea- 
■ lidad no existen, la permanencia 
', en el centro de la antigua Plaza 

* de Armas, de la estatua de un 
, pe ’sonaie tan repulsivo como el 
j calificado por el pronio Baquero 
de villano y de “rey idiota y de 
poca monta si los hubo”, obsta
culizándose así la colocación en 
su lugar de la estatua del Padre 
de la Patria, de acuerdo con la 

propuesta hecha responsablemen
te, en el mes de marzo de 1921, 
por la revista Cuba Contemporá
nea, que entonces dirigíamos; des
pués fué aprobada por el Primero 
y el Segundo Congresos Nacio
nales de Historia; actualmente 
defendida por la Sociedad Cuba
na de Estudios Históricos e In
ternacionales, y al fin hecha via
ble por la Comisión del Cincuen
tenario de la República, que pre
side el Alcalde Municipal de La 
Habana, señor Justo Luis Pozo 
y del Puerto, la cual sacó a con
curso el proyecto de la estatua 
de Céspedes, y ha adjudicado ya 
su ejecución al escultor cuya ma
queta resultó premiada entre to- 
d las que presentaron los demás 
concursantes, calculándose que 
dentro de un plazo de seis meses 
podrá llevarse a cabo, en un acto 
patriótico solemne la expresada 
sustitución.

Como el asunto sigue siendo de 
palpitante actualidad, puesto que 
recientemente ha sido objeto de 
discusión en el seno del^Consejp 
Consultivo, donde fué aprobado 
un -informe contentivo de graves 
errores^ que el sáñor Alcalde Mu
nicipal se ha encargado de rec
tificar ai impugnar los funda
mentos que sirvieron de base para 
aprobar el referido informe, vol
veremos en otra oportunidad a 
ocuparnos en este debatido asun
to. por estar plenamente conven
cidos de que Carlos Manuel de 
CésDedes. el prócer glorioso de 
La Demajagua, no tendrá en mu
chos años una estatua en la ca- 
nital de la República por cuya 
consecución inmoló él su vida, si 
se obstaculiza su colocación en 
la Plaza de Armas aue. en vir
tud de un acuerdo del Ayunta
miento habanero, lleva su precla
ro nombre.
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EN ESTA HABANA NUESTRA
Por Don Gual

C-; ■ -
“Cuando Fernando Séptimo

usaba paleto" no soñaba que su 
efigie iba a ser tan discutida 
“allende los mares”. Pero después 
c : ciento veinte años de haber 
estirado lg real pata. Se le va a 
“enmusear" al mediocre monar
ca español, que metió muy a me
nudo , la ya mencionada extremi
dad. Lo sustituirá nuestro he
roico Carlos. Manuel de Céspedes

Iel presidente mártir de Cuba Li
bre. Triunfó don Justo Luis y 
don Eniilito R. de Leuchsenring, 
en contra de los que querían que , 
el rey cretino continuara allí pa
ra ser fotografiado por los turis
tas picarones.

* *
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Mario Guiral Moreno

Una Batalla Ganada
A los ochenta y cinco años de 

haber proclamado la inde
pendencia de Cuba Carlos Ma
nuel de Céspedes, en su ingenio 
La Demajagua, y a los setenta y 
nueve años de haber inmolado
su vida en la infausta tragedia 
de San Lorenzo, va a tener, al 
fin, el Padre de la Patria, la es
tatua que la República debió ha

berle levantado 
desde los prime
ros tiempos de 
su instauración, 
no obstante la 
i n j us t ificada 
o p o s i ción que 
vienen haciendo 
algunos —afor- 
tunada mente 
muy pocos, por 
cierto— a que 
aquélla sustitu
ya en su pedes-

M. GUIRAL tal a la del rey 
MORENO Fernando VII, el 

más abyecto y 
villano, acaso, de todos los mo
narcas españoles que goberna
ron a la ex Metrópoli durante los 
siglos XVIII y XIX.

No vamos a refutar las razo
nes alegadas por quienes, con in
explicable contumacia, se oponen 
a esa sustitución, sino simple
mente a mencionar las entidades 
y corporaciones que. desde hace 
más de cuarenta años, han ve
nido propugnando el citado pa
triótico propósito.

La iniciativa, como ya dijimos 
en varias ocasiones, correspondió 
; la revista Cuba Contemporá
nea que nosotros dirigíamos y cu
yo grupo de redactores en 1921 
-- año en que fué lanzada al pú
blico la iniciativa— estaba inte
grado por intelectuales tan dis
tinguidos como Carlos de Velasco, 
Julio Villoldo. Max Henriquez 
Ureña, Ricardo Sarabasa, Leo
poldo F. de Sola, Dulce María 
Borrero de Luján, Alfonso Her
nández Catá. Luis Rodríguez Em- 
bil, José Antonio Ramos. Fran
cisco G. del Valle, Bernardo G. 
Barros, Enrique Gay Calbó, Juan,' 
C. Zamora y Ernesto Dihigo, to
dos los cuales se solidarizaron 
con la Nota Editorial que publi1 
camos en el mes de marzo de di- 
cuo año, sugiriendo que se diera 
el nombre glorioso del insignfe 

procer a la Plaza de Armas y que 
fuera allí, "frente al Palacio que 
sirvió de residencia a los Gober
nadores Generales de la Colonia, 
donde se erija la estatua que Cu
ba ha de levantar a Carlos Ma
nuel de Céspedes”.

Poco tiempo después, la Comi
sión designada de acuerdo con 
la Ley de 4 de abril de 1919, por 
la que se dispuso la construcción 
de un monumento en hopor de 
Céspedes, acogió la iniciativa de 
Cuba Contemporánea eligiendo 
para el emplazamiento de la es
tatua la Plaza de Armas.

El Ayuntamiento de La Haba- 
. , corporación de carácter po- - 
pular, haciéndose eco de aquella 
iniciativa nuestra, acordó por 
unanimidad, en 1922, que se die
ra el nombre de Céspedes a la 
P aza de Armas, lo que se llevó 
a efecto en un acto solemne, efec
tuado el '24 de febrero de 1923, 
e n asistencia de las más altas 
autoridades y del hijo del procer, 
Carlos Manuel de Césnedes y 
Quesada, quien hizo uso de la pa
labra para agradacer el homena
je rendido a su ilustre progeni
tor Y ese acuerdo, que recogió 
la primera parte de la iniciativa 
de Cuba Contemporánea, llevaba 
implícito el cumplimiento de lo 
relativo a la colocación de la es- 
’itua de Céspedes, ya que resul
ta inconcebible y absurdo que una 
plaza denominada "Carlos Manuel 
de Césnedes” tenga levantada en 
su centro la estatua del rey felón 
por antonomasia.

Años más tarde, en 1942. el 
Segundo Congreso Nacional de 
Historia, celebrado en esta cani- 
tal e integrado por 208 historia
dores procedentes de todos los lu- 

• gares de la República, tomó por 
unanimidad el acuerdo de "Pedir 
a la Cámara Municipal de La Ha
bana la anrobación del proyecto 
que ante ella se ha presentado so- 
b*e remoción de la estatua de 
Fernando VII de la Plaza de Ar
mas y su sustitución por la de 
Carlos Manuel de Céspedes, pri
mer Presidente de la Renública 
en armas, así como que dicha es
tatua de Fernándo VII sea en
viada al Museo de la Ciudad de 
La Habana”.

Posteriormente, la Sociedad Cu
bana de Estudios Históricos e In

ternacionales ha venido luchan
do tesoneramente, con verdadero 
empeño patriótico, para lograr 
que se quite de la Plaza de Ar
mas la estatua allí erigida en 
1834 por iniciativa del Conde de 
Villanueva y mandato del gene
ral Tacón, sustituyéndola en su 
pedestal por la de Carlos Manuel 
de Céspedes.

Corresponde a la “Comisión Or
ganizadora de los Festejos del 
Cincuentenario de la Independen
cia”, que preside el alcalde mu
nicipal de La Habana, Justo Luis 
Pozo y del Puerto, el honor de 
haber tomado, en sesión de 16 
de abril de 1952, el acuerdo de 
destinar una parte de sus fondos 
para erigir una estatua a Carlos 
Manuel de Céspedes en la Plaza 
'> Armas, habiendo celebrado, al 
efecto un concurso para la se
lección de la obra escultórica, la 
cual ha sido ya adjudicada y se 
encuentra en vías de ejecución.

Ultimamente, la Junta Nacio
nal de Arqueología y Etnología, 
organismo integrado por personas 
que tienen el encargo de velar 
por la conservación de nuestro 
patrimonio histórico y artístico, 
ha acordado también, por el voto 
unánime de sus miembros asis
tentes a la sesión celebrada el 
martes 27 de octubre último, apo
yar y recomendar el proyecto de 
la Comisión del Cincuentenario de 
la República, de quitar de la Pla
za de Armas la estatua de Fer
nando Vn y colocar en su sitio la 
ó. ’ Padre de la Patria, sin per
juicio de erigirle algún día ese 
grandioso monumento con que 
sueñan quienes, sin haber dicho 
ni hecho nada por lograr su cons
trucción durante los cincuenta 
años que llevamos de República, 
v olvidando el aforismo vareliano 
de que “lo mejor es enemigo de 
lo bueno”, se oponen ahora a que 
se le erija una modesta estatua 
al glorioso procer que inició la 
guerra de los Diez Años en 1868.

Creefnos, pues, que la .batalla 
ya. puede considerarse ganada, y 
que Carlos Manuel de Céspedes 
tendrá dentro de corto tiempo su 
estatua en la Plaza de Armas, 
llevándose al Museo de la Ciu
dad la de Fernando VII.
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Por PORFIRIO 
PEÑA DR ARMAS

La deuda de la República 
con el Padre de la Patria aun 
no se ha cumplido, y no es 
otra, que el haber perpetua
do su memoria dignamente, 
levantando un monumento 
de su egregia figura, que se 
desplazara precisamente don 
de se encuentra el de Carlos 
III, para también cumplir 
con la última voluntad de 
Domingo de Goicuría, que 
cuando marchaba cor la 
frente en alto hacia el cadal
so, para ofrendar su vida por 
la libertad de Cuba, pronun
ció estas palabras: “Veis co
mo se yergue ahí la estatua 
de Carlos III, pues en ese 
mismo Jugar se levantará 
mañana la de Carlos Manuel 
de Céspedes...”

Se ha tratado en varias 
ocasiones de levantar un’lno- 
numento a Céspedes, y has
ta se han colectado fondos, 
pero la triste realidad es que 
nada positivo se ha hecho.

Ultimamente se ha trata
do con un poco de calor la 
cuestión, pero surgió el pro
blema ,de donde se levanta
ría ese monumento, y tras 
unas enconadas disputas, 
se aseguró que seríg, en el 
centro de la Plaza de Armas 
que es lugar inapropiado, el 
cual dentro de poco, cuando 
la Plaza de la República esté 
en todo su esplendor, será 
un rincón poco menos que 
olvidado, y además, se olvi
da el testamento patriótico, 
'oue fueron esas palabras de 
Goicuría, que deben ser res
petadas, y hasta reverencia
das.

Encerrar en tan , estrecho 
marco la excelsa figura de 
Céspedes: rodearlo de los ve
tustos edificios que fueron | 
feudo de mavor importancia 
de la colonia, es mancillar 
su nombre, ignorar Ja his- i 
toria y veíar su memoria, I

La estatua de Céspedes, 
como la de Maceo, la de 'Má
ximo Gómez, la de José Mi
guel Gómez, la de Estrada 
Palma, etc., tiene que divi
sar avenidas amplias, donde 
el sol caliente de la mañana 
a la noche, donde a lo lejos, 
se pueda ver, para mejor re-' 
cordar al forjador de la Pa
tria. Libre.

Pero parece que los que 
tratan de encerrar a Céspe
des en el estrecho marco de 
la Plaza de Armas, no tie
nen un concepto definido de 
estas cosas; mas, se afincan ( 
en esa idea por capricho, que 
por estudiar las condiciones 
y los hechos.

Si llegara a triunfar esa ' 
tesis, cosa que dudamos, en
tonces se haría un monumen 
to ñor cuestación popular, 
donde cada ciudadano con
tribuya con su óbolo, para 
dar exacto cumplimiento a 
lo dicho por Goicuría, y hon-. 
rar a Céspedes como se me- 1 

rece.
Es penosoTTrue a estas al

turas, cincuenta y dos años 
de República, no se haya le
vantado el monumento al 
Padre de la Patria, y más 
aqn, que cuando esto se pro
yecte, no surja la visión 
exacta del contenido patrió
tico que encierra tan pleca- 
ro nombre, para la libertád 
de esta tierra, que tuvo po
cos hijos en aquella clarina
da épcia de 1868, que siguie
ran al Mártir de San Loren
zo, que lo ofrendó todo en 
aras de la absoluta sobera
nía de su Patria.



I Pero todo no se ha perdi-' 
do .quedan ciudadanos que 
están prestos a levantar con 
gallardía el monumento a 
Carlos Mahuel de Céspedes, 
y s°rá, desde éstas columnas 
de EL CUBANO LIBRE, pe
riódico que él fundara en la 
manigua hebolde, el máKi- 
mo vocero de esta cuesta
ción popular.

Tomaremos la iniciativa y 
recurriremos a todos los cu
banos de buena voluntad, pa
ra que llegue a convertirse 
en sagrada realidad, la cons
trucción del monumento que 
el pueblo de Cuba está pi- 
diend ohace muchos años, y 
que la indiferencia siempre 
ha sido la respuesta.

Céspedes será honrado 
como él se merecía, y no ha
rá falta que los mangonea- 
dores de todas las situacio
nes, aporten ni siquiera el 

I pobre esfuerzo de aprobar 
una moción para colocar la 
primera piedra.

Ya diremos por medio de 
las columnas de EL CUBA
NO LIBRE, el periódico de 
Céspedes, cómo ha de orga
nizarse esta cuestación po
pular.

TodQ será por la dignidad 
de Cuba, y para honrar la 
memoria de aquel hombre, 
que un día, tras libertar a 
sus esclavos y quemar su in
genio, dió el grito de Liber
tad o Muerte, que aun resue
na en los corazones de los 
que llevan dentro del pecho, 
ese hálito de patriotismo, 
que viene como herencia; pa- 

i ra alentarnos y seguir el ca- 
I miilü*miciado por los após- 
j toles de la independencia.



LA ESTATUA DE CESPEDES Y LA DE FERNANDO VII

por el Dr.Enrique Gav Calbó.

Ciento veintiún años ha permanecido en la Plaza de Armas de la 

capital de Cuba la estatua de Fernando VII. En 1834 la hizo colo

car allí frente al palacio de los capitanes generales de la Colo

nia, el Gral. Miguel Tacón. Fué obra del escultor Antonio Sola, y 

según los enterados parece que no es del todo mal ejemplar en el 

aspecto artístico. Algunas peripecias sugrió la estatua al través 

de su permanencia en ese lugar, pues desde hace mucho tiempo le 

falta un pedazo de la característica nariz borbónica, y el cetro 

sostenido en la mano derecha se partió y está ahora sujeto con un 

tornillo. Es que ni los monarcas más poderosos pueden eludir las 

acometidas de las horas oue se acumulan hasta hacerse incontables, 

a la vez que los ataques de la intemperie en el largo desfile de 

lluvias y ventoleras inmisericordes.

La estatua no fué debida al general Tacón, sino al intendente 

de Hacienda cubano de nombre Claudio Martínez de Pinillos, primer 

con de Villanueva.

Intentó Martínez de Pinillos demostrar la adhesión profunda que 

sentía hacia su amo el rey de España, y puso en movimiento y con

tribución a los comerciantes, banqueros, hacendados, navieros y 

funcionarios que en la oficina de Hacienda resolvían y habían re

suelto cuantiosos asuntos, con lo que sin dilación reunió lo ne

cesario para pagar a un buen artista que le hiciera una estatua de 

corosa del Borbón hijo de Carlos IV. Destinaba para el monumento 
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el espacioso patio del admirable edificio en que frente al mar se 

hallaba la Intendencia, precisamente el mismo impiadosamente de

rribado,hace pocos años , al impulso de la dinamita para fabricar 

el que hoy ocupa el Estado Mayor dé la Marina de Guerra de la 

República.

Era Martínez de Pinillos un funcionario de suerte excepcional 

en una época de ascensiones y caídas meteóricas. Cuando los capi

tanes generales de Cuba se sucedían sin interrupción, según el ca

pricho de los reyes o el interés de sus camarillas, él soportaba 

victorioso los cambios de humor del jefe de la monarquía y has

ta se aventuraba sin riesgq a contrarias al militarote de turno 

dueño y señor de esta isla con mando castrense de plaza sitia

da. El secreto de tan inconmovible situación consistía en las 

remesas constantes de muy apetecibles millones con ru&bo hacia 

cajas del monarca absoluto. Hasta media centuria antes, o me

nos, había sido necesario el aivío de los famosos situados con 

que el virreinato de la Nueva España.; contribuí a en Cuba y en 

estas islas a la defensa del imperio colonial. Desde la inde

pendencia de los países americanos, fué dejada la Colonia a 

sus propios recursos, y muy pronto se descubrió la industria 

productiva de los sobrantes. Todo lo que sobrara de la recau

dación de los infinitos impuestos era enviado a Madrid. Este 

descubrimiento ocurrió en los felices días de Fernando VII, 

quien había tenido también la gloria de dar fin a la herencia 

territorial americana dejada por sus mayores.

Los maestros más experimentados y útiles en la aplicación 

de los sobrantes, a lo menos en aquellas iniciales fechas, fue-
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ron Alejandro Ramírez y Claudio Martínez de Pinillos. Ramírez 

atendió con creces a las necesidades metropolitanas y a la vez a 

los inmensos gastos de las expediciones de reconquistas que sa

lieron de Cuba contra México y otras provincias independizadas. 

Martínez de Pinillos fué proveedor sin tasa del insaciable hués

ped del palacio real. En cambio, tenían una tácita autorización 

para las ipás estupendas negociaciones, como las tuvieron, entre 

otros, el conde de Riela y el después primer conde de Revillagi- 

gedo, opulentísimos magnates enriquecidos en Cuba durante el si

glo XVIII, Martínez de Pinillos lo fiscalizaba todo en la vida 

económica nacional: la importación y la exportación, el tráfi

co negrero, las transacciones del mercado, los transportes, la 

producción del país, y los RESCATES, como se llamó en los prime

ros siglos, al contrabando. En una sola mano, y con poderes omní

modos, tan próvidos manantiales de fortuna habían de dar al con

de de Villanueva la fuerza inconstratable que siempre disfrutó.

Pero este conde de Villanueva, que acabó disgustado con Mi

guel Tacón y logró al fin su relevo, en los días en que llegó 

recién acabadita y completa la estatua de Fernando VII estaba 

bien avenida con el Capitán General y accedió a los deseos de 

éste de situar el flamamte monumento en la Plaza de Armas, lugar 

que estaba sólo destinado al desfile de tropas y al cambio de la 

guardia de los distintos mandos militares. Lo que pudo ser home

naje en un intendente de Hacienda reverente y agradecido se tro

caba en un acto de servidumbre colonial, con satisfacción y mé

rito para el jefe máximo y para los negociantes contribuyentes. 

Nunca hasta entonces había sido aquella plaza de estatua, y la 
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de Fernando VII vino a modificar su fisonomía.

Allí estuvo el padre de la reina DE LOS TRISTES DESTINOS. La 

nariz quedó incompleta a consecuencia de una ráfaga o de un golpe, 

y el suceso parece estar a extramuros de la historia porque nadie 

tiene idea de cuándo ocurrió. El cetro se tornó en un trozo de 

mármol reconstruido. Pero mantenía erecto y pugnaz el cetro. Y el 

mante real, el collar del toisón de oro y la arrogancia que el ar

tista insufló en la figura, eran como la representación de otros 

tiempos idos casi de la memoria de los hombres de hoy. Después de 

Fernando, el carlismo ensangrentó las tierras peninsulares, cayó 

su última esposa María Cristina y vino Espartero, reinó Isabel II 

con su cohorte de generales bonitos y de espadones, ocurrió el des

tronamiento, y luego la exaltación de Amadeo de Saboya, y la Re

pública. Más tarde, la restauración borbónica. En Cuba, las cons

piraciones, los intentos de rebeldía, las guerras de independencia, 

y por fin el gobierno propio. En la Plaza de Armas de La Habana 

seguía Fernando VII indiferente e imperturbable ante las mutacio

nes acaecidas en todo el que fué su vasto imperio. Es verdad que 

ni aún en los territorios peninsulares había quedado una sola hue

lla escultórica de su paso por el mundo, pues en todas partes se 

habla considerado como un respeto al pudor y a la dignidad de la 

especie humana suprimir cualauier vestigio suyo. Sin embargo, en 

La Habana era intangible el monumento que la gratitud interesada 

levantó al que entre sus méritos tuvo el de clausurar universida

des y abrir academias de toreo, sin duda porque son más eficaces 

manifestaciones de la cultura que el hombre demuestra al vencer 

en LIMPIA lucha con las fieras.



Los hombfes de Cuba, los que se estiman herederos de los forja

dores de su independencia, se atrevieron a pedir que en la Plaza 

de Armas estuviera en efigie Carlos Manuel de Céspedes, el patriar

ca de la rebeldía victoriosa, primer Presidente de la República, en 

lugar de Fernando VII. Una ley, hasta ahora no derogada, dispone que 

así sea. Han pasado por la Alcaldía numerosos personajes, atentos 

algunos de ellos a engrandecer sus haciendas propias, oomo otros Ri

elas o Revillagigedos. Pero ninguno creyó prudente enfrentarse con 

el pasado que aquel cetro roto simboliza, ni resolver la posible 

malquerencia de los que en nuestros días puedan añorar las faculta

des omnímodas,del jefe militar de plaza sitiada. Así quedó en rídíeu 

lo esa ley republicana, como en sus días se HUMEDECIERON al cruzar 

el mar las reales órdenes y las Leyes de Indias, que los virreyes y 

los capitanes generales acataban, veneraban hasta el extremo de po

nerlas sobre sus cabezas y no cumplían.

...Y después de ciento veintiún afíos de estática ubicación en ese 

destacado sitio, y al cabo de más de treinta años de haber sido pro

mulgada la ley para desplazar la estatua y poner allí la de Carlos 

Manuel de Céspedes, Padre de la Patria, la Comisión del Cincuente

nario de la República, el Ayuntamiento habanero y su Alcalde Justo 

Luis Pozo han hecho el traslado y la colocación de una digna y mo

numental obra, de estilo clásico, en homenaje al que vivió entre 

grandezas y supo morir peleando, después de haber comenzado la con

tienda libertadora y presidido la primera República y pasado sus 

últimos días en función voluntaria de maestro de escuela.

La alta calidad de hombre del nuevo personaje y el valor que el 

pueblo de Cuba le reconoce, auguran mayor permanencia, de siglos de
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La alta calidad, de hombre del nuevo personaje y el valer que 

el pueblo de Cuba le reconoce, auguran mayor permanencia, de si

glos, de Carlos Manuel de Céspedes en la Plaza de Armas que tam

bién lleva su nombre y frente al palacio de los capitanes genera

les, que fué luego residencia del primer jefe del Estado cubano 

como nación independiente.

Acción Ciudadana.Santiago de Cub^.Enero-ffeb.Marzo 1955.



RESOLUCION DE LA JUNTA NACIONAL DE ARQUEOLOGIA Y

ETNOLOGIA FAVORABLE A LA RETIRADA DE LA ESTATUA DE

FERNANDO VII Y ERECCION DE LA DE CARLOS MANUEL DE

-CESPEDES EN LA PLAZA DE ARMAS DE SU NOMBRE.



Retirarán la Estatua , 
de la Plaza dé Armas

Acordado por unanimidad 
por la Jta. de Arqueología

La Junta Nacional de Arqueología 
y Etnología, bajo la presidencia del 
arquitecto señor Silvio Acosta, aca
ba de acordar por unanimidad de 
sus once miembros, "retirar, de la 
Plaza de Armas de nuestra capital, 
la estatua de Fernando VII y erigir 
en su lugar la del Padre de la Pa
tria, Carlos Manuel.de Céspedes, pri
mer presidente de la República cuba
na, teniendo en cuenta razones de 
carácter histórico y patriótico y por
que si esa plaza lleva el nombre de 
Céspedes desde». 1921 resulta lógico 
que allí sea emp'azada la estatua 
del procer ilustre’’.

Manuel.de


Acuerdo a favor 
de obras en la 

Plaza de Armas
A favor de retirar la estatua 
de Fernando VII se pronuncia la 
Junta Nacional de Arqueología 

EL C. CONSULTIVO CONTRA 
EL MENCIONADO PROYECTO

En tanto en el Consejo Consulti
vo se adoptó el acuerdo de protes
tar contra el proyecto de retirar 
la estatua de Fernando VII de la 
Plaza de Armas para poner en su 
lugar la del Padre de la Patria Car
los Manuel de Céspedes, en la Jun
ta Nacional de Arqueología del Mi
nisterio de Educación se adoptó un 
acuerdo a favor del mencionado 
proyecto, aduciéndose que “el pro
yecto en cuestión fué aprobado por 
la Comisión Organizadora de los 
Festejos del Cincuentenario de la 
Independencia,

LOS ACUERDOS DEL 
CONSULTIVO

El Consejo Consultivo, en su se

sión plenaria de ayer tarde tomó 
el acuerdo de “protestar ante el se
ñor Alcalde de La Habana, señor 
Justo Luis Pozo, contra toda adul
teración que se pretenda contra el 
ornato de la Plaza de Armas, tal 
como ha' sido restaurada y, muy 
especialmente en cuanto a reem
plazar la centenaria estatua de Fer
nando VII con su moderno monu
mento al Padre de la Patria, por 
considerar que una medida seme
jante atentaría contra el ornato 
público y, además, no sería home
naje condigno de la alta gloria de 
Carlos Manuel de Céspedes”.

También acordó el Consejo Con
sultivo, en relación con este asunto, 
’nteresar del Presidente de la Re
pública que interponga sus buenos 
oficios para que no sea levantado 
el monumento a Carlos Manuel de 
Céspedes en la referida Plaza de 
Armas.

Las otras actividades del Consejo 
Consultivo, en la tarde de ayer, 
luego de despachar al estudio de las 
Comisiones Permanentes las nue
vas iniciativas que pasaron por el 
trámite de primera lectura, fueron 
las de dar posesión al nuevo Con
sejero doctor- Emilio Maza, letra
do habanero que figuró como uno 
de los impugnantes del recurso de 
inconstitucionalidad presentado por 
38 ciudadanos contra los Estatutos 
Constitucionales de 4 de abril de 
1952 y dirigido por el doctor Ramón 
Zaydin, y la de aprobar la totalidad 
y tres artículos del dictamen de la 
Comisión Especial Técnica Minera 
sobre el proyecto denominado “Re
gulación de la Superficie Minera”,

COMO FUE ‘LA SESION
A las cuatro y media de la tarde 

de ayer, bajo la presidencia del ti
tular doctor Justo García Rayneri y 
habiendo contestado al pase de lis
ta 46 señores Consejeros, se inició • 
la sesión plenaria, siendo leída y 
aprobada el acta de la sesión ante
rior.

Inmediatamente y con las forma
lidades de rigor, se le dió .posesión 
al nuevo Consejero doctor Emilio 
Maza y se despacharon al estudio 
de las Comisiones las distintas ini
ciativas que figuraban en el trámi
te de primera lectura. I

Se dió cuenta, a renglón seguido, 
del proyecto de acuerdo formulado 
por la Comisión de Educación y ’ 
Cultura Pública, suscripto por el 
presidente Vasconcelos y el secreta- . 
rio Maribona, en relación con el1 
ornato de la Plaza de Armas y la 
sustitución de la estatua de Fer
nando VII por la de Carlos Manuel 
de Céspedes; y de una carta del 
señor Justo Luis del Pozo, alcalde 
de La Habana, en la que, además 
de defender el proyecto de reem
plazar una estatua por otra, hace 
la aclaración de que la iniciativa 
del. reemplazamiento no es del 
Ayuntamiento de La Habana sino 
de la Comisión del Cincuentenario 
de la República.

Defendiendo el proyecto de acuer
do, usó de la palabra, de manera 
extensa, el señor Ramón Vascon
celos, Presidente de la Comisión de 
Educación y Cultura Públicas quien,, 
refiriéndose a Fernando VII, reco
noció que si bien era cierto que ese 
monarca fué reaccionario en Es
paña, no es menos cierto tampoco 
que, durante su gobierno, Cuba dis
frutó de los beneficias de medidas 
de indiscutible carácter liberal. I 

Refiriéndose concretamente al as
pecto ornamental e histórico de la I 

1 cuestión, Vasconcelos afirmó que 
cualquier modificación que se hicie- ‘ 
ra en la Plaza de Armas, constitui
ría un grave atentado al ornato pú
blico de La Habana, pues desapa
recería uno de los pocas lugares 
donde se ha conservado puro el 
espíritu colonial.

Terminó Vasconcelos su alegato 
diciendo que no cree que sea un 
homenaje digno al Padre de la Pa- > 
tria, el que se le levante una esta- | 
tua donde hoy se encuentra la del 
monarca español, pues este monu
mento nunca podría ser condigno 
de su grandeza.

Hablaron además sobre el mismo 
tema, todos abundando en los ra
zonamientos de Vasconcelos y res- ; 
paldándolos, los Consejeros señores ; 
Evelio Govantes, Rafael Esténger, | 
Art.uro Miró Barnet, Miguel Salu- , 
des, Ricardo Eguilior y Carlos Bus- 
tamante y, finalmente, el pleno del i 
Consejo aprobó la parte dispositiva j 
del proyecto de Acueido, designan
do una Comisión integrada por los 
señores Vasconcelos y Eguilior, pa
ra que redacte un documento que 
contenga los puntos de vista de) 
Consejo sobre el particular, acor- 

1 dándose también interesar la ínter- 



vención del Presidente de la Re- 
pública, para evitar que sea modi
ficado el ornato de la Plaza de Ar
mas.

SUPERFICIE MINERA
Liquidando este asunto, se puso 

a discusión el dictamen de la Co
misión Especial sobre el proyecto 
de Regulación de la Superficie Mi
nera, dictamen que fué defendido 
por el señor Jorge Herrera, presi
dente de la Comisión dictaminado- 
ra, y por el doctor Carlos Busta- 
mante.

La totalidad del proyecto y sus 
tres primeros artículos fueron apro
bados sin dificultad alguna y en la 
próxima sesión que celebre el Con
sejo se espera dejar completamente 
aprobada la iniciativa.

Los tres artículos aprobados en 
la sesión de ayer tienen el siguien
te texto:

Artículo 1.—La presente ley se 
denomina “Regulación de la Su
perficie Minera”.

Artículo 2.—Se declaran de utili
dad pública y de interés social la 
exploración, explotación, extracción, 
tratamiento y concentración, refi
nación, fundición, elaboración y 
transporte de los minerales no com
bustibles existentes en el territorio 
nacional, cuyas concesiones se ha
yan otorgado o se otorgaren al am
paro de la legislación vigente, y en 
tal virtud el uso o disfrute tempo
ral o el dominio de la superficie y 
terrenos que sean necesarios o úti
les a tales fines, podrán adquirirse 
mediante el procedimiento que es
ta Ley-decreto establece.

Artículo 3.—Se entenderá por su- 
perficiarib a la persona que ocupa
re por cualquier titulo legal el te
rreno que constituya la superficie 
de la concesión minera y los que se 
necesiten para los fines referidos 
en el articulo 20 de esta Ley-decre
to”.
ACUERDO A FAVOR DE RETI- 

1 RAR LA ESTATUA DE 
! FERNANDO VII

En relación con el proyecto de 
retirar la estatua de Fernando XII 
de la Plaza de Armas, para ubicar 
la del Padre de la Patria, la Junta 
Nacional de Arqueología del Minis
terio de Educación adoptó el acuer
do de que se efectúen tales obras, 
es decir, que retiren la estatua del 
mencionado Rey español y se ins
tale en su lugar la de Carlos Ma
nuel de Céspedes. Copia de ese 
acuerdo fué enviado al alcalde y 
dice asi:

Sr. Justo Luis Pozo y del Puerto. 
Presidente, de la Comisión Organi

zadora de los Festejos del Cin
cuentenario de la Independencia. 

Señor:
Me complazco en participarle que 

en la sesión ordinaria celebrada en 
el día de ayer por esta Junta Na
cional de Arqueología y Etnología, 
bajo la presidencia del arquitecto 
Silvio Acosta y actuando de secre
tario el que suscribe, fué aprobado 
por unanimidad de los once miem
bros asistentes, el proyecto de esa 
Comisión Organizadora de los Fes
tejos del Cincuentenario de la In
dependencia, de retirar de la Plaza 
de Armas de nuestra Capital la es
tatua del rey Fernando VII y eri
gir en su lugar la del Padré de la 
Patria Carlos Manuel de Céspedes, 
primer Presidente de la República 
cubana.

Tuvo en cuenta la Junta al pro
nunciarse de tal modo las razones 
de carácter histórico y patriótico 
que fundamentaron el acuerdo de 
dicha comisión, y que resulta un 

| contrasentido y una injuria peren
ne al Mártir de San Lorenzo el que 
llevando dicha Plaza ' su nombre 
preclaro, desde 1921, se esté rin
diendo púhlico homenaje en ella al 
rey felón que condenó a muerte 
y mandó a asesinar al esclarecido 
precursor de nuestra lucha revolu
cionaria libertadora, P. Félix Vá
rela.

Ei miembro titular arquitecto 
Emilio Vasconcelos adicionó su voto 
favorable a la colocación allí de la 
estatua de Carlos Manuel de Cés-, 
pedes con la recomendación de que 
se modificasen el pedestal y la or
namentación del parque.

De usted muy atentamente, 
Emilio Roig de Leuchsenríng, 

Secretario p. s. r.

2 
i

/



Piden reemplazar j 
el monumento del í

Y se instale en su lugar 
la estatua de^Cé^pedes

Al señor Alcalde dé’ La Habana, 
Justo Luis del Pozo, en su ca
rácter de presidente de la Comisión 
Organizadora de los Festejos del 

. Cincuentenario de ’a Independencia, 
I le fué comunicado ayer por la Jun- 
; ta Nacional de Arqueología y Etno- 
i logia el acuerdo de ésta adoptado 

por unanimidad de sus once miem
bros asistentes a la sesión ordina
ria celebrada el martes pasado, en 
el sentido de aprobar el proyecto de 
la Comisión del Cincuentenario, de 
retirar la estatua de Fernando VII 
de la Plaza de Armas, sustituyéndo
la por otra de Carlos Manuel de 
Céspedes, asi como darle al lugar el I 
nombre del Padre de la Patria.

En la comunicación oficial del se- I 
cretario de la Junta de Arqueolo
gía y Etnología dando cqenta del [ 
acuerdo referido, se expresa tex
tualmente lo que sigue: “Tuvo en 
cuenta la Junta al pronunciarse de 
tal modo, las razones de carácter 
histórico y patriótico que fundamen
taron el acuerdo de dicha comisión, 
y que resulta un contrasentido y 
una injuria perenne al Mártir de 
San Lorenzo el que, llevando dicha 
Plaza su nombre preclaro desde el 
año 1921 se esté rindiendo público 
homenaje en ella al rey felón que 
condenó a muerte y mandó a asesi-" 
nar al esclarecido precursor de núes- ■ 
tra lucha revolucionaria libertadora 
P. Félix Varela'’. ,

También se hace mención de que 
“el miembro titular arquitecto Emi
lio Vasconcelos, adicionó su voto fs- 
yorable a la colocación allí de la es
tatua de Carlos Manuel de Céspedes, 
con la recomendación de que se mo
difique el pedestal y la ornamen
tación del parque”. I

z



Retirarán Estatua 
de Don Fernando VIH

De ía Plaza de Armas, j 
por .un reciente acuerdo

' El alcatife 'nitinícipal de la Haha-i 
I na, señor Justo Luis Pozo, recibió 
¡en el día de ayer la siguiente car-', 
ta del doctor Roig de Leuchsenring, 
secretario de La Junta Nacional de, 
Arqueología y Etnología. en reía»! 
clon con la retirada de la esta, 
tua de Fernando VII de la antigua

’ Plaza de Armas: j
I "Octubre 2S de 1953. !
| “Sr. Justo Luis Pozo y del Puer-' 
I to, presidente de la comisión orga- 
| nizadora de los festejos del cin-,’ 
cuentenario de la independencia. 5 

"Señor: Me complazco en partici
parle que en la sesión ordinaria 
celebrada en el día de ayer por 
esta Junta Nacional de Arqueología 
y Etnología, bajo la presidencia deb 
arquitecto Silvio Acosta y actuando; 
de secretario el que suscribe, íuel 
aprobado por unanimidad de los on-i 
ce miembros asistentes, el proyecto’ 
de esa comisión organizadora de 
los festejos del cincuentenario de 
la independencia, de retirar de Ja 
Plaza de Armas de nuestra capital 
la estatua del rey Fernando Vil y’ 
erigir en su lugar la del Padre de 
la Patria Carlos Manuel dé Céspe
des, primer presidente de la Repú
blica cubana.

“Tuvo en cuenta la Junta al pro-, 
nunciarse de tal modo las razones 
de carácter. histórico y patriótico 
que fundamentaron el acuerdo de 
dicha Comisión y que resulta en 
contrasentido y una injuria perenne 
al Mártir <le San Lorenzo el que 
llevando dicha plaza su nombre pre- = 
claro, desde 1921, se esté rindiendo 
publico homenaje en ella al rey 
felón que condenó a muerte y man
dó a asesinar al, esclarecido procu
rador de nuestra lucha revoluciona
ria libertadora, p. Félix Várela.

"El miembro titular arquitecto‘Emi
lio Vasconcelos adicionó su voto fa
vorable a Ja colocación allí de la 
estatua de Carlos Manuel de Céspe-i 
des, con Ja recomendación de que, 
se modificasen el pedestal y la or
namentación del parque.

"De usted muy atentamente. 
"Emilio Roiff de Leuchsenring, 

"Secretario p. s. r.”



Reemplazará el Monumento de 
Céspedes al de Fernando VII

Será Ubicado en el Centro de la Plaza de
Armas, Cumplen Acuerdo Adoptado en 1921

Por unanimidad, la Junta Na
cional de Arqueología y Etnolo
gía acordó demandar, de las au
toridades competentes, la retira
da de la estatua del Rey Fernan
do VII que se alza en el centro 
de la Plaza de Armas, ubicada en 
la manzana comprendida frente 
al Palacio Municipal y Palacio del 
Segundo Cabo donde está el Tri
bunal Supremo.

El propio acuerdo determina 
que se proceda a hacer la susti
tución con el monumento del Pa
dre de la Patria, Carlos Manuel 
de Céspedes, cumpliéndose de este 
modo el acuerdo tomado desde 
1921.

La retirada' de la estatua de 
Fernando VH y colocación del 
monumento a Céspedes, cuyo nom
bre en sí lleva la citada Plaza de

Armas, ha entrado en una verda
dera fase polémica como conse
cuencia de la intervención de dis
tintos escritores y entidades que 
mantienen el criterio acordado 
por el Consejo Consultivo de man
tener en su lugar el mencionado 
monumento y que la estatua del 
Padre de la Patria se coloque en 
otro sitio.,

En relación con estos acuerdos, 
el doctor Emilio Roig de Leuch- 
senring, Secretario p.s.r., de la 
Junta Nacional de Arqueología y 
Etnología, entregó en el día de 
ayer al Alcalde de La Habana, 
señor Justo Luis Pozo, la comu
nicación oficial, dándole cuenta de 
la decisión de la citada Junta pa
ra que sea retirada la estatua de 
Fernando VII.

i

ir Esa comunicación, dice asi:
"Me complazco en participarle 

que en la sesión ordinaria celebrada en el día de ayer por esta Jun-1 
ta Nacional de Arqueología y Et
nología, bajo la presidencia del 

, arquitecto Silvio Acosta y actuan- 
■ do de secretario el que suscribe, 
fué aprobado por unanimidad de 
los once miembros asistentes, el 
proyecto de esa Comisión Organi
zadora de los Festejos del Cin
cuentenario de la Independencia, 
de retirar de la Plaza de Armas 
de nuestra capital, la estatua del 
rey Fernando VII y erigir en su 
lugar, la del Padre de la Patria, 
Carlos Manuel de Céspedes, Pri
mer Presidente de la República, 
Cubana.

"Tuvo en cuenta la Junta al 
pronunciarse de tal modo las ra
zones de carácter histórico y pa
triótico que fundamentaron el 
acuerdo de dicha Comisión, y que 
resulta un contrasentido y una 
injuria perenne al Mártir de San 
Lorenzo el que llevando dicha Pla
za su nombre preclaro, desde 
1921, se esté rindiendo público ho
menaje en ella al rey felón que 
condenó a muerte y mandó a ase
sinar al esclarecido precursor de 
nuestra lucha revolucionaria li
bertadora, P. Félix Varela.

"El miembro titular arquitecto 
Emilio Vasconcelos adicionó su 
voto favorable a la colocación allí 
de la estatua de Carlos Manuel 
de Céspedes, con la recomendación 
de que se modificasen el pedestal 
v la ornamentación del parque. 
De usted atentamente. (Fdo.) 
RING, secretario p.s.r.”.
EMILIO ROIG DE LEUCHSEN-



Demandan Retirar una Estatua

La Junta Nacional de Arqueología y Etnología acordó recabar del alcalde Justo Luis Po
zo, la retirada de la estatua de Fernando VII, que desde tiempos de ía Colonia se levan
ta en el centro de la Plaza de Armas. En esta fotografía puede apreciarse en toda su 
importancia dicha Plaza, la que se llama “Carlos Manuel de Céspedes” desde 1921, ha
biéndose luchado'desde entonces para que el monumento del Padre de la Patria sustitu

ya al actual de Fernando VII.



i Retirarán Estatua 
de Don Fernando Vil

De la Plaza de Armas,
i por un.reciente acuerdo

El alcalde municipal de la Haba
na, señor Justo Luís Pozo, recibió 
en el dia de ayer la siguiente car
ta del doctor Roig de Leuchsenring 
secretado de la Junta Nacional de 
Arqueología y Etnología, ?n reía* 
rión con la retirada de la esta, 
tua de Fernando Vil de la antigua 
Plaza de Armas:

“Octubre 28 de 1953.
i “Sr. Justo Luis Pozo v de| Puer
to, presidente de la comisión' orga- 

i nizadora de los festejos del cin- 
1 cuentenario dp Ja indanenriencia.

■ “Señor: Me complazco en partici
parle que en Ja sesión ordinaria 
celebrada en el día de ayer por 
esta Junta Nacional de Arqueología' 
y. Ethologia, bajo Ja presidencia dep 
arquitecto Silvio Acosta y actuando 
de secretario el que suscribe, fue 
aprobado por unanimidad de los on
ce miembros asistentes, el proyecto 
de esa comisión organizadora de 
los festejos del cincuentenario de 
la independencia, de retirar-_.de Ja 
Plaza de Armas de nuestra capitalj 
la estatua del rey Fernando Vil y( 
erigir en su lugar la del Padre de i 

’ la Patria Carlos Manuel de Céspc-Jj 
’ des, primar presidente de la Repú- j 
blica cubana. |

“Tuvo en cuenta 1» Junta al pro-. 
nunciarse de tal modo las razones 
de carácter histórico y patriótico" 
que fundamentaron el; acuerdo de 
dicha Comisión y que resulta en, 
contrasentido y una injuria perenne 
al Mártir de San Lorenzo el que 
llevando ijicha plaza su nombre pre-

• claio, de.jjde 1921, se esté rindiendo 
¡publico homenaje en ella al rey 
felón que condenó a muerte y man
dó a asesinar ai esclarecido procu
rador de nuestra lucha revoluciona
ria libertadora, p. Félix Varela.

“El miembro titular arquitecto Emi
lio Vasconcelos adicionó su voto fa
vorable a Ja colocación allí de la 
estatua de Carlos Manuel de Céspe
des, con la recomendación de que 
se modificasen el pedestal y Ja or
namentación del parque.

“De usted muy atentamente. 
“Emilio Roig de Leuchsenring, 

“Secretario p. s. r.”

_.de


OPOSICION DEL DR. JULIO LE-RIVEREND, DIRECTOR

TECNICO DE LA DIRECCION DEL PATRIMONIO NACIONAL, 

DEL TRIBUNAL DE CUENTAS, A QUE SEA RETIRADA DE 

LA PLAZA DE ARMAS CARLOS MANUEL DE CESPEDES, LA

ESTATUA DE FERNANDO VII



REPUBLICA DE CUBA

TRIBUNAL DE CUENTAS

La Habana, 29 de octubre de 1953.

Sr. Justo Luis del Pozo, 
Alcalde Municipal de La Habana, 
Palacio Municipal,
Habaña.-

Señor»

De acuerdo con las funciones de velar por la adecuada 

conservación del acervo cultural y artístico de la Nación, 

que le están encomendadas a este Tribunal de Cuentas, me 

permito en relación a la, en estos días, tan debatida cues

tión de la ubicación de la estatua al Padre de la Patria, - 

Carlos Manuel de Céspedes, recordarle a Ud. que el espacio 

que ocupa la antigua Plaza de Armas, con todo lo que contie

ne en su perímetro, es Monumento Nacional, y como tal sujeto 

a lo legislado al efecto.

Como estimamos que cualquier obra contemporánea que en 

esa Plaza se ubique, al quitarle su caráeter, contribuirá a 

depreciar el valor, tanto histórico como material, no tan - 

solo de ella si no que también el de los otros Monumentos - 

Nacionales que la circundan, es que nos dirigimos a usted, 

como digno depositario de los tesoros artísticos de referen

cia que es, a fin de que evite que se proceda de manera fes

tinada y en contra de los intereses nacionales, teniendo en



•
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cuenta que el posible daño que se causare serla de carácter 

irreparable •

De usted con la mayor consideración,

Dr. Julio Le Riverend
Director Técnico de la Dirección

del Patrimonio Nacional,



V. 
!

LA PLAZA DE ARMAS ___________ __________

Recuerda el Tribunal de Cuentas 
que es un Monumento Nacional

Debe conservar su carácter- Interesante carta de! Director Téc- 
nico de la Dirección del Patrimonio Nacional al Alcalde 

, de La Habana. «Cualquier obra depreciará su valor»
• De acuerdo con las funciones ■

Se nos ha facilitado copia de de velar P°r la adecuada con- 
una carta dirigida al alcalde servación del acervo cultural y 
municipal de La Habana, se- artístico de la nación, que le 
ñor Justo Luis Pozo, por el están encomendadas a este Tri- 
doctor Julio Le Rive’rend, en|t>unal de Cuentas, me permito 
e>, ten relación a la, en estos días,

tan debatida cuestión de la ubi
cación de la estatua al Padre 
de la Patria, Carlos Manuel de 
Céspedes, recordarle a usted que 
el espacio que ocupa la antig;ua 
Plaza de Armas, con todo lo que 
contiene en su perímetro, es Mo- . 
numento Nacional, y como tal 
sujeto a lo legislado al efecto.

Como estimamos que cualquier 
obra contemporánea que en esa 
Plaza se ubique, al quitarle su 
carácter, contribuirá a depreciar 
el valor, tanto histórico como 
material, no tan sólo de ella sil 
no que también, el de los otros 
monumentos nacionales que la 

I circundan, es que nos dirigimos 
a usted, como digno depositario 
de los tesoros artísticos de refe
rencia que es, a fin de que evite 
que se proceda de'manera festi- 

I nada y en contra de los intere
ses nacionales, teniendo en cuen
ta que el posible daño que se 
causare sería de carácter irre
parable.

De usted con la mayor consi
deración,

Dr. Julio Le Riverend, 
director técnico de la Dirección 
del Patrimonio Nacional

su carácter de director técnico 
de la Dirección del Patrimonio 
Nacional, dependencia del Tri
bunal de Cuentas, en la que el 
comunicante recuerda que la 

! Plaza de Armas y todo lo con
tenido en su perímetro es Mo
numento Nacional, y está, co- 

mo tal, sujeto a lo legislado 
al efecto.

Como se ve, la proyectada 
erección de una estatua del 
Padre de la Patria, Carlos Ma
nuel de Céspedes, en la vieja 
plaza colonial, ha rebasado los 
límites de la controversia de 
carácter estético para trascen
der a la jurisdicción del Tri
bunal de Cuentas, en cuanto 
éste es custodio del patrimonio 
nacional, y nos complace de 
veras que al intervenir dicho 

I organismo lo haga —como se 
' verá por el texto de la carta, 
’ que vamos a reproducir—coin

cidiendo de entrada con los 
puntos i de vista sustentados 
por nuestro Director, señor Ra
món Vasconcelos, en el sentido 
de hacer valer y pedir que se 

¡ respeta la integridad histórica 
y artística de la Plaza.

La carta del doctor Le Ri- 
verend dice textualmente: 

República de Cuba 
Tribunal de Cuentas , 

La Habana, 29 de Oct. de 195^.
Año del Centenario de José 

Martí.
Sr. Justo Luis del Pozo, 
Alcalde Municipal de La Habana. 
Palacio Municipal.
Habana. 
Señor:



Armas a lo legislado en

Monumentos Nacionales
El doctor Julio Le Riverand, én\ 

su carácter de .director técnico de 
la Dirección del Patrimonio Nació- , 
nal del Tribunal de Cuentas, ha re
mitido una carta al Alcalde de ^>a 
Habana, en que señala que la Plaza , 
de Armas es Monumento Nacional'^ 
como tal sujeto a lo legislado al 
efecto. El remitente se refiere en ella 
al proyecto de ubicar en la misma 
la estatua de Carlos Mnuel de Cés
pedes. Dice asi la carta en cues- | 

i t¡ón: ¿ ; ’.'' . ■ ,■ I
Sr. Justo’ Luis def t’ozo,
Alcalde Municipal de ,La Habana, 

j Palacio Municipal.
i H a b a n a. ■ , -
¡Señor : '
, De acuerdo con las funciones de 
I velar por la adecuada conservación 

del acervo cultural y artístico de la 
Nación, que le están encomendadas . 
a este Tribunal de Cuentas, me per
mito en relación a la, en estos dias, 
tan debatida cuestión de la ubica
ción de la estatua al Padre de la 

| Patria, Carlos Manuel de Céspedes, 

recordarle a usted que el espacio 
que ocupa la antigua Plaza de’ Ar
mas, con todo lo que contiene en su 
perímetro, es Monumento Nacional, 
y como tal sujeto a lo legislado al 
efecto.

Como estimamos que cualquier 
obra contemporánea que en esa 
Plaza se ubique, al quitarle su ca
rácter, contribuirá a depreciar el 
valor, tanto histórico como mate
rial, no tan sólo de ella sino que 
también el de las otros Monumen
tos nacionales que la circundan, es 
que nos dirigimos a usted, como 
digno depositario de los tesoros ar
tísticos de referencia que es, a fin 
de que evite que se proceda de ma
nera festinada y en contra de los 
intereses nacionales, teniendo en 
cuenta que el posible daño que se 
causare seria de carácter irrepa
rable.

De usted con la mayor considera
ción,

Dr. Julio Le Riverand,
Director Técnico de la Dirección 

del Patrimonio Nacional.........



Monumento Nacional 
¡la Plaza de Armas , 
Tratan sobre la ubicación ' 
¿e la estatua de Céspedes i 

'i
Aclarando que todo el perímetro y p 

lo que existe en la antigua Plaza de I 
Armas, es Monumento Nacional, y l 
como está sujeto a la legislación per
tinente, el doctor Julio Le-Riverand, 
director técnico’ del Patrimonio Na
cional, del Tribunal de Cuentas, en
vió en la mañana de ayer al alcalde 
de La Habana, señor Justo Luis del 
Pozo, una carta relacionada cort el 
óroyecto de sustituir la estatua de 

, Fernando VTI, existente en. la anti
gua Plaza de Armas, por la del Pa- 

‘dre de. la Patria, Carlos Manuel de i 
Céspedes. |

El texto de la carta del doctor ¡ 
Le-Riverand. dice asi: j
República de Cuba 
Tribunal de Cuentas

La Habana, 29 de octubre de 1953
Año del Centenario de JcAsé Martí 

Señor Justo Luis del Pozo, 
Alcalde Municipal de La Habana, 
Palacio Municipal, 
Habar.a.

' Señor:
De acuerdo con las funciones de 

velar por la adecuada conseivación 
del acervo cultural y artístico de la 
Nación, que le están encomendadas 
a este Tribunal dé Cuentas, me per
mito, en relación a la. en estos dias, 

i tan debatida cuestión de la ubicación 
|de la estatua del Padre de la Patria, 
iCarb’s Manuel- de Céspedes, recor
darle a usted que el espacio que 

¡ocupa la antigua Plaza de Armas, . 
corí todo lo que contiene en su pe
rímetro, es Monumento Nacional, y 
como tal, sujeto a lo legislado al 
'efecto.

Como estímame^ que cualquier obra 
contemporánea que en esa Plaza se 
ubique, al quitarle su carácter, con
tribuirá a depreciar el valor, tanto 
histórico c>tmo material, no tan sólo 
de ella, sino que también el de los 
otros Monumentos Nacionales que la 
circundan, es que nc’s dirigimos a 
usted, como digno depositario de los 

I tesoros artísticos de referencia que 
les, a fin de que evite que se pro- 
■ceda de manera festinada y en con
tra de los intereses nacionales, te
niendo en cuenta que ei posible daño 
que se causare, seria de carácter irre
parable.

De usted con la mayor considera
ción,

DR. .H’LIO LE-RIVERAND. 
Director Técnico de Dirección 

I del Patrimonio Nacional.



Tratan Sobré el 
Monumento a C. 
M. de Céspedes

Recomiendan que no 
se Proceda de una 
Manera Festinada
El Tribunal de Cueñtas' ée opo

ne a que sea retirado de la Pla
za de Armas, en esta capital, el 
monumento a Fernando VII.

Por la trascendencia pública de 
esta cuestión, los pronunciamien
tos hechos por instituciones y 
personas, en el sentido de que 
allí se coloque el monumento a] 
Padre de la Patria, Carlos Ma
nuel de Céspedes, y por el inte
rés general que encierra el asun
to. reproducimos la carta que re
mitió el doctor Julio Le-Rive
rend, director técnico de la Direc
ción del Patrimonio Nacional, del 
Tribunal de Cuentas, al Alcalde 
de La Habana, señor Justo Luis 
Pozo. La misma dice así:

“De acuerdo con las funciones 
de velar por la adecuada conser- 
,vación del acervo cultural y ar
tístico de la Nación, que lé es
tán encomendadas a este Tribu
nal de Cuentas, me permito en 
relación a la. en estos días, tan 
debatida cuestión de la ubicación 
de la estatua al Padre de la Pa
tria, Carlos Manuel de Céspedes, 
recordarle a usted que el espacio 
que ocupa la antigua Plaza de 
Armas, con todo lo que contiene 
en su perímetro, es Monumento 
Nacional, y como tal sujeto está 
a lo legislado al efecto.

“Como estimamos que cualquier 
obra contemporánea que en esa 
Plaza se ubique, al quitarle su 
carácter, contribuirá a depreciar 
el valor, - tanto histórico como 
material, no tan' sólo de ella sino 
también el de los otros Monu
mentos Nacionales que la circun
dan, es que nos dirigimos a us
ted, como digno depositario de 
los tesoros artísticos de referen
cia que es, a fin de que evite 
que se proceda de manera festi
nada y en contra de los intere
ses'nacionales, teniendo en cuen
ta que el posible daño que se cau
sare seria de carácter irrepara
ble.

“De usted con la mayor consi
deración. (Fdo.)—Dr. Julio Le 
Riverend, Director Técnico de la 
Dirección del Patrimonio Nacio
nal”.



Monumento Nacional, 
la “Plaza de Armas”

■■■ ‘ V VTratan sobre la ubicación
de la estatua de Céspedes

Aclarando que Vricfb el perímetro y 
lo que existe en la antigua Plaza de 
Armas, es Monumento Nacional, y 
comoXstá sujeto a la legislación per
tinente, el doctor Julio Le-Riverand, 
director técnica del Patrimonio Na
cional, del Tribunal de Cuentas, en
vió en la mañana de áyéral alcalde 
de La Habana, señor Justo Luis del 
Pozo, una carta relacionada con el 
proyecto de sustituir la estatua de 
Fernando VII, existente en la anti
gua Plaza de Armas, por la del Pa
dre de la Patria, Carlos Manuel de 
Céspedes.

El texto de la carta del doctor 
Le-Riverand, dice asi: '
República de Cuba 
Tribunal de Cuentas

La Habana, 29 de octubre de 1953 
Año del Centenario de José Martí 

Señor Justo Luis del Pozo, 
Alcalde Municipal de La Habana, 
Palacio Municipal, 
Habana.
Señor:

De acuerdo con las funciones de 
velar por la adecuada conservación 
del acervo cultural y artístico de la 
Nación, que le están encomendadas 
a este Tribunal de Cuentas, me per
mito, en relación a la, en estos dias, 
tan debatida cuestión de la ubicación 
de la estatua del Padre de la Patria, 
Caries Manuel de Céspedes, recor
darle a usted que el espacio que 
ocupa la antigua Plaza de Armas, 
con todo lo que contiene en su pe
rímetro, es Monumento Nacional, y 
como tal, sujeto a lo legislado al 
efecto.

Como estimamos que cualquier obra 
contemporánea que en esa Plaza se 
ubique, al quitarle su carácter, con
tribuirá a depreciar el valor, tanto 
histórico como material, no tan sólo 
de ella, sino que también el de los 
otros Monumentos Nacionales que la 
circundan, es que nos dirigimos a 
usted, como digno depositario de los 
tesoros artísticos de referencia . que 
es, a fin de que evite que se pro
ceda de manera festinada y en con
tra de los intereses nacionales, te
niendo en cuenta que el posible daño 
que se causare, seria de carácter irre. 
parable.

De usted con la mayor considera
ción,

DK. JULIO LE-RTVERAND, 
Director Técnico de la. Dirección 

del Patrimonio Nacional.



Contrario el T. de Cuentas a que 
sea alterada la Plaza de Armas 

y,—_—,; a-i .
La Dirección del Patrimonio Nacional recuerda 

que todo ese perímetro es monumento nacional
El doctor Julio Le Riverend, di-1 les, teniendo en cuenta que el posi- 

rector técnico de la Dirección dei ble daño que se causare seria de ca- 
Patrimonio Nacional, del Tribuna] I rácter irreparable.
de Cuentas deSa República, ha di- ( De usted con la mayor considera- 
rigido al señor Justo Luis Pozo. | ción.
en su doble carácter de alcalde mu- ' Doctor Julio Le Riverend, director 
nicipal y presidente de la Comisión | .técnico de la Dirección del Patri- 
Organizadora de los Festejos del ' monio Nacional. 
Cincuentenario, una comunicación 
expresiva de que la Plaza de.Ar-¡ 
mas. tal y como ahora se halla, es ' 
monumento nacional y, como tal. 
suieía a lo legislado al efecto.

La comunicación del doctor Le | 
Riverend, que tiene particular inte
rés dada la polémica planteada en I 
torno a la substitución de la esta
tua de Fernando VII por otra de I 
Carlos Manuel de Céspedes, así co
mo la de dar el nombre del Padre de 
la 'Patria á" la plaza en cuestión, es 
la que ofrecemos seguidamente.

República de Cuba. .
Tribunal de Cuentas.

La Habana. 29 de octubre de 1953.
Año del Centenario de José Martí.

Señor Justo Luis PozO.
Alcalde Municinal de La Habana.

Palacio Municipal.
Habana.

Señor:
De acuerdo con’ las funciones de 

velai' por la adecuada conservación 
del acervo cultural y artístico de 
la Nación, oue le están encomenda
das a este Tribunal de Cuentas, me 
permito en relación a la. en estos 
días, tan debatida cuestión de la 
ubicación de la estatua al Padre de 
la Patria, Carlos Manuel de Césne- 
des, recordarle a usted que el espa
cio que ocuna la antigua Plaza de 
Armas, con todo lo oue contiene en I 
su perímetro, es Monumento Na- | 
cional, y como tal sujeto a lo legis- ' 
lado al efecto. ' ;

Como estimamos que cualquier 
obra contemporánea que en esa Pla
za se ubiaue. al ouitarle su carácter, 
contribuirá a depreciar el valor, 
tanto, histórico como material, no 
tan sólo de ella sino aue también el 
de los otros Monumentos Nacionales 
oue la circundan, es aue nos dirigi
mos a usted, como digno deposita
rio de los tesoros artísticos de re
ferencia que es. a* fin de aue evite 
aue. sr, proceda de manera festinada 
y en contra de los intereses nacioná-



LA ESTATUA DE 
FERNANDO-Vil

Monumento 
nacional el perímetro 
de la Plaza de Armas -z. , y— : -

Sujeto a leyes sú modifica
ción... Lq dice el Tribunal 
de Cuentas... La de Fernan
do Vil por la de Céspedes
Aclarando que todo el períme

tro y cuanto existe en la anti
gua Plaza de Armas, constituye 
Monumento Nacional, y como tal 
sujeto a la legislación correspon
diente, el doctor Julio Le-Rive- 
rend, Director Técnico del Patri
monio Nacional, del Tribunal de 
Cuentas, envió un escrito al alcalde 
de La Habana, señor Justo Luis 
Pozo.

El escrito en cuestión obedece 
al proyecto de sustituir la esta
tua de Fernando VII, existente 
en la antigua Plaza de Armas, 
por la del Padre de la Patria, 
Carlos Manuel de Céspedes, con
forme a un acuerdo del último 
Congreso Nacional de Historia, 
aceptado por la oficina del His
toriador de la Ciudad, doctor Emi
lio Roig de Leushsengrin.

La carta del doctor Le-Riverend 
dice así: 
“Sr. Justo Luis del Pozo. 
Alcalde Municipal de La Habana. 
Habana.

Señor:
De acuerdo con las funciones de 

velar por la adecuada conserva
ción del acervo cultural y artís
tico de la nación, que le están en
comendadas a este Tribunal de 
Cuentas, me permito en relación 
a la, en estos días, tan deba
tida cuestión de la ubicación de 
la estatua al Padre de la Pa
tria, Carlos Manuel de Céspedes, 
recordarle a usted, que el espacio 
que ocupa la antigua Plaza de Ar
mas, con todo lo que contiene en 
su perímetro, es Monumento Na
cional, y como tal, sujeto a lo le
gislado al efecto.

Como estimamos que cualquier 
obra contemporánea que en esa 
Plaza se ubique, al quitarle su 
carácter, contribuirá a depreciar 
el valor, tanto histórico como ma
terial, no tan sólo de ella sino que 
también el de los otros Monumen
tos Nacionales que la circundan, 
es que nos dirigimos a usted, co
mo digno depositario de los teso
ros artísticos de referencia que 
es, a fin de que evite que se pro
ceda de manera festinada y en 
contra de Jos intereses nacionales, 
teniendo en cuenta que el posible 
daño que se causare sería de ca
rácter irreparable.

De usted con la mayor conside
ración,

Dr. Julio Le-Riverend, 
Director Técnico de la Di

rección del Patrimonio 
Nacional”.



'l'yV'f EkLitoriales
LA PLAZA ¿E ARMAS/ 

MONUMENTO NACIONAL
NI EL ALCALDE, NI EL MUNICIPIO, NI 

LA COMISION DEL CENTENARIO TIENEN 
FACULTADES PARA ALTERAR SU ASPECTO

PROSIGUE el debate acerca de si se debe o 
no alterar o cambiar el aspecto y la estruc
tura actual de la Plaza de Armas. Hay que 

pensar que no se trata en el fondo de un intento 
fundado simplemente en el degeo de eliminar de 
aquel lugar la estatua de Fernando VII, ni tampoco 
—que son cosas bien disimiles, que en forma algu
na se pueden parangonar,—■ de elevar precisamen
te allí, un busto o pequeña estatua al Padre de 
la Patria, Carlos Manuel de Céspedes, que tantos 
derechos y tantos merecimientos tiene para que 
se le ofrezca un gran monumento. '

, No es posible, pues, ni se puede pretender si- 
’ quiera, poner frente a frente la figura del rey 
ramplón, de recuerdos desdichados para las con
cepciones de libertad y para los pueblos todos, 
aunque no fuera de los peores para las cosas cuba
nas, de Fernando VII, frente a la figura egregia 
de recuerdo venerado de Carlos Manuel de Cés
pedes. Es más, resulta hasta empequeñecer este 
recuerdo el pretender que venga a derribar de su 
pedestal a un rey que cualquier otro cubano, sin 
muy grandes merecimientos, seria acreedor de 
desplazar. No, de lo que se trata, y ello hay que 
concretarlo y destacarlo bien, es de respetar el 
rincón pleno de sabor histórico, embriagados-de 
ambiente, no digamos colonial, que la palabra es 
antipática, pero sí tradicional, de nuestro pasado, 
de los dias que vivimos y que no deben de ser 
borrados de la expresión urbana.

Acaso mayores razones que para derribar de 
allí a Fernando VII se podrían alegar8para derri
bar esos grandes edificios modernos que, como 
verdadera agresión a la belleza del lugar, se han 
permitido construir allí, y que hoy, en modo algu
no, podrían ser permitidos, por la razón sencilla 
y poderosa de que esa plaza de Armas está decla
rada Monumento Nacional.

Así lo ha recordado, con acierto, el doctor Julio 
Le Riverend, Director Técnico de la Dirección del 
Patrimonio Nacional del Tribunal de Cuentas. Es 
decir, que un organismo oficial, con jurisdicción 
y facultades de defensa de ese Tesoro Histórico 
nuestro, del que forma parte la Plaza de Armas, ¡ 
sale en defensa de la conservación de su total': 
integridad. Nadie, pues, ni el Alcalde de La Haba
na, como tal Alcalde, ni el Municipio habanero, 
con todas sus prerrogativas dentro de la municipali
dad, ni la Comisión del Centenario ni el Alcalde 
como Presidente de esa Comisión, tienen juris
dicción y fácultades para violentar toda una legis
lación que pone a buen recaudo lo, que la nación 
estima y tiene calificado como parte de su patri
monio histórico, es decir, de sus valores presentes 
del pasado, que hay interés y necesidad en con
servar.

El Tribunal de Cuentas tiene razón, sin que en 
modo alguno pueda pensarse que se discute a Fer
nando frente a Carlos Manuel. Lo que se discute y. 
se defiende es el precedente de respetar nuestros 
tesoros artísticos e históricos. Es el caso, por 
ejemplo, de Bayamo, ciudad declarada Monumento 
Nacional, que nadie puede tocar ni desvirtuar allí 
nada que représente un sillar de historia, una re
presentación de los dias que vivió nuestra patria. 
El Palacio de los Gobernadores, hoy Palacio Mu
nicipal, el que ocupa a su lado el Tribunal Supre
mo, son siempre respetables aunque perdieran su 
valor utilitario que hoy tienen. Dan idea de una 
grandeza del ayer, de una realidad de nuestra 
existencia que vivieron en lucha nuestros padres, 
A nadie se le ocurriría derrumbar, sino recons
truir, como se ha hecho con la Iglesia de Paula, 
estos dos bellos edificios. Igual hay que hacer con 
la Plaza de Armas, que integra un conjunto be
llísimo de indiscutible vivencia del pasado.

Y sobre todo, hay una regulación de los mo
numentos nacionales que deja fuera de la jurisdic
ción municipal y alcaldilicia y de cualquiera comi
sión por importante, y trascendental que sea su 
función,- la reforma ’r» alteración de nuestros mo
numentos nacionales, como esta Plaza de Armas.



Noviembre 23, 1953.

Dr. Agustín Acosta.
Presidente del Ateneo de
Matanzas.

Mi querido amigo ;

Me complazco en acusarte recibo de tu muy grata comunica

ción en la que, en nombre del Ateneo de tu digna dirección, 

me congratulas por el acuerdo tomado por la Comisión Orga

nizadora de los Festejos del Cincuentenario de la Indepen

dencia, de erigir una estatua a Carlos Manuel de Céspedes, 

Padre de la Patria, en la plaza de Amas que lleva su nom

bre glorioso, en esta ciudad, retirando de allí la de Fer

nando VII.

Tus frases laudatorias, que tanto estimamos, representan 

estímulo y aliento para culminar ese empeño patriótico, del 

que ustedes los matanceros dieron ele ejemplo magnífico, al 

desplazar, desde el año 194?, la estatua de dicho monarca, 

colocando en su lugar un busto de Martí.

Te reitero nuestro reconocimiento y quedo tuyo siempre 

afmo. amigo,

Justo Luis Pozo y del Puerto 
Presidente.



ADHESION DEL ATENEO Y LOS /jMIGOS DE LA

CULTURA CUBANA Y EL CONSEJO NACIONAL DE 

VETERANOS DE LA INDEPENDENCIA, DE MATAN 

ZAS, A LA ERECCION DE LA ESTATUA DE CAR 

LOS MANUEL DE CESPEDES EN LA PLAZA DE

AMAS DE SU NOMBRE EN LA HABANA.



ATENEO DE MATANZAS

Matanzas, 3 de noviembre de 1953»

Año del Centenario de José Martí»

Sr» Justo Luis Pozo y del Puerto,
Pdte. de la Comisión del Cincuentenario de la Independencia, 
Palacio del Ayuntamiento de 
la Habana»

Señor :

La Junta Directiva de esta vieja sociedad cubana que me hon

ro en presidir se complace singularmente en felicitar a usted y 

a los demás dignos miembros de esa Comisión por el cubanlsimo 

acuerdo de retirar de la Plaza de Carlos Manuel de Céspedes (An

tigua Plaza de Armas) la afrentosa estatua del déspota Fernan

do VII, que condenó a muerte al Padre Varela,

Al Ateneo de Matanzas, de común acuerdo con los Veteranos de 

la Independencia y otras corporaciones prestigiosas de la loca

lidad, le correspondió el honor de ejecutar (en 8 de septiembre 

de 1947) el patriótico y honroso acuerdo del Ayuntamiento matan

cero de desplazar del Paseo de Martí la estatua del envilecido 

Rey, acuerdo consistorial que a su vez fué adoptado en conside

ración a los dictados del pueblo manifestados a través de con

gresos de intelectuales y de recomendaciones de las más importan

tes instituciones, locales y nacionales, en los órdenes patrió

tico y cultural»

Aseguro a usted que será motivo de natural complacencia po

pular la sustitución de la estatua del abominable monarca por 

la del Padre de la Patria, Garlos Manuel de Céspedes. Ello cons-
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tituye una acción que reafirma los valores de la nacionalidad y 

por ende no caben las incomprensibles e injustificables dilacio

nes.

El Ateneo de Matanzas confia en que usted decididamente pro

cederá y actuará en concordancia con los sentimientos de los fun

dadores de la República y los criterios justos y desinteresados 

de las instituciones de cultura de nuestra patria.

De Ud» con la mayor consideración y respeto,

Dr. Agustín Acosta y Bello,
Presidente.



AMIGOS DE LA CULTURA CUBANA

Matanzas, 4 de noviembre de 1953*

(Año del Centenario de José Martí)

Sr» Justo Luis del Pozo y del Puerto*
Presidente de la Comisión del Cincuentenario de la Independencia. 
Palacio Municipal de La Habana.
La Habana.

Señor :

Esta institución de cultura popular, que cuenta con 1,200 

asociados y tuvo el honor de 3er una de las que propiciaron el 

acuerdo del Ayuntamiento de Matanzas en el sentido de retirar 

del Paseo de Martí de esta ciudad la estatua de Fernando VII 

(el Rey felón) y que también participó en el acto de la ejecu

ción del referido acuerdo (8 de septiembre de 1947) viene hoy 

por este medio, donde usted, a felicitarle por el acuerdo adop

tado por la Comisión de su digna presidencia»

Esta institución se complace en estimularlo y respaldarlo - 

con calor y entusiasmo patrióticos con vista a la más rápida - 

ejecución del referido y honroso acuerdo de esa Comisión del - 

Cincuentenario, pues resulta intolerable la permanencia inde

finida de un homenaje público a quien condenó a muerte al Pa

dre Varela. Es necesario retirar y depositar en un Museo la -- 

última estatua que queda en pie de tan funesto monarca, pues - 

se da el caso de que hasta los propios españoles no han dejado 

ni una sola en toda España.



2

Por todo ello el Consejo de Gobierno de esta Institución rue

ga a Ud. que recoja el sentir del pueblo y haciendo valer los la

tidos de su corazón de cubano, proceda a ejecutar el referido -— 

acuerdo.

De Ud. con la mayor consideración y respeto,

Hortensia Lamar y del Monte, 
Secretaria de Relaciones 
Exteriores.

Dr. Luis Rodríguez Rivero, 
Secretario de Actas y 
Correspondencia.



Matanzas, 4 de novimbre de 1953.

(A& DMi Sffiimaio »g J0S3 MJdiTI)

£z> Justo Luis Gol Pozoj* del Puerto,
Presidente de la CoMsion del Cincuentenario de le Independencia 
Palacio Municipal de La Habana,
La Habana.

Señor:
que

¡ las
“ Hctn institución de cultura nodular, que cuenta
«on l;200 asociados y turo el honor do ser una de las que 
propiciaron ©1 acuario dol ayuntamiento de Mst?nzas en el 
sentido de retirar del,Paseo de Martí do esta ciudad la os-, 

T que también participó 
_____ ,....» ¿.cuerdo (8 de sep
es te nedio, donde usted, a 
todo ; ve la comisión do su dig-

e.
— -» —1-^J >*Wv**4-*. «*V **< f* «b> V«A W'

______ ________  del Paseo de Martí do esta ciudad la es
táte do Fernando VH (el doy felón) y ■'J ’ ’í....  * ~— i .. _4---- 1— del referido

por
;1O

en el acto de la ejecución 
timbre de 1947} viene hoy 
felicitarle''ñor el v^icrdo 
na presidencia.

~ Ssta institución ........ ..._________ «,
saldarlo con color y entusiasmo patrióticos coa. vista a la *** * • *5 ■ • *V 5 1 11

?• €.

se "oh-lace en estimularlo y res-
¿és rápida ejecución. deí referido y honroso acuerdo de esa 

' f, pues resulta intolerable la ;eraa-
__Hjc r-úblico a quien "ondeno á 
necesario retirar y depositar en 
que queda, en nie de ten funesto

>ro dos espaSo

Comisión del Cincuentenario, 
nenr-ia indefinida de un homénfe 
muerte ¿1 Pe^re tocio.
un Museo la última ... .. . ..... ..__  ... ____
monarca, pues se de el caso de que hasta los- 
les no han dejado id una sola en toda Dspaha.»

4;
estatua

por todo ello al Consejo de Gobierno de esta Ins 
tituoion ruega a Ud. que reeojcrel sentir del pueblo y ha
ciendo valer los l.atidoe*'de su corazón de cubano, proceda 
f ejecutar el referido acuerdo.

De Ud. con le ©cy

c, *"

y respeto,

Hortensia Lamsr y dex'vo 
/Secretaria de aelecioneE 
¿interiores.

guez nivero, 
Jetas ySecretario d



REPUBLICA DE CUBA

Sr.Justo Luis del Pozo
PRESIDENTE

Dra.Julia Consuegra
SECRETARIA

Dr.Marino López Blanco
TESORERO

Qftitamttaróxr la mía
COMISION ORGANIZADORA DE LOS FESTEJOS

Oficina: Palacio Municipal

HABANA

VOCALES:

Dra.Ma.Gómez Carbonell 
Ing.Amadeo López Castro 

Dr.Leonardo Anaya Murillo 
Dr.Santiago Alvarez 

Sr.Justo Salas 
Dr.Jose Pardo Jiménez

Noviembre 16, 1953.

Dr. Agustín Acosta.
Presidente del Ateneo de 
Matanzas.

Señor:

Me complazco en acusarle recibo de su muy grata comunica

ción en la que, en nombre del Ateneo de su digna dirección, 

me congratula por el acuerdo tomado por la Comisión Orga

nizadora de los Festejos del Cincuentenario de la Indepen

dencia, de erigir una estatua a Carlos Manuel de Céspedes, 

Padre de la Patria, en la Plaza de Armas que lleva su nom

bre glorioso, en esta ciudad, retirando de allí la de Fer

nando VII.

Sus frases laudatorias, que tanto estimamos, representan 

estímulo y aliento para culminar ese empeño patriótico, del 

que ustedes los matanceros dieron el ejemplo magnífico, al 

desplazar, desde el año 1947, la estatua de dicho monarca, 

colocando en su lugar un busto de Martí.

Le reitero nuestro reconocimiento y quedo de usted y de 

los demás miembros de ese Ateneo, con la mayor consideración.

Justo Luis Pozo y del Puerto
Presidente.



REPUBLICA DE CUBA

Sr.Justo Luis del Pozo
• PRESIDENTE

Dra.Julia Consuegra

SECRETARIA

Dr.Marino López Blanco
TESORERO

Qjittnxjmhnanxr la ¿teqinrfrmm
COMISION ORGANIZADORA DE LOS FESTEJOS

Oficina: Palacio Municipal

HABANA

VOCALES:

Dra.Ma.Gómez Carbonell 
Ing.Amadeo López Castro 

Dr.Leonardo Anaya Murillo 
Dr.Santiago Alvarez 

Sr.Justo Salas 
Dr.Jose Pardo Jiménez

Noviembre 16, 1953.

Sra. Hortensia Lamar y del Monte,
Secretaria de Relaciones Exteriores.
Dr. Luis Rodríguez Rivero,
Secretario de Actas y Correspondencia, 
Amigos de la Cultura Cubana.
Matanzas.

Señores:

He recibido con gran placer la comunicación en que feli

citan a la Comisión Organizadora de los Festejos del Cincuen 

tenario de la Independencia por nuestra iniciativa de levan

tar en la Plaza de Armas de Carlos Manuel de Céspedes, de ejs 

ta Ciudad, la estatua del Padre de la Patria y desplazar de 

allí la de Fernando VII.

Muy honrados nos consideramos de haber seguido en esto lo 

que ustedes llevaron a cabo desde 1947 en esa Ciudad, eriglen 

do un busto de Martí sobre el pedestal en que se encontraba 

la estatua de aquel rey.

Las felicitaciones de ustedes, que tanto agradecemos, han 

de llevamos a perseverar f i memento en el propósito de exal

tar el Primer Presidente de la República de Cuba y Mártir de 

San Lorenzo, en nuestra Capital, honrando así su memoria ve

nerada.

Reciban ustedes el testimonio de nuestro reconocimiento.

Justo Luis Pozo y del Puerto 
Presidente.



Apoyan Retirar íir 
Monumento Histórico

La estatua de Fernando 
VII. Cartas de Matanzas

la mañana, de aye#r e! alcalde 
de La. Habana, Sr. Justo Luis del 
Pozo, dió a conocer a los periodis
tas del sector municipal, que había 
recibido dos cartas de distinguidas 
instituciones de la ciudad de Ma
tanzas, donde le comunican su más 
decidido, apoyo, para que retire la 
estatua de Fernando VII de la Pía-, 
za de Armas, y coloque en su lugar 
la del Padre de la Patria, Carlos 
Manuel de. Céspedes.

Estas instituciones son, una “El 
Ateneo de Matanzas", de la cual es 

^presidente el ex senador de la Re
pública, periodista y poeta, doctor 
Agustín Acosta Bello, y otra “Ami-' 
gos de la Cultura Cubana’’, la cual) 
suscriben Hortensia Lamar y del 
Monte, y el doctor Luis Rodríguez 
pivero.



Insisten en que sea sustituida 
la estatua de Fernando VII

El Ateneo de Matanzas y Amigos de la Cultura 
Cubana piden emplacen la estatua de Céspedes

Dos instituciones más se suman 
a las que ya tercian en la contro
versia acerca de si es procedente 
o no sustituir la estatua de Fer
nando VII por otra de Carlos Ma
nuel de Céspedes en la Plaza de Ar
mas de La Habana. El Ateneo de 
Matanzas y los Amigos de la Cul
tura Cubana, en sendas comunica
ciones se han dirigido al señor Jus
to Luis Pozo, en su doble confli-1 
ción de alcalde habanero y presi
dente de la Comisión Organizado
ra de los Festejos del Cincuentena
rio de la República, abogando por
que la discutida sustitución esta
tuaria se lleve a efecto, _ abundando 
en razones de diversa índole.

Dado el aspecto interesante cuan
to prolijo que va tomando la cues
tión, reproducimos seguidamente las 
referidas comunicaciones.

“Ateneo de Matanzas.— Matanzas, 
3 de noviembre de 1953. Año del 
Centenario de José Marti.

Sr. Justo Luiz Pozo y del Puerto, 
Pdte. de la Comisión del Cincuen
tenario de la Independencia, La Ha
bana.

Señor: La junta directiva de esta 
vieja sociedad cubana que me hon
ro en presidir, se complace singu
larmente en felicitar a usted y' a 
los demás dignos miembros de esa 
comisión por el cubanisimo acuer
do de retirar de la Plaza de Carlos 
Manuel de Céspedes (antigua Pla
za de Armas), la afrentosa estatua 
del déspota Fernando VII, que con
denó a muerte al Padre Varela.

Al Ateneo de Matanzas, de co
mún acuerdo con los Veteranos de 
la Independencia y otras corpora
ciones prestigiosas de la localidad, 
le correspondió el honor de eje
cutar (en 8 de septiembre de 1947' 
el patriótico y honroso acuerdo del 
Ayuntamiento matancero de despla
zar del Paseo de Marti la estatua 
del envilecido Rey, acuerdo con, 
sistorial que a su vez fué adoptado 
en consideración a los dictados del 
pueblo, manifestados a través de 
congresos de intelectuales y de re
comendaciones de las más impor
tantes instituciones, locales y nacio
nales. en los órdenes patriótico y 
cultural.

Aseguro a usted que será motivo 
de natural complacencia popular la 
sustitución de la estatua del abo
minable monarca por la del Padre 
de la Patria. Carlos Manuel de Cés
pedes. Ello constituye una acción 
que reafirma los valores de la na
cionalidad y por ende no caben las 
incomprensibles e injustificables 
dilaciones.

El Ateneo de Matanzas confía en 
que usted decididamente procederá 
y actuará en concordancia con los 
sentimientos de los fundadores de 
la República y los criterios justos 
y desinteresados de las institucio
nes de cultura de nuestra patria.

De usted con la mayor conside
ración y respeto.

Dr. Agustín Acosta y Bello, 
Presidente”.

“Amigos de la Cultura Cubana.— 
Matanzas, 4 de noviembre de 1953. 
(Año del Centenario de José Mar
tí'.

Sr. Justo Luis Pozo y del Puerto, ¡ 
presidente de la Comisión del Cin-, 
cuentenario de la Independencia., 
Palacio Municipal de La Habana. La , 
Habana. j

Señor: Esta institución de cultu
ra popular, que cuenta con 1,200! 
asociados y tuvo el honor de ser 
una de las que propiciaron el acuer
do del Ayuntamiento de Matanzas 
en el sentido de retirar del Paseo 
dé Marti de esta ciudad la estatua 

de Fernando VII (el Rey felón) y 
que también participó en el acto 
de la ejecución del referido acuer
do '8 de septiembre de 1947), vie
ne hoy por este medio, donde usted, 
a felicitarle por el acuerdo adop
tado por la Comisión de su digna 
presidencia

Esta institución se complace en 
estimularlo y respaldarlo con calor 
y entusiasmo patrióticos con vista 
a la más rápida ejecución del refe
rido y honroso acuerdo de esa Co
misión del Cincuentenario, pues re
sulta intolerable la permanencia 
indefinida de un homenaje público 
a quien condenó a muerte al Padre 
Varela. Es necesario retirar y de
positar en un Museo la última es
tatua que queda en pie de tan fu
nesto monarca, pues se da el caso 
de que hasta los propios españoles 
no han dejado ni una sola en toda 
Esnaña.

•Por todo ello el Consejo de Gcf 
bierno de esta institución ruega a 
usted que recoja el sentir del pue
blo y haciendo valer los latidos de 
su corazón de cubano, proceda a 
ejecutar el referido acuerdo.

De usted con la mayor considera
ción y respeto,

Hortensia Lamar y del Monte, se
cretaria de Relaciones Exteriores.— 
Dr. Luis Rodríguez Rh'tro. secre-l 
tario de actas y correspondencia" j



Dos Instituciones 
De Matanzas 
Apoyan al Alcalde

Piden se Desplace 
la Estatua del 
Rey Fernando VII
Dos instituciones matanceras, el 

A-teneo y los Amigos de la Cul
tura Cubana, han enviado escri
tos de felicitación al Alcalde de 
La Habana, señor Justo Luis Po
zo expresando sus sentimientos 
porque la estatua del Padre de 
la Patria, Carlos Manuel de Cés
pedes, sustituya a la de Fernando 
VII, en la Plaza de Armas.

En ambos casos éstán de acuer
do en que sea retirada dicha es
tatua.

De la carta del Ateneo, que fir^ 
ma su presidente, Agustín Acos
ta y Bello, copiamos este párrafo:

“Al Ateneo de Matanzas; de co
mún acuerdo con los veteranos de 
la Independencia y otras corpora
ciones prestigiosas de la locali
dad, le correspondió el honor \ de 
ejecutar (en 8 de septiembre de 
1947) el patriótico y honroso 
acuerdo del Ayuntamiento matan
cero de desplazar del P^seo de 
Mitrtí la estatua' del envilecido 
Rey, acuerdo consistorial que a 
su vez fue adoptado en considera
ción a los dictados del pueblo ma
nifestados a través de congresos 
de intelectuales y de recomenda
ciones de las más importantes 
instituciones, locales y nacionales, 
en los órdenes patriótico y cul
tural".

Y de la carta de la sociedad 
también matancera "Amigos de la 
cultura”, que firman Hortensia 
Lamar y del Monte y el doctor 
Luis Rodríguez Rive'ro, como se
cretaria de Relaciones Exteriores 
y secretario de actas, respectiva
mente, tomamos y reproducimos 
este párrafo:

“Esta Institución se complace 
en estimularlo y respaldarlo con 
calor y entusiasmo patriótico con 
vista a la más rápida ejecución 
del referido y honroso acuerdo 
de esa Comisión del Cincuentena
rio, pues resulta intolerable la 
permanencia indefinida de un ho
menaje público a quien condenó a 
muerte al Padre Varela. Es ne
cesario retirar y depositar en un 
museo la última estatua que que-/ 
da en pie de tan funesto monarca?, 
pues se da el caso de que ha/la 
los propios españoles no han 
dejado ni una sola en toda Es
paña”.



Insisten en que sea sustituida 
la estatua de Fernando VII

i -—-t-rr—k— ■ t
El Ateneo de Matanzas y Amigos de la Culhtra 

Cubana pidelí emplacen la estatua de Céspedes
• Dos instituciones más se suman 
a las que ya tercian en la contro
versia acerca de si es procedente 
o no sustituir la estatua de Fer
nando VII por otra de Carlos Ma
nuel de Céspedes en la Plaza de Ar
mas de La Habana. El Ateneo de. 
Matanzas y los Amigos de la Cul
tura Cubana, en sendas comunica
ciones se han dirigido al señor Jus
to Luis Pozo, en su doble condi
ción de alcalde habanero y presi
dente 'de la Comisión Organizado
ra de los Festejos del Cincuentena
rio de la República, abogando por
que la discutida sustitución esta- 

I tuaria se lleve a efecto, abundando 
! en razones de diversa índole.

Dado el aspecto interesante cuan
to prolijo que va tomando la cues
tión, reproducimos seguidamente las 
referidas comunicaciones.

“Ateneo de Matanzas.— Matanzas.
3 de noviembre de 1953. Año del 
Centenario de José Martí.

Sr. Justo Luiz Pozo y del Puerto, 
. Pdte. de la Comisión del Cincuen

tenario de la Independencia. La Ha
bana.

Señor: La junta directiva de esta 
vieja sociedad cubana que me hon
ro en presidir, se complace singu
larmente en felicitar a usted y a 
los demás dignos miembros, de esa 
comisión por el cubanísimó acuer- 
do de retirar de la Plaza de Carlos, 
Manuel de Céspedes (antigua Pla-r 
za de Armas), la afrentosa estatua 

^del déspota Fernando VII. que con-( 
denó a muerte al Padre Varela. J

Al Ateneo de Matanzas, de co-j 
mún acuerdo con los Veteranos de¡ 
la Independencia y otras corpora
ciones prestigiosas de la localidad,; 
le correspondió el honor de eje
cutar (en 8 de septiembre de 19471 
el patriótico y honroso acuerdo de] 
Ayuntamiento matancero de despla
zar del Paseo de Martí la estatua 
del envilecido Rey, acuerdo con
sistorial que a su vez fué adoptado 
en consideración a los dictados del 
pueblo, manifestados a través de 
congresos de intelectuales y de re
comendaciones de las más impor
tantes instituciones, locales v nacio
nales. en los órdenes patriótico y 
cultural.

Aseguro a usted que será motivo 
de natural complacencia popular la 
sustitución de la estatua del abo
minable monarca por la del Padre 
de la Patria. Carlos Manuel de Cés
pedes. Ello constituye una acción 
que reafirma los valores de la na
cionalidad y por ende no caben las 
incomprensibles e injustificables 
dilaciones. .

El Ateneo de Matanzas confia en 
que usted decididamente procederá 
y actuará en concordancia con los 
sentimientos de los fundadores de 
la República y los criterios justos 
y desinteresados de las institucio
nes de cultura de nuestra patria.

De usted con la mayor conside
ración y respeto,

Dr. Agustín Acosta y Bello, 
Presidente”.

"Amigos de la Cultura Cubana.— 
Matanzas, 4 de noviembre de 1953. 
(Año del Centenario de José Mar
tí).

■ Sr. Justo Luis Pozo y del Puerto, j 
presidente de la Comisión del Cin
cuentenario de la Independencia. 
Palacio Municipal de La Habana. La 
Habana.

Señor: Esta institución de cultu
ra popular, que cuenta con 1,2(10 
asociados y tuvo el honor de ser 
una de las que propiciaron el acuer
do del Ayuntamiento de Matanzas 
en el sentido de retirar del Paseo 
de Martí de esta ciudad la estatua

. de Fernando VII (el Rey felón) v 
que también participó en el acto

I de la ejecución, del referido acuer
do (8 de septiembre de 1947), vie
ne hoy por este medio, donde usted, 
a felicitarle por el acuerdo adop
tado por la Comisión de su digna 
presidencia 1

Esta institución se complace en 
estimularlo y respaldarlo con calor 
y entusiasmo, patrióticos con vista 
a la más rápida ejecución del refe
rido y honroso acuerdo de esa Co
misión del Cincuentenario, pues re
sulta intolerable la permanencia 
indefinida de un homenaje público 
a quien condenó a muerte al Padre 
Varela. Es necesario retirar y de
positar en un Museo la última es
tatua que queda en pie de tan fu
nesto monarca, pues se da el caso' 
de que hasta los propios españoles 
no han dejado ni una sola en toda 
EsDaña.

Por todo ello el Consejo de Go
bierno de esta institución ruega a i 
usted que recoja el sentir del pue
blo y haciendo valer los latidos de 
su corazón de cubano, proceda a 
ejecutar el. referido acuerdo.

De usted con la mayor considera
ción y respeto,

Hortensia Lamar y del Monte, se
cretaría de Relaciones Exteriores.— 
Dr. Luis Rodríguez Riv«ro. secre- 
tario de actas y correspondencia"
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APOYAN SEA RETIRADA LA 
ESTATUA DE FERNANDO VII

Por el acuerdo de retirar de la 
plaza “Carlos Manuel, de Céspe
des” (antigua Plaza de Armas) 
la estatua del rey Fernando VII, 
la junta directiva del Ateneo de 
Matanzas, bajo la presidencia del 
doctor Agustín Acosta, acordó fe
licitar a la Comisión del Cincuen
tenario de la Independencia. Re
cuerda que ese Atengo, los vete
ranos y otras corporaciones ma
tanceras, ejecutaron el 8 de sep
tiembre de 1947, el acuerdo del 
Ayuntamiento, de desplazar del 
Paseo- de Martí “la estatua del 
envilecido Rey’”.

En igual sentido se pronunció 
la sociedad “Amigos de la Cul
tura Cubana”, de Matanzas, ale
gando que resulta intolerable la

permanencia indefinida de un ho-_ 
menaje público a quien condenó’ 
a muerte al padre Félix Varela”.



OPOSICION DEL COLEGIO PROVINCIAL DE ARQUITECTOS 

DE LA HABANA A QUE SEA COLOCADA LA ESTATUA DE 

CARLOS MANUEL DE CESPEDES EN LA PLAZA DE ARMAS 

DE SU NOMBRE EN LA HABANA.



COLEGIO NACIONAL DE ARQUITECTOS

COLEGIO PROVINCIAL DE LA HABANA
INFANTA Y HUMBOLDT
TELS. U-62O6 - U-3767

La Habana, Noviembre 9 de 1953-

•dr. Justo Luis Pozo y del Puerto, 
.Alcalde Municipal.
PALACIO MUNICIPAL,
Habana.-

u wüvincIAL De i 
ARQUITECTOS DE LA HABANA | 

i ^^3I 

¡ REGISTRO ENTRADA K%r--J 
| SALIDA No. |

Señor Alcalde:

Ante la controversia pública que se ha originado en los 
centros de intelectuales y artistas contra el acuerdo tomado- 
por la Comisión del Centenario del Nacimiento del Apóstol Mar. 
tí, relativo a retirar la estatua de Fernando VII de la Plaza 
de Armas para sustituirla, sobre el mismo pedestal, con otra 
estatua del procer de nuestra independencia, Carlos Manuel de 
Céspedes; el Comité Ejecutivo del Colegio Provincial de Arqui 
tectos de La Habana, en sesión ordinaria celebrada en Octubre 
14 ppdo., tomó el Acuerdo No. 295, en virtud del cual se opo
ne a esa sustitución, fundamentando su actitud en los térmi
nos que a continuación se expresan:

Las razones que se aducen en abono de esa sustitución, 
son de un exacerbado celo patriótico que no fué sentido por - 
los grandes hombres de nuestra independencia, entre ellos los 
Presidentes de la República Don Tomas Estrada Palma, José Mi
guel Gómez, Mario G. Menocal y hasta el generalísimo Máximo - 
Gómez.

Todas esas figuras, de tan alto relieve en la historia 
de Cuba, comprendieron que la permanencia de la estatua de Fer 
nando VII en la Plaza de Armas, al igual que la permanencia - 
del escudo de España sobre la portada del Antiguo Palacio de 
los Capitanes Generales, hoy ocupado por el Ayuntamiento, y la 
permanencia del escudo del imperio español que vino desde Sevá. 
lia, reinando Felipe II, para la portada del Castillo de la -- 
Fuerza, en nada menoscababan ni herían los sentimientos patrié) 
ticos de los cubanos.

Y es que son puramente elementos decorativos de una com-
* ---- -i,, lo pqAza Armajs, que toda ella es un mo-

——-’^nijpud, como



COLEGIO NACIONAL DE ARQUITECTOS

COLEGIO PROVINCIAL DE LA HABANA
INFANTA Y HUMBOLDT
TELS. U-62O6 - U-3767

La Habana, Noviembre 9 de 1953.

■¿r. Justo Luis Hozo y del Puerto, 
Alcalde Municipal.
PALACIO MUNICIPAL,
Habana.-

I COLEGIO PROVINCML~Df"*’Í 
[ ARQUITECTOS de la habana I 
Li¿

Registro tetrada no. _ I 
KtGISTR°SALlD^Mo.^gJ

Señor Alcalde:

Ante la controversia pública que se ha originado en los 
centros de intelectuales y artistas contra el acuerdo tomado- 
por la Comisión del Centenario del Nacimiento del Apóstol Mar. 
tí, relativo a retirar la estatua de Fernando VII de la Plaza 
de Armas para sustituirla, sobre el mismo pedestal, con otra 
estatua del procer de nuestra independencia, Carlos Manuel de 
Céspedes; el Comité Ejecutivo del Colegio Provincial de Arqui 
tectos de La Habana, en sesión ordinaria celebrada en Octubre 
14 ppdo., tomó el Acuerdo No. 295, en virtud del cual se opo
ne a esa sustitución, fundamentando su actitud en los térmi
nos que a continuación se expresan:

Las razones que se aducen en abono de esa sustitución, 
son de un exacerbado celo patriótico que no fue sentido por - 
los grandes hombres de nuestra independencia, entre ellos los 
Presidentes de la República Don Tomas Estrada Palma, José Mi
guel Gómez, Mario G. Menocal y hasta el generalísimo Máximo - 
Gómez.

Todas esas figuras, de tan alto relieve en la historia 
de Cuba, comprendieron que la permanencia de la estatua de Fer 
nando VII en le Plaza de Armas, al igual que la permanencia - 
del escudo de España sobre la portada del Antiguo Palacio de 
los Capitanes Generales, hoy ocupado por el Ayuntamiento, y la 
permanencia del escudo del imperio español que vino desde Sevi 
lia, reinando Felipe II, para la portada del Castillo de la -- 
Fuerza, en nada menoscababan ni herían los sentimientos patrió 
ticos de los cubanos.

Y es que son puramente elementos decorativos de una com
posición como la de la Plaza de Armas, que toda ella es un mo
numento histórico que debe ser conservado en su plenitud, como 
exponente fiel de las proyecciones urbanísticas de esa época - 
ya pasada; opinión que comparten los más notables urbanistas,- 
arquitectos y artistas extranjeros que han pasado por La Habana.

Se sabe que la estatua del Rey Fernando VII, que fue vis
ta y aprobada por éste antes que se enviara a Cuba, es una va
liosa obra de arte del siglo XIX, cuyo precio es incalculable, 
y hoy su permanencia en la Plaza de -armas no representa un home 
JiaíS a_Fernando VII, sino simplemente un_notabilísimo centro fo 
Tal de”” toda* la cbffl]Ju¡ffU16xi 1 qua>»ue -rompería al ser sustituida - 
por otra figura.

También está en el sentir de muchos cubanos y de institu
ciones patrióticas, científicas y culturales, que la pretendida 
estatua de Céspedes sobre el pedestal de Fernando VII es una po 
bre ofrenda al Padre de la Patria y es un clamor general que se
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honre su memoria con un monumento digno de su historia y de su 
pueblo que tanto le debe, propugnándose se erija en otro lugar 
donde pueda tener amplitud y perspectiva adecuadas a la grande 
za de aquella gesta heroica, quedando así perpetuado para la - 
posteridad.

Por tanto, señor Alcalde, el Colegio Provincial de .^rqui 
teatos de La Habana, reconociendo el alto concepto que le carao 
teriza, recaba de Ud., respetuosamente, habida cuenta de la re
presentación que ostenta, interponga su acción ante el honorable 
señor Presidente de la República, a fin de que, en atención a - 
los justos y razonados acuerdos del Consejo Consultivo, se man
tenga la estatua de Fernando VII en la Plaza de Armas, evitando 
con ello un daño al prestigio intelectual y artístico de nuestra 
capital.

Es de Ud., con la debida consideración,

LB.rb.



ACUERDO DE 26 DE NOVIEMBRE DE 1953, DEL AYUNTAMIENTO 

DE LA HABANA APOYANDO LA RETIRADA DE LA ESTATUA DE 

FERNANDO VII DE LA PLAZA DE ARMAS CARLOS MANUEL DE 

CESPEDES, DE LA HABANA Y COLOCACION ALLI DE LA DEL 

PADRE DE LA PATRIA.



MENSAJE DEL ALCALDE SR.JUSTO LUIS POZO Y DEL PUERTO AL

AYUNTAMIENTO, DANDOLE CUENTA DE ENCONTRARSE YA TERMINA

DA LA ESTATUA DE CARLOS MANUEL DE CESPEDES.

Al Ayuntamiento.

La Comisión Organizadora de los Festejos del Cincuentenario de la 

Independencia, designada por el Honorable Sr. Presidente de la Repúbli- 

ca, adopto el 16 de abril de 1952 el acuerdo de conceder un crédito de 
|Í0,000 para erigir una estatua a Carlos Manuel de Céspedes, el Padre 

de la Patria, en la Plaza de Armas que lleva su nombre, por resolución 

del Ayuntamiento, en sesión extraordinaria del lunes 8 de enero de 1923, 

habiéndose celebrado el 24 de febrero, en un acto público solemnísimo,v al 

que asistieron las más altas autoridades de la República y representacio

nes de los Veteranos de la Independencia, Emigrados Revolucionarios, e 

instituciones culturales y cívicas, la imposición del nuevo nombre de 

Plaza de Armas Carlos Manuel de Céspedes.

Tuvo muy en cuenta la Comisión cue, así denominada dicha Plaza, 

era lógico y justo que se complementase el homenaje que entonces se tri

butó al inmortal caudillo de la gesta libertadora de 1868, erigiendo' su i: 

estatua en aquel lugar, con tanta más razón escogido, cuanto que, preci

samente, se alzaría así, frente al que fué Paladio de los Capitanea Ge

nerales de la época colonial, la efigie venerable de quien tuvo el glo

rioso privilegio, al lanzar en La Demajagua ese memorable 10 de Octubre, 

el grito de ¡Independencia o muerte!, de proclamar la separación de la 

.Metrópoli y dejar establecida la Nación cubana como Estado independí n- 

te y soberano, votándose el 10 de abril de 1869, en Guáimaro, la Cons

titución, y eligiéndose el día 11, a Carlos Manuel de Céspedes Presiden

te de la República, de cuyo cargo tomó posesión al dia siguiente.



No podía, tampoco, haber encontrado la Comisión una oportunidad más 

propicia para ese excepcional reconocimiento de que sus compatriotas 

han sabido aquilatar la obra de trascendencia impar que Céspedes llevó 

a cabo como fundador y ptrotomártir, que la fecha en que se cumplía el 

cincuentenario de la independencia patria.

La Comisión, en 6 de julio, dió a la publicidad las bases del Concur

so para la erección de la estatua de Céspedes, y convocó a los esculto

res cubanos a que concurrieran al mismo, habiendo respondido éstos plena

mente como lo demuestra el hecho elocuentísimo de que trece de nuestros 

más notables artistas enviaron sus proyectos en opción al premio ofreci

do de <¡¿10,000, cantidad en que se hallaba incluida la ejecución de la obra 

y todos los gastos de instalación y colocación de una lápida que debía os

tentar esta leyenda: "A Carlos Manuel de Céspedes, Padre de la Patria y 

primer Presidente de la República, el Pueblo de Cuba, en el Cincuentena

rio de la Independencia".

£1 Jurado qus - e designó, emitió su fallo unánime el 18 de septiembre, 

escogiendo el proyecto presentado por el notable escultor Sr. Sergio Ló

pez Mesa, autor de muy valiosas obras que figuran en lugares públicos de 

esta Capital y de otras poblaciones de la República, quien ya se encuen

tra realizando la ejecución definitiva de dicha estatua en mármol italia

no propio de esta clase de trabajos artísticos.

Tuvo la Comisión buen cuidado de señalar entre las bases del Concurso 

que la estatua debía ser de estilo clásico, para armonizar con el con

junto arquitectónico colonial de la Plaza; y la obra escogida por el Ju

rado responde cabalmente a lo así estatuido.

El autor se ha comprometido a entregar la estatua, colocada ya en su 

pedestal, a los seis meses de la aceptación de su proyecto por el Jurado.

No dudo que los señores Concejales, velando, como siempre, por el pres

tigio y engrandecimiento de la Ciudad Capital de la República, cuya re

presentación ostentan en la Cámara Municipal, y aceptando como buenos los 
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motivos, razones y especificaciones de oue he hecho detallada mención, 

han de aprobar la patriótica iniciativa y labor realizada por la Co

misión Organizadora de los Festejos del Cincuentenario de la Repúb.i- 

ca.

Justo Luis Pozo y del Puerto. 
Alcalde Municipal.



V
I

AYUNTAMIENTO DE LA HABANA
SECRETARIA

■* 2.-
Mo. del cdcta____________  cdcuerdo Mo.

cÁl[onio Jd arqaet ¿bomínquez Concejal Secretario del cdijant amiento de la 

Jjabana.

r ... qu® en el Acta de la SESICM ORDINARIA, celebrada par el Ayun- 
Certifico:
tamlento el JUEYES VEHTEB Y SEIS BE WIWRE BE MIL W0YECrs¡TOS CDT_ 

CUSJTA Y URES,(aprobada ayer), cmsta haberse adoptado -entre ©tros- 

el acuerde que a continuación se expresat-"Precédese, ordenada «sí 

per la Presidencia, a dar cumplimiento a la Orden del Bíaj leyéndo

se* en primer término, por la Secretaría, el Mensaje del señor Alcal

de Municipal fecha veinte del actual, relativa a erigir en la Plaza 

de Armas la estatua de Carlos Manuel de Céspedes, y el cual, copiad© 

textualmente, es coa© sigue:-*MOMICIPIO DE LA HABANA.- ALCALDIA.- AL 

AYUNTAMIENTO:- La Comisión Organizadora, de leo Festejos del Cincuen
tenario de la Independencia, designada per el Honorable señor Presi

dente de la República, adopté el dieciseis de Abril de mil novecien

tos cincuenta y das, el acuerdo de conceder un crédito de |10,000 pa

ra erigir una estatua a Carlos Manuel de Céspedes, el Padre de la Pa- w
tria en la Plaza de Armas que lleva su noMbregpor resolución del Ayun 

temiente, en sesión extraordinaria del Lunes eche de Enere de mil no-



AYUNTAMIENTO DE LA HABANA
SECRETARIA

i.

del o4cta____________ Acuerdo -No.

c4l[onáo Jrl arque t d)omínquez Concejal Secretario del cdyuntamiento de la 

Jjabana.

que en el Acta de la SESIGH CRDIKARIA, celebrada por el Ayun- 
Certifico:
taaiento el JTJWSS VEXBTS Y SKIS DE WCTIEMBRB DE MIL WCOCIEHTO0 CDf_ 

CUEWTA Y TRS9, (aprobada ayer), consta haberse adaptado -entre otros - 

el acuerdo que a continuación ae expresa:-"Precédese, ordenado así 

per la Presidencia, a dar cumplimiento a la Orden del Día; leyéndo

se, en primer término, per la Secretaría, el Mensaje del señor Alcal

de Municipal fecha veinte del actual, relativo a erigir en la Plaza 

de Armas la estatua de Carlee Manuel de Céspedes, y el cual, copiado 

textualmente, es como sigue:-"MUNICIPIO DE LA KABAKA.- ALCALDIA.- AL 

AYOTTAMI5MTO:- La Comisión Organizadora de les Peste jos del Cincuen
tenario de la Independencia, designada per el Honorable señor Presi

dente de la República, adoptó el dieciseis de Abril de mil novecien

tos cincuenta y dos, el acuerdo de conceder un crédito de |10,000 pa

ra erigir una estatua a Carlos Manuel de Céspedes, el Padre de la Pa- 

tria en la Plaza de Armas que lleva su nooibreypor resolución del Ayun 

temiente, en sesión extraordinaria del Lunes ocho de Sacro de mil no

vecientos veinte y tres? habiéndose celebrado el veinte y cuatro de 

Febrero, en un acto público solemnísimo, al que asistieron las mís 

altas autoridades de la República y representaciones de les Vetera

nos de la Independencia, Emigrados Revolucionarios, e instituciones 

culturales y cívicas, la imposición del nuevo noMbro de PLAZA DE AR
MAS CARLOS MAHUKL DE GESPKJES.- Tuvo muy en cuanta la Comisión que, 

»así denominada dicha Plaza, era lógico y justo que so complementase 
el homenaje que entonces so tribuíó al inmortal caudillo do la gesta 

libertadora do mil ochocientos sesenta y ocho, erigiendo su estatua 

en aquel lugar, con tanta mós razón escogido, cuanto que, preclsamen-



te se alzaría así, fronte al qpe fué Palacio de loe Capitanea Gene

rales de la época colonial, la «figle venerable de quien tuvo el 

glorioso privilegie, al lanzar en ha Deu&jagua ese memorable 10 de 

Octubre, el grito de ! Independencia o muerte! , de prodaesr la se

paración de la Metrópoli y dejar estalbecída la bacila cübam cesto 

hitado Independiente y soberano, votándose el 10 de Abril de rail 

ochocientos sesenta y nueve, en Gudiaero, la Constitución, y elogien 

das a el día mee, a Garlos Manuel de Céspedes, Presidente de la Fe- 

pública, de cuy® cargo tasé posesión al día siguiente.- W© pedía, 

tampoco, haber encontrado la Cnaisi&i m oportunidad rada propicia 

para ese excepcional reconcclmlant®, de que sus compatriotas boa sa

bido aquilatar la obra de trascendencia impar que Céspedes llevo a 

cabo ceno fmdador y protomártir, que la fecha en que se cumlía el 

cincuentenario de la independencia patria.- la Caslslén, en seis de 

Julio, dió a la publicidad las bases del Concurso pora la erección 

de la es tatúa de Céspedes, y convocó a loo escultores cubanos a que 

escurrieren al mismo, habiendo respondido éstos plenamente como lo 

demuestra el hecho elocuentísimo de que trece de nuestros más nota

bles artistas enviaron sus proyectos en opción al premio ofrecido 

do $10,000, cantidad en que se hallaba incluida la ejecución de la 

obra y todos los gastos de instalación y colocación de una lápida



t® se alijaría así, fronte al qu® fué Palacio de las Capitanea Gene

rales de la época colonial, la efigie venerable de quien tuvo el 

glorioso privilegie, al lanzar en la Demajagua es® memorable 10 de
■«*

Octubre, el grito de ! Independencia o muerto! , de proclamar la se

paración de la Metrópoli y dejar ostalbecida la Ración cubana oes» 

Bitado Independíente y soberano, votándole el 10 de Abril de mil 

ochocientos sesenta y nueve, en Guáim&r®, la Constitución, y elégien 

dsse el día once, a Carlos Manuel de Céspedes, Presidente do la Re

pública, de cuyo carga tomé posesión al día siguiente.- K© podía, 

tampoco, haber encontrado la Comisión una oportunidad más propicia
«*

para ese «xcepcicnal reconocimiento, de que sus compatriotas han sa- 
'v '¡

bidé aquilatar la obra de trascendencia impar que Céspedes llevo a 

cabo como fundador y protoeártlr, que la fecha en que se cunplía él 

cincuentenario do la independencia patria.- la Comisión, en solo do 

Julio, dió a la publicidad las bases del Concurso para la erección 

de la estatua de Céspedes, y convocó a los escultores cubanos a que 

cancurriersn al mismo, habiendo respondido éstos plenamente como lo 

demuestra el hecho elocuentísimo do que troco de nuestros más nota-
l

bles artistas enviaron sus proyectos en opción al premio ofrecido 

de $10,000, cantidad en que se hallaba incluida la ejecución de la 

obra y todos los gastos de instalación y colocación de una lápida 

que debía ostentar esta leyendas*A Carlos Bfenuol de Céspddes,Padre 

de la Patria y primer Presidente de la República, el Puéble de Cuba, 

en él Cincuentenario do la Independencia*.- El Jurado que se desig

nó, emitió su fallo unaúime el dieciocho de Septlosgsro, escogiendo 

©1 proyecto presentado por el notable escultor setter Sergio López 

Basa, autor de muy valiosas obras que figuran en lucros públicos 

d© esta Capital y de otras poblaciones do la República, quien ya 
se encuentra rea|lsando la ejecución definitiva do dicha estatua en 
mármol Italiano propio do esta clase de trabajes artísticos.- Tuvo 

la Comisión buen cuidado do sefialar entro las beses del Concurso que



la estatua débía sor de estilo clásico, para armonizar con el con- 

jimto arquitecténic© colonial te la Plaza; y la «tora escogida per 

el Jugad© ráspente cabalmente a le así estatuid©.- KL autor se ha 

cempromotid© a entregar la estatua, colocada ya en su pedestal, a 

les seis «eses de la aoeptaoián de su proyecto per el Jurado.- En 

atonci&a a lo expuesto no dirijo a esa Cámara Municipal c® el rue

go de que teniendo en cuenta las atendibles razones que inspirar®! 

la declsién de la Comisión Organizadora de las Festejes del Cincuen

tenario de la Independencia de erigir sn la Plaza de Amas "Cario© 

Manuel de Céspedes” la estatua del Padtre de la Patria, primor Pre

sidente de la República, desliad® por la Canvenclón Constituyente 

de Guíiaaro, adopte el acuerdo de aprobar esa feliz iniciativa que 

complementa, can verdadero acierto, el Acuerdo del Ayuntamiento de 

©oh© de £ner© de sil novecientos veinte y tres, per el que se bauti

zó con él nombre de tan insigne précor esa Plaza de la Ciudad de la 

Habana.- Bu cuanto a la estatua del Rey Fernández VII que hoy se en

cuentra enel lugar en donde se emplazará la que es objeto de este 

Mensaje, será desmontada con el «ayer cuidado y trasladada al Museo 

Racional para allí ©cupe el lugar que le corresponde tanto por su 

posible valor artístico coto© per lo que representa en un determinad© 

período de nuestra Historia.- Biper© que ose Consistorio preste a 
esta «©licitud del Elocutiv© Mcniclnal la ^referente atancl^i em



la estatua débía ser de estile clásico, pare ansonlsar con el sen- 

junte arqulteot&ilco cálenla! de la Plaza; y la Obra escogida per 

el Jugado respande cabálasete a le así estatuida.- El autor se ha 

comprometido a entregar la estatua, (salseada ya en su pedestal, a 

les seis Beses de la aceptacién de su proyecto per el Jurada.- En 

atsncián a le expuesta me dirija a esa Cámara Municipal con el rue

ge do que teniendo en cuenta las atendibles razones que Inspiraren

Ia decísífo de la Casis lén Organizadora de les Festejes del Cincuen

tenario de La Independencia de erigir en la Plaza de Ansas "Caries 

Manuel de Céspedes9 la estatua del Padtre de la Patria, primer Pre

sidente de la República, designado por la CoQvencl&i Constituyente 

de Guálmoro, adopte el acuerde de aprobar esa feliz Iniciativa que 

comploaenta, can verdadero acierto, el Acuerdo del Ayuntamiento do 

oche de Enero de mil novecientos veinte y tres, por el que se bauti

zó con el nombre de tan insigne prdcsr esa Plaza de la Ciudad de la

Habana.- En cuanto a la estatua del Rey Fernández VII que hoy se en

cuentra enel lugar en donde so emplazará la que es objeto do este 

Mensaje, será desmontada con el mayor cuidado y trasladada al Museo 

Racional pora allí ocupe el lugar que le corresponde tanto por su 

posible valor artístico como per lo que representa en un determinado 

período de nuestra Histeria.- Espero qu© oso Consistorio presto a 
esta solicitud del Ejecutivo Municipal la preferente atenclín con 

que siempre ha considerado sus Iniciativas y sugerencias.- la Habana, 

20 de Esvlsobre do 1955.- (f) .Justo Lulo Pozo y del Puerto.- Alcal

de Municipal9.- Terminada la lectura- durante cuyo acto entraron loo- 

señores Coso lo y Bórrete (19), y sometido, por la Presidencia, a eon- 
slderacifa el particular; él Ayuntamiento acuerda aprobar, en todos 

^JsjMctramas, el referido mensaje, por el voto unánime de leo dlecl- L1 

nueve señores Concejales presentes (Benltez, Bórrete, Coosio,PÍaz Al
vares, Eíaz Piedra, Echeverría, Folgusras, Ronsoco, laso. Nortinos, 

Ppzo Gato, Rivera, Rodríguez Hidalgo, Ruis, Sánchez, Vélazquez,Vogn, 
Marquet (Secretarlo) y Ayén (Presidente);debiendo cumplirse este acua» 
do, sin aguardar los diez días de Ley*. - -- -- -- -- - — - -



COMUNICACION DEL CONSEJO NACIONAL DE LA 

ASOCIACION DE VETERANOS DE LA INDEPENDEN

CIA, AL ALCALDE DE LA HABANA, EXPRESANDO 

SU APOYO A LA COLOCACION DE LA ESTATUA DE 

CARLOS MANUEL DE CESPEDES EN LA PLAZA DE

ARLÍAS DE SU NOMBRE EN LA HABANA.



MUNICIPIO DE LA HABANA

OFICINA DEL HISTORIADOR DE LA CIUDAD

SECCIONES

1 -ARCHIVO HISTORICO MUNICIPAL 4 - PUBLICACIONES

2-BIBLIOTECA HISTORICA CUBANA Cuadernos de Historia Habanera

Y AMERICANA Actas Capitulares del Ayuntamien
to de la Habana

3 - MUSEO DE LA CIUDAD DE LA HABANA Historia de La Habana

(Abiertos al Publico 
de 8.30 a. m. A 12 30 p. M.)

Colección Histórica Cubana y 
Americana

Marzo 5, 1954

Sr. H. Portuondo Linares.
Consejo Nacional de Veteranos de la Independencia.

Mi estimado amigo :

Me complazco en acompañarle los datos que usted me pi

dió referentes al proyecto de colocar en la Plaza de Ar

mas Carlos Manuel de céspedes de esta Ciudad una estatua 

del Padre de la Patria, retirando la que allí existe de 

Fernando VII.

Suyo affmo. amigo,

Emilio Roig de Leuchsenrino



ASOCIACION DE VETERANOS DE LA INDEPENDENCIA DE CUBA

CONSEJO NACIONAL

PALACIO DE LOS VETERANOS
TELEFS. A-4B72 - A-795O

HABANA

Atril 9 de 1954»

Sr. Justo ^ís Pozo y del Puerto.
Presidente de la Comisión Organizadora
de los Festejos del Cincuentenario de la Independencia.
Ciudad.-

-...

Distinguido compatriota:- < '

Nos es muy grato informar a Uf-¡., que en la Junta celebrada por- 
el Consejo de Directores el día 6 del corriente mes, fué adoptado por una 
nimidad el acuerdo de prestar el más cálido apoyo al proyecto de esa Comí 
sión de su digna presidencia, de erigir un monumento al Padre de la Fa— 
tria, Carlos Manuel de Céspedes, en el mismo lugar donde se encuentra ac
tualmente emplazado el monumento del Rey Fernando Vil, y que este pase aP- 
Museo Nacional.

El Conseje Nacional de Veteranos de la Independencia de Cuba ve 
con viva simpatía ese patriótico proyecto, que nos permitirá contemplar - 
en la Capital de la República, perpetuada en mármol, la gallarda figura - 
del Mártir de San lorenzo.

Igualmente informados a U^., que ese acuerdo del Consejo de Di
rectores, fué ratificado per el Consejo Nacional en su Junta General Crd_i 
naris del día 8 do Abril de 1954»

Lo que comunicamos a Ud., para su debido conocimiento y a todos 
los efectos procedentes.



RECORDATORIO DE LA JTJNTA NACIONAL DE ARQUEOLOGIA
í
i

Y ETNOLOGIA AL SR» ALCALDE DE LA HABANA, PARA QUE

REALICE LA COLOCACION DE LA ESTATUA DE CARLOS MA

NUEL DE CESPEDES EN LA PLAZA DE ARMAS DE SU NOMBRE*
• -<>•

<

I



REPUBLICA DE CUBA 
MINISTERIO DE EDUCACION

Junta Nacional de Arqueología y Etnología 
LA HABANA

Enere 12, 1955.

Sr. Justo Luis Pozo y del Puerto.
Alcalde Municipal de La Habana y
Presidente de la Comisión Organizadora de los 
Festejos del Cincuentenario de la Independencia.

Señor :

La JUNTA KACIORAL LE ARQUEOLOGIA Y ETNOLOGIA, en sesión 

celebrada en el día de ayer, martes 11 de los corrientes, 

acordó dirigirse a usted, en su doble carácter de Presi

dente de la Comisión Organizadora de los Festejos del Cin 

cuentenarlo de la Independencia y de Alcalde Municipal de 

la Habana, a fin de encarecerle se sirva disponer lo ©por 

tuno para que sea retirada del Parque de la Plaza de Armas, 

Carlos Manuel de Céspedes la estatua del rey Femando VII, 

y colocada en ese lugar la del Padre de la Patria y Primer 

Presidente de la República de Cuba Carlos Manuel de Céspe

des, según justísima iniciativa de usted ante la referida 

Comisión, lo que fué aprobado por esta Junta en sesión de 

27 de octubre de 1953, asi como, Igualmente, por el Ayunta

miento de La Habana,

Esta Junta ha resuelto también recomendar a usted que la 

estatua de Fernando VII - que no fué declarada Monumento Na

cional por el Decreto No. 3158, de septiembre 21 de 1944,



^¿3 o

REPUBLICA DE CUBA 
MINISTERIO DE EDUCACION

Junta Nacional de Arqueología y Etnología
la RABANA

2

referente a la Plaza de Armas, teniendo en cuenta que esta 

se denominaba "Plaza de Armas Oarlos Manuel de Céspedes” y 

que en ella debía colocaras la estatua de ese preciare fun

dador de la nacionalidad - se conserve como reliquia histó

rica y artística en el Museo de la Ciudad de La Habana.

Reitero a usted el testimonio de nuestro reconocimiento 

por la acogida favorable que no dudamos dará usted a estas 

recomendaciones que le hacemos.

Muy atentamente de usted.

Silvio Acosta 
Presidente.


